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El siglo XX ha acabado con una marca simbólica 
posiblemente peor que el siglo XIX: un coeficiente global 
de Gini que arroja una desigualdad del 0.67 %, es decir, 
una situación en la que un tercio de los habitantes del 
planeta, de manera aproximada, concentra todos los 
recursos, mientras que los dos tercios restantes no tienen 
prácticamente nada. 
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INtRODUCCIÓN

Los indígenas mexicanos, considerados tradicionalmente como los “po-
bres entre los pobres”, han emergido en fechas recientes como una mino-
ría pujante que demanda pleno reconocimiento de sus derechos políticos, 
sociales y culturales. En esencia, su reivindicación es una búsqueda de la 
igualdad que exige partir de una disyuntiva básica: ¿cómo conseguirla sin 
menoscabo del respeto a la diversidad? En apariencia se trata de dos ob-
jetivos encontrados, pero no es así, pues una igualdad verdadera se basa 
en la tolerancia a las diferencias como manifestaciones de las desigual-
dades que existen en la realidad y en el rechazo a la discriminación que 
conduce al trato desigual en detrimento del ejercicio de las libertades y el 
respeto a los Derechos Humanos. En definitiva no son fines contrapues-
tos, el principio es que la igualdad y el respeto a la diversidad deben inte-
grarse en un proyecto en el cual los dos tengan igual valor. para conseguir 
ambos propósitos se requiere buscar la construcción social de una igual-
dad sustancial.

Pretender determinar o definir dicha igualdad es una cuestión inagota-
ble. Este libro aborda el concepto estableciendo un diálogo entre las po-
siciones filosóficas y el estudio de casos específicos, al procurar evaluar 
una hipotética brecha de implementación a través de los estudios de espe-
cialistas, indicadores y resultados de las políticas transversales. 

El análisis, enriquecido con la experiencia internacional y los objetivos 
alcanzados en los años recientes, permite sostener que las acciones posi-
tivas, en combinación con medidas de discriminación inversa que impul-
sen la participación de los propios indígenas en el diseño de las políticas, 
son el camino más adecuado para alcanzar una igualdad sustancial para 
los pueblos originarios de México, que durante siglos han constituido un 
grupo en situación de vulnerabilidad cuyos derechos han sido conculca-
dos permanentemente.
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Esta igualdad sustancial es un desideratum que debe construirse paso 
a paso con base en acciones específicas trazadas por un proyecto social. 
Hasta ahora, éste ha enfrentado múltiples obstáculos, entre los que desta-
ca la falta de políticas públicas adecuadas. Aunque las políticas desarro-
lladas en México con el propósito de mejorar las condiciones de vida de 
los grupos étnicos siempre han tenido como fin último alcanzar condicio-
nes de igualdad, el concepto mismo de igualdad se ha transformado en 
este lapso de acuerdo con las condiciones históricas. Esto ha provocado 
que los resultados de las acciones positivas implementadas por estas po-
líticas en torno a la contribución en las comunidades indígenas de México 
a la construcción de una igualdad sustancial se presenten de manera de-
masiado paulatina. Un aspecto crítico ha sido el de los frecuentes vaive-
nes en la perspectiva y en los criterios de medición y evaluación de las 
acciones positivas que forman parte de estas políticas públicas en el país. 
Estos cambios —para empeorar la situación—, se correlacionan con mo-
dificaciones en las propias políticas respecto de los grupos étnicos que 
han significado en muchos casos perder lo alcanzado para recomenzar de 
nuevo. La consecuencia ha sido una enorme dificultad para diseñar e im-
plementar instrumentos confiables que permitan contrastar los objetivos 
alcanzados por las acciones positivas específicas. 

A lo largo del siglo XX los indígenas fueron meros destinatarios pasi-
vos de los programas y políticas que otros diseñaban para ellos. Hacia la 
década de 1980 el modelo impulsado por el Estado mexicano para forta-
lecer el mejoramiento de sus condiciones de vida se desplazó del asisten-
cialismo a un esquema orientado al desarrollo. La integración a los mer-
cados globales y el reconocimiento de la riqueza cultural en el marco de 
la diversidad se convirtieron en la base de políticas sociales de promoción 
económica a través de la participación comunitaria. Este viraje se com-
plementó con las reformas constitucionales de 1992, que hicieron de 
México la primera nación en el continente que reconoció en su Carta 
Magna la existencia de los pueblos indígenas. Sin embargo, los cambios 
en la estructura jurídica y los nuevos instrumentos de la política social 
fueron insuficientes para revertir siglos de olvido y abandono de los pue-
blos. Así lo hizo visible el levantamiento zapatista, que llamó la atención 
del mundo hacia la marginación y falta de oportunidades que a principios 
de los noventa seguían padeciendo los indígenas mexicanos. 

El impulso de las reivindicaciones de estos actores sociales culminó en 
la reforma a la Constitución del año 2001, la cual recogió diversas demandas 
e inquietudes para transformar el marco jurídico de los indígenas, sentan-
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do las bases para el reconocimiento constitucional de sus derechos. A pe-
sar de las múltiples críticas hechas a estas reformas, es innegable que 
constituyeron un punto de partida en la redefinición de las relaciones y 
obligaciones del Estado y del resto de la sociedad con los pueblos origi-
narios. Éstas sirvieron de fundamento para numerosas adecuaciones en el 
marco jurídico y para la creación de una nueva institucionalidad, más di-
námica y con mayor presupuesto. Sin embargo, hasta la fecha los conflic-
tos de interés, la inercia burocrática y la mala implementación de los pro-
gramas han llevado a que el impacto de las reformas constitucionales y de 
las transformaciones emanadas de éstas sea insatisfactorio.

En consecuencia, este libro parte de la posición de que la mejor opción 
para revertir el proceso secular de expoliación económica, política, cul-
tural e identitaria a que se han visto sujetos los pueblos y comunidades 
indígenas son las acciones positivas, las cuales deben ser planteadas con 
independencia de los virajes políticos, con objetivos claros en el largo pla-
zo e incluyendo la participación efectiva de los destinatarios.

Este tipo de prácticas han sido vistas de distintas formas a lo largo de 
su desarrollo histórico. En este libro las acciones afirmativas se definen 
como aquellas medidas temporales que sirven para corregir situaciones o 
condiciones de desigualdad o discriminación. para algunos autores esta 
función las hace sinónimo de la discriminación positiva o inversa. Con 
precisión, se distinguen en que son medidas de orden diverso; las accio-
nes afirmativas son la categoría general y la discriminación inversa un 
tipo específico de éstas. 

Tres principios definen las acciones positivas. En primer lugar, son me-
didas temporales cuya efectividad y duración deben ser evaluadas y de-
terminadas periódicamente. Además, se trata de instrumentos cuya utili-
dad termina en cuanto desaparecen las causas subyacentes que llevaron a 
su implementación. por último, para evitar su anquilosamiento es nece-
sario tener siempre presente que su propósito es eliminar las bases y prác-
ticas discriminatorias. Anticipando una de las primeras conclusiones a 
que se llegará en este libro, se puede afirmar que la experiencia mundial 
subraya la importancia de que todas las medidas de acción positiva deben 
justificarse con solidez ante la sociedad y ser supervisadas de manera 
transparente en todo momento. 

Las acciones positivas contribuyen a lo que en última instancia podría 
considerarse la construcción de condiciones de igualdad sustancial. En el 
caso de las políticas públicas en relación con los grupos étnicos en Méxi-
co, existen otros ejes analíticos que resultan fundamentales. La lucha por 



16 coMisión nacional dE los dErEchos huManos

el reconocimiento de los indígenas tiene dimensiones políticas que re-
cuerdan las añejas discusiones entre liberales y conservadores. Con esta 
perspectiva, se ha optado por contrastar los resultados de los programas 
sociales específicos implementados por el gobierno mexicano. Este aná-
lisis empírico ha permitido estudiar los efectos reales de las políticas po-
sitivas específicas en el país. 

En este marco, el presente libro tiene por objeto argumentar a favor de 
la pertinencia de aplicar ciertas medidas de acción positiva y de discrimi-
nación inversa en México como herramientas institucionales para com-
batir los graves rezagos y contribuir al desarrollo de los miembros de los 
pueblos originarios. 

En el capítulo 1 se examina la evolución teórica del principio de igual-
dad, con base en que el Estado moderno y, con él, los sistemas jurídicos 
como se conciben hoy en día, nacieron con el principio de igualdad como 
uno de sus pilares. Frente al trato privilegiado que recibían ciertos grupos, 
en detrimento del resto de la sociedad, los teóricos del liberalismo impul-
saron la noción de que todas las personas debían ser contempladas y tra-
tadas de igual manera por la ley, sin distinción alguna. Dicha idea sentó 
las bases del sistema de Derechos Humanos como un conjunto de prerro-
gativas de carácter universal, de las cuales son titulares todas las personas. 
No obstante, el paso del tiempo mostró que esta mera declaración de la 
igualdad de todos ante la ley, o igualdad en sentido formal, resultaba in-
suficiente para asegurar que en la práctica social se superasen las dispari-
dades entre los individuos, en particular, en los ámbitos económico y po-
lítico. por el contrario, se hizo patente que la igualación abstracta hecha 
ante y por la ley, en sociedades tan complejas y dispares como las actua-
les, lejos de contribuir a la superación de las desventajas favorecía el do-
minio de los grupos privilegiados sobre el resto de la población.

por lo anterior, se explica en el primer apartado, numerosos pensadores 
empezaron a cuestionar la eficacia de la mera igualación jurídica, aseve-
rando que, en aras de conseguir una igualdad de facto, se justificaba e in-
clusive resultaba necesario consentir desigualdades de iure. Se afirmó que 
la ley no podía seguir tratando de igual manera a quienes en la realidad se 
encontraban en situaciones muy dispares; dichas desigualdades fácticas 
debían ser consideradas en términos jurídicos, pues sólo de esa manera 
resultaría factible su superación. Esta crítica llevó a la formulación del 
concepto de igualdad sustancial como una manera de pugnar por la igual-
dad real, compensando las desigualdades de hecho entre las personas con 
diferenciaciones en el tratamiento normativo. En el ámbito de los Dere-
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chos Humanos esta nueva concepción devino en la consagración de los 
derechos llamados sociales como obligaciones del Estado de proporcio-
nar ciertos bienes o servicios a un grupo social específico que se encuen-
tra incapacitado para obtenerlos por sí mismo, debido a sus condiciones 
de precariedad o carencia. Como es evidente, el fundamento de estos de-
rechos es una desigualdad normativa, un tratamiento privilegiado que la 
ley da a un grupo; empero éste se encuentra justificado y legitimado por-
que a través de dicha diferenciación se busca superar una desigualdad fác-
tica que resulta incompatible con los fines del Estado.

Una segunda manifestación práctica de la noción de igualdad sustan-
cial, objeto de estudio en el capítulo 2, son las medidas de carácter públi-
co denominadas acciones positivas o afirmativas, entre las cuales, como 
ya se mencionó, se ubican las medidas de discriminación positiva o inver-
sa. En este rubro se analizan las acciones de carácter institucional que 
buscan garantizar la igualdad de oportunidades entre diferentes sectores, 
repercutiendo directamente en cierto rezago, situación de desventaja o 
criterio discriminatorio que aqueja a un grupo determinado y le impide 
lograr un desarrollo equiparable al de otros grupos. Se trata de beneficios 
normativos con destinatario específico, de una aplicación selectiva de la 
ley que busca garantizar el acceso a ciertos bienes a grupos que tradicio-
nalmente han sido marginados de ellos por el ejercicio de criterios discri-
minatorios. Esto puede llevarse a cabo mediante políticas públicas de ín-
dole social o enfocadas en la generación de igualdad de oportunidades o, 
inclusive, empleando medidas duras, con las cuales se privilegia a un gru-
po aun en perjuicio de otros. En este último caso hablamos de un trata-
miento discriminatorio hecho por la ley misma, aunque denominado in-
verso o positivo porque busca contrarrestar una discriminación existente 
en la práctica social. 

para continuar con el análisis, en el mismo apartado se comentan algu-
nos ejemplos de aplicación de estas disposiciones en otros sistemas jurídi-
cos, en el entendido de que dichas acciones, al ir en contra del principio de 
igualdad formal ante la ley, deben utilizarse sólo en una situación social 
grave. Así ha ocurrido en su desarrollo jurídico, principalmente en el sis-
tema estadounidense, donde su manejo se enfoca en el combate a la segre-
gación racial respecto del acceso al empleo, y en naciones europeas como 
Francia —donde se han aplicado para el combate a las desigualdades eco-
nómicas— y España —donde se reconocen como una política de género.

En el capítulo 3 se estudia la noción de vulnerabilidad, en cuanto a que 
en la actualidad las acciones afirmativas como medidas relativas a la 
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igualdad sustancial suelen tener como destinatarios a grupos que se en-
cuentran en esa situación. Se trata de sectores determinados de la pobla-
ción que, por su circunstancia acentuada de pobreza o por ser objeto de 
una fuerte discriminación, se hallan en desventaja, impedidos del goce y 
ejercicio pleno de sus derechos fundamentales para el acceso a los órga-
nos de justicia o para la satisfacción de las necesidades básicas de sus 
miembros, que carecen de oportunidades para tener una vida digna e, in-
clusive, están en riesgo constante de sufrir menoscabo en su salud o vida 
misma. 

Es el caso de México, donde numerosos grupos padecen esta condición 
de vulnerabilidad: mujeres en circunstancias diversas, menores y jóvenes 
en situación de riesgo, personas con discapacidad, adultos mayores, per-
sonas infectadas con vIH/SIDA, migrantes ilegales y pueblos indígenas, 
entre otros. Se considera que en nuestro país todas las personas resienten, 
en mayor o menor medida, un cierto grado de vulnerabilidad. La presen-
te investigación se ha enfocado en los indígenas, por considerar que se 
encuentran entre las minorías con la más acentuada situación de vulnera-
bilidad en el país. tanto por su importancia numérica (alrededor de diez 
millones de personas, o sea 10 % de la población nacional según el Censo 
de 2000) como por el hecho de que en su estado de vulnerabilidad inter-
vienen multiplicidad de factores; entre éstos, escaso nivel de desarrollo, 
graves índices de pobreza y rezago, altos índices de discriminación aun 
por parte de los servidores públicos, junto con la casi nula vigencia de sus 
derechos constitucionales. De tal suerte, los capítulos siguientes analizan 
la manera como esta vulnerabilidad de los indígenas ha sido atendida por 
las instituciones del Estado desde la perspectiva de las medidas de acción 
positiva y la discriminación inversa.

En el capítulo 4 se abordan las acciones afirmativas y se analiza la for-
ma como, poco a poco, se han delimitado los grupos indígenas como des-
tinatarios específicos de la política pública de combate a la pobreza, con 
la exigencia de una atención particularizada de sus problemáticas que no 
tenga en cuenta sólo su rezago y marginación, sino que respete sus dere-
chos culturales. En este apartado se analiza la evolución de las acciones 
positivas que se han materializado como políticas públicas, desde el in-
digenismo integracionista prevaleciente durante el siglo pasado hasta 
el reciente tratamiento institucional que se deriva del reconocimiento 
constitucional de la composición pluricultural de la nación, en 1992, y de 
la inclusión de las demandas indígenas (aunque de forma incompleta) en 
la reforma de 2001. Se evalúan, asimismo, los escasos resultados de di-
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chas acciones, resaltando que se trata de medidas loables que deben for-
talecerse, en el entendido de que es necesario llevar a cabo diversos ajus-
tes, pues el sendero comienza apenas a recorrerse y dichas políticas de 
acción positiva de ninguna forma deben considerarse como el cumpli-
miento cabal de las exigencias indígenas.

En el capítulo 5 se profundiza en la cuestión de la discriminación in-
versa como un medio de dar cauce a la demanda indígena de participación 
y representación política. Hasta la fecha se ha limitado a la mera posibili-
dad de emitir opiniones en relación con la ejecución de medidas y progra-
mas de política social, lo que ocasiona que los indígenas no tengan acceso 
a la toma de decisiones en torno a la implementación de cualesquiera ac-
ciones positivas de las que son destinatarios. En este contexto, se propug-
na por la aplicación de un esquema de medidas de discriminación inversa 
como una herramienta jurídica pertinente que garantice y fomente la par-
ticipación real de la población indígena. Los pueblos originarios no deben 
ser destinatarios pasivos de las políticas sociales, sino protagonistas en 
las discusiones respecto de los grandes temas que les incumben y que si-
guen pendientes, como son las nociones en torno a un desarrollo que res-
pete sus derechos culturales y las adecuaciones institucionales para ga-
rantizar el ejercicio de sus derechos a la libre determinación y a la auto-
nomía. En particular, se plantea en este apartado la conveniencia de im-
plementar un sistema de cuotas indígenas en la integración de los cuerpos 
legislativos. Se parte de la perspectiva de que, si bien ello está lejos de ser 
la solución de la cuestión indígena, puede servir de punto de partida en 
pos del reconocimiento y otorgamiento de garantías para el ejercicio de 
los derechos colectivos de los que son titulares los pueblos originarios. 

por último, en el apartado de Conclusiones se explica que el marco ju-
rídico vigente todavía no garantiza adecuadamente el ejercicio de los 
 derechos de que son titulares los pueblos y comunidades. Se afirma la 
conveniencia de reabrir el proceso legislativo respecto de la materia indí-
gena, presentándose, además, un esquema de acciones que, al conjuntar 
los adelantos institucionales analizados en la investigación con las reivin-
dicaciones indígenas que siguen pendientes, contribuya a mejorar la si-
tuación de pueblos y comunidades.
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Capítulo 1

LA IGUALDAD SUStANCIAL

SuMario: I. Igualdad. II. Igualdad formal. III. El mandato de no discriminación. 
Iv. Diferenciación y discriminación. v. Igualdad sustancial. vI. Manifestaciones 
prácticas de la igualdad sustancial. vII. Consideraciones finales.

Los principios igualdad y justicia están estrechamente vinculados. Cual-
quier máxima de justicia debería, por lo menos, dar respuesta a dos pregun-
tas: ¿igualdad entre quienes? e ¿igualdad en qué? En ninguna de las acep-
ciones históricamente importantes podría interpretarse la pretensión de 
dichas máximas como que todos los seres humanos fueran iguales en todo. 

La idea a la que aspira esta máxima de justicia se interpreta aquí en el 
sentido de que aquellas personas a quienes se considere iguales sean tra-
tadas como iguales en relación con ciertas cualidades que constituyen la 
esencia de la naturaleza humana: el libre uso de la razón, la capacidad ju-
rídica, la libertad de poseer, la dignidad. Con la misma tónica, cualquier 
máxima de igualdad debiera responder lo siguiente: todos iguales, sí, pero 
¿hasta dónde se considera justo que los seres humanos sean iguales y res-
pecto de qué? O bien, la realidad se acercará más a lo que señala George 
Orwell en su fábula Rebelión en la granja: “todos los animales son igua-
les, pero algunos animales son más iguales que otros”.1 De acuerdo con 
este razonamiento se partirá, entonces, de la idea de que no es posible ha-
blar de una desigualdad sino de muchas desigualdades.2

1 George Orwell, Rebelión en la granja. México, Época, p. 120. 
2 Vid. Imer Flores, “Igualdad, no discriminación (y políticas públicas); a propósito de 

la constitucionalidad o no del artículo 68 de la Ley General de población”, en Carlos de 
la torre, coord., Derecho a la no discriminación. México, IIJ-UNAM, 2006, pp. 265-
268. 
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I. IGUALDAD

Intenso y confuso ha sido el debate en torno a la igualdad a lo largo de la 
historia de la humanidad. Uno de los más célebres documentos al respec-
to es el Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres de 
Jean-Jacques Rousseau —a quien Bobbio considera el campeón del igua-
litarismo—, donde al autor marca una clara distinción entre las desigual-
dades naturales, y por tanto positivas, y las sociales, producto de las rela-
ciones de dominio económico o político.3 Ferrajoli abunda sobre este 
tema al señalar que: 

Las diferencias sean naturales o culturales, no son otra cosa que los rasgos 
específicos que diferencian y al mismo tiempo individualizan a las perso-
nas, y que en cuanto tales, son tutelados por los derechos fundamentales. 
Las desigualdades sean económicas o sociales, son en cambio, las dispari-
dades entre sujetos producidas por la diversidad de sus derechos patrimo-
niales, así como de sus posiciones de poder y sujeción. Las primeras, con-
curren, en su conjunto, a formar las diversas y concretas identidades de 
cada persona; las segundas, a formar las diversas esferas jurídicas.4

De tal manera que la máxima de igualdad debe procurar la eliminación 
de las segundas, que no de las primeras, “en lugar de destruir la igualdad 
natural, el pacto fundamental sustituye, por el contrario, lo que la natura-
leza había podido establecer de desigualdad moral y legítima”.5 Como 
respuesta a este tipo de desigualdades es que, en diversos contextos his-
tóricos, han tratado de garantizarse diferentes tipos de igualdades, desde 
la económica, política o social, hasta la jurídica.6

Cabe apuntar, de acuerdo con Francisco Rubio Llorente, que la igual-
dad debe referirse a uno o varios rasgos o calidades de un conjunto de per-
sonas, los cuales se tienen en consideración para determinar si existe o no 
igualdad. 

3 Cfr. Norberto Bobbio, Igualdad y libertad. Barcelona, paidós, 1993, pp. 67-70.
4 Luigi Ferrajoli, Derechos y garantías. La ley del más débil. Madrid, trotta, 2004, 

p. 82.
5  J. J. Rousseau, Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre 

los hombres y otros escritos. Madrid, tecnos, 1990, pp. 117 y ss. Vid. Bobbio, op. cit., 
p. 70.

6 Imer Flores, op. cit., pp. 265-268.
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La igualdad que se predica de un conjunto de entes diversos ha de referirse, 
por tanto, no a su existencia misma, sino a uno o varios rasgos o calidades 
en ellos discernibles. Cuáles sean los rasgos de los términos de la compa-
ración que se tomarán en consideración para afirmar o negar la igualdad 
entre ellos, es cosa que no viene impuesta por la naturaleza de las reali-
dades mismas que se comparan, sino que determina el sujeto de éste al 
adoptar el punto de vista desde el que lleva a cabo el juicio de igualdad. La 
determinación del punto de vista, del comúnmente llamado tertium com-
parationis, es una decisión libre, aunque no arbitraria, de quien juzga y 
sólo por referencia al tertium comparationis tiene sentido cualquier juicio 
de igualdad.7

Así, toda igualdad es siempre relativa, pues sólo puede afirmarse o ne-
garse en relación con un determinado tertium comparationis.

II. IGUALDAD FORMAL

La igualdad jurídica o formal se consagra a finales del siglo XVIII y surge 
como una clara aspiración del Estado liberal de romper con los estamen-
tos característicos del feudalismo medieval.8 No obstante que el principio 
de igualdad en sentido estricto ha ido adquiriendo nuevas dimensiones, 
aún es el pilar sobre el que se asienta el Estado de Derecho9 y, como valor 
o principio, se incluyó en casi todas las constituciones del siglo XX.10 La 
doctrina alude a tres nociones de igualdad que constituyen valores básicos 
de nuestras sociedades: la igualdad política, la igualdad ante la ley y la 
igualdad en la ley o a través de la ley.11 La igualdad política —como seña-

7 Cfr. Francisco Rubio Llorente, “La igualdad en la jurisprudencia del tribunal Cons-
titucional: introducción”, Revista Española de Derecho Constitucional, año 11, núm. 31. 
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1991, pp. 13 y 14.

8 Vid. víctor Manuel Martínez Bullé Goyri, “Derechos humanos y Estado liberal”, De-
rechos Humanos México, año 1, núm. 1. México, Cenadeh-CNDH, 2006, pp. 49 y ss.

9 David Giménez Gluck, Una manifestación polémica del principio de igualdad: ac-
ciones positivas moderadas y medidas de discriminación inversa. valencia, tirant lo 
Blanch, 1999, pp. 23 y 24. 

10 Vid. Miguel Carbonell, “Estudio preliminar. Igualdad y derechos humanos”, en Mi-
guel Carbonell, comp., El principio constitucional de igualdad. Lecturas de introducción. 
México, CNDH, 2003, pp. 12-14.

11 Cfr. Manuel Atienza, El sentido del derecho. 2ª ed. Barcelona, Ariel, 2004, pp. 173 
y ss.
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la Manuel Atienza— tiene que ver con el reparto o la distribución del po-
der político en una sociedad, y básicamente se entiende de dos formas; la 
primera se refiere a la existencia de igualdad en los procesos para elegir a 
quienes detentan el poder, y la segunda, a la manera como está repartido 
el poder, i.e., a que se produzca una igualdad en el resultado.12 

Por otra parte, la igualdad ante la ley —afirma el jurista español— se 
refiere al principio de que la ley no debe de tratar de manera diferente a 
aquellas personas que se encuentren bajo un mismo sistema jurídico, lo 
cual supone, cuando menos en un principio, que las normas deben ser ge-
nerales y aplicarse de modo que los casos iguales se resuelvan de forma 
semejante. Esta igualdad implica que los órganos encargados de la apli-
cación del Derecho no deben distinguir donde la ley no distingue.13 Aun 
cuando esta idea de igualdad se reduce a la aplicación de la ley, tal y como 
está descrita, sin tener en cuenta consideraciones de ninguna índole, de 
ella se pueden derivar dos vertientes: la igual capacidad jurídica de todos 
los ciudadanos, al eliminar todos los privilegios de nacimiento, y la de-
manda de la generalidad de la ley,14 y es sin lugar a dudas una caracterís-
tica fundamental del Estado de Derecho.15

Al hablar de igualdad en la ley, Atienza apunta que esta igualdad pre-
tende que las leyes estén diseñadas de manera que su aplicación produzca 
los mismos resultados en cuanto a las condiciones de vida de los ciudada-
nos. Esta dimensión en la evolución de la igualdad aparece como conse-
cuencia de factores sociopolíticos, como presiones de los movimientos 
obreros, y jurídicos, como la normativa de la Constitución.16 Surge cuan-
do ya es insuficiente la igualdad en la aplicación del Derecho y el legisla-
dor debe respetar también el principio de igualdad en el contenido de la 

12 Este autor plantea un claro ejemplo al respecto con el sufragio universal que, aun 
cuando desde el punto de vista del procedimiento puede ser considerado como regla igua-
litaria, no redunda en un reparto igualitario del poder político. Ibidem, pp. 176 y 177.

13 Como bien sentencia Giménez Gluck, en realidad la problemática que se genera es 
encontrar los límites a la diferencia de trato que la Administración o el poder Judicial pue-
den otorgar a los ciudadanos en la aplicación de las leyes, límites —señala el autor— que 
son la motivación, la razonabilidad y la no arbitrariedad de cambio de criterio. David Gi-
ménez Gluck, op. cit., p. 25.

14 Vid. Karla pérez portilla, Principio de igualdad: alcances y perspectivas. México, 
IIJ-UNAM, 2005, pp. 47 y ss.

15 Vid. Manuel Becerra, La recepción del derecho internacional en el derecho interno. 
México, IIJ/UNAM, 2006, p. 79.

16 David Giménez Gluck, op. cit., p. 26.
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norma, lo cual se logra al consagrar dicho principio en las constituciones 
y al establecer un control de constitucionalidad.17

La igualdad formal implica, en estricto sentido, un trato igualitario y, 
como punto de partida, resulta de suma importancia ya que de ahí parte la 
igualación jurídica. No obstante, la realidad —en sociedades tan comple-
jas y dispares como las actuales— nos enfrenta a múltiples escenarios en 
los que pretender “dar a todas las personas un trato igual” parecería que-
darse en una mera simplificación legal si no se considera que para lograr 
una igualdad de facto es necesario consentir desigualdades de iure.18 

III. EL MANDATO DE NO DISCRIMINACIÓN

El último argumento se enlaza con el tema de la discriminación; importa, 
por ello, establecer lineamientos básicos para su comprensión. La palabra 
discriminación se deriva del latín discrimino o discriminare, que alude a 
la acción de separar, distinguir o dividir, lo cual implica que su sentido no 
es negativo sino neutro.19 En el mismo sentido, en el idioma inglés se tra-
ta de un término neutro, ya que se define como la habilidad para percibir 
y responder a las diferencias.20 No ocurre así en español, donde el vocablo 
tiene una acepción eminentemente negativa, toda vez que consiste en dar 
un trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, 
religiosos, políticos, etcétera.21 El uso que en la actualidad se le da a la pa-

17 Cabe precisar que algunos autores establecen otra distinción en materia de igualdad: 
igualdad ante la ley, entendiéndola como un principio más político que jurídico; igualdad 
en la aplicación de la ley, i.e., la aplicación de la ley conforme a la misma, sin excepcio-
nes ni consideraciones personales, e igualdad en el contenido de la ley, la cual se refiere 
a la posibilidad de que el legislador incorpore en los ordenamientos jurídicos diferencias 
de trato, cuando por este medio se alcance una igualdad de hechos. Vid. Encarnación Fer-
nández, Igualdad y derechos humanos. Madrid, tecnos, 2003, pp. 57 y ss., y Karla pérez 
portilla, op. cit., pp. 61 y ss. 

18 Vid. Douglas Cassel, “A United States view of the Inter-American Court of Human 
Rights”, en Antonio Cançado trinidade, ed., The Modern World of Human Rights. Essays 
in Honour of Thomas Buergenthal. San José, IIDH, 1996, p. 226.

19 Cfr. Guido Gómez de Silva, Breve diccionario etimológico de la lengua española. 
México, El Colegio de México / Fondo de Cultura Económica, 1988. Vid. Carlos de la torre 
Martínez, El derecho a la no discriminación en México. México, porrúa/CNDH, 2006, p. 5.

20 Cfr. Enciclopædia Britannica, The New Enciclopædia Britannica, vol. 4. [Estados Uni-
dos], 1991. Vid. Carlos de la torre Martínez, op. cit., p. 5.

21 Cfr. Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. Madrid, 1992.
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labra discriminación implica un trato desigual hacia una persona que con-
lleva desventaja en relación con otras personas.22 

Carlos de la torre destaca tres elementos alrededor de los cuales se 
construye el concepto discriminación. En primer término, la discrimina-
ción se materializa en una desigualdad de trato que implica una exclusión, 
restricción o preferencia a una persona o grupo de personas. El segundo 
elemento es que la causa que motiva el trato desigual es una cualidad o 
condición específica de la persona o alguna convicción que ha adoptado. 
En tercer lugar, que el resultado sea la anulación o el menoscabo del re-
conocimiento, goce o ejercicio de Derechos Humanos o libertades funda-
mentales de las personas que son discriminadas.23 por ende, la discrimi-
nación no se refiere a cualquier trato desigual, sino a una desigualdad 
basada en criterios no razonables, prejuiciosos y estigmatizadores. 

De este modo, el mandato de no discriminación podría enunciarse como 
que ninguna persona debe ser preferida a otra, “a menos que existan razo-
nes reconocidas como relevantes y suficientes según criterios identificables 
y aceptados”,24 y la jurisprudencia se ha encargado, en los sistemas jurídi-
cos constitucionales y democráticos, de establecer cuáles son esos criterios, 
proporcionando con ello nuevas dimensiones al principio de igualdad.25

El mandato de no discriminación prohíbe no sólo la discriminación di-
recta sino la indirecta. La discriminación es directa si la desigualdad de 
trato se basa en alguna característica de las personas pertenecientes a un 
grupo social o en un rasgo indisociable de éste. por otra parte, la discrimi-
nación es indirecta cuando se aplica un criterio o disposición que es en 
apariencia neutral pero que provoca efectos desproporcionadamente per-
judiciales para algún grupo social. Esta última existe, con independencia 
de que haya o no intención de discriminar, por los resultados o consecuen-
cias que se derivan de cierta acción, salvo en los casos en los que se justi-
fique por factores objetivos.26

22 Carlos de la torre recuerda que esta acepción del concepto de discriminación se es-
tructuró en la segunda mitad del siglo XX, a la par de la lucha por la reivindicación de los 
derechos civiles y políticos de las minorías étnicas y raciales de Estados Unidos de Amé-
rica, así como por la reivindicación de la igualdad formal y material del movimiento fe-
minista en casi todo el mundo. Cfr. Carlos de la torre Martínez, op. cit., p. 6.

23 Ibidem, pp. 4 y 5.
24 Karla perez portilla, op. cit., p. 109.
25 Vid. ibidem, pp. 73-85. 
26 Cfr. María Ángeles Barrère Unzueta, “problemas del derecho antidiscriminato-

rio: subordinación y acción positiva versus igualdad de oportunidades”. http://www.
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IV. DIFERENCIACIÓN Y DISCRIMINACIÓN

Cierta construcción conceptual distingue entre diferenciación y discrimi-
nación, entendiendo por la primera aquel trato desigual constitucional-
mente admisible, y por la segunda, aquella distinción que no lo es.27 

para Robert Alexy, el postulado básico de razonabilidad práctica es de-
terminante para establecer si está permitido o no un trato desigual, i.e., 
siempre que haya razones suficientes para un tratamiento desigual, enton-
ces deberá estar ordenado el mismo.28 

Al respecto, Fernando Rey Martínez afirma que para determinar cuán-
do una diferencia jurídica de trato es razonable, el tribunal Constitucional 
Español aplica los criterios de la jurisprudencia del tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, la cual establece que la desigualdad debe basarse en 
una justificación objetiva y razonable y debe perseguir un fin constitucio-
nalmente legítimo que pueda justificarse mediante un examen de razona-
bilidad y objetividad, de acuerdo con criterios y juicios de valor general-
mente aceptados; sustentarse en una relación lógica entre los medios 
empleados y los fines, así como en los efectos perseguidos por la diferen-
ciación normativa de trato.29 

La Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos de América ha encon-
trado dos vías para tratar de resolver el problema que subyace la idea de 
que si las leyes clasifican, implican un trato desigual: la doctrina de la cla-
sificación razonable y la doctrina de la clasificación sospechosa.30 La doc-
trina de la clasificación razonable incluye a todas las personas que se en-
cuentran situadas de manera análoga en relación con los objetivos de una 
ley y excluye a aquellas que no lo están. El fin debe ser la eliminación de 
algún daño público o el alcance del bien común, y debe existir un criterio 

uv.es/CEFD/9/barrere3.pdf. 18 de noviembre de 2006. Encarnación Fernández, op. 
cit., p. 86.

27 Cfr. David Giménez Gluck, op. cit., pp. 33 y 34. Vid. veit Bader, “Dilemmas of eth-
nic affirmative action: benign state-neuttality or relational ethnic neutrality?”, Citizenship 
Studies, vol. 3, núm. 3, 1998, p. 201.

28 Robert Alexy, Teoría de los derechos fundamentales. Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, pp. 395 y ss. 

29 Fernando Rey Martínez, El derecho fundamental a no ser discriminado por razón 
de sexo. México, Conapred, 2005, pp. 23 y 24

30 Cfr. Karla pérez portilla, op. cit., pp. 102-108; Fernando Rey Martínez, op. cit., 
pp. 17 y ss., y David Giménez Gluck, op. cit., pp. 33 y ss.
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de relevancia31 para determinar si una persona posee o no el rasgo carac-
terístico que implica su inclusión o exclusión en una clase especial. La 
relación entre las personas que poseen el rasgo característico y los indivi-
duos afectados por el daño al que la ley da respuesta se presenta en cinco 
posibilidades: 

1. La clasificación legislativa es totalmente razonable.
2. La clasificación es absolutamente irrazonable.
3. La clasificación es deficiente (underinclusive), ya que no incluye a 

todas las personas que se encuentran en una situación similar.
4. La clasificación es sobreincluyente (overinclusive), porque incluye 

a más personas de las que se encuentran en una situación similar.
5. La clasificación es mixta, toda vez que es insuficiente y sobreinclu-

yente a la vez.

Sobra decir que las cuatro últimas relaciones son discriminatorias.
Por lo que se refiere a la doctrina de la clasificación sospechosa, ésta 

se ocupa sólo de aquellos supuestos en los que el rasgo de diferenciación 
es la raza, el sexo, la religión, la ideología o algún otro que pudiera confi-
gurar una evidencia peyorativa entre las personas. En este caso, las dife-
rencias entre los distintos grupos sociales encierran el peligro de catalogar 
a alguno de ellos como inferior sin que realmente lo sea. Así, las leyes que 
clasifican a las personas por alguno de los rasgos mencionados son cata-
logadas como sospechosas, por lo que si el legislador establece diferen-
cias normativas de esta índole, el examen judicial de control deberá ser 
mucho más riguroso. 

La Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos de América utiliza tres 
estándares de revisión para identificar y evaluar el propósito de una ley, 
así como para juzgar su constitucionalidad: primero, el examen de escru-
tinio estricto (Strict Scrutiny Test) se aplica a normas que discriminan con 
base en la raza, el nacimiento o la religión. Como su nombre lo indica, se 
refiere a una revisión exhaustiva de la ley para corroborar que existe una 

31 Alfonso Ruiz Miguel sostiene que la idea de relevancia implica necesariamente la 
introducción de un criterio evaluativo, toda vez que la selección de un rasgo como criterio 
de comparación procede de una consideración sobre lo que es significativo o importante 
en cierto contexto. Cfr. Alfonso Ruiz Miguel, “Sobre el concepto de igualdad”, en Miguel 
Carbonell, comp., El principio constitucional de igualdad. Lecturas de introducción, op. 
cit., p. 51.
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razón de importancia verdadera para tratar a un grupo social de manera 
diferente. Asimismo, debe demostrarse que la acción gubernamental uti-
liza los medios menos restrictivos posibles para lograr sus objetivos y 
se ciñe a los mismos. Segundo, el examen intermedio (Intermediate Test) se 
aplica a las leyes que clasifican con base en el género. En estos casos debe 
probarse que las razones para justificar dicha clasificación son sustancia-
les y están dirigidas al logro de sus fines. Tercero, en el examen de la relación 
razonable (Rational Relationship Test) las leyes deben someterse a un es-
crutinio mínimo que demuestre la existencia de una relación lógica entre 
la clasificación y los objetivos de la ley, o sea, debe probarse que las razo-
nes del legislador para discriminar deben ser legítimas.32 

Luego de analizar estas doctrinas, es innegable que el principio de 
igualdad y la prohibición de discriminación guardan una estrecha relación 
de género (la igualdad) a especie (la prohibición de discriminación). Así, 
la prohibición de la discriminación es una variedad de igualdad cuando el 
criterio de desigualdad que concurre es uno de los sospechosos.33

V. IGUALDAD SUSTANCIAL

A partir de lo explicado en párrafos anteriores, y en aras de la consecución 
de la igualdad sustancial, es posible justificar las diferencias de trato:

La idea de la igualdad sustancial parte de la afirmación de Aristóteles en el 
sentido de que la justicia consiste en tratar igual a los iguales y desigual a 
los desiguales. Es decir, no sería justo tratar como iguales a quienes no lo 
son y no lo pueden ser porque carecen de de las posibilidades para alcanzar 
una situación igualitaria.34

El punto medular de la idea de igualdad sustancial puede vincularse 
con lo expresado por Hart respecto del concepto de justicia, al señalar que 
el precepto “tratar los casos semejantes de la misma manera” es una fór-
mula vacía mientras no se establezca ―para un fin específico― qué casos 
deben ser considerados iguales y cuáles son los rasgos distintivos relevan-

32 “Levels of Scrutiny Under the Equal protection Clause”. http://www.law.umkc.edu/
faculty/projects/ftrials/conlaw/epcscrutiny.htm. 18 de octubre de 2006.

33 Fernando Rey Martínez, op. cit., p. 28.
34 Miguel Carbonell, Igualdad y Constitución. México, Conapred, 2006, p. 39 (Cua-

dernos de la igualdad 1).
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tes. Sin estos elementos será imposible pronunciarse acerca de si cierta 
norma o estructura social es injusta. En el mismo sentido, el jurista afirma 
que la idea de justicia se estructura en dos partes: una nota uniforme que 
se resume en la máxima “tratar a los demás de la misma manera” y un cri-
terio variable que determina cuándo, para cierto objetivo, los casos son 
similares o distintos.35

Al respecto, Pisarello afirma que todos los derechos civiles, políticos 
y sociales se relacionan con los principios de igualdad formal y de igual-
dad sustancial:

todos los derechos civiles, políticos y sociales pueden conectarse, en con-
secuencia, tanto al principio de igualad formal, que proscribe la discrimi-
nación, como al principio de igualdad sustancial, que obliga a compensar y 
a remover las desigualdades fácticas. Contemplados desde el punto de vis-
ta de la igualdad formal, los derechos civiles y políticos incluirían el dere-
cho a no ser discriminado de manera arbitraria en el ejercicio de la libertad 
de expresión, o del derecho de asociación, o de la libertad ideológica. Con-
templados desde la perspectiva de la igualdad sustancial, comprenderían el 
derecho a las condiciones materiales que permiten ese ejercicio, así como 
a la eliminación de los obstáculos públicos y privados que lo impidan.36

Los conflictos que suelen presentarse entre la concepción tradicional 
de igualdad formal y la de igualdad sustancial son producto de la idea de 
que para crear una igualdad de facto hay que aceptar desigualdades de 
iure, toda vez que la igualdad real consiste en compensar una desigualdad 
de hecho a través de diferenciaciones en el tratamiento normativo.

Ferrajoli describe cuatro posibles modelos de la configuración jurídica 
de las diferencias y, a partir de ellos, de la igualdad y la diferencia:37

1. La indiferencia jurídica de las diferencias: en este modelo las dife-
rencias no se valoran ni se tutelan ni se restringen; por ende, no se 
protegen ni se violan, simplemente se ignoran.

2. La diferenciación jurídica de las diferencias: se reduce a la valora-
ción de algunas identidades y a la desvaloración de otras, de manera 

35 Cfr. H. L. A. Hart, El concepto de derecho. México, Editorial Nacional, 1978, pp. 
198-200.

36 Gerardo pisarello, Los derechos sociales y sus garantías. Elementos para una re-
construcción. Madrid, trotta, 2007, p. 46.

37 Cfr. Luigi Ferrajoli, op. cit., pp. 73 y ss.
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que redunda una jerarquización de las diferentes identidades. En 
otras palabras, mientras algunas identidades resultan poseedoras de 
un estatus privilegiado, fuente de derechos y poderes e, incluso, 
base de un falso universalismo modelado únicamente sobre sujetos 
privilegiados; otras se asumen con un estatus discriminatorio, ger-
men de exclusión y de sujeción, o aun de persecución. 

3. La homologación jurídica de las diferencias: las diferencias son va-
loradas y negadas, pero no por considerarse valores o no, sino por-
que todas resultan devaluadas e ignoradas en nombre de una afirma-
ción abstracta de igualdad. Más que considerarse como estatus 
privilegiados o discriminatorios, resultan desplazadas o, peor aún, 
reprimidas y violadas, con el argumento de una homologación, neu-
tralización e integración general. 

4. La igual valoración jurídica de las diferencias: es un modelo basado 
en el principio normativo de igualdad de los derechos fundamenta-
les y, al mismo tiempo, en un sistema de garantías capaces de ase-
gurar su efectividad. Las diferentes identidades pueden ser reco-
nocidas y valoradas en la misma medida en que, a partir no de la 
proclamación abstracta de su igualdad sino del hecho de que pesan 
en las relaciones sociales como factores de desigualdad en violación 
de la norma sobre la igualdad, se piensen y elaboren las formulacio-
nes normativas de los derechos al mismo tiempo que sus garantías 
de efectividad. 

Una vez realizada la descripción pormenorizada de los cuatro modelos 
mencionados, Ferrajoli hace hincapié en las razones por las que considera 
que el modelo de la igual valoración jurídica de las diferencias resulta el 
más avanzado. Descarta el primer modelo por su irrelevancia para el De-
recho; al igual que al segundo, por referirse a una igualdad relativa sólo a 
un sector privilegiado de seres humanos confundidos con la totalidad de 
manera arbitraria; el tercero sí representa una igualdad jurídica pero, al no 
hacerse cargo de las diferencias, está destinado a resultar muy inefectivo. 
El cuarto, en cambio, garantiza a todas las personas su libre afirmación y 
desarrollo, no dejándolas a expensas de la ley del más fuerte, sino cobiján-
dolas bajo las leyes de los más débiles que son los derechos fundamentales. 
Este último modelo se identifica plenamente con la igualdad sustancial.

Por su parte, Prieto Sanchís considera que para lograr una justificación 
sólida de la igualdad sustancial que sobrepase las consideraciones finalis-
tas o de utilidad social y que apele a los derechos fundamentales, debe lo-
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grar una estrecha vinculación con los principios de dignidad y autonomía 
que, a su vez, constituyen el fundamento de la igualdad formal y de los 
derechos básicos, ya que, al ser principios ideales universales, un trato 
desigual en ciertos casos constituiría una condición de dicha universa-
lidad.38 para el autor, la igualdad sustancial puede ser viable en tres su-
puestos: primero, cuando la igualdad material se basa en un derecho fun-
damental de naturaleza prestacional directamente exigible, lo que implica 
aplicación constitucional; segundo, cuando la pretensión de igualdad sus-
tancial se acompaña de un derecho, pues, aun cuando éste no sea de natu-
raleza prestacional, existe una cierta presunción de que el bien se consi-
dera valioso, merece protección y se encuentra privilegiado por la 
Constitución; tercero, tiene lugar cuando la igualdad material se apoya en 
una exigencia de igualdad formal. prieto Sanchís concluye que la tarea 
del poder Judicial respecto de la igualdad sustancial es fundamental, ya 
que reconocer que alguien tiene derecho a una prestación porque así lo 
exige la igualdad material, implica que los tribunales sustituyen al legis-
lador en la realización de una tarea propiamente normativa, en virtud de 
que el legislador ha dejado de crear una norma que vincula cierta presta-
ción con una situación de hecho.39 

Giménez Gluck considera la igualdad material o sustancial como el úl-
timo escalón en la evolución que tuvo el principio de igualdad a lo largo 
del siglo XX.40 promover y garantizar en las constituciones contemporá-
neas la igualdad formal en la legislación ha sido insuficiente, y es imperio-
so que el Estado genere las condiciones necesarias para lograr una igual-
dad real entre las personas. Dicha actuación puede tener como objetivo la 
igualdad de oportunidades o la igualdad de resultados.41

En la igualdad de oportunidades, o igualdad en el punto de partida, el 
reparto definitivo de los bienes sociales depende de los méritos y el es-
fuerzo de cada persona, de tal manera que las acciones del Estado se diri-
gen básicamente al ámbito educativo, al equilibrio de las cargas familia-

38 Luis prieto Sanchís, “Minorías. Respeto a la disidencia e igualdad sustancial”. Edi-
ción digital a partir de Doxa. Cuadernos de Filosfía del Derecho, núms. 15-16, fasc. 1. 
Alicante, 1994, p. 380. http://www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=16006. 
23 de octubre de 2006.

39 Cfr. ibidem, p. 382.
40 Cfr. David Giménez Gluck, op. cit., p. 45.
41 David Giménez Gluck, op. cit., pp. 45 y 46. Vid. Ronald Dworkin, Los derechos en 

serio. Barcelona, Ariel, 2002, pp. 272 y ss.
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res y a la concienciación social.42 John Rawls precisa la idea de igualdad 
de oportunidades con estas palabras:

[…] los que tienen el mismo nivel de talento y habilidad y la misma dispo-
sición a hacer uso de esos dones, deberían tener las mismas perspectivas de 
éxito independientemente de su clase social de origen […] En todas las par-
tes de la sociedad debe haber aproximadamente las mismas perspectivas de 
cultura y logro para los que están similarmente motivados y dotados.43

La igualdad de oportunidades se interpreta hoy en día no en el sentido 
formal que tuvo en un principio —al modo como lo entendía el liberalis-
mo clásico—, cuando se pretendía que con la sola eliminación de barreras 
y el establecimiento de una igualdad de derechos se obtendrían posiciones 
laborales o sociales a través del mérito personal; en otras palabras, se tra-
taba de un modelo de libertades formales. por el contrario, la igualdad de 
oportunidades en sus alcances actuales implica que sea efectiva, no sólo 
formal, y para que sea efectiva necesita tanto de igual acceso a las posi-
ciones como de igualdad en los resultados.

La igualdad de resultados, o igualdad en el punto de llegada, se deter-
mina en términos de lo justo, lo bueno, lo equitativo (fairness); esto es, la 
participación de todos los grupos en cada uno de los ámbitos de la socie-
dad: trabajo, educación, capacitación y obtención de bienes y servicios. 
Sobre este punto existe ya consenso en el sentido de que la igualdad ma-
terial no debe entenderse como un igualitarismo radical que postule la ni-
velación total y completa de los bienes, o como una exigencia de igual 
bienestar, entre otras cosas, porque resultaría utópico. Debe referirse a 
una cierta nivelación de la riqueza en cuanto a reducir las desigualdades 
de los recursos existentes.44 por último, cabe apuntar que resulta imposi-
ble hablar de igualdad de resultados sin pensar en conceptos como satis-
facción de necesidades básicas y justicia mínima, o en instituciones como 
Estado Social de Derecho, en torno a los cuales se ha abierto un intenso 
debate doctrinal. 

42 Cfr. Karla pérez portilla, op. cit., pp. 155-157.
43 John Rawls, La justicia como equidad. Una reformulación. Barcelona, paidós, 2001, 

p. 74.
44 Cfr. Encarnación Fernández, op. cit., pp. 121 y ss.
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VI. MANIFESTACIONES PRÁCTICAS 
DE LA IGUALDAD SUSTANCIAL

Karla pérez portilla sugiere dos aproximaciones prácticas de la igualdad 
sustancial:45 igual satisfacción de necesidades básicas, enfocada princi-
palmente en el combate a la pobreza, e igualdad para la realización de lo-
gros personales y fines sociales, que pretende romper con un esquema que 
fomenta la desigualdad y que minusvalora ciertos rasgos.

1. Derechos sociales

La primera modalidad práctica vincula claramente la desigualdad social 
con la pobreza. Aun cuando la igualdad sustancial no se encuentra expre-
sada como tal en la mayoría de las constituciones, se traduce en el recono-
cimiento de que alguien tiene derecho a una prestación, porque así lo exige 
dicha igualdad, lo cual implica una labor normativa, i.e., debe existir una 
norma que obligue al Estado a proporcionar bienes o servicios46 a ciertos 
sectores de la población que carecen de los medios suficientes para obte-
nerlos directamente en el libre mercado.47 Esta forma de entender la igual-
dad subsiste en cada una de las particularidades de los derechos sociales. 

Los derechos sociales se formulan para atender carencias o requeri-
mientos que se presentan en la esfera desigual de las relaciones sociales. 
por tanto, están vinculados con ciertas necesidades cuya satisfacción en el 
entramado de las relaciones jurídico-privadas es evidentemente desigual. 
Estos derechos no pueden justificarse sin tener en cuenta los fines particu-
lares, i.e., las necesidades y, por lo mismo, no se les puede otorgar un sen-
tido universal, como si interesaran por igual a todas las personas.48

45 Cfr. Karla pérez portilla, op. cit., p. 157.
46 prieto Sanchís puntualiza que cuando se habla de derechos prestacionales en sentido 

estricto, se hace referencia a bienes o servicios económicamente valuables, como el segu-
ro de desempleo, las pensiones por enfermedad o vejez, vivienda, salud, educación, etcé-
tera. Luis prieto Sanchís, “Los derechos sociales y el principio de igualdad sustancial”, en 
Miguel Carbonell, Juan Antonio Cruz parcero y Rodolfo vázquez, comps., Derechos so-
ciales y derechos de las minorías. México, IIJ-UNAM, p. 21.

47 Aun cuando en ocasiones algunas de estas prestaciones pueden ser asumidas por los 
particulares, en este punto se alude únicamente a aquellas que generan obligaciones para 
el Estado y que se encuentran consagradas en la Constitución. 

48 Cfr. Luis prieto Sanchís, “Los derechos sociales…”, op. cit., pp. 18-23. Karla pérez 
portilla, op. cit., pp. 158 y ss.
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por las razones antes expuestas, los derechos sociales son manifesta-
ciones concretas del principio de igualdad sustancial que consisten en un 
dar o hacer a favor de ciertos sectores o grupos sociales, lo cual evidentemen-
te entraña desigualdades normativas; no cualquier discriminación normati-
va, sino la de un régimen jurídico diferenciado en atención a una desigual-
dad de hecho que trata de ser superada o limitada. 

Por último, cabe señalar que los derechos sociales influyen en el mo-
delo socioeconómico, puesto que aun cuando su satisfacción depende de 
la disponibilidad de recursos por parte del Estado, el pacto de Derechos 
Sociales, Económicos y Culturales establece metas específicas de las que 
los Estados que lo suscriben no se pueden deslindar. Incluso estadouni-
denses conservadores como Kirkpatrick afirman que los derechos socia-
les no son en realidad Derechos Humanos (titles), sino aspiraciones o 
mandatos de justicia y equidad, con lo que se desvirtúa su calidad de De-
rechos Humanos.49

2. Discriminación positiva y acciones afirmativas

La segunda modalidad práctica de la igualdad sustancial se refiere a la rup-
tura de ciertas pautas de conducta que han orientado históricamente la asig-
nación de puestos de liderazgo al excluir a determinadas personas por poseer 
ciertas características, en particular relacionadas con raza o género. Esta ex-
clusión, que menoscaba la dignidad de las personas, les impide el acceso 
a ciertos puestos y lugares en la sociedad, por lo general escasos. para tratar 
de eliminar este tipo de rezago social se han implementado las acciones po-
sitivas o afirmativas, así como las medidas de discriminación positiva o 
inversa,50 conceptos entre los que existe gran confusión terminológica. 

49 Jack Donnelly, Universal Human Rights in Theory and Practice. Ithaca y Londres, 
Cornell University press, 1989, p. 15.

50 El término acción positiva (positive action) se emplea en la Unión Europea por in-
fluencia del Reino Unido, en tanto que el término acción afirmativa (affirmative action) 
se utiliza en el ámbito americano por influencia de Estados Unidos de América. La discri-
minación positiva (positive discrimination) es una expresión europea que se deriva del 
término discriminación inversa (reverse discrimination), empleado en Estados Unidos de 
América. Nuria González Martín, “Acciones positivas: orígenes, conceptualización y 
perspectivas”, en Carlos de la torre, coord., Derecho a la no discriminación, op. cit., 
p. 349. Este debate ha sido ampliamente analizado en Nuria González Martín, “Acciones 
positivas”, en Dos temas torales para los derechos humanos: acciones positivas y justi-
ciabilidad de los derechos económicos. México, CNDH, 2008, pp. 9 y ss.
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Nuria González realiza una distinción bastante esquemática al respec-
to. Define las acciones positivas como la instauración de medidas tempo-
rales que, con el objetivo de generar la igualdad de oportunidades en la 
práctica, permitan cambiar la mentalidad de las personas o corregir situa-
ciones resultado de prácticas o de sistemas sociales discriminatorios. por 
otra parte, clasifica la discriminación positiva como un tipo de acción po-
sitiva caracterizada por dos elementos:

1. No sólo es desigual sino discriminatoria, ya que se refiere a un tipo 
especial de desigualdad.

2. Se produce respecto de bienes escasos, lo cual implica un beneficio 
para ciertas personas sobre dichos bienes y provoca perjuicios para 
otras.51

por otra parte, la doctrina francesa hace uso principalmente del térmi-
no discriminación positiva, relegando acciones afirmativas como un con-
cepto que se menciona poco y, en la mayoría de los casos, sólo para aludir 
a la doctrina estadounidense. para la autora francesa Gwénaële Calvés, la 
expresión discriminación positiva tiene básicamente tres definiciones en 
el debate contemporáneo: la primera la considera solamente una técnica, 
ya que la identifica con las cuotas; la segunda implica una acción positiva, 
i.e., aportar los medios para lograr un objetivo político; en la tercera, la 
expresión se emplea en cualquier norma de aplicación selectiva, de trato 
diferenciado: discriminar positivamente es tratar de manera distinta a 
aquellos que son diferentes o dar más a aquellos que tienen menos. 

Las acciones positivas son políticas de grupos. De ahí que el punto de 
partida sea plantearse quiénes deben ser los beneficiarios. Ante lo diverso 
de las realidades nacionales en los distintos países, Gwénaële Calvés pro-
pone una tipología en la que divide a los países en tres series de configu-
raciones distintas.52 En los países del primer grupo, la discriminación pue-
de presentarse por distintas situaciones. Los beneficiarios de las acciones 
positivas presentan escaso desarrollo como resultado de un régimen de 
opresión, el cual a menudo constituye la historia de la construcción nacio-

51 Ibidem, p. 350.
52 verónica de la Rosa Jaimes, “La discrimination positive, de Gwénaële Calvès”, De-

rechos Humanos México, año 2, núm. 5. México, Cenadeh-CNDH, 2007, pp. 157-161. 
Cfr. Gwénaële Calvès, La discrimination positive. parís, presses Universitaires de France, 
2004 (Collection Que sais-je?). 
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nal que sólo puede cesar con políticas de discriminación positiva que pro-
duzcan igualdad de facto, no sólo de iure; en esta clasificación se encuen-
tran la India, Sudáfrica y Estados Unidos de América. Otra situación se 
presenta en los casos de países que estuvieron sometidos a regímenes co-
loniales, donde las políticas de discriminación positiva son necesarias 
para terminar con las secuelas de la colonización; Francia encuadra en 
este apartado. Cabe señalar que la autora no considera a las mujeres en ge-
 neral como un grupo en situación de vulnerabilidad, como podrían ser las 
personas de raza negra o los indígenas, con excepción de las madres sol-
teras o las viudas. 

Los pueblos autóctonos constituyen la segunda categoría de destinata-
rios de las acciones positivas. La manera como estos pueblos son definidos 
en el escenario internacional crea la diferencia con los grupos en situa ción 
de vulnerabilidad antes mencionados, i.e., su aspiración de gobernarse 
según sus propias reglas. Esta autonomía normativa es, a su vez, un trato 
distintivo y una reivindicación política. por tanto, las acciones positivas 
adoptadas para beneficiar a dichos grupos están destinadas a permitirles 
preservar una identidad colectiva más a que a compensar la falta de desa-
rrollo; es el caso de Australia y Nueva Zelanda.

La tercera categoría se hace presente en Europa, donde emergen como 
blancos de las acciones afirmativas las comunidades de inmigrantes, por 
una parte, y las minorías nacionales, por la otra. El primero de estos fenó-
menos se presenta sobre todo en Europa Occidental, y el segundo, en Eu-
ropa Central y Oriental. En este escenario la discriminación positiva sur-
ge en el marco del Derecho comunitario como un instrumento de lucha 
contra la discriminación, cuya principal bandera, la igualdad de género, 
se ha ido extendiendo hacia otros grupos o categorías de personas, sobre 
todo en lo que se refiere a la raza y el origen étnico. Cabe señalar que el 
principio de igualdad de trato consagrado en el Derecho comunitario per-
mite la adopción de medidas específicas destinadas a prevenir o compen-
sar desventajas. El segundo de estos fenómenos, las minorías nacionales, 
se ha desarrollado en Europa Central y Oriental a partir de la caída de la 
Cortina de Hierro; en este punto se hace referencia al caso de Hungría por 
su relevancia al haber definido a las minorías como factores constitutivos 
del Estado al generar un sistema integral de tratos preferenciales, espe-
cialmente en materia de educación superior y seguridad social. 

Las medidas de discriminación inversa y las acciones positivas deben 
justificar todo trato desigual basado en rasgos discriminatorios. No obs-
tante, el escrutinio aplicado a la discriminación inversa debe ser especial-
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mente estricto respecto de una mayor exigencia en cuanto a la finalidad 
de la medida y a la proporcionalidad de la misma,53 como en el caso de las 
cuotas electorales.

Las medidas de igualdad sustancial se deben visualizar como una es-
trategia de justicia distributiva que, si bien es cierto conllevan en ocasio-
nes efectos desfavorables, en varios países han demostrado su efectivi-
dad.54 Estas manifestaciones de la igualdad sustancial deben interpretarse 
en el sentido de que en una sociedad democrática es imposible erradicar 
las desventajas sin un sistema de diferenciaciones y preferencias, toda vez 
que es inviable deshacerse de prácticas que minusvaloran sin tener en 
cuenta el rasgo que las origina.

VII. CONSIDERACIONES FINALES

El punto central de la igualdad consiste en “determinar cuáles son los ras-
gos que representan una razón para un tratamiento igual o desigual”, en 
palabras de prieto Sanchís.55 Estos rasgos deben ser tanto el criterio de la 
condición de aplicación como el fundamento de la consecuencia jurídica. 
Más aún, deben definir el universo de los destinatarios de la norma y las 
razones de la consecuencia prevista en ella.

Los juicios de igualdad son juicios valorativos. por ende, no basta con 
declarar que dos personas merecen el mismo trato, sino que es indispen-
sable determinar cuál es la característica relevante, valorarla y expresar 
las razones por las que es preciso establecer una distinción, toda vez que 
al tratarse de desigualdades normativas —aun cuando se basen en des-
igualdades de hecho—, tienen que justificarse de manera objetiva y razo-
nable para no incurrir en diferenciaciones negativas. Asimismo, debe 
existir un tertium comparationis, entendido como una situación jurídica 
concreta que permita contrastar al mismo nivel y asegurar la comparabi-
lidad de lo que se equipara.

53 David Giménez Gluck, op. cit., pp. 165-166.
54 En países como Argentina, la aplicación de las cuotas electorales de género ha am-

pliado el acceso de las mujeres a cargos de elección popular, al grado de que en eleccio-
nes recientes ya han sido innecesarias. Miguel Carbonell, “La reforma al Código Fede-
ral de Instituciones y procedimientos Electorales en materia de cuotas electorales de 
género”, Cuestiones Constitucionales, núm. 8. México, IIJ-UNAM, enero-junio de 2003, 
pp. 194.

55 Luis prieto Sanchís, “Los derechos sociales…”, op. cit., p. 31.
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Debido a que la discriminación tiene un alto costo económico y social, 
una sociedad justa y democrática debe reconocer las diferencias raciales, 
sexuales, educativas, etcétera, que impiden a ciertos grupos sociales la 
consecución de sus logros personales, además de aplicar medidas com-
pensatorias que mejoren las condiciones de dichos sectores relegados y 
garanticen la pluralidad y la participación activa de todos los grupos en 
todos los niveles de la sociedad. 

En países como México, donde la pobreza imperante agrava las condi-
ciones de los sectores de la población en desventaja, deben destinarse re-
cursos públicos al establecimiento y seguimiento de políticas públicas de 
acción afirmativa, con el objetivo de lograr un avance sostenido en mate-
ria de igualdad.

por último, cabe destacar que se ha ido construyendo un universo de 
reivindicaciones vinculadas con políticas de reconocimiento que enfati-
zan tanto reivindicaciones negativas respecto de la desigualdad como re-
clamos y exigencias de derechos de igualdad positiva; un claro ejemplo 
es la demanda de reconocimiento a las identidades culturales, perspectiva 
que abre, sin duda, nuevos horizontes de investigación.
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Capítulo 2

ACCIONES pOSItIvAS 
y DISCRIMINACIÓN INvERSA

SuMario: I. Influencia del derecho antidiscriminatorio estadounidense en el 
 desarrollo de las acciones positivas. II. Normativa europea. III. Consideraciones 
finales.

El problema de la discriminación ha estado siempre presente a lo largo 
de la historia de la humanidad. En los años recientes la sociedad ha co-
brado conciencia de esta situación, por lo que diversos foros del ámbito 
nacional e internacional han abordado la necesidad de implementar so-
luciones a dicha problemática; algunas de ellas se han sistematizado de 
modo que configuran una nueva rama del Derecho denominado Derecho 
antidiscriminatorio, en el cual es posible identificar un mecanismo que 
pretende acabar con las desigualdades, mismo que la doctrina ha deno-
minado acciones positivas, que se relacionan con diversos temas de im-
portancia: las personas económicamente desfavorecidas, la diferencia de 
género, la masculinidad del poder, la democratización de la enseñanza 
superior, etcétera.

La igualdad sustancial implica, o incluso puede exigir, la implementa-
ción de medidas de acción afirmativa, las cuales generen prácticas que mo-
difican el aspecto educativo y cultural de la sociedad. Estas medidas están 
destinadas a establecer la igualdad de oportunidades ante desigualdades de 
hecho y su objetivo es lograr la igualdad entre un grupo dominante y un 
grupo en situación de vulnerabilidad. Cabe mencionar que no buscan la 
igualdad entre los individuos, aun cuando se entiende que al lograr la igual-
dad sustancial de un grupo se logra también la de sus miembros.56 

56 Aída Kemelmajer de Carlucci, “Las acciones positivas”, en Miguel Carbonell, 
comp., El principio constitucional de igualdad. México, CNDH, 2003, pp. 239 y 240.



42 coMisión nacional dE los dErEchos huManos

Uno de los aspectos más relevantes de las acciones positivas es su ca-
rácter grupal, ya que éstas no se proponen erradicar ciertas situaciones de 
los individuos que pertenecen a determinado grupo (normalmente desig-
nado por su color de piel, origen étnico o sexo), sino que intentan paliar 
la situación que sufren quienes pertenecen a determinado grupo frente a 
los demás. Sin tener en cuenta este punto, carecería de sentido hablar de 
este tipo de acciones o incluso de derecho antidiscriminatorio.57

Las acciones positivas se incorporan al constitucionalismo moderno en 
la Constitución de la República India de 1949 que, en su artículo 16.4, con-
tiene el mandato de reservar puestos en la Administración del Estado a los 
miembros de una casta secularmente marginada,58 los dalits o intocables, con 
el objeto de compensar mediante el marco jurídico la discriminación que 
 éstos sufrían en la sociedad y lograr para ellos una situación más justa.59

El desarrollo de las acciones positivas se puede ubicar en dos flancos 
muy importantes. El primero se da en Estados Unidos de América, susci-
tado por las diferencias raciales. El segundo se presenta en el contexto de 
la Unión Europea, en el que se acentúan las cuestiones relacionadas con 
la igualdad de género.

I. INFLUENCIA DEL DERECHO ANTIDISCRIMINATORIO 
ESTADOUNIDENSE EN EL DESARROLLO 
DE LAS ACCIONES POSITIVAS

Los avances logrados en materia de Derecho discriminatorio estadouni-
dense abarcan un espectro muy amplio de posibilidades de resolución de 
los problemas producto de la discriminación. Como dicha situación reba-
sa los límites del presente libro, el análisis que aquí se presenta se limita 
a explicar la influencia del Derecho discriminatorio en el desarrollo de las 
acciones positivas. 

57 Cfr. Nuria González Martín, “Acciones positivas: orígenes, conceptualización y 
perspectivas”, op. cit., pp. 316 y 317.

58 Los llamados intocables (dalits), una clase tan baja que queda excluida de los varnas 
(grandes castas) que emergieron del dios Brahmā. Los brāhmanas (sacerdotes) son la cas-
ta más alta que —según ellos— salieron de su boca; los chatrias (clase político-militar), 
de sus hombros; los vaisias (comerciantes, artesanos y agroganaderos), de sus caderas, y 
los sudras (esclavos), de sus pies. Los hindúes consideran que los dalits son tan bajos 
como el excremento, algo fuera del cuerpo de Brahmā.

59 David Giménez Gluck, op. cit., pp. 15 y 16.
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El mayor desarrollo de las acciones positivas ha ocurrido en Estados 
Unidos de América, donde dicho término apareció por primera vez en la 
Ley Nacional de Relaciones Laborales de 1935, aludiendo a la obligación 
que tenía el empresario encontrado culpable de discriminar a sus emplea-
dos sindicalizados, de colocarlos en los puestos que ocuparían si la dis-
criminación no se hubiera producido.60

por lo que respecta a la cuestión racial, el primer intento para corregir 
los fenómenos de discriminación que se hizo en la Administración esta-
dounidense durante las décadas de 1940 y 1950 fue de tipo color blind, 
como se suele denominar, i.e., evitar que a nadie se diera un tratamiento 
diferenciado por su raza. Esta medida se prolongó hasta la década de los 
sesenta, cuando se consolidó como la intervención pública para acabar 
con el trato discriminatorio y sus efectos, que en ese país han padecido 
siempre la comunidad de raza negra y las mujeres, toda vez que la historia 
había demostrado que, sin medidas concretas, precisas y obligatorias, las 
leyes no tendrían armas suficientes para combatir la discriminación.61 

La primera disposición en esta materia fue la Ley de Derechos Civiles 
en Estados Unidos de América de 1964, que básicamente pretendía gene-
ralizar el derecho al voto y combatir la discriminación centrada en la se-
gregación racial, y hacía referencia a cuestiones de género únicamente en 
lo relativo al empleo. Esta ley contenía un título que prohibía las siguien-
tes acciones:

1. Que una oficina de empleo omitiera o se negara a recomendar para 
un trabajo a un individuo por cuestiones de raza, sexo, etcétera.

2. Que un sindicato excluyera por factores de origen étnico, racial, etcé-
tera, o incitara al empleador a excluir a individuos por esas razones.

3. Que no se admitiera en cursos de formación a empleados por facto-
res de raza, sexo, etcétera.

4. Que se presentara recriminación contra una persona por haberse 
opuesto a una práctica ilícita de empleo o por haber presentado 
acusación.62

60 Cfr. María Ángeles Martín vida, “Evolución del principio de igualdad en Estados 
Unidos. Nacimiento y desarrollo de las medidas de acción afirmativa en Derecho estadou-
nidense”, Revista Española de Derecho Constitucional, año 23, núm. 68. Madrid, Centro 
de Estudios Constitucionales, mayo-agosto de 2003, pp. 167-168. 

61 Nuria González Martín, op. cit., pp. 310 y 311.
62 Idem. 
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Esta ley fue la respuesta a las demandas del movimiento de lucha por 
el pleno reconocimiento de los derechos civiles a las personas de raza negra, 
iniciadas en 1954 con la sentencia del caso Oliver Brown et al. vs. Board 
of Education of Topeka, Kansas,63 y con la que la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia estadounidense comenzó a desmontar la doctrina 
Separados pero Iguales (Separate but Equal) al imponer doctrinas segre-
gacionistas. Este caso demostró que la integración no se lograría recha-
zando las leyes segregacionistas ni demandando que las escuelas se asig-
naran de acuerdo con criterios no raciales, por ejemplo, según el distrito 
al que pertenecieran los estudiantes, ya que eso sólo redundó en la segre-
gación de facto y la integración se forzó prácticamente hasta que surgió 
el sistema de cuotas. 

En 1971 la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos de América 
resolvió por unanimidad el caso Griggs vs. Duke Power Co., señalando 
que las prohibiciones que establecía el título vII de la Ley de Derechos 
Civiles no se limitaban a las prácticas que tenían por motivo la discrimi-
nación, sino que se hacían extensivas a las conductas que se adoptaran sin 
intención de discriminación pero que tuvieran ese efecto en las mujeres y 
minorías en general. La trascendencia de esta sentencia es que, al recono-
cer la discriminación como un fenómeno complejo de carácter sistemáti-
co, trata de corregir los desequilibrios raciales y de género en el empleo 
para evitar futuras acciones discriminatorias. Esto dio lugar a numerosos 
planes de acción afirmativa al amparo de la Orden Ejecutiva 11,246 del 
presidente Lyndon B. Johnson de 1965, en la que se establecía un doble 
objetivo: por un lado, dar a todos la posibilidad tanto de desarrollarse co-
mo de ganarse el sustento, y por otro, garantizar a todos los ciudadanos 
un nivel de vida decoroso.64

63 La sentencia de la Suprema Corte de Justicia estadounidense declaró inconstitucional 
la segregación en las escuelas, al afirmar que tenía un efecto perjudicial entre los niños de 
raza negra porque les producía un estigma de inferioridad psicológica. Sin embargo, el caso 
Brown trascendió el ámbito escolar, ya que empezaron a abrirse todos los espacios públi-
cos; antes lo común era la separación en espacios públicos entre las personas de raza negra 
y los blancos. Dicho fallo fue el catalizador de dos leyes del Congreso que permitieron el 
acceso a la población afroamericana a restaurantes, hoteles, así como al ámbito laboral, y 
que les confirieron el carácter de una nueva fuerza política. Cfr. ibidem, pp. 313-315.

64 A partir de esta resolución se comenzó a gestar la doctrina del “impacto dispar”, la 
cual sostiene que si el demandante argumenta el impacto de una práctica aplicada a un 
grupo protegido, el demandado debe presentar como prueba que el uso de dicha práctica 
es justificada. De igual modo, dieron lugar a la admisión de acciones positivas en el sector 
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En 1972 se publicó la Ley de Igualdad de Oportunidades en el Empleo. 
consagrada a la discriminación racial y de género, que constituyó una re-
forma al título vII de la Ley de Derechos Civiles. Las aportaciones más 
importantes de esa ley fueron: la aplicación del mencionado título a em-
presas con más de quince trabajadores; la extensión de la prohibición 
de discriminar tanto en las esferas locales como estatales, y la creación de 
nuevas funciones de la Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el 
Empleo (Equal Employment Opportunity Commission, EEOC). Esta dis-
posición incorporó la expresión “prácticas o conductas discriminatorias” 
e hizo referencia a nuevos criterios distributivos que tenían en cuenta el 
elevado porcentaje de desempleo entre grupos tradicionalmente discrimi-
nados y que pretendían corregir esa situación. 

En 1974 entró en vigor la Ley para la Igualdad de Oportunidades en la 
Educación (Equal Educational Opportunities Act), que estableció, entre 
otras cosas, métodos contrarios a la segregación distintos de los utilizados 
hasta ese momento para tratar de lograr un equilibrio racial en las escue-
las, como el transporte de estudiantes de raza negra o blanca a escuelas 
alejadas de su lugar de residencia, ya que la mayoría de las familias se ha-
bían ido agrupando cerca de la escuela que les correspondía a sus hijos en 
función de su raza. Esto afectaba el rendimiento de los niños y la calidad 
educativa. posteriormente, a partir de la sentencia Militen vs. Bradley, en 
1974, los jueces conservadores comenzaron a imponer sus tesis en el sen-
tido de considerar inconstitucional sólo la segregación de iure. 

En la década de 1980 el Gobierno fijó, en los Lineamientos para Uni-
formar los procedimientos de Selección de Empleados, los criterios ne-
cesarios en el ámbito público para comprobar que los exámenes y reglas 
de selección para las contrataciones laborales fueran los correctos. En este 
mismo sentido, la EEOC elaboró guías de orientación para las empresas 
privadas que quisieran adoptar voluntariamente planes de acción afirma-
tiva en sus empresas. En cuanto a la esfera judicial, se utilizaron metas y 
calendarios como instrumentos judiciales para acabar con situaciones dis-
criminatorias. En el sector privado, los empresarios aceptaron llevar a 
cabo planes que establecían una serie de requisitos numéricos mínimos 

privado. Cfr. María Ángeles Barrère Unzueta, “problemas del derecho antidiscriminato-
rio: subordinación versus discriminación y acción afirmativa versus igualdad de oportu-
nidades”, Revista Vasca de Administración Pública, núm. 60, Instituto vasco de Adminis-
tración pública, 2001, pp. 145-166. 
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con la finalidad de corregir los desequilibrios existentes entre la compo-
sición de su fuerza de trabajo y la del mercado en general.65

A finales de esa misma década se renovó parte de la Suprema Corte de 
Justicia de Estados Unidos de América, lo que dio lugar a un cambio de cri-
terio en casos como PriceWaterhouse vs. Hopkins, en los que hubo un re-
troceso significativo en el camino recorrido en materia de discriminación 
indirecta y acciones positivas. En cuanto a la discriminación indirecta, se 
alteró tanto el modelo de carga de la prueba como las evidencias necesa-
rias para demostrar su existencia; se estableció que el plazo para impug-
nar una norma que se considerara discriminatoria corría a partir de la adop-
ción de la regla y no cuando se despidiera al trabajador, y se restringió la 
aplicación del concepto acoso sexual. En lo relativo a los planes de acción 
afirmativa, se permitió que los trabajadores de raza blanca pudieran im-
pugnar aquellos contenidos en los convenios judiciales (consent decree),66 
con independencia de su fecha de aprobación judicial. Asimismo, se es-
tableció un modelo de revisión judicial para las políticas públicas de ac-
ción afirmativa que implicaran una reserva mínima de plazas a favor de los 
grupos minoritarios.

Los logros anteriores provocaron una reforma en materia de derechos 
civiles, dando lugar a la nueva Ley de Derechos Civiles, aprobada el 21 
de noviembre de 1991, que tenía el objetivo de establecer recursos adicio-
nales en caso de discriminación intencional y acoso sexual en el trabajo. 
Asimismo, modificó algunos conceptos que provocaban interpretaciones 
ambiguas, como “necesidad de empresa o negocio” o “relación con el 
 trabajo”, dándoles un sentido que proporcionara mayor protección a las 
 víc timas de discriminación. Con esta ley terminaron de consolidarse la 
doctrina de la inversión de la carga de la prueba, el impacto dispar, así 
como el incremento de indemnizaciones por daños y perjuicios, y se ex-
tendió la prohibición de discriminación de los exámenes en el trabajo. por 
lo que atañe en particular a la acción afirmativa, la ley se limitó a estable-
cer la legalidad de los recursos ante los tribunales y a limitar el periodo 
de impugnación de los convenios judiciales.67 En 1995 la Suprema Corte 

65 Nuria González, op. cit., pp. 316-318.
66 “Un Consent Decree no podía afectar a los derechos de personas que no participaron 

en su elaboración o dieron el visto bueno para su presentación ante un tribunal por lo que 
se permitía que cualquier trabajador que se hallase en estas circunstancias pudiera impug-
narlo con independencia de su fecha de aprobación”. Nuria González, op. cit., p. 319.

67 Cfr. ibidem, pp. 319 y 320.
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de Justicia, a través de la sentencia Adarand Constructors Inc. vs. Pena, 
ratificó el examen del escrutinio estricto como modelo adecuado para 
evaluar las políticas públicas de acción afirmativa.68

II. NORMATIVA EUROPEA

Las primeras normativas en materia de acciones positivas se elaboraron 
en Europa en la década de 1970, como resultado de las normativas nacio-
nales y de su interpretación por la jurisprudencia constitucional. 

1. Francia

Las acciones afirmativas, señala Gwénaële Calvès, poseen una triple es-
pecificidad: ignoran a los grupos, son políticas sociales y prestan poca 
atención a las leyes del mercado.69 

La primera particularidad se refiere a que las políticas de acción afirma-
tiva no tienen como destinatarios categorías de población donde los miem-
bros se seleccionan a partir de su origen, i.e., no tienen en cuenta las carac-
terísticas etnorraciales que ciertos grupos tienen en común, ni el origen de 
sus beneficiarios, sino los rasgos socioeconómicos medios de los habitan-
tes de determinadas zonas (tasa de desempleo, nivel de educación, poten-
cial de recaudación fiscal, etcétera). En Francia, la discriminación positiva 
no se entiende como una política de grupo sino como una política territo-
rial. Los grupos no son la piedra angular de las políticas de reducción de 
las desigualdades colectivas. por tanto, pertenecer a un grupo no es con-
dición necesaria ni suficiente para beneficiarse con la medida preferencial, 
ya que estas medidas son de aplicación territorial. por otra parte, las carac-
terísticas que definen a los grupos beneficiarios de las políticas de acción 
afirmativa son indisociables de un largo pasado de exclusión y opresión. 
La relación entre el pasado colonial y las políticas actuales de discrimina-
ción positiva es evidente, aunque es difícil de asumir de forma explícita.

68 Sobre el examen del escrutinio estricto (Strict Scrutiny Test), vid. verónica de la Rosa 
Jaimes, “Una aproximación a la noción de igualdad sustancial”, Derechos Humanos Méxi-
co, año 1, núm. 3. México, Cenadeh-CNDH, 2006, pp. 33-51.

69 Cfr. Gwénaële Calvès, “Les politiques françaises de discrimination positive: trois 
spécificités”, Pouvoirs. Revue française d’études constitutionnelles et politiques, núm. 
111. parís, presses Universitaires de France, 2004, pp. 29-40.
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La segunda particularidad se refiere a las políticas de discriminación 
positiva como políticas sociales. Salvo aquellas que tienden a favorecer 
la equidad de género, en Francia las políticas de discriminación positiva 
se destinan a la población más desfavorecida. Calvès desglosa esta carac-
terística en dos ideas centrales que describen la discriminación positiva 
como políticas redistributivas y como políticas desprovistas de toda 
orientación elitista. Es el caso, por ejemplo, del objetivo que persiguen 
las políticas de inserción en el mercado de trabajo: la integración priori-
taria de las personas desempleadas más expuestas a encontrarse en situa-
ción de exclusión (personas con discapacidad, jóvenes poco capacitados, 
etcétera).

En igual sentido, la discriminación positiva territorial se presenta como 
una política de desarrollo “reforzada y diferenciada” destinada a las zonas 
que resienten de manera más dura “deficiencias” geográficas, económicas 
y sociales. Por lo que se refiere a las zonas de educación prioritaria, de 
acuerdo con el informe del Consejo de Estado de 1996 —que contribuyó 
en gran medida a anclar la noción de discriminación positiva en Fran-
cia—, las medidas de discriminación positiva se definieron como “esfuer-
zos específicos [de la nación] dirigidos a niños de medios desfavorecidos”. 
En pocas palabras, la mayoría de las políticas francesas de discriminación 
positiva consisten, en el fondo, en transferir recursos entre las diferen-
tes categorías de la población. La autora sostiene que la singularidad de 
las políticas francesas radica en transferir estos recursos a las personas 
más pobres y nunca a la clase media; de ahí su carácter no elitista, ya que 
pretende luchar contra la pobreza y no reducir las diferencias entre distin-
tos grupos.

por lo que toca a la tercera y última característica, para Gwénaéle Cal-
vès las políticas de acción afirmativa emergieron en contextos de transi-
ción, entre un periodo de segregación institucional ―en el sentido am-
plio de la expresión― y el advenimiento de una sociedad “abierta” 
donde triunfó el modelo de la igualdad con base en los méritos. Las polí-
ticas de discriminación positiva operan más allá de las leyes de la com-
petencia; pretenden garantizar que las condiciones de inicio no estén 
marcadas por desigualdades, de manera que la idea misma de competencia 
parecería absurda. Estas medidas son indisociables de un principio de 
no discriminación que se identifica fundamentalmente con el principio 
de igual acceso a los bienes y servicios de una sociedad, desmantelando así 
las barreras que se oponen a la competencia en los diversos ámbitos de la 
vida social, de seres humanos libres e iguales en derechos. La interven-
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ción de los poderes públicos debe restaurar el equilibrio de las posiciones 
de inicio. La vocación de las medidas de discriminación positiva es ser 
una suerte de tamiz, un dispositivo de inserción a los mercados compe-
tenciales; tienden a neutralizar las desigualdades objetivas y subjetivas 
que la pertenencia a un grupo discriminado hace pesar sobre ciertos indi-
viduos. 

Las políticas de discriminación positiva en Francia se caracterizan, por 
el contrario, por desatender las reglas de mercado, simplemente porque el 
marco conceptual es otro. Su perspectiva no es la de un mercado ideal, li-
berado de prácticas discriminatorias que son un obstáculo para la libre 
circulación de diferentes factores de producción. La técnica de las cuotas 
que existe en Francia en varios ámbitos del servicio público, el empleo, 
la organización del territorio o el acceso a los puestos de elección popular 
manifiesta que la discriminación positiva “a la francesa”, lejos de ponerse 
al servicio del mercado, es la expresión de un escepticismo persistente 
respecto de sus capacidades para lograr una sociedad más justa en el fu-
turo. De este modo, las cuotas no garantizan la igualdad de oportunidades 
sino la igualdad de resultados. por consiguiente, la discriminación posi-
tiva en Francia no se concibe como una política activa de inserción al mer-
cado competencial.

2. Alemania y el caso Kalanke

Como ya se mencionó, las primeras normativas en materia de acciones 
positivas se elaboraron en Europa en la década de 1970, como resultado 
de las normativas nacionales y de su interpretación por la jurisprudencia 
constitucional. De modo tangencial surgieron también en la esfera laboral 
en lo relativo a la discriminación por razón de género, con una serie de 
directivas que desarrollaban aspectos relacionados con acceso al empleo, 
igualdad de salarios, seguridad social, etcétera. por su importancia, cabe 
destacar la Directiva 76/2007 de febrero de 1976, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, específica-
mente respecto de la formación y promoción de profesionales, así como 
de las condiciones de trabajo.

Aun cuando existe una amplia jurisprudencia sobre el tema, destaca el 
caso Kalanke por ser pionero en esta materia, al sentar las bases jurídicas 
sobre las cuales se desenvuelven las acciones positivas, mismas que sin 
duda han sufrido transformaciones y adecuaciones conforme a la realidad 
jurídica de la normativa europea.
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por lo que toca a la jurisprudencia del tribunal de Justicia de las Co-
munidades Europeas,70 aunque abordó algunas cuestiones sobre discrimi-
nación, ningún caso se había resuelto sobre medidas de acción afirmativa 
hasta el Kalanke (1995). por ende, su importancia radica en haber cues-
tionado la legitimidad de las acciones positivas en la normativa europea.71 
Esta sentencia fue objeto de interpretación por parte de la Comisión Eu-
ropea, toda vez que el fallo era algo confuso e incluso dio lugar a una mo-
dificación de la Directiva 76/207.

De conformidad con la Ley del estado de Bremen sobre la igualdad en-
tre mujeres y hombres en la función pública, de fecha 20 de noviembre de 
1990, las mujeres con una preparación igual que la de sus contendientes 
del sexo masculino tienen prioridad automática en caso de acceso, trasla-
do de puesto o promoción, siempre que estén subrepresentadas en los di-
versos grados de la categoría de personal de que se trate o en los niveles 
o funciones previstos en el organigrama.72 La calificación estará en rela-
ción directa y única con las exigencias del puesto en cuestión; no obstan-
te, es posible tener en cuenta también factores como la vida familiar y so-
cial, o el voluntariado, cuando éstos sean útiles para el cargo. 

El caso Kalanke se refiere a la prioridad garantizada a las mujeres y las 
condiciones a las que se encuentra subordinada, i.e., la paridad de califi-
caciones y la subrepresentación. El ingeniero Kalanke y la ingeniera 
Glissmann, quienes ya trabajaban en el Servicio de parques y Jardines de 
la Ciudad de Bremen desde 1973 y 1975, respectivamente, como técnicos 
clasificados en el grado III, de acuerdo con el correspondiente convenio 

70 El tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas es la institución jurisdiccional 
comunitaria. Su principal tarea consiste en controlar la legalidad de los actos comunita-
rios, así como la interpretación y aplicación uniformes del Derecho comunitario. El tri-
bunal de Justicia ha establecido en su jurisprudencia (desde la sentencia Van Gend & Loos 
de 1963) el principio del efecto directo del Derecho comunitario en los Estados parte, que 
permite a los ciudadanos europeos invocar directamente las normas comunitarias ante sus 
tribunales nacionales. Vid. El tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. http://
www.curia.europa.eu/es/instit/ presentationfr/index_cje.htm. 22 de agosto de 2007.

71 Cfr. Manuel Atienza, “Un comentario al caso Kalanke”, Doxa. Cuadernos de Filo-
sofía del Derecho, núm. 19. Alicante, Universidad de Alicante, 1996, pp. 111-122; Maria 
vittoria Ballestrero, “Acciones positivas. punto y aparte”, Doxa. Cuadernos de Filosofía 
del Derecho, núm. 19. Alicante, Universidad de Alicante, 1996, pp. 95-102; Alfonso Ruiz 
Miguel, “La discriminación inversa y el caso Kalanke”, Doxa. Cuadernos de Filosofía del 
Derecho, núm. 19. Alicante, Universidad de Alicante, 1996, pp. 123-139.

72 De acuerdo con la ley, la subrepresentación se da cuando en dichos grados y niveles 
las mujeres no constituyen cuando menos la mitad de los empleados en activo.
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colectivo concursaban para la Jefatura de Sección de esa dependencia. La 
Dirección del Servicio proponía al candidato de sexo masculino; no obs-
tante, la Comisión de Conciliación, al considerar iguales las calificaciones 
de ambos candidatos, dio preferencia a la candidata del sexo femenino, 
con lo que dio cumplimiento a lo estipulado por la ley antes mencionada.

El señor Kalanke recurrió esa decisión ante los tribunales alemanes, con 
los argumentos de que se ignoró la superioridad de su preparación profe-
sional y que dicha ley contradice otros ordenamientos superiores, entre 
ellos la Constitución alemana, que consagra el principio de igualdad de 
trato. El recurso fue desechado y el caso llegó hasta el tribunal Federal 
del trabajo, donde se aceptó su procedencia con el argumento de que el 
régimen de cuotas de género que establece la Ley del estado de Bremen 
es conforme a las normas nacionales, pero plantea una cuestión prejudi-
cial ante el tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas para que 
decida si esta ley contradice el artículo 2, apartado 4, de la Directiva 
76/207 CEE del Consejo de la (en aquel entonces) Comunidad Europea.73 
El tribunal establece en su fallo que la Directiva “se opone a una regla-
mentación nacional que, como en este caso, acuerda automáticamente, a 
iguales calificaciones entre candidatos de diferente sexo considerados en 
vista de una promoción, una prioridad a los candidatos femeninos de los 
sectores en que las mujeres están subrepresentadas”.

El tribunal argumentó, en primer término, que el artículo 2.4 de la Di-
rectiva constituye una excepción a un derecho individual y que, por tanto, 
debe interpretarse restrictivamente. Sin embargo, “la exigencia de promo-
ver la igualdad de oportunidades para corregir desigualdades de hecho no 
parece que excepcione en el anterior significado, sino que cualifica o sirve 
para interpretar el sentido apropiado de la exclusión de discriminaciones 
injustas, que no han de interpretarse restrictivamente, sino correctamente”.74 
En segundo término, se menciona en la sentencia que la norma del estado 

73 El artículo “comienza por establecer en su primer apartado ‘el principio de igualdad 
de trato […] implica la ausencia de toda discriminación basada en el sexo, ya sea directa-
mente, indirectamente o por referencia, especialmente, al estado matrimonial o familiar’; 
pero, en su apartado 4, permite a los Estados miembros adoptar y/o mantener en vigor las 
‘medidas dirigidas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en 
particular, remediando las desigualdades de hecho que afecten a las oportunidades de las 
mujeres en los aspectos contemplados en el artículo primero’ (acceso al empleo, incluida 
la promoción, formación profesional, condiciones de trabajo, etcétera)”. Manuel Atienza, 
“Un comentario al caso…”, op. cit., pp. 112 y 113.

74 Alfonso Ruiz Miguel, “La discriminación inversa…”, op. cit., p. 134.
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de Bremen es discriminatoria porque garantiza la preferencia absoluta e 
incondicional de las mujeres en un nombramiento o promoción que va 
más allá de una medida de fomento a la igualdad de trato. No obstante, 
“una preferencia por las mujeres sometidas a dos condiciones graves, 
como son la igualdad de capacitación y la existencia de subrepresentación 
en el sector laboral, no es incondicional ni absoluta”.75 

El tercer argumento consiste en la distinción entre medidas para la pro-
moción de la igualdad de oportunidades y medidas de aplicación de tal 
igualdad al interpretar de la manera más restrictiva posible el mencionado 
artículo 2.4.

Aunque esta sentencia parecería constituir un retroceso en el terreno 
ganado por las legislaciones nacionales, es trascendente porque a partir 
de ella comenzó a generarse polémica tanto en los ámbitos académicos 
como políticos, lo cual ha llevado a grandes avances en la normativa eu-
ropea en materia de acciones positivas, en cuestiones como la igualdad de 
las mujeres, las ayudas de guardería, la facilitación de trabajos de tiempo 
parcial y horarios flexibles, así como el fomento de cursos de especializa-
ción y promoción para las mujeres.

III. CONSIDERACIONES FINALES

El avance jurídico en materia de acciones positivas ha sido paulatino tan-
to en Estados Unidos de América como en los países de Europa. En el país 
americano se desarrolló sobre todo respecto de la cuestión racial, en tanto 
que en Europa versó sobre asuntos de género. Esto sugiere que dichos 
avances pueden retomarse para tratar de resolver las problemáticas pro-
pias de la discriminación en nuestra legislación.

Es posible concluir que la evolución jurídica de las acciones positivas 
surge a partir de las aportaciones del Derecho antidiscriminatorio estadou-
nidense y se consolida en el Derecho comunitario, tanto en su legislación 
como en la jurisprudencia emanada del tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas. No obstante, en la actualidad la jurisprudencia en Es-
tados Unidos de América muestra un franco retroceso respecto de la acep-
tación de las acciones positivas, que sin duda han producido modificaciones 

75 Ibidem, p. 135.
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importantes en las pautas culturales de ese país, así como en Europa, don-
de han sido determinantes en los comportamientos sociales.76

En el caso mexicano, las leyes expedidas en los años recientes, como 
se apuntó en el capítulo 1, han seguido los pasos marcados por la legisla-
ción europea en lo que respecta a cuestiones de género. Sin embargo, aun 
cuando en nuestro país la problemática difiere de la que se presenta en Es-
tados Unidos de América, el trecho por avanzar en lo referente a la discri-
minación racial es todavía grande, puesto que en México queda trabajo 
pendiente en lo relativo a la total integración de los indígenas ―por men-
cionar un grupo― a la vida nacional.

La función transformadora del Derecho tiene que vincularse con la rea-
lidad social. El camino recorrido en nuestro país hasta este momento res-
pecto de las acciones positivas ha sentado las bases para comenzar a crear 
una sociedad más equitativa, sin desigualdades tan acentuadas. Aunque 
queda un enorme trabajo por delante, es preciso reconocer que el legisla-
dor nacional ha estado atento a cómo se resuelven los problemas comunes 
en el ámbito internacional, lo cual ha servido para acercarnos a las solu-
ciones que exige nuestro país.

76 Aída Kemelmajer de Carlucci, op. cit., p. 282.
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Capítulo 3

GRUpOS EN SItUACIÓN 
DE vULNERABILIDAD

SuMario: I. La noción de vulnerabilidad. II. Marco jurídico nacional. III. Marco 
jurídico internacional. Iv. Los indígenas como grupo en situación de vulnerabili-
dad. v. Consideraciones finales.

I. LA NOCIÓN DE VULNERABILIDAD

El concepto vulnerabilidad alude a la cualidad de vulnerable (del latín 
vulnerabĭlis) que, de conformidad con el Diccionario de la lengua espa-
ñola, implica la posibilidad de “ser herido o recibir lesión, física o 
moralmente”.77 por tanto, cualquier persona puede colocarse en esta po-
sición de acuerdo con sus circunstancias personales, profesionales, labo-
rales, culturales o de cualquier otra índole.

Al respecto, es posible considerar la vulnerabilidad como un estado de 
debilidad que arrastra a la persona o grupo a una espiral de efectos nega-
tivos que se acumulan y producen incapacidad de actuar o reaccionar en 
el corto plazo. Dicha condición supera incluso a la pobreza, a pesar de que 
es precisamente en esa condición donde se exacerba; no se limita a la sa-
tisfacción de necesidades materiales, ya que incluye también conductas 
discriminatorias.78 

77 Cfr. Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. http://buscon.rae.
es/draeI/SrvltConsulta?tIpO_BUS=3&LEMA=vulnerable. 5 de agosto de 2008.

78 Cfr. Jorge Alberto González Galván, María del pilar Hernández y Alfredo Sánchez-
Castañeda, “La pluralidad de los grupos vulnerables: un enfoque interdisciplinario”, en 
Diego valadés y Rodrigo Gutiérrez Rivas, coords., Derechos humanos. Memoria del 
IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional. t. 3. México, IIJ-UNAM, 2001, 
pp. 225-243.



56 coMisión nacional dE los dErEchos huManos

En términos generales, la vulnerabilidad se entiende como un estado o 
circunstancia desfavorable, de desventaja o de carencia, en la que se en-
cuentran personas que pertenecen a ciertos grupos o categorías sociales 
respecto del grado de satisfacción de sus necesidades específicas, el goce 
y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales y el acceso a los órga-
nos de procuración e impartición de justicia.79

La vulnerabilidad incide de manera negativa en las oportunidades para 
tener una vida digna, pone en riesgo la salud y la vida, priva a las personas 
del conocimiento y la comunicación, e incluso provoca la pérdida de la 
confianza y el respeto en sí mismas. El Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pNUD) considera tres indicadores para determinar el índi-
ce de pobreza humana: la longevidad, los conocimientos y el nivel de vida 
digna. La longevidad se encuentra ligada a la supervivencia e implica la 
vulnerabilidad a la muerte a una edad relativamente temprana. Los cono-
cimientos significan el nivel de educación y se determinan con base en el 
índice de adultos analfabetos. El último está representado por tres varia-
bles: el acceso al servicio de salud, el acceso al servicio de agua potable 
y el porcentaje de niños menores de cinco años con desnutrición.

La noción de vulnerabilidad puede aplicarse a individuos, a grupos so-
ciales e, incluso, a países en el ámbito internacional. Hay naciones que 
son más vulnerables por no estar integradas o sufrir un grado elevado de 
pobreza. En mayor o menor proporción todas las personas nos encontra-
mos en una situación de vulnerabilidad por diversas causas que afectan 
de manera diferente a los distintos sectores de la población. La conse-
cuencia inmediata de la vulnerabilidad es la inseguridad, tanto ante los 
cambios repentinos como ante los problemas habituales, i.e., el riesgo la-
tente de sufrir un daño como resultado de alguna situación incluso coti-
diana. Como consecuencia, una persona en situación de vulnerabilidad 
vive constantemente ante la expectativa de sufrir un daño irreparable. Las 
personas que forman parte de grupos en situación de vulnerabilidad, a me-
nudo no tienen conciencia de pertenencia ni están unidas por objetivos 
comunes, pese a tener necesidades y problemas similares. 

La condición de vulnerabilidad de múltiples sectores de la población 
ha hecho que diversos especialistas estudien dicho problema con la inten-
ción de conocer su verdadera dimensión y de aportar posibles soluciones 

79 Jorge Ulises Carmona tinoco, “panorama y propuestas sobre la aplicabilidad de los 
derechos fundamentales de los grupos en situación vulnerable”, en Diego valadés y Ro-
drigo Gutiérrez Rivas, coords., Derechos humanos…, op. cit., pp. 193-207.
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que contribuyan a paliarla. Entre las primeras acciones estuvo la de clasi-
ficar a los diversos sectores involucrados, que se observan en el siguiente 
listado no exhaustivo: 

 1. Menores que viven en la calle o que, a causa de desintegración fa-
miliar, pasan todo el día en ella. 

 2. Menores trabajadores. 
 3. Menores y adolescentes en situación de riesgo social (infractores, 

víctimas de violencia o con padecimientos adictivos). 
 4. Migrantes ilegales. 
 5. Mujeres pobres, jefas de familia.
 6. Mujeres pobres, embarazadas y en periodo de lactancia. 
 7. Mujeres que sufren discriminación política y social.
 8. personas con discapacidad. 
 9. personas de la tercera edad. 
10. personas excluidas de la seguridad social. 
11. personas infectadas con vIH/SIDA. 
12. personas pobres afectadas por el desempleo. 
13. personas pobres que trabajan en el sector informal. 
14. personas que viven en situación de pobreza extrema. 
15. personas recluidas. 
16. pueblos indígenas.

Es importante señalar que esta clasificación cumple con un objetivo me-
ramente didáctico sin abarcar el universo de posibilidades, ya que puede 
presentarse una multiplicidad de relaciones que complican el panorama.

El primer paso para atender a los grupos en situación de vulnerabilidad 
debe ser el conocimiento preciso de su dimensión, ya que en ello estriba-
rá el éxito de los planes y programas que implemente el Estado, con el 
objetivo de integrarlos a las oportunidades de bienestar y desarrollo del 
resto de la población, cuyos resultados servirán de parámetro para medir 
el progreso nacional. Es imposible lograr un crecimiento económico sos-
tenido y, menos aún, el desarrollo de una nación, si las políticas públicas 
no se orientan al mejoramiento constante y el bienestar de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

La lucha contra la vulnerabilidad debe emprenderse a partir de una pro-
puesta de naturaleza multifactorial que considere elementos económicos 
(i.e., ingresos aceptables,…), sociales (i.e., acceso a servicios básicos,…) 
y políticos (fundamentalmente la participación más allá del sufragio).
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De acuerdo con Jorge Ulises Carmona,80 la evolución normativa del 
reconocimiento y protección de los grupos en situación de vulnerabilidad 
puede concentrarse en dos etapas. Durante la primera etapa se negaba táci-
tamente la necesidad de una protección especial a los grupos en situación 
de vulnerabilidad, toda vez que las garantías consagradas en la Constitu-
ción y el juicio de amparo se consideraban suficientes para que todas las 
personas pudieran gozar y ejercer sus Derechos Humanos. por ello, no se 
consideraba que los grupos en situación de vulnerabilidad requirieran 
para su atención de normas específicas. Sin embargo, la realidad era otra, 
al evidenciarse que ciertos sectores de la población ni siquiera podían sa-
tisfacer sus necesidades más elementales y cuya condición social era una 
barrera para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamenta-
les, lo cual implicaba, por supuesto, su nulo acceso a la procuración e im-
partición de justicia.

En este estado de cosas, durante la segunda etapa se crearon normas 
jurídicas que reafirmaban, complementaban, reorientaban y se adaptaban 
para atender las necesidades de grupos específicos. Esta normativa se vio 
a su vez enriquecida con la creación de órganos y procedimientos concre-
tos de vigilancia y garantía que se sumaron a los ya existentes.

El desarrollo normativo en torno a la cuestión de la vulnerabilidad que 
prevalece en diversos sectores de la población se aprecia tanto en el ámbi-
to nacional como en el internacional, siendo este último el motor funda-
mental del cambio en México.

II. MARCO JURÍDICO NACIONAL

En los últimos años la trasformación democrática del país ha ocasionado 
que diversos sectores de la población históricamente relegados reclamen 
hoy una protección efectiva de sus derechos; ejemplo de ello es lo que su-
cede con los pueblos indígenas. El reclamo social ha encontrado eco en 
las reformas a la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre las cuales destacan las efectuadas a los artículos 1o., 2o., 4o. y 20. 
Éstos han sido objeto de profundas discusiones en el seno del Congreso 
de la Unión, con el objetivo principal de contribuir de forma clara a la re-
ducción de las desigualdades que imperan en la sociedad mexicana, lo que 
sin duda genera problemas graves de discriminación, sobreexplotación y 

80 Idem.
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falta de oportunidades. por ello, en 2006 se incluyó en el articulo 1o. de 
nuestra Carta Magna la prohibición de la discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, composición so-
cial, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que pretenda anu-
lar o menoscabar los derechos y las libertades de las personas, como par-
te de la estrategia de los tres poderes de la Unión para acotar la brecha que 
existe entre los diversos sectores de la población.

En 2001 se amplía el reconocimiento, hecho por vez primera en 1992, 
de la composición pluricultural de la nación, sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas. El texto legal enuncia ahora, por un lado (Aparta-
do A), los derechos de que son titulares pueblos y comunidades indígenas, 
y por otro (Apartado B) señala las obligaciones del Estado con ellos para 
promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier práctica dis-
criminatoria. 

Aun cuando desde el año 1974 se reconoce la igualdad jurídica entre el 
hombre y la mujer, en el plano fáctico no se ha alcanzado, ya que en pleno 
siglo XXI persisten conductas que afectan directamente a las mujeres y la-
ceran gravemente a la sociedad en su conjunto en virtud de la reproducción 
de diversos patrones conductuales estereotipados que no se han podido erra-
dicar pese a los constantes esfuerzos legislativos en la materia; por ejemplo 
con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2008.

Múltiples cambios de índole legislativa se han producido. Uno de la 
mayor trascendencia fue consagrar el derecho a la protección de la salud y 
a una vivienda digna y decorosa en el año de 1983, cuyo objetivo es instar 
a los diversos órdenes de gobierno para que en el ámbito de sus respecti-
vas competencias generen los mecanismos necesarios que garanticen dichos 
derechos a la población en su conjunto, pues, sin ellos, derechos como la 
vida o la libertad quedan desdibujados.

El Estado dio un paso decisivo en el año de 1992 al reconocer la com-
posición pluricultural de la nación mexicana, sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas. Dicho reconocimiento se trasladó al artículo 2o. con 
la reforma de 2001, con lo que se garantizaron algunas condiciones míni-
mas de bienestar a las poblaciones indígenas, sin que ello implique la con-
clusión del trabajo en esta materia, ya que hoy se requiere un cambio en 
la mentalidad de los diversos sectores de la población (públicos, privados 
y sociales) para erradicar las prácticas discriminatorias en contra de 
ellos.
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La incorporación en el texto constitucional del derecho a un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar ha sido fundamental para 
adecuar nuestro marco jurídico nacional a las exigencias internacionales, 
debido a que problemas como la contaminación o los desastres naturales 
de ninguna manera pueden ser tratados de forma aislada por los Estados. 
Ejemplo de ello es la forma como opera la responsabilidad internacional 
en relación con los derrames petroleros.

Asimismo, en 2000 se reconoció el derecho de los menores a la satis-
facción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral, así como el deber de los padres y 
tutores de preservar estas prerrogativas.

III. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

El desarrollo legislativo de los años recientes se ha distinguido por la 
adopción de instrumentos internacionales de carácter vinculatorio, por 
medio de los cuales se ha buscado alcanzar el consenso de los Estados en 
relación con los graves problemas que se originan por la condición de vul-
nerabilidad en la que se hallan diversos grupos sociales.

En un principio se pensaba que el catálogo de derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales establecidos en los primeros ins-
trumentos de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Uni-
das y de la Organización de Estados Americanos abarcaba la totalidad de los 
derechos y libertades del ser humano, incluida la cláusula de no discrimi-
nación. Con posterioridad, la comunidad internacional reconoció la ne-
cesidad de crear documentos que contribuyeran a velar por los derechos 
y libertades de sectores desprotegidos que por sus condiciones de vulne-
rabilidad demandaban una atención particularizada. Ejemplo de esto lo 
constituyen la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 34/180 del 18 de diciembre de 1979, 
que México ratifico el 23 de marzo de 1981 y en vigor desde el 3 de sep-
tiembre de 1981; la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 44/25 del 
20 de noviembre de 1989, y en vigor desde el 2 de septiembre de 1990, 
que México ratificó el 21 de septiembre del mismo año; la Convención 
Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los trabajado-
res Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea General de 
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Naciones Unidas en su resolución 45/158 del 18 de diciembre de 1990, 
que México ratificó el 8 de marzo de 1999; la Convención Interamericana 
para prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, adop-
tada en Belém do pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 y en vigor desde el 
5 de marzo de 1995, que México ratificó el 12 de noviembre de 1998, así 
como la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra las personas con Discapacidad, adoptada 
en junio de 1999, que México ratificó el 25 de enero de 2001.

Los esfuerzos antes apuntados son sólo algunos, ya que los Estados 
y organismos internacionales especializados, en su afán de proteger me-
jor los derechos consagrados en el ámbito internacional, han expresado 
su voluntad por medio de diversos documentos como la Declaración de 
los Derechos del Niño, proclamada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en su resolución 1386 (XIv) del 20 de noviembre de 
1959; la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 
su resolución 2263 (XXII) del 7 de noviembre de 1967; la Declaración 
de los Derechos del Retrasado Mental, proclamada por la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas en su resolución 2856 (XXvI) del 20 de di-
ciembre de 1971; la Declaración de los Derechos de los Impedidos, pro-
clamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 
3447 (XXX) del 9 de diciembre de 1975; la Declaración sobre los De-
rechos Humanos de los Individuos que No son Nacionales del país en 
que viven, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su 
resolución 40/144 del 13 de diciembre de 1985; así también los princi-
pios para la protección de los Enfermos Mentales en el Mejoramiento 
de la Atención de la Salud Mental, adoptados por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en su resolución 46/199 del 17 de diciembre de 
1991; la Declaración sobre la Eliminación de la violencia contra la Mu-
jer, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su reso-
lución 48/104 del 20 de diciembre de 1993, y la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos Indígenas, adoptada el 
29 de junio de 2006. 

Aun cuando en el ámbito internacional es posible distinguir esfuerzos 
para combatir la discriminación, a nivel regional tal es el caso de Europa, 
África y América. El problema de la vulnerabilidad que padecen diversos 
sectores de la población mexicana ha tenido una atención deficiente, pues 
aun con las reformas constitucionales y legales ha sido imposible abatir 
las prácticas discriminatorias derivadas de patrones conductuales estereo-
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tipados que están enquistados en el seno de la sociedad y de las institucio-
nes públicas y privadas.

La discriminación es un fenómeno social que no puede ser erradicado 
con la simple modificación de la ley, sino que debe tratarse de manera in-
terdisciplinaria buscando transformaciones en las esferas económica, po-
lítica, social y cultural; de lo contrario, persistirá sin remedio.

La vulnerabilidad es una condición social vinculada con la pobreza y 
que implica la necesidad de cambios en las conductas discriminatorias. 
Las acciones afirmativas y la discriminación inversa son un camino ade-
cuado para alcanzar estos objetivos, tal y como se analiza y propone en 
los siguientes apartados.

IV. LOS INDÍGENAS COMO GRUPO 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

Si bien, como se ha visto, la situación de vulnerabilidad es común en ma-
yor o menor grado a todas las personas, en determinados grupos esta condi-
ción se hace más evidente. En México, los indígenas son paradigma de ello, 
tanto por su importancia numérica (alrededor de diez millones de perso-
nas, según el Censo del año 2000) como por el hecho de que dicho estado 
se caracteriza por la presencia de una multiplicidad de circunstancias que 
ahondan su desventaja: carecen de satisfactores materiales elementales, 
son objeto de prácticas discriminatorias en todos los aspectos de la vida y 
se ven impedidos constantemente del goce de los derechos fundamentales 
y del acceso a los órganos de justicia. Más aún, la inseguridad y el peligro 
latente de sufrir un daño reviste tal gravedad en el caso de los indígenas 
que su vulnerabilidad pone en riesgo su misma subsistencia cultural como 
grupos con lenguas y formas de vida propias.81

Según el enfoque multidisciplinario que estudia la vulnerabilidad, ésta 
es consecuencia y se presenta en relación con varios factores (pobreza, 
discriminación, etcétera). Algunos de éstos convergen en el caso de los 
pueblos indígenas, en la inteligencia de que, como se ha señalado, es la com-
binación de todos y no uno en particular el rasgo característico de la afir-
mación de los indígenas como grupo en situación de vulnerabilidad.

81 Vid. Manuel Ferrer Muñoz y María Bono López, Pueblos indígenas y Estado nacio-
nal en México en el siglo XIX. México, IIJ-UNAM, 1998, pp. 37 y ss.
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por lo que hace a la pobreza, en el esquema institucional ésta se mide 
según el nivel de ingresos y de educación, el acceso a los servicios bási-
cos y de salud, la alimentación y la vivienda de las personas.82 En todos 
esos aspectos los indígenas muestran cifras desfavorables respecto del 
resto del país, sobre todo en los municipios preponderantemente indíge-
nas, definidos así por contar con 70 % o más de población con este origen. 
En estos municipios, con índices de alta y muy alta marginación, habita 
60 % de los indígenas de México. 

En cuanto al ingreso, aunque faltan datos específicos respecto de las 
remuneraciones que reciben la gran mayoría de los indígenas, sí se sabe 
cuáles son sus ocupaciones: 82 % se dedica a labores propias del sector 
agrícola, área productiva en la cual se perciben las remuneraciones más 
bajas en comparación con el resto de las actividades económicas; en este 
sector, los indígenas se dedican prioritariamente a actividades relaciona-
das con la subsistencia y el autoconsumo. por lo que hace a la población 
indígena ocupada, la mayoría (80 %) se encuentra en condiciones de sub-
empleo, con ingresos menores o iguales a dos salarios mínimos, o inclu-
sive prestando su trabajo sin remuneración alguna. En cuanto al nivel de 
educación, los indígenas tienen el grado de escolaridad más bajo de la po-
blación mayor de quince años. Los municipios con mayoría indígena 
cuentan con un promedio de 4.6 años de escolaridad, 3.0 años por debajo 
del nacional (7.6). Situación similar se observa en el caso de los servicios 
de salud y del acceso a la seguridad social: en los municipios indígenas, 
86 % de la población esta excluida de la seguridad social institucional.83

En cuanto a la desnutrición, en particular la infantil, un factor utilizado 
para medirla es la talla baja. En este rubro, en 2004 se observó que en los 
municipios indígenas la prevalencia de talla baja fue 3.5 veces mayor que 
la del resto del país. tratándose de los servicios de infraestructura básica, 
27.77 % de las viviendas de indígenas carece de agua potable; 60.94 % no 
tiene drenaje; 16.23 % vive sin electricidad; 45.29 % muestra piso de tie-
rra, y en 65.36 % se cocina con leña, carbón o petróleo. En sentido similar, 
y enfocándose más en la noción de desarrollo que en la simple medición 
de las condiciones materiales determinantes de la pobreza, el Índice de 
Desarrollo Humano de los pueblos Indígenas, considerando factores re-
lacionados con la salud, la educación y el ingreso, ratifica la desigualdad 

82 Gobierno Federal, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. México, p. 145.
83 Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México 2006. ver-

sión electrónica base 2000. México, CDI/pNUD, 2006.
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existente entre el desarrollo humano de los indígenas (0.7057) y el del 
resto de la población mexicana (0.8304), una brecha que alcanza casi 
15 por ciento.84 

Es importante señalar que la diferencia cultural no es la causa de esta 
pobreza. Al contrario de la opinión que prevalece en México, respecto de 
que el indio es, per se, atrasado y, por ende, pobre, la condición de pobre-
za de los pueblos indígenas es una de las consecuencias del modelo polí-
tico y económico imperante hasta la fecha, en el cual no han tenido cabi-
da sino en función de su mayor o menor capacidad de integración al 
sistema económico principal. De ahí que hasta ahora la política pública 
de combate a la situación de pobreza de los grupos y comunidades indí-
genas ha fracasado, ya sea por tomar el camino de las meras prácticas 
asistencialistas o por asumir la forma de la simple incorporación acrítica 
al esquema económico predominante y sus concepciones sobre el desa-
rrollo nacional. Así las cosas, la disminución de la pobreza de los pueblos 
indígenas, entendida como la superación de rezagos y carencias materia-
les, ha de revestir una forzosa faceta multicultural que garantice el ejer-
cicio de los derechos colectivos de los indígenas como punto de partida 
de su progreso material; más aún si se consideran los vastos recursos na-
turales que poseen las comunidades indígenas, su extenso patrimonio 
cultural y sus conocimientos tradicionales, riqueza que hace más omino-
sa su crítica situación.

por otro lado, los pueblos originarios son víctimas cotidianas de la dis-
criminación. Mal comprendidos y conceptualizados por el resto de la po-
blación, abundantes mitos y estereotipos sobre ellos están profundamen-
te arraigados en la cultura nacional. Según una investigación de opinión 
pública realizada por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pue-
blos Indígenas (CDI) en 2006, la imagen del indígena se basa en la igno-
rancia, en la información vaga y parcial sobre su identidad; se desconoce 
la pluralidad de etnias y pueblos, se les confunde con campesinos pobres 
en general y se tiene la impresión de que se quedaron aislados o estáticos, 
reticentes al progreso. Ello favorece su estigmatización como símbolos 
de atraso y marginación, de incultura e ignorancia. Las ideas respecto de 
ellos son ambivalentes y van desde las posturas paternalistas, que los ven 
como necesitados de protección, hasta las que los culpan de su rezago. 
Sus tradiciones y manifestaciones artísticas y culturales generan vergüen-
za y malestar porque se aprecian como expresiones retrógradas, asumién-

84 Idem.
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dose como factor de identidad nacional vigente qué oponer al extranjero, 
más en relación con la noción indígena histórica, pero sin ningún vínculo 
actual con el resto de la sociedad. A grandes rasgos, el indígena actual 
para el mexicano es invisible: no existe sino como símbolo de un pasado 
que se niega a evolucionar. Los pocos puntos de contacto con las culturas 
indígenas se basan en una perspectiva de poder: como turista, como pa-
trón, como comprador de productos o como solidario que da una moneda, 
el no indígena ejerce cotidianamente su noción de superioridad sobre el 
indígena.85 No hay datos duros que muestren en toda su amplitud el ejer-
cicio de la discriminación que se vive día con día en todos los ámbitos de 
la realidad nacional. El indígena es un ciudadano de segunda o de tercera 
para sus conciudadanos; entre ellos los funcionarios públicos, que com-
parten esa visión errónea y, por consiguiente, dificultan el diseño y la apli-
cación de políticas públicas para indígenas, respetuosas de la pluricultu-
ralidad y tendientes a garantizar el ejercicio de sus derechos. 

Otro ámbito en el que se expresa claramente la vulnerabilidad de los 
indígenas es el de la procuración y administración de justicia. A últimas 
fechas se han reformado diversas legislaciones para reconocerles dere-
chos en este renglón, como son el derecho a contar con intérpretes y de-
fensores que conozcan su lengua y cultura, así como la consideración de 
sus usos, costumbres y particularidades étnicas por medio de peritajes es-
pecializados, entre otros. Lejos están estas disposiciones de ser la cons-
tante en la realidad. Como reconoce el propio sector gubernamental, estas 
normas no siempre se hacen efectivas y tampoco se observan en los pro-
cedimientos judiciales debido al desconocimiento de las mismas, si no es 
que por una velada discriminación.86 En el mismo sentido, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha manifestado que las pre-
rrogativas legales de los indígenas son ignoradas con frecuencia, pues los 
órganos judiciales, aun los ubicados en zonas de abundante población in-
dígena, no cuentan con intérpretes para auxiliar a las personas monolin-
gües a realizar sus declaraciones conforme a la ley.87 Así las cosas, éstos 
se encuentran, en la práctica, en situación de desamparo frente a las auto-
ridades judiciales, especialmente en el ámbito penal. 

Éstas son sólo algunas de las muchas violaciones que sufren los indí-
genas en perjuicio de sus Derechos Humanos. tan es así que, según infor-

85 Cfr. ibidem, pp. 53-55.
86 Cfr. Gobierno Federal, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, op. cit., p. 206.
87 Discriminación hacia los pueblos indígenas. México, CNDH, 2002, p. 6.
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ma la CNDH, entre los expedientes radicados en 2007, las presuntas vio-
laciones de mayor incidencia en el caso de personas indígenas abarcan 
aspectos tan diversos como la negativa injustificada de otorgar beneficios 
de ley, el ejercicio indebido de la función pública, la negativa al derecho de 
petición, la prestación indebida del servicio público, la negativa o inade-
cuada prestación del servicio público de salud, el ejercicio indebido del 
cargo, la retención ilegal, el incumplimiento de la función pública en la 
procuración de justicia, la dilación en el procedimiento administrativo, 
la dilación en la procuración de justicia, la discriminación, el incumpli-
miento de la función pública en la administración de justicia en materia 
agraria, la violación a sus derechos, las amenazas, la dilación o negligen-
cia administrativa en el proceso, la intimidación, la violación al derecho 
a la libertad de creencia o culto, el ejercicio indebido de la función públi-
ca, el daño ecológico, la detención arbitraria, la imputación indebida de 
hechos, la irregular integración de averiguación previa, los cateos y las 
visitas domiciliarias ilegales, el robo, el trato cruel y/o degradante, la vio-
lación a los derechos del niño, las violaciones al derecho a la legalidad y 
a la seguridad jurídica, la incomunicación, la negativa o inadecuada pres-
tación del servicio público en materia de agua y, por último, el empleo ar-
bitrario de la fuerza pública.88 

Es incuestionable la situación de vulnerabilidad de los pueblos origi-
narios. Con el fin de atenderla, se requieren transformaciones en el ámbi-
to administrativo que incluyan la reformulación de la política pública en 
materia de desarrollo indígena para superar concepciones simplemente 
integracionistas o paternalistas. Es indispensable, además, su inclusión 
en los cuerpos legislativos por medio de una representación política indí-
gena adecuada. Junto con ello, debe garantizarse que, en el ámbito de la 
procuración y administración de justicia, las declaraciones de los dere-
chos de los indígenas cobren fuerza como lineamientos en la materia. 

Es necesario realizar las modificaciones jurídicas e institucionales ne-
cesarias para garantizar, cuando menos: 

1. Que en las zonas con población indígena haya intérpretes para auxi-
liar a las personas monolingües a realizar sus declaraciones confor-
me a la ley. Asimismo, que se refuerce la formación de cuerpos de 
defensores bilingües que cuenten con capacitación lingüística y que 
conozcan la cultura y forma de vida de los indígenas. 

88 Informe de actividades 2007. México, CNDH, 2008. 



 accionEs positivas y dErEchos huManos 67

2. Que los funcionarios judiciales en zonas indígenas reciban la capa-
citación adecuada para actuar en un marco de respeto a sus derechos 
en todas las materias, pero —por su importancia— especialmente en 
los ámbitos agrario y penal. 

3. Que en materia de litigios agrarios en los que se vean comprometidos 
los derechos colectivos de grupos indígenas, el respeto a éstos debe 
marcar la pauta para su resolución; i.e., dar prioridad a los usos co-
lectivos de la tierra y los recursos sobre los intereses particulares. 

4. Que si bien los indígenas no pueden excluirse de la aplicación de la 
ley, debe reconocerse que, por su condición, es común que suelan 
estar en desventaja al momento de someterse a los órganos de justi-
cia, en particular en materia penal. Al respecto, debe darse relevan-
cia a los peritajes con contenido étnico, con miras a que las decisio-
nes judiciales tengan en cuenta, a la par de los criterios de orden 
estrictamente jurídico, las particularidades culturales.

5. Que se fortalezcan los programas institucionales destinados a la 
atención de los presos indígenas, ya sean de excarcelación o de ob-
servancia al respeto de sus derechos. En este renglón, el trabajo de 
instituciones como la CNDH debe adquirir preponderancia.

6. Que se respeten las prácticas indígenas en materia de justicia a través 
de policías comunitarias, juzgados u órganos de justicia tradiciona-
les. Que se considere la canalización de recursos para fortalecer la 
implementación de los sistemas normativos indígenas, procurando 
además la incorporación en éstos del respeto a los Derechos Huma-
nos consagrados en los diferentes instrumentos de carácter interna-
cional, en especial de grupos como las mujeres y los niños.

La desventaja de los indígenas se manifiesta también en sus bajos ín-
dices de representación en los órganos políticos estatales y nacionales. En el 
pasado proceso electoral de 2006 por primera vez se consideró a los pue-
blos indígenas para la distritación uninominal y se crearon 28 distritos in-
dígenas. No obstante, los criterios demográficos que utilizó el Instituto 
Federal Electoral (iFE) excluyeron a 53 % de la población de este origen, 
por lo cual, aunque en dichos distritos hubieran resultado triunfadores 
candidatos de origen indígena, sólo habrían representado a menos de la 
mitad de esta población.89 tras el proceso, sólo nueve de los candidatos 

89 Cfr. Jorge Alberto González Galván, “La redistritación electoral y la participación 
política de los pueblos indígenas en México. Balance y perspectivas (2006-2009)”, Bole-
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ganadores fueron de origen indígena y, como resultado, en los cuerpos de 
representación política nacionales existe hoy una representación indígena 
de escaso 1.8 % en la Cámara de Diputados, sin que exista representación 
directa de éstos en el Senado ni en los Congresos locales. 

V. CONSIDERACIONES FINALES

Así las cosas, los factores más notorios que determinan la situación de 
vulnerabilidad de los pueblos y comunidades indígenas son los graves ín-
dices de pobreza que los aquejan, su bajo nivel de desarrollo, la discrimi-
nación manifiesta o velada que sufren, aun de parte de los servidores pú-
blicos, y la no vigencia de sus derechos constitucionales en el ámbito de 
los órganos de justicia y respecto de la participación en los institutos po-
líticos. De ahí que se justifique plenamente —incluso se exija— la inter-
vención directa del Estado para modificar sus circunstancias desfavora-
bles mediante políticas de acción positiva o incluso de medidas más duras 
como la discriminación inversa.

tín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XLI, núm. 121. México, IIJ-
UNAM, enero-abril de 2008, pp. 173-211. 
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Capítulo 4

LAS ACCIONES pOSItIvAS EN EL ÁMBItO 
DE LOS pUEBLOS ORIGINARIOS

SuMario: I. Las políticas de acción positiva para el desarrollo de los indígenas. 
II. La categoría “indígena” en las políticas de acción positiva. III. Políticas de 
acción positiva específicas para los pueblos indígenas. Iv. La evaluación de las 
políticas de acción positiva en materia indígena. v. Consideraciones finales.

I. LAS POLÍTICAS DE ACCIÓN POSITIVA 
PARA EL DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS

En la política pública de combate a la pobreza, la delimitación de los gru-
pos indígenas como destinatarios específicos de programas sociales de 
desarrollo constituye un buen ejemplo del ejercicio de las acciones posi-
tivas que realiza el Estado mexicano. Los indígenas, tradicionalmente 
asimilados al resto de la población en condiciones de pobreza extrema, 
han emergido paulatinamente como actores importantes en la política pú-
blica, en torno a la exigencia de una atención particularizada de sus pro-
blemáticas que tenga en cuenta sus rezagos y marginación, además de 
respetar sus derechos culturales.

Es a partir de la década de 1990 que la demanda de políticas públicas 
destinadas a fomentar el desarrollo de los pueblos indígenas adquiere re-
levancia, pero no es sino después de la reforma de 2001 que la Adminis-
tración pública lleva a cabo una reestructuración institucional con miras 
a crear una nueva relación entre el Estado y los pueblos que retoma el en-
foque pluricultural reconocido ya en la Carta Magna.

A pocos años de la implementación de este nuevo esquema operativo 
de políticas de acción positiva para el desarrollo indígena, resulta difícil 
evaluar los escasos resultados que apenas se vislumbran en la práctica. La 
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relevancia radica en observar tanto si las políticas de acción positiva en 
este ámbito han sido eficaces como si realmente han empezado a ceñirse 
al marco de respeto a los derechos colectivos de los pueblos originarios.

II. LA CATEGORÍA “INDÍGENA” EN LAS POLÍTICAS 
DE ACCIÓN POSITIVA

Con la creación del Instituto Nacional Indigenista (INI) en 1948, el indi-
genismo integracionista se consolidó como el modelo orientador de la 
política pública para la atención de las necesidades de los grupos indíge-
nas, teniendo como principal postulado la exigencia de incluir a los indí-
genas en la vida económica y social de la nación, con base en su asimila-
ción cultural progresiva. En este contexto, la superación de las diferencias 
étnicas se consideró el paso inicial indispensable para la integración de 
los pueblos al proyecto nacional.90 

Desde esta óptica, los programas de desarrollo social equipararon las 
necesidades del campo mexicano y, en general, de la población más des-
protegida económicamente, a las de los indígenas, en el entendido de que 
su precariedad y marginación características se superarían conforme su 
progreso material aumentara y se les incluyera en los sistemas de educa-
ción. El INI sirvió como enlace entre la acción gubernamental y los pue-
blos indígenas; por un lado, al velar por la elevación de sus niveles de 
vida, ámbito en el cual la política pública no consideró las diferencias ét-
nicas y atendió de manera homogénea las necesidades tanto de indígenas 
como de no indígenas, siendo igualados en sus condiciones rurales y de 
pobreza, y por otro lado, al operar la tutela bajo la cual la autoridad públi-
ca colocaría a los pueblos indígenas hasta superarse los contrastes cultu-
rales, diseñando los mecanismos e implementando las medidas necesarias 
para ello.

En los años siguientes a su formación, el INI estableció Centros Coor-
dinadores Indigenistas (CCI) en 11 regiones del país, cuyo objetivo prin-
cipal fue romper el aislamiento de las comunidades.91 Los CCI impulsa-
ron la construcción de infraestructura de caminos y sanitaria, programas 
de capacitación agrícola y zootécnica, así como, en particular, campañas 

90 Cfr. Consuelo Sánchez, Los pueblos indígenas: del indigenismo a la autonomía. 
México, Siglo XXI Editores, 1999, p. 43. 

91 Cfr. ibidem, p. 46.
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de alfabetización e incorporación de los indígenas al sistema educativo 
nacional, apoyándose para este cometido en jóvenes de las mismas comu-
nidades, quienes fueron capacitados como auxiliares directos en las labo-
res de castellanización. 

El entrenamiento de estos promotores culturales bilingües fue la punta 
de lanza en el proceso integracional promovido por el INI. El modelo ope-
ró sin modificaciones sustanciales durante un par de décadas, aunque con 
escasa eficacia, principalmente por la carencia de recursos, pues a partir 
de la década de 1950 se consideró de mayor pertinencia para el país el de-
sarrollo de la industria que la atención al campo, sector tradicionalmente 
caracterizado por ser problemático y aportar resultados exiguos. 

A principios de los años setenta, las dificultades en la economía lleva-
ron al Gobierno a fortalecer los programas de apoyo a los sectores más 
desprotegidos, entre los cuales destacaron el ámbito rural y la población 
indígena. En consecuencia, se emitió una nueva Ley de la Reforma Agra-
ria y se fortaleció la labor del INI; el indigenismo se revigorizó, sobre 
todo en materia de educación indígena y en el marco de los nuevos pro-
gramas de desarrollo local que se impulsaron durante el primer lustro de 
esa década. En 1978 el INI quedó adscrito a la Coordinación General del 
plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Coplamar), 
institución que tenía como propósito el combate a la marginación. En el 
marco del auge económico que los ingresos petroleros extraordinarios 
ocasionaron, la Coplamar orquestó un ambicioso proyecto de atención 
integral a los pueblos, para lo cual implementó, con la participación de 
múltiples entidades públicas, programas y acciones en zonas indígenas 
sobre cuestiones de salud, educación bilingüe, abasto popular, apoyos fi-
nancieros y créditos para la producción, así como los relacionados con la 
construcción de infraestructura. 

Este relativo protagonismo de los indígenas y sus necesidades se dilu-
yó con la nueva crisis de comienzos de los años ochenta. El subsiguiente 
adelgazamiento del Estado, acorde con el modelo de economía abierta 
que se fue imponiendo en la acción gubernamental, restó fuerza a las po-
líticas sociales y de desarrollo, que vieron limitada su acción debido a la 
disminución de los recursos disponibles. El esquema asistencial-paterna-
lista preponderante en la política pública para la atención de los grupos 
más desprotegidos, en auge durante la anterior bonanza económica, em-
pezó a ser reemplazado por un modelo desarrollista que contempló una 
mayor participación de pueblos y comunidades, un esquema de tipo pro-
ductivo que, superando el populismo y la tutela de los pueblos por parte 
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del Estado, pugnaba por mejorar las condiciones de vida de los indígenas 
mediante la consolidación de proyectos productivos. Se trataba, según 
estipulaban los objetivos del plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, de 
diseñar una política con los indígenas y no sólo para ellos.92 

Este cambio en la política pública para la atención de las necesidades 
indígenas, consistente en la superación del indigenismo integracionista, 
respondió a dos factores. Por una parte, las dificultades económicas del 
país, lo cual provocó que, ante la reducida disponibilidad de recursos por 
parte del Gobierno para la atención de programas sociales, fuera necesa-
rio implementar mecanismos que, haciendo a un lado la concepción asis-
tencialista, buscaran el desarrollo productivo de los grupos marginados y 
no su dependencia de los beneficios otorgados por el aparato estatal. Por 
otra parte, el reconocimiento de la riqueza cultural a partir de los cambios 
conceptuales que se impulsaron desde las ciencias sociales, cuando an-
tropólogos y etnólogos comenzaron a revalorar la diversidad cultural y 
étnica, reafirmando la necesidad de su protección y fortalecimiento. 

Durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari se impulsó a pasos ace-
lerados la incorporación de México a los mercados globales. Con este 
proceso, que en la economía doméstica privilegió las actividades de ex-
portación frente a las de consumo interno, disminuyeron los programas 
de apoyo al abasto popular en perjuicio de los indígenas y de los demás 
grupos en situación de pobreza. 

En este contexto, con el propósito de contrarrestar los efectos de la li-
beralización de la economía, se creó el programa Nacional de Solidaridad 
(pronasol), dirigido a los grupos desprotegidos. Entre sus objetivos prin-
cipales estaban la mejora de las condiciones de vida de campesinos, indí-
genas y colonos populares, así como la promoción del desarrollo regional 
equilibrado, por lo que sentaron las condiciones para el mejoramiento 
productivo de los niveles de vida de la población.93 El aspecto más rele-
vante del pronasol fue su esencia comunitaria, ya que asumía el principio 
de que sólo la población organizada podía constituirse como un actor so-
cial capaz de enfrentar los retos y obstáculos que se oponían a su desarro-
llo; así, el programa tenía como fundamento la acción comunitaria, con 
los múltiples beneficios que ésta conlleva: el fortalecimiento de procesos 
colectivos vinculados con la identidad sociocultural de los sectores des-

92 Cfr. ibidem, pp. 97-98.
93 Secretaría de programación y presupuesto, Programa Nacional de Solidaridad. 

México, El Nacional, 1992, p. 28.
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protegidos, la obtención de resultados positivos en plazos cortos, un alto 
grado de representatividad y el ahorro de recursos.94 

La política pública en materia indígena se incluyó en el marco del pro-
nasol. En particular, se estableció el programa Nacional de Desarrollo de 
los pueblos Indígenas 1991-1994, el cual tuvo como eje programático 
la promoción del libre desarrollo de las culturas indígenas, subsanando la 
desigualdad que hasta ese momento lo había frenado o inhibido. De acuer-
do con los principios de acción comunitaria del pronasol, se buscó la par-
ticipación de los pueblos y comunidades indígenas en la planeación y eje-
cución de los programas, traspasando las funciones institucionales a las 
organizaciones y colectividades indígenas, mismas que trabajarían en co-
ordinación con dependencias de los diferentes órdenes públicos (federal, 
estatales, municipales) y con grupos de la sociedad civil y de organismos 
internacionales. Con este marco programático se establecieron seis pro-
yectos estratégicos:

1. programa de Justicia. 
2. Fondos de Solidaridad para el Desarrollo.
3. programa Nacional de Lenguas Indígenas.
4. Fondo de Solidaridad para la promoción del patrimonio Cultural 

Indígena. 
5. Atención a la población Indígena Migrante. 
6. programa de Investigación.95

Durante este sexenio se llevó a cabo la reforma al artículo 4o, consti-
tucional en 1992, que convirtió a México en el primer país americano en 
reconocer en su Constitución la existencia de los pueblos indígenas. No 
obstante, la persistencia de la marginación y las precarias condiciones de 
vida de los indígenas se manifestó en el levantamiento armado de 1994. 
Este hito convirtió la cuestión indígena en un asunto preponderante para 
la agenda nacional.

El plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 reconoció la emergencia de 
la situación indígena en los años postreros del siglo. De los 14 millones 

94 Cfr. Sara Gordon R., “Entre la eficacia y la legitimidad: el Pronasol como política 
social”, en Las políticas sociales de México en los años noventa. México, UNAM/Flacso/
plaza & valdés, 1996, p. 250.

95 Instituto Nacional Indigenista, Programa Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas 1991-1994. México, 1990. 
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de mexicanos que vivían en condiciones de pobreza extrema, más de seis 
millones eran indígenas que residían en comunidades apartadas de los be-
neficios sociales, de los servicios públicos más elementales y que pade-
cían condiciones extremas de rezago educativo, analfabetismo, proble-
mas de salud, mortalidad y desnutrición infantil, en situación de desempleo 
o subempleo mal pagado. para la atención de estos problemas, dicho plan 
incluyó a la población indígena en la estrategia general de combate a la 
inequidad social, mediante la creación de oportunidades de bienestar y 
empleo para la superación individual y comunitaria.96 Se trató de una es-
trategia basada en la integración de grupos y comunidades indígenas al 
proceso de desarrollo nacional a través de un proceso respetuoso que no 
significara la renuncia a su riqueza cultural, lenguas y tradiciones; una in-
tegración consensuada, planeada con los indígenas, que les permitiera la 
participación plena en la definición, ejecución y administración de pro-
gramas destinados a mejorar la salud, el bienestar social y la educación de 
sus comunidades.97

En este marco, la principal acción fue el programa de Educación, Sa-
lud y Atención (progresa), cuyo objetivo principal fue romper la cadena 
de pobreza, mortalidad y deserción escolar de los infantes, otorgando a 
las familias recursos en efectivo para becas, o en especie para la alimen-
tación infantil; estos apoyos estuvieron condicionados a que los niños 
asistieran a la escuela, y las familias, a las clínicas de salud. En la realidad, 
la situación económica del país dificultó el sostenimiento de una política 
social fuerte y los resultados carecieron de relevancia. 

A la par de esta escasa repercusión de la política social, la reticencia 
para realizar las reformas constitucionales demandadas por el conflicto 
en Chiapas trajo como resultado una evaluación negativa de la política 
pública sostenida en materia indígena, tanto en relación con el sexenio 
zedillista como con todo el régimen posrevolucionario. El XII Censo Ge-
neral de población y vivienda reveló que, en el año 2000, 10 % de la po-
blación mexicana era indígena, o sea, poco más de diez millones de per-
sonas que seguían viviendo en el mayor atraso en materia de desarrollo 
humano en los rubros de salud, educación e ingreso,98 en una situación 

96 Cfr. Gobierno Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. México, pp. 60 y ss.
97 Cfr. ibidem, pp. 92 y ss.
98 Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México 2006, op. 

cit., p. 246.
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casi similar a la del Porfiriato, por no ir más lejos, lo que obligaba a eva-
luar la situación prevaleciente entre los pueblos indígenas. 

III. POLÍTICAS DE ACCIÓN POSITIVA ESPECÍFICAS 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

En el año 2000 vicente Fox envió al Congreso la iniciativa de reforma 
constitucional sobre derechos indígenas (Ley Cocopa); se creó la Oficina 
de Representación para el Desarrollo de los pueblos Indígenas (ORDpI), 
adscrita a la presidencia de la República, así como la Coordinación de 
Educación Intercultural Bilingüe (CGEIB) en la Secretaría de Educación 
pública (SEp) y la Secretaría de Salud para los pueblos Indígenas en la 
Secretaría de Salud (SS) federal. por primera vez en la historia del INI un 
indígena asumió su dirección. En marzo de 2001 se instituyó el Consejo 
para el Desarrollo de los pueblos Indígenas, órgano presidido por el titu-
lar del Ejecutivo y configurado por expertos y representantes de los pue-
blos para encargarse de la coordinación y evaluación de la política públi-
ca en relación con el tema. En agosto del mismo año se aprobó y publicó 
la reforma constitucional. Si bien en el medio político esta modificación 
al texto de la Carta Magna no dejó muy satisfechos a todos los actores, en 
particular a los indígenas, constituyó un avance en cuanto a la reestructu-
ración de los planteamientos públicos que definían la relación entre el Es-
tado y los pueblos originarios, y sus compromisos con éstos. 

Desde este nuevo marco se impulsó una transformación de la política pú-
blica. Se asumió la exigencia de afrontar la cuestión del desarrollo indígena 
con un enfoque que incorporara el factor étnico-cultural y los derechos de 
pueblos y comunidades, al tiempo que permitiera estimular el desarrollo 
sostenido de estos sectores sociales más allá del mero otorgamiento de be-
neficios con tintes paternalistas, como el esquema tradicional de operar de 
los programas sociales en la materia. 

En el plan Nacional de Desarrollo del sexenio foxista, el punto neurál-
gico de intervención de la política pública en desarrollo social fue el im-
pulso de la igualdad de oportunidades en todos los campos: educación, 
empleo, bienestar, desarrollo productivo, crecimiento económico, etcéte-
ra, mediante el diseño de estrategias y políticas que partieran del recono-
cimiento de las diferencias y desigualdades sociales para la promoción 
del acceso equitativo a las oportunidades. 
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Con base en este principio, el programa Nacional para el Desarrollo de 
los pueblos Indígenas 2001-2006 (pNDpI) planteó los ejes generales de 
la acción gubernamental específica en el tema, estableciendo los objeti-
vos, estrategias y líneas de la política pública, definidos por los siguientes 
puntos: a) respeto a la pluriculturalidad; b) superación de rezagos a través 
de un proceso de inclusión en el desarrollo; c) política integral y transver-
sal, coordinada entre los diversos sectores públicos; d) participación ac-
tiva de los propios pueblos en la planeación y aplicación de las políticas, 
y d) equidad como principio rector. En el centro de la estrategia se encon-
traba la intención de establecer —según el pNDpI— una nueva relación 
entre el Estado mexicano, los pueblos indígenas y el conjunto de la socie-
dad, guiada por los siguientes principios: 

1. Diálogo, consenso e interacción entre culturas como base de las re-
laciones. 

2. Diversidad, identidad y libre determinación de los pueblos y comu-
nidades indígenas.

3. Equidad e igualdad de oportunidades para los pueblos indígenas con 
perspectiva de género.

4. Inclusión de los pueblos indígenas en los procesos del desarrollo na-
cional.

5. transparencia en el manejo de los recursos públicos destinados al 
desarrollo de las regiones indígenas.99

El pNDpI estableció el seguimiento de los programas del INI, como 
fueron el programa de Capacitación y Formación de Cuadros Indígenas, y 
el programa de Investigación, Información y Documentación. Asimismo, 
se determinó la coordinación de parte del INI y de la ORDpI de los siguien-
tes programas multisectoriales: programa Intersectorial de Atención a Mu-
jeres Indígenas; programa Interinstitucional de Atención a Jornaleros Agrí-
colas; programa de Servicios Básicos para Comunidades Indígenas en 
Zonas Remotas, además del fortalecimiento de la presencia de las deman-
das indígenas en los planes y programas de las diversas entidades públicas: 
Educación, Salud, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y otras. 

99 Cfr. Presidencia de la República, Secretaría de Desarrollo Social, Oficina de Repre-
sentación para el Desarrollo de los pueblos Indígenas : Instituto Nacional Indigenista, 
Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006. México, 
2002, p. 95.
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La nueva orientación que pretendía darse a la política pública obligó la 
revisión de las estructuras institucionales. Entonces se juzgaba agotado 
el modelo de acción impulsado por el INI, organismo que había visto 
constantemente limitadas sus posibilidades reales de acción por la ausen-
cia de colaboración con otros sectores gubernamentales, así como por la 
disminución paulatina de su presupuesto.100 Junto con ello, las nuevas 
obligaciones a cargo del Estado establecidas por la reforma constitucional 
de 2001 exigían un esquema de atención pública que, por un lado, tuviera 
en cuenta las diferencias culturales y lingüísticas de las poblaciones, y por el 
otro, integrara eficazmente varios sectores específicos de acción guber-
namental en un espacio de transversalidad. 

Las evaluaciones de la ORDpI y del propio INI sobre las actividades 
realizadas por este último, enriquecidas con los resultados de la Consulta 
Nacional a pueblos, comunidades y organizaciones indígenas sobre la re-
forma institucional, realizada en 2002, condujeron a la creación, en 2003, 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas 
(CDI), organismo público descentralizado a cargo de promover, dar se-
guimiento y evaluar programas y proyectos públicos en la materia, ade-
más de coordinar las acciones de política pública de las diversas institu-
ciones en la atención integral de las necesidades indígenas. Esto, en el 
entendido de que desde el nuevo enfoque se hacía patente que no podía 
ser uno solo el organismo que se encargara de estas problemáticas, sino 
que eran responsabilidad del Estado en su conjunto, que enfrentaría con 
la labor coordinada y concertada de las distintas instituciones, con la par-
ticipación de organismos académicos y sociales, así como, preponderan-
temente, con la de los propios pueblos.101 

En estos términos, la CDI inició sus trabajos con el objetivo prioritario 
de fomentar y coordinar la acción interinstitucional, convocando para ello 
a diversas instancias de la Administración pública Federal; instauró el 
programa de Infraestructura Básica para la Atención de los pueblos Indí-
genas, la Estrategia Desarrollo Indígena en 50 municipios y los acuerdos 
formalizados en materia de vivienda, educación, salud, conflictos agra-
rios y justicia. Asimismo, esta Comisión hizo suya la implementación de 
los programas que hasta ese momento realizaba el INI: Albergues Esco-
lares Indígenas, Ecoturismo en Zonas Indígenas, Fomento y Desarrollo 

100 Cfr. Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México 2006, 
op. cit., pp. 43-45.

101 Ibidem, p. 20.
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de las Culturas Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la producción 
Indígena, Fondos Regionales Indígenas, promoción de Convenios en Ma-
teria de Justicia y Organización productiva para Mujeres Indígenas.

Un gran avance en lo que se refiere a la creación de políticas de acción 
positiva en material indígena fue la creación del Consejo Consultivo de la 
CDI, en 2004, órgano facultado para analizar, opinar y hacer propuestas a 
la Junta de Gobierno y a la Dirección General de la CDI sobre políticas, 
programas y acciones públicas encaminadas al desarrollo de los pueblos 
indígenas. La relevancia de este órgano radica en su composición plural y 
mayoritariamente indígena: en el periodo 2004-2006 se incluyeron entre 
sus miembros a 123 consejeros, entre autoridades tradicionales, elementos  
de comités comunitarios, de organizaciones productivas y de agrupacio-
nes culturales, educativas y sociales, provenientes de los 62 pueblos ori-
ginarios del país, por lo que fue la primera instancia con amplia represen-
tatividad indígena en el más alto nivel del Estado mexicano.102

A lo largo del sexenio foxista el principal logro de la CDI fue consoli-
darse como institución por ser un interlocutor de primer nivel que pug-
naba constantemente por introducir las demandas indígenas en la agenda 
de las Secretarías de Estado. El aumento de su influencia se aprecia, por 
ejemplo, en el ámbito presupuestal, ya que las constantes solicitudes de 
mayores recursos permitieron que, de 11,000 millones de pesos destina-
dos al desarrollo de los pueblos indígenas en el año 2000, se pasara a 
27,000 millones según el presupuesto de Egresos 2006, a los que se adi-
cionó un incremento del gasto federal validado de casi 17,000 millones, 
lo que sumó un total de 44,000 millones de pesos.103 Este incremento en 
los recursos, además de su importancia cuantitativa, ilustra mucho sobre 
la actuación de la CDI durante ese sexenio, si se considera que al princi-
pio de dicha administración el plan de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público (SHCp) era reducir el presupuesto del INI hasta hacerlo des-
aparecer por inoperante, transfiriendo toda la política pública relacionada 
con los indígenas a la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). La razón 
es que, en la práctica, la perspectiva de dicho Gobierno respecto de la 
cuestión indígena continuó fragmentada, dispersa en enfoques incluso 
contradictorios. El esquema de acción institucional concertada y multi-
sectorial como resultado de las reformas del año 2001, mismo que dio 

102 Cfr. ibidem, pp. 46-47.
103 Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas, Unidad de planea-

ción y Consulta, 2006. http://www.cdi.gob.mx. 6 de junio de 2008.
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origen a la CDI, chocó con el desinterés y la apatía de otros actores gu-
bernamentales que en la práctica mantuvieron la postura de que en la po-
lítica social para el combate a la pobreza y la marginación extrema era 
innecesaria una planeación y programación específica para indígenas, ya 
que los objetivos de su desarrollo podían equipararse a los planteados en 
programas como Oportunidades, continuación del progresa del sexenio 
anterior. 

La política económica foxista consideraba, en gran medida, el desarro-
llo como consecuencia de la inversión y la acción empresarial. En dicho 
contexto, la acción del Gobierno se enfocó en la promoción de estas acti-
vidades a través del apoyo a proyectos productivos indígenas con la in-
tención de generar microempresas, o bien contemplando la inclusión de 
pueblos y comunidades en el proceso de desarrollo mediante megapro-
yectos como el plan puebla-panamá. 

Por tal razón, los logros más significativos del sexenio en cuanto a po-
líticas de acción positiva en materia indígena fueron la reforma constitu-
cional, la consolidación institucional de la CDI como órgano de planea-
ción, coordinación y evaluación de los programas con una participación 
indígena importante y los resultados estadísticos acumulativos que año 
con año iban generando los programas de política social y, en este caso, 
los de atención específica a indígenas impulsados por la CDI. Para 2006 
apenas se vislumbraban los fundamentos de esa nueva relación entre el 
Estado, la sociedad y los pueblos indígenas, manteniéndose todavía tiran-
te e incluso conflictiva respecto del reconocimiento de derechos y la efi-
cacia de las acciones públicas para la promoción del desarrollo. 

tras el relevo presidencial en 2006 se ha apostado por la continuidad 
de las políticas de acción positiva en la materia. El plan Nacional de De-
sarrollo 2007-2012 previó el fortalecimiento cuantitativo y cualitativo de 
los programas orquestados por la CDI, así como la consolidación de su 
Consejo Consultivo. Con esta intención, en 2007 se redefinieron las Re-
glas de Operación de los programas, así como los Objetivos Estratégicos 
de la CDI, en torno a cuatro puntos: 

1. La acción con los tres órdenes de gobierno, en particular con los po-
deres Legislativo y Judicial, para fortalecer esa nueva relación entre 
el Estado, la sociedad y los pueblos. 

2. La consolidación de los sistemas de consulta y de participación de 
los indígenas en las políticas públicas.
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3. La planeación y coordinación de una política integral para la aten-
ción de la multiplicidad de demandas indígenas.

4. La operación de programas para la atención de los grupos priorita-
rios a los que no llega la acción pública sectorial.104

 
Se mantiene la CDI como un órgano de planeación y coordinación, en-

cargado a su vez de la implementación de políticas de acción positiva en 
un marco de participación activa de los indígenas. por lo que hace al Con-
sejo Consultivo de la CDI, éste quedó integrado por 198 consejeros para 
el periodo 2007-2008 y contó con mayoría indígena. 

Según el primer Informe de Gobierno presidencial, entre las acciones 
del primer año de labores del gobierno calderonista destaca la Estrategia 
Integral para el Desarrollo Social y Económico de los 100 Municipios con 
Menor Índice de Desarrollo Humano en el país, llamada también Estra-
tegia 100 × 100. Se sostuvo el incremento presupuestal destinado a los 
programas de la CDI y se dio continuidad a las acciones concertadas en 
materia de educación, salud, alimentación, infraestructura básica y a los 
programas de promoción de los derechos indígenas y de fomento y desa-
rrollo de las culturas indígenas. 

La acción institucional mantiene así el enfoque que redefinió los prin-
cipios y alcances de las políticas de acción positiva en materia indígena, 
en el marco de la nueva concepción en torno a los derechos indígenas 
plasmada ya en el texto constitucional. Cuando menos desde la óptica 
institucional, falta mucho por recorrer para lograr el desarrollo integral 
y sustentable y la vigencia de los derechos de los pueblos y las comuni-
dades indígenas de México, pero ya hay una ruta trazada.105 Sin embar-
go, es indispensable evaluar la pertinencia de las políticas de acción po-
sitiva en materia indígena implementadas por el Gobierno Federal.

104 Cfr., Objetivos estratégicos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas. http://www.cdi.gob.mx. 6 de junio de 2008.

105 Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México 2006, op. 
cit., p. 45.
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IV. LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
DE ACCIÓN POSITIVA EN MATERIA INDÍGENA

La introducción de esquemas de evaluación de la política social constitu-
ye un novedoso ejercicio en la Administración pública, ya que, tradicio-
nalmente, los planes y políticas de acción positiva destinados a grupos en 
situación de vulnerabilidad se solían implementar sin contar con meca-
nismos adecuados para examinar la pertinencia y avances de los objeti-
vos, de la acción y de sus resultados, y no limitarse a la vigilancia de los 
recursos asignados. 

En el nuevo marco de institucionalidad creado en años recientes para 
la planeación y coordinación de la política pública en materia indígena se 
explicita la necesidad de evaluar políticas y programas. Al comienzo del 
sexenio foxista, el pNDpI106 estableció la exigencia de diseñar un sistema 
de evaluación y seguimiento que integrara los siguientes aspectos: a) la 
participación indígena en la planeación y aplicación de programas y pro-
yectos; b) la adecuación de los indicadores de desarrollo económico y so-
cial para mostrar el impacto de las acciones en la calidad de vida de los 
indígenas; c) los recursos presupuestales destinados a los indígenas por 
parte de los tres órdenes de gobierno, y d) la transparencia en el manejo 
de los recursos públicos y en la rendición de cuentas. En este entorno, la 
CDI misma nació con la facultad de evaluar los proyectos, estrategias y 
acciones públicas en desarrollo indígena. Con este fin, desde su creación 
cada año encarga la realización de informes de evaluación de consistencia 
y resultados a grupos de investigadores, por lo regular de instituciones de 
educación superior. La importancia de estos informes radica en que, abo-
cándose al diseño estructural de los programas, analizan si las acciones 
llevadas a cabo son adecuadas para cumplir con los objetivos y fines que 
se proponen; asimismo, identifican las debilidades que deban corregirse 
de parte de la institución y emiten recomendaciones para fortalecer las 
políticas. 

De este modo, los informes son útiles al manifestar fallas en la planea-
ción que se traducen en la necesidad de seguir solventando deficiencias 
en el diseño y estructuración de los programas, así como en la proyección 

106 Presidencia de la República, Secretaría de Desarrollo Social, Oficina de Repre-
sentación para el Desarrollo de los pueblos Indígenas: Instituto Nacional Indigenista, 
Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006, op. cit., 
p. 100.
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en el corto, mediano y largo plazos y en la generación de sistemas de in-
formación apropiados que permitan un mejor tratamiento metodológico 
de las problemáticas específicas a afrontar. Se trata de limitaciones estruc-
turales que deben atenderse para elevar el impacto deficiente que tienen 
las políticas de acción positiva entre la población indígena, el cual aún es 
poco representativo. Así, por ejemplo, en el caso de los programas de la 
CDI, durante los años 2006 y 2007 los productores indígenas beneficiados 
por el programa de Fondos Regionales fueron apenas 1 % de la población 
potencial.107 En el caso del programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los pueblos, la cobertura en 2007 fue de 12.6 %.108 De igual 
forma, en el caso del programa de promoción de Convenios en Materia de 
Justicia la cobertura fue de sólo 1.72 % en 2006 y de 1.52 % en 2007.109

En el mismo sentido, para el monitoreo de la inversión pública la CDI 
ha realizado esfuerzos para establecer sistemas de control y registro que 
le permitan conocer la forma como se distribuyen los recursos públicos a 
través de otras dependencias de la Administración pública Federal. Como 
parte de estas tareas, acopia información identificando los recursos pre-
supuestales aplicados a escala municipal, referida a los 871 municipios 
donde se ubica principalmente la población indígena del país. Este con-
junto de municipios es la base de referencia para llevar a cabo el segui-
miento de las acciones positivas. No obstante, la información sobre metas 
físicas y número de beneficiados por estas acciones y programas aún está 
incompleta debido a que, en general, los procesos de seguimiento opera-
tivo de los programas federales no cuentan con la posibilidad de identificar 
la variable indígena. Su incorporación implicaría modificar los sistemas 
de seguimiento, así como la capacitación y actualización de las estructuras 
operativas de los programas, situación que se plantea en un horizonte de 
mediano plazo.110

107 Resumen Ejecutivo. Evaluación de Consistencia y Resultados 2007, del Programa 
de Fondos Regionales Indígenas. México, UAM-X, marzo de 2008. http://www.cdi.gob.
mx. 6 de junio de 2008.

108 Resumen Ejecutivo. Evaluación de Consistencia y Resultados 2007. Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos. México, Facultad de Economía-
UNAM/CDI. http://www.cdi.gob.mx. 6 de junio de 2008.

109 Informe Final. Evaluación de Consistencia y Resultados 2007. Programa de Promo-
ción de Convenios en Materia de Justicia. México, Facultad de Ciencias políticas y Socia-
les-UNAM/CDI, diciembre de 2007. http://www.cdi.gob.mx. 6 de junio de 2008.

110 Cfr. Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas de México 2006, 
op. cit., p. 253.
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A la par de estas evaluaciones institucionales es necesario considerar 
otros factores que permitan tener un panorama más amplio respecto del 
impacto que las medidas de acción positiva tienen entre los destinatarios, 
a partir tanto del análisis de la estructura y de la aplicación programada de 
la política pública como de los efectos que puedan generar los resultados 
parciales. Ello tratándose en particular de indígenas, cuya atención en es-
cenarios interculturales exige una actuación respetuosa de la diversidad 
por parte de los servidores públicos. Hacer a un lado el respeto a los dere-
chos culturales como piedra angular de la política pública da lugar a situa-
ciones lamentables como las prácticas de control de la natalidad forzoso 
que han implementado autoridades sanitarias en las comunidades indíge-
nas, sea condicionando la utilización de métodos anticonceptivos al otor-
gamiento de un apoyo de un programa gubernamental de política social, 
o bien, sin mediar siquiera una expresión de consentimiento, por carecer 
los indígenas del auxilio de un intérprete en su lengua.111 Se trata de casos 
en los que, buscando la igualdad sustancial, se produce precisamente el 
efecto contrario, se conculcan los Derechos Humanos de los indígenas so-
bre todo en el ámbito de la procuración de justicia o en el grave contexto 
de la militarización de las comunidades. El personal de las fuerzas arma-
das enviado para la realización de tareas diversas muchas veces no se 
muestra respetuoso de los derechos de los miembros de las comunidades 
por las que transitan o en las que asientan sus bases de operaciones.112

Conductas como éstas muestran que, en la práctica, las nuevas concep-
ciones que dieron origen a la reforma constitucional de 2001 y a la rees-
tructuración del aparato institucional encargado de la planeación y aplica-
ción de políticas para la atención de la problemática indígena no han 
logrado permear en todos los niveles de la esfera pública y persisten con-
cepciones de la autoridad aquejadas de vicios añejos en relación con la 
población indígena. Como apunta Carlos Zolla,113 el reconocimiento por 

111 Vid. al respecto la Recomendación General 04 de 2002 y la Recomendación 
066/2007, emitidas por la CNDH. 

112 Vid. al respecto la Recomendación 034/2007 de la CNDH sobre el publicitado caso 
de la señora Ernestina Ascencio Rosaria. Si bien en dicho caso no se acreditó la supuesta 
comisión del delito de violación por parte de personal militar, la CNDH recomendó al Se-
cretario de la Defensa intensificar la capacitación de su personal sobre la conducta y res-
peto a los Derechos Humanos que deben observar en el desempeño de su actuación. 

113 Carlos Zolla, “Los pueblos indígenas y los indicadores de bienestar y desarrollo”, 
Humanidades y Ciencias Sociales, año Iv, núm. 31. México, UNAM, mayo de 2008, 
pp. 6-7.
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parte de los gobiernos de que los indígenas constituyen un sector social 
caracterizado por la pluralidad de lenguas y culturas ha sido ineficaz para 
corregir suficientemente los esquemas que proyectan sobre ellos visiones 
y categorías homogeneizadoras y reduccionistas, prácticas a las que cabría 
agregar la persistencia de actitudes discriminatorias y subordinantes. 

Aunado a lo anterior, hay que considerar que una evaluación que bus-
que ser rigurosa respecto de las políticas públicas en la materia, debe se-
ñalar que en el fondo del asunto se encuentra la pugna entre las diversas 
visiones del desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. En este 
ámbito, a la concepción asimilante e integracionista que proviene de la 
agenda tradicional de los Estados nacionales, revisada en el nuevo marco 
de la globalización financiera, se opone una visión que aún no ha sido ple-
namente definida, sino que se encuentra en estado latente en la discusión 
actual sobre los que se consideran temas prioritarios para los pueblos in-
dígenas del mundo. 

Esta otra concepción del desarrollo, más que buscar constituirse como 
una noción predefinida, parte de rechazar la identificación clásica del de-
sarrollo con el mero crecimiento económico y social, y de denunciar la 
exclusión sistemática sufrida por los indígenas en cuanto a sus valoracio-
nes del desarrollo local. Se trata de una categoría en la cual se busca aglu-
tinar y correlacionar diversos temas relativos al bienestar social de los 
pueblos, entre los cuales destacan el reconocimiento y ejercicio pleno de 
los derechos colectivos; la armonía de los pueblos; el acceso a la educa-
ción, a la tierra y al territorio, así como a los recursos existentes; la pro-
moción del reparto justo y equitativo de los beneficios generados por el 
uso del patrimonio colectivo, y el mejoramiento de la calidad de vida de 
los pueblos. todo ello con base en la aceptación de la Declaración Uni-
versal de Derechos de los pueblos Indígenas de la ONU como marco con-
ceptual y regulatorio del bienestar indígena,114 de la superación de la in-
visibilidad censal o estadística, y de la determinación de indicadores de 
bienestar y desarrollo específicos para indígenas, mismos que, además 
de tener en cuenta implicaciones culturales y factores étnicos, permitan 
superar los esquemas que minimizan y categorizan a los pueblos como 
grupo indiferenciado, definido simplemente por sus grandes problemas 
de integración a la nación y sus graves condiciones de atraso. Una nueva 

114 Los pueblos indígenas y los indicadores de bienestar y desarrollo “Pacto del Pedre-
gal”. Informe preliminar de la vII Sesión del Foro permanente para las Cuestiones Indí-
genas. Nueva york, Estados Unidos, ONU/ pUMC-UNAM, abril de 2008, pp. 28-29.
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estructura metodológica que, además de elementos sociales, ambientales 
y económicos, permita identificadores e indicadores culturales en un ni-
vel de especificidad mayor, pudiendo así hablarse de miskitus, quechuas, 
mayas, lenkas, mapuches, yanomamis, aimaras, seris, rarámuris, etcé te-
ra,115 y ya no sólo de indígenas como grupo indiferenciado en situación de 
pobreza extrema. 

En este contexto, las políticas de acción positiva implementadas hasta 
ahora han sido insuficientes y, en muchos casos, ineficaces. Los indígenas 
insisten en la inexistencia, en este momento, de un proyecto de desarrollo 
para ellos que sea producto de un trabajo conjunto entre la autoridad pú-
blica y los pueblos. En la práctica, persiste un distanciamiento que los 
mantiene alejados de la esfera de acciones positivas que pudieran benefi-
ciarlos, y la participación de los indígenas en la elaboración y aplicación 
de las mismas ha quedado en declaraciones de buenos deseos. 

Si bien el reciente incremento en el índice de participación de indíge-
nas en la esfera gubernamental, ya sea a través de la integración de órga-
nos colegiados plurales como el Consejo Consultivo de la CDI o por me-
dio de la organización de ejercicios plebiscitarios entre los pueblos como 
las consultas orquestadas desde su creación por la CDI, es sumamente 
loable y debe impulsarse su fortalecimiento. El Gobierno tiene la obliga-
ción de atender los verdaderos alcances de la demanda indígena en cuan-
to a su participación en la definición de su desarrollo. Ésta, yendo más allá 
del acceso a posiciones en la Administración pública o a intervenciones 
en plebiscitos y consultas, implica la intención de reformar el sistema po-
lítico vigente, basado en la hegemonía de un grupo sobre el resto, con mi-
ras a la construcción de un Estado multicultural fundado en una nueva 
relación entre el Estado, la sociedad civil y los grupos indígenas. 

Así las cosas, quedan muchos temas pendientes para la superación de 
políticas de acción positiva basadas más en el logro de resultados parciales 
que en la búsqueda de la igualdad sustancial, i.e., en combatir las desigual-
dades estructurales provocadas por los rezagos sin una adecuada planea-
ción, que se encuentra fragmentada, carente de sistemas de medición ade-
cuados para identificar a los indígenas supuestamente beneficiarios; 
desprovista, por tanto, de la dimensión integral imprescindible para aten-
der la cuestión indígena y para incluirlos en la definición de su desarrollo. 

115 Ibidem, p. 13.
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V. CONSIDERACIONES FINALES

Resultan loables los avances a partir de la reforma de 2001, traducidos en 
la creación de nuevas instituciones, al contemplar la imperiosa necesidad 
de desarrollo de los pueblos originarios como un proceso que no puede 
desvincularse del irrestricto respeto y garantía de sus derechos culturales. 
En este sentido es fundamental iniciar programas de capacitación de ser-
vidores públicos en los tres niveles de gobierno que ahonden en el signi-
ficado y alcances del reconocimiento constitucional a la pluriculturalidad, 
con miras a la superación de los prejuicios y concepciones erróneas que 
aún están presentes en las políticas de acción positiva respecto de los pue-
blos originarios. Esto en virtud de que la falta de capacitación de los ser-
vidores públicos en cuanto a las exigencias de las acciones positivas en el 
marco de la multiculturalidad constituye en buena medida un lastre que 
disminuye la eficacia de las políticas en la materia. A ello se suma que, al 
margen de la posible acción impulsada por la CDI, los postulados que han 
integrado los proyectos de política económica han resultado en muchos 
casos incompatibles no sólo con un esquema de política social fuerte sino, 
más aún, con un proyecto de desarrollo indígena que tenga como punto 
de partida un enfoque basado en la multiculturalidad. Esto ocurre porque, 
en la política que se rige por la óptica del mercado, las nociones de desa-
rrollo siguen traduciéndose, en la práctica, en acciones limitadas casi to-
talmente al crecimiento económico; esto provoca que el desarrollo se 
piense como consecuencia de la inversión y de la acción empresarial, algo 
que no siempre es así. 

Muchas de las acciones positivas en materia indígena implementadas 
por la Administración pública son positivas. por ello es necesario insistir 
en este camino aumentando el presupuesto destinado a las mismas, con el 
cometido de elevar la (hoy poco significativa) cobertura de los beneficios 
a los pueblos y comunidades indígenas. 

El sendero comienza apenas a recorrerse, por lo que de ninguna forma 
las políticas de acción positiva analizadas en el presente capítulo deben 
considerarse como un cumplimiento cabal de la demanda indígena. Si-
guen pendientes cuestiones de relevancia trascendental como la urgencia 
de generar sistemas de información, así como de indicadores de bienestar 
y desarrollo con contenido étnico y cultural que permitan la atención es-
pecífica a los distintos pueblos; además, es preciso consolidar la partici-
pación indígena en la planeación, aplicación y evaluación de las políticas 
de acción positiva en la materia.
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Capítulo 5

MEDIDAS DE DISCRIMINACIÓN pOSItIvA 
y pARtICIpACIÓN pOLÍtICA 

DE LOS pUEBLOS ORIGINARIOS

SuMario: I. La demanda indígena de participación política en el marco jurídico. 
II. Medidas de discriminación positiva y participación política indígena. III. Con-
sideraciones finales.

A la par de los derechos culturales y la necesidad de mejores condiciones 
de bienestar y oportunidades de desarrollo, la exigencia de una mayor par-
ticipación en la toma de las decisiones políticas que les conciernen ha sido 
un punto toral en las reivindicaciones indígenas, desde que éstas cobraran 
relevancia a comienzos de la década de 1990, en el marco del quinto cen-
tenario del descubrimiento de América. Enarbolando esta demanda, los 
indígenas se organizaron para exigir el reconocimiento institucional de su 
carácter de actores políticos, con lo que consiguieron elevar a nivel cons-
titucional la afirmación de sus derechos con la reforma de 2001 y, a raíz 
de ello, incrementar poco a poco sus índices de participación en la esfera 
gubernamental. 

Si bien lo anterior significa un avance, es un logro incompleto. Su par-
ticipación se ha circunscrito a la mera posibilidad de emitir opiniones so-
bre la ejecución de medidas y programas de política social. En la actuali-
dad los indígenas carecen todavía de la facultad de decidir de forma 
efectiva para influir en la implementación de acciones positivas de las que 
son destinatarios y para intervenir como protagonistas en las discusiones 
respecto de los grandes temas que les incumben y que siguen pendientes, 
por no haber sido adecuadamente regulada en la reforma constitucional.

En este contexto, las medidas de discriminación positiva pueden ser la 
herramienta adecuada para que desde el ámbito del poder público se abra 
la puerta a una participación real de la población indígena en los debates 
de alcance nacional que les atañen en los órganos legislativos, así como 
en la ejecución de políticas en el ámbito administrativo. 
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En este capítulo se analiza hasta qué punto el establecimiento de cuotas 
indígenas en la integración de los cuerpos legislativos y ejecutivos en sus 
distintos niveles puede ser útil para superar el impasse al que llegó el pro-
ceso de inclusión de los indígenas a la vida política de México desde la 
tan cuestionada reforma constitucional de 2001, con el propósito de que 
sus vo ces impulsen, desde las vías institucionales, la ingente continuación del 
proceso de reforma del Estado que se demanda sobre la construcción de la 
nación que constitucionalmente ya se reconoció como pluricultural. 

I. LA DEMANDA INDÍGENA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
EN EL MARCO JURÍDICO

Hace menos de dos décadas, en el marco jurídico mexicano se afirmó por 
primera vez la existencia de los pueblos indígenas como comunidades po-
seedoras de una lengua, usos y costumbres, organización social y rasgos 
culturales propios, ya no sólo como mexicanos en estado de pobreza y 
atraso extremo, marginados del proceso de desarrollo nacional. 

Con la adopción del Convenio 169 de la OIt, en 1990, el reconoci-
miento de la pluriculturalidad se incorporó a la esfera normativa. Dicho 
instrumento internacional hizo a un lado los postulados propios del indi-
genismo integracionista vigente durante el siglo XX y estableció entre sus 
principios el respeto a la cultura e instituciones tradicionales indígenas, 
así como la participación efectiva de los pueblos en las decisiones que les 
competen. De acuerdo con el documento internacional, en 1992 se reformó 
el artículo 4o. de la Constitución política para incorporar el reconoci-
miento, por un lado, de la composición pluricultural de la nación, susten-
tada en sus pueblos indígenas, y por el otro, de la obligación del Estado 
de proteger y preservar las lenguas, culturas, costumbres y formas de or-
ganización de las comunidades. 

Esta reforma, si bien constituyó un avance al romper con la idea de la 
nación mexicana como un conglomerado cultural homogéneo para afir-
mar la existencia de una diversidad de pueblos indígenas con cultura y 
lengua propias, postergó el asunto de la participación activa de éstos en la 
vida política del país. Así, los indígenas quedaron como meros destinata-
rios de programas y proyectos de desarrollo social, planeados, diseñados 
y ejecutados unilateralmente desde el ámbito gubernamental. 

Como consecuencia del levantamiento zapatista de 1994, ganó impor-
tancia la demanda de participación política de los indígenas al reconoci-
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miento de su condición como sujetos políticos en dos niveles; en el inter-
no, en cuanto al respeto a sus formas de organización política y social en 
sus pueblos y comunidades, con instituciones y autoridades propias, y 
en el que podría llamarse externo, en relación con el resto de la sociedad 
al exigir mayor participación en los órganos de representación estatal y 
nacional, en el marco de una profunda reforma institucional y un nuevo 
federalismo. Dichas demandas quedaron incluidas en los Acuerdos de 
San Andrés, signados en 1996 por el Ejercito Zapatista de Liberación Na-
cional (EZLN) y la Comisión de Concordia y Pacificación (Cocopa). En 
dichos Acuerdos el Gobierno Federal se comprometió a llevar a cabo los 
cambios jurídicos y legislativos pertinentes para garantizar dicho recono-
cimiento, asegurando el ejercicio de los derechos autonómicos hacia el 
interior de los pueblos y comunidades, dando cauce a la exigencia de am-
pliar la participación y representación de los pueblos indígenas al garan-
tizar el respeto a sus derechos culturales en los órganos institucionales de 
las tres esferas de gobierno. 

La reforma institucional tuvo seguimiento hasta el año 2000, cuando 
se envió al Congreso la iniciativa de Ley formulada por la Cocopa. tras 
varias modificaciones el proyecto culminó en la reforma constitucional 
de 2001, que desde su origen fue severamente cuestionada. La mayoría 
de las interpretaciones sobre la reforma, hechas por voces indígenas y por 
especialistas en la materia, coincidieron en expresar que los legisladores 
se desviaron sustancialmente de los compromisos públicos asumidos en 
los Acuerdos de San Andrés. Así, ya sea por falta de voluntad política o 
por escasa técnica jurídica, la enumeración de derechos indígenas inclui-
da en el texto constitucional se acompañó de mecanismos legalistas que 
operarían a manera de candados o cerraduras, imposibilitando su ejerci-
cio fáctico. 

En general, se ha reiterado que el mayor defecto de la reforma fue en-
comendar a las leyes estatales el reconocimiento de los pueblos y comu-
nidades (artículo 2o., párrafo quinto) y el establecimiento del marco para 
el ejercicio de la libre determinación y la autonomía (artículo 2o., aparta-
do A, último párrafo). Con esto, los pilares del Derecho indígena, temas que 
por su importancia debieron ser adecuadamente determinados en el mar-
co constitucional, se remitieron a la materia local. 

por lo que hace a la cuestión de la participación y representación polí-
tica de los indígenas en las instituciones nacionales, en el ámbito federal 
la reforma hizo mención expresa solamente de su derecho a elegir repre-
sentantes en los ayuntamientos de municipios con población indígena 
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 (artículo 2o., apartado A, fracción vII), encargando a las legislaciones 
 locales la tarea de definir los términos de dicha participación. En cuanto 
a la participación indígena en los otros niveles de gobierno, no se hizo 
mención expresa de su derecho a ser representados directamente en las 
instancias gubernamentales de los niveles estatales y federal. y única-
mente el artículo 3o. transitorio del decreto de reforma estableció la obli-
gación de considerar la ubicación de los pueblos y comunidades indíge-
nas para el establecimiento de la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales, con miras a incentivar su participación en las 
elecciones federales. En las entidades federativas el tratamiento dado a 
los derechos indígenas está sumamente diversificado; en primera instan-
cia puede verse que la reforma de 2001 no ha sido muy bien recibida por 
las Legislaturas locales. Desde su origen, al ser turnada por el Congreso 
de la Unión a los estados siguiendo el procedimiento de reforma consti-
tucional, fue aprobada sólo por 16 Congresos locales y rechazada preci-
samente por las Legislaturas de los estados donde se concentra la mayor 
cantidad de población indígena del país.116

Así las cosas, 14 entidades conservan en sus constituciones un conte-
nido normativo anterior a la reforma del año 2001, ya sea acorde al Con-
venio 169 de la OIt o al texto constitucional de 1992. Sólo ocho entidades 
han realizado modificaciones con base en la reforma de 2001: San Luis 
potosí (2003), tabasco (2003), Durango (2004), Jalisco (2004), puebla 
(2004), Morelos (2005), Querétaro (2007) y yucatán (2007), y tres están 
actualmente en proceso de reforma: Guanajuato, Michoacán y Sonora. En 
contraparte, 10 estados no reconocen todavía en su marco jurídico dere-
cho alguno en materia indígena.117 Respecto de la legislación reglamen-
taria, 14 entidades han emitido instrumentos jurídicos sobre derechos y 
cultura indígenas. De ellos, tres corresponden a normas reglamentarias de 
acceso a la justicia. 

Este panorama divergente es consecuencia de la comentada remisión 
de los derechos indígenas a la legislación local por la reforma de 2001. 
Al delegar la especificidad de la delimitación de los alcances y términos 

116 Francisco López Bárcenas, Autonomía y derechos indígenas en México. México, 
CEIICH-UNAM/Coyoacán, 2005, p. 101.

117 La vigencia de los derechos indígenas en México. Análisis de las repercusiones ju-
rídicas de la reforma Constitucional Federal sobre derechos y cultura indígena, en la es-
tructura del Estado. versión diciembre de 2007. México, Dirección de Derechos Indíge-
nas-CDI, pp. 98, 105 y 109.



 accionEs positivas y dErEchos huManos 91

del ejercicio de los derechos indígenas al ámbito estatal, la norma cons-
titucional ha dado pauta para que se presenten diferentes niveles de inter-
pretación por parte de las Legislaturas locales de la enumeración de de-
rechos indígenas que consagra, acarreando con ello imprecisiones y 
reconocimientos desequilibrados de derechos entre las distintas entida-
des federativas. A guisa de ejemplo, se menciona que sólo en cuatro enti-
dades los pueblos y comunidades indígenas han alcanzado el reconoci-
miento pleno como sujetos de derecho público; por lo que hace a los 
derechos en particular, el reconocimiento es en general impreciso, pues 
se encuentra limitado el alcance de los elementos que configuran cada de-
recho, al grado de que algunos sólo se regulan como disposiciones legales 
declarativas, sin incluir mecanismos precisos para su ejercicio.118 

En cuanto a los términos de la actividad política de los indígenas, los 
diferentes instrumentos jurídicos locales que hacen mención de derechos 
coinciden, en general, en reconocer los derechos autonómicos de los pue-
blos para designar, de acuerdo con sus propias normas, autoridades encar-
gadas de la atención de sus asuntos internos y de la resolución de conflic-
tos en ciertos ámbitos jurisdiccionales. No obstante, en la mayoría de los 
casos este reconocimiento de los derechos políticos puede calificarse de 
incompleto, toda vez que las autoridades indígenas, como orden compe-
tencial concreto, no han sido todavía adecuadamente integradas por la 
norma a la estructura institucional. Se admite la posibilidad de que actúen 
siguiendo sus propios sistemas normativos en todos aquellos asuntos in-
ternos de las comunidades que no comprometan los ámbitos de compe-
tencia institucionales o el marco jurídico estatal; pero hacia afuera, de 
cara al resto de la sociedad, carecen de poderes reales de acción y decisión 
en las cuestiones políticas que les incumben. El mayor alcance de las le-
yes estatales reglamentarias es la creación, en los municipios con pobla-
ción indígena, de algún órgano administrativo no forzosamente integrado 
por indígenas, facultado para consultar o actuar en coordinación con las 
autoridades tradicionales en todos aquellos asuntos que afecten a pueblos 
o comunidades. 

Así, en la práctica, para contar con atribuciones más allá del sistema 
normativo propio, las autoridades tradicionales deben ser ratificadas como 
autoridades municipales por medio de los procedimientos electorales or-
dinarios, o bien, trabajar en coordinación con ellas. Sin embargo, a menu-

118 Cfr. ibidem, pp. 105 y 106.
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do existen marcadas discrepancias entre las autoridades designadas por 
los indígenas y las electas por la vía constitucional, con lo que las autori-
dades tradicionales quedan incapacitadas para participar como represen-
tantes activos de sus pueblos y comunidades en la toma de las decisiones 
institucionales que les afectan, derecho que es complemento obligado de 
la práctica autonómica. 

Más allá del orden municipal, ninguna legislación local prevé la exis-
tencia de una participación indígena específica en la integración de los 
órganos ejecutivos o de decisión estatales. En todo caso, la participación 
concreta de los indígenas en la vida política se confunde en los textos le-
gales con previsiones relativas a mecanismos del derecho a ser consulta-
dos, ya sea respecto de acciones gubernamentales o medidas legislativas 
que les afectan, o para la planificación e implementación de programas y 
proyectos sociales y de desarrollo, o en materia de recursos naturales de 
pueblos y comunidades. 

Como consecuencia, puede verse que, si bien tanto la reforma consti-
tucional de 2001 como las disposiciones locales en materia indígena 
constituyen avances, sobre todo si se piensa que el trabajo legislativo en 
la materia tiene menos de dos décadas, es innegable que el marco jurídi-
co nacional relativo a los derechos indígenas adolece de serios defectos, 
pues el legislador falló precisamente en los puntos torales, comprome-
tiendo la eficacia de la norma al enunciar, pero sin definir, los alcances ni 
garantizar plenamente el ejercicio de los derechos colectivos por parte de 
los titulares. 

por ello, con todo y que las acciones positivas implementadas por el 
Gobierno, en particular las políticas públicas para el desarrollo de los in-
dígenas, se han fortalecido desde la reforma de 2001 con las transforma-
ciones institucionales encabezadas por la CDI, un aumento en los recur-
sos disponibles y la inclusión de la participación indígena en la planeación, 
aplicación y evaluación de los programas, las fallas en el marco constitu-
cional impiden que los indígenas den el paso necesario para dejar de ser 
meros destinatarios de políticas sociales e integrarse activamente al pro-
ceso de toma de decisiones sobre su desarrollo y sobre el proyecto del 
nuevo Estado multicultural. 

En este contexto, interlocutores indígenas y actores institucionales 
como la propia CDI han manifestado la pertinencia de retomar la discu-
sión legislativa y reabrir el proceso de reforma constitucional para corre-
gir las limitantes que establece el texto modificado en 2001; ello en torno 
a una agenda que debe contemplar, cuando menos, el reconocimiento de 
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pueblos y comunidades como sujetos de derecho público, el estableci-
miento de un marco constitucional para el ejercicio de la libre determina-
ción y la autonomía, la delimitación de ámbitos competenciales en materia 
de sistemas normativos internos, la protección del territorio, la protección de 
los conocimientos tradicionales y el fortalecimiento de la participa  ción 
política.119 

En cuanto a los derechos políticos, es impostergable garantizar el ejer-
cicio de la libre determinación y la autonomía. Así lo prevé la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los pueblos Indígenas, 
aprobada en septiembre de 2007, al dar a entender que sólo en virtud de 
la práctica de esos derechos los pueblos indígenas podrán estar en condi-
ciones de conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, con lo 
que podrán a su vez participar plenamente, si es su deseo, en la vida polí-
tica del Estado. 

En resumen, la reforma jurídica que se exige en materia indígena es 
sumamente compleja, pues conlleva una reestructuración política e insti-
tucional cuyos alcances apenas empiezan a discutirse. En ella, el tema de 
la participación y representación política de los indígenas es fundamental 
en cuanto a que debe asumirse no como un objetivo sino como un requi-
sito previo que puede servir como detonante de las transformaciones en 
el Estado aún pendientes.

II. MEDIDAS DE DISCRIMINACIÓN POSITIVA 
Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA INDÍGENA

En nuestro sistema representativo, la participación política es un derecho 
reconocido de todos los mexicanos. Sin embargo, los indígenas, por su 
condición de grupo vulnerable, sometidos a prácticas de discriminación 
y subordinación, han quedado tradicionalmente marginados de los ámbi-
tos públicos y relegados a un papel de destinatarios pasivos de las accio-
nes gubernamentales. Ello es inadmisible si consideramos que se trata de 
10 % de la población nacional y que en la redefinición del Estado mexi-
cano como pluricultural su participación debería tener un papel prepon-
derante. En este sentido, el Estado está obligado a establecer un esquema 
institucional que dé justa cabida a la voz y el voto indígenas en la esfera 
pública, como punto de partida de futuras reformas respecto de sus dere-

119 Cfr. ibidem, pp. 30-36.
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chos y cultura. Este esquema bien puede basarse en la aplicación de me-
canismos de discriminación inversa o positiva como manifestaciones 
prácticas de la igualdad sustancial, en la inteligencia de que si bien el re-
conocimiento de los derechos de participación y representación política 
de los pueblos y comunidades es una demanda que trasciende la mera in-
clusión individual de personas de origen indígena en las instancias legis-
lativas y administrativas del país, fortalecer la presencia de miembros de 
los pueblos originarios en estos ámbitos contribuirá con certeza a enrique-
cer la visión pública sobre los problemas y necesidades de los pueblos y 
comunidades, e impulsará las transformaciones institucionales que se re-
quieren para garantizar el ejercicio de los derechos colectivos por parte 
de éstos. 

En el sistema de medidas de discriminación positiva, el establecimien-
to de las llamadas cuotas como rangos mínimos prefijados de participa-
ción indígena en el ámbito gubernamental se prefigura como un instru-
mento jurídico adecuado para asegurar la intervención de miembros de los 
pueblos originarios en la toma y aplicación de las decisiones públicas que 
les conciernen. Este sistema de cuotas debe contemplar la inclusión de 
 representantes indígenas en los siguientes espacios: a) en el poder Legis-
lativo: en el Congreso de la Unión y en los Congresos de los estados con 
población indígena; b) en la esfera administrativa: en la integración de los 
ayuntamientos en municipios con población indígena; así como en los ór-
ganos administrativos de los ámbitos estatales y federal, específicamente 
en aquellos con atribuciones en materia de derechos y cultura indígenas. 

Lejos de definir estrictamente el modelo o esquema de cuotas, o de 
otras medidas de discriminación inversa más convenientes de aplicarse 
en este renglón, es importante señalar algunos de los temas que deben 
considerarse en su establecimiento, con miras a contribuir al planteamien-
to abierto del debate público en torno a las reformas institucionales que 
siguen pendientes en relación con los derechos indígenas. 

por lo que hace al poder Legislativo federal, el artículo 3o. transitorio 
del decreto de reforma constitucional de 2001, como ya se señaló, esta-
bleció la obligación de tener en cuenta la ubicación de los pueblos y co-
munidades indígenas en el establecimiento de la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales. En cumplimiento de este pre-
cepto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el Acuer-
do CG104/2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
agosto de 2004, con base en el cual se aprobó en febrero de 2005 la de-
marcación territorial de los distritos electorales uninominales a emplear-
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se en las elecciones federales de 2005-2006 y de 2008-2009. El  país se 
dividió en 300 distritos y, de éstos, 28 se definieron como indígenas en 
virtud de contar con 40 % o más habitantes pertenecientes a algún pueblo 
originario, repartidos en 11 entidades federativas.120 

tras el proceso electoral de 2006 se observó que de los 28 diputados 
electos en esos distritos, sólo nueve eran de origen indígena. puesto que 
la ley no establece la obligación de considerar dicha característica como 
criterio para la selección de candidatos, los partidos continuaron privile-
giando otros aspectos como la inclusión de mujeres y de jóvenes, las 
alianzas o la representación de los diversos grupos políticos internos en 
la formulación de sus planillas. De este modo, ninguno de los tres parti-
dos nacionales mayoritarios presentó candidatos plurinominales, y sólo 
el pRI y el pRD propusieron candidatos uninominales de origen indígena 
(5 y 6, respectivamente), y atendiendo más a la trayectoria política parti-
dista de los mismos que a su pertenencia a un pueblo originario.121 tal si-
tuación muestra que el marco jurídico vigente no garantiza la inclusión 
efectiva de personas de origen indígena en los órganos de representación 
nacionales. Desde el año 2000 se han presentado diversas iniciativas de 
reforma con el objetivo de establecer mecanismos de discriminación po-
sitiva que aseguren la participación indígena en el Congreso. Entre las 
propuestas que no han prosperado, se planteó aumentar el número de le-
gisladores en la Cámara de Diputados en 40 más, elegidos por el principio 
de representación proporcional, para lo que se crearía una sexta circuns-
cripción electoral plurinominal integrada por aquellas entidades federa-
tivas con determinado porcentaje de población indígena, y 16 más en la 
Cámara de Senadores, votados en una circunscripción indígena nacional 
integrada por igual número de entidades federativas con mayor porcenta-
je de población indígena.122 

120 Ibidem, pp. 24 y 25.
121 Xóchitl Gálvez Ruiz, Los retos de la democracia y la participación indígena en 

México. http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=12. 6 de julio de 2008.
122 proyecto de reforma constitucional en materia de representación política de los pue-

blos indios, presentado por el diputado Marcelino Díaz de Jesús, de la presidencia del 
Consejo de pueblos Nahuas del Alto Balsas, Guerrero (México), en abril de 2000. En sen-
tido similar, el proyecto presentado en julio de 2002 por los diputados Miguel Bortolini 
Castillo y Ramón León Morales, así como los senadores Jesús Ortega Martínez y Rutilio 
Cruz Escandón, del partido de la Revolución Democrática, contemplaba la creación de 60 
nuevos puestos en la Cámara de Diputados, electos en una sexta circunscripción nacional 
integrada directamente por comunidades indígenas. 
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Otras propuestas se han pronunciado por una reforma a la legislación 
electoral para establecer la obligación de los partidos políticos nacionales 
de garantizar la participación de mujeres y hombres pertenecientes a los 
pueblos y comunidades originarios como candidatos en los distritos elec-
torales indígenas,123 o inclusive para prever que un monto fijo (10 %) de 
todas las postulaciones de los partidos políticos a cargos de elección po-
pular, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, sea 
para candidatos hablantes de lenguas indígenas.124

Estos proyectos se nutren de las demandas presentadas con insistencia 
por el movimiento indígena organizado. Desde marzo de 1994 la Conven-
ción Nacional Electoral India propuso una circunscripción plurinominal 
para acceder a la Cámara de Diputados, así como la inclusión de un nú-
mero mínimo de indígenas en las listas de representación proporcional de 
los partidos nacionales. En sentido similar, la Consulta Nacional sobre 
Derechos y participación Indígenas, realizada por el poder Legislativo en 
octubre de 1995, hizo patente el consenso entre los delegados indígenas 
sobre la demanda de una mayor participación en los cargos de representa-
ción a todos los niveles. La exigencia se hizo también presente en los traba-
jos del Consejo Nacional Indígena, convocado por el EZLN en San Cristó-
bal de las Casas en enero de 1996, cuando se enriqueció la escasa demanda 
de derechos políticos de participación con las nociones de autonomía y res-
peto a la cultura, tal y como se recogió finalmente en los mencionados 
Acuerdos de San Andrés, en el compromiso estatal de impulsar cambios 
jurídicos y legislativos que ampliaran la participación y representación po-
líticas en los ámbitos locales y nacional de los pueblos indígenas.125

Hoy, las discusiones en el órgano legislativo al respecto se mantienen 
estancadas. Superada la coyuntura que hizo factible la reforma de 2001, 
con todo y sus deficiencias, en el marco de un diálogo abierto en torno a 
los derechos indígenas que un hito en la historia del país permitió a los 
delegados zapatistas expresar sus posiciones en la máxima tribuna de la 

123 proyecto de reforma al Código Federal de Instituciones y procedimientos Electora-
les, presentado en noviembre de 2006 por la diputada Holly Matus toledo, del partido de 
la Revolución Democrática.

124 proyecto de reforma al Código Federal de Instituciones y procedimientos Electora-
les, presentado en septiembre de 2007 por el diputado pedro Montalvo Gómez, del parti-
do Revolucionario Institucional.

125 Carlos tello Díaz, Formas de gobierno en las comunidades indígenas de México. 
http://www.ife.org.mx/InternetCDA/estaticos/DECEyEC/formas_de_gobierno_en_las_
comuni.htm. 6 de junio de 2008.
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nación. A partir de entonces la demanda indígena perdió presencia entre 
los temas prioritarios de la agenda legislativa. El alejamiento paulatino 
entre los interlocutores no puede acarrear sino consecuencias negativas; 
por el lado gubernamental, que las limitantes del marco jurídico lleven a 
la readopción del siempre fácil esquema de asumir la cuestión indígena 
como un asunto de mero interés para la política de desarrollo o asistencia 
social; por el lado del movimiento indígena, la perpetuación de facto de 
un estado de indefensión e inseguridad jurídica hacia sus prácticas auto-
nómicas que, si bien son loables, carecen de fuerza por la ausencia de re-
conocimiento legal. 

Esto plantea la necesidad urgente de retomar con plena voluntad polí-
tica la discusión sobre los derechos y la cultura indígena, considerando la 
participación política de los pueblos como un asunto pendiente de primer 
orden. por lo que hace a la creación de una sexta circunscripción electoral 
para indígenas, es evidente que el establecimiento de nuevos escaños le-
gislativos tiene consecuencias jurídicas y, en particular, presupuestales 
que sin duda impiden el avance de las reformas. pero, más allá de esos 
obstáculos, se trata de una medida compensatoria que bien puede aplicar-
se en México con el fin de garantizar que un porcentaje fijo de legislado-
res (que bien podría ser 10 % de cada Cámara, si se atiende al mero crite-
rio de proporcionalidad de la población indígena respecto de la nacional) 
provengan de un pueblo o comunidad indígena. En este renglón, lo fun-
damental es que el establecimiento de dicha representación no se convier-
ta en un botín político para los partidos. para evitarlo, sería conveniente 
que, con miras a garantizar la verdadera participación de pueblos y comu-
nidades, se estableciera el requisito de que el candidato postulado por un 
partido contara con el aval de su comunidad o, mejor aún, se planteara la 
posibilidad de que pueblos y comunidades presentaran de forma directa, 
sin depender de los partidos, sus propios candidatos a los órganos de re-
presentación popular. 

Las disposiciones adoptadas por otras naciones latinoamericanas pue-
den orientar la producción normativa al respecto. En Colombia, por ejem-
plo, se prevé que de los 83 integrantes del Senado de la República, dos 
sean elegidos en circunscripción nacional especial por comunidades indí-
genas, y es obligatorio que los representantes de las comunidades indígenas 
candidatos a dicho cargo hayan ejercido un cargo de autoridad tradicional 
en su respectiva comunidad, o hayan sido líderes de una organización in-
dígena (articulo 171 constitucional). En Ecuador se establece la exis-
tencia de circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas 
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 (articulo 224 constitucional). La legislación de Perú, por su parte, fija por-
centajes mínimos para dar acceso a la representación de comunidades 
campesinas y nativas, y de pueblos originarios en los Consejos Regiona-
les y Municipales (articulo 191 constitucional). En venezuela se recono-
ce el derecho de los pueblos indígenas a elegir tres diputados o diputadas 
de acuerdo con sus tradiciones y costumbres, además del derecho de to-
das las comunidades u organizaciones indígenas a postular candidatos y 
candidatas indígenas (articulo 186 constitucional). En sentido similar, en 
Bolivia se consagra el derecho de los pueblos indígenas a postular direc-
tamente candidatos a presidente, vicepresidente, senadores y diputados, 
constituyentes, concejales, alcaldes y agentes municipales (articulo 224 
constitucional).

En un primer momento, una reforma que se aprecia obligatoria, lleva-
ría a exigir a los partidos políticos seleccionar candidatos pertenecientes 
a un pueblo originario para ser votados en los 28 distritos uninominales 
definidos ya como indígenas. Junto con ello, sería viable establecer que, 
de los candidatos plurinominales, cierto porcentaje sea también de origen 
indígena, al tener en consideración que los candidatos deben ser preferen-
temente reconocidos como autoridades por sus grupos de origen y que, en 
última instancia, es preciso reconocer el derecho de los pueblos y co-
munidades a postular de manera directa a sus candidatos a los órganos de 
representación. 

El esquema que se prevea para la integración del Congreso federal bien 
puede reproducirse en los principios generales, adaptándose a las particu-
laridades de cada región para la elección de las Legislaturas locales en las 
entidades con población indígena. En primera instancia la redistritación 
en las entidades con base en la distribución territorial de pueblos y comu-
nidades originarios es obligada. 

La demanda de representación en los órganos legislativos guarda rela-
ción estrecha con la de mayor participación en la esfera administrati-
va. para darle cumplimiento, es indispensable garantizar, a nivel constitu-
cional, la presencia de representantes indígenas en los tres niveles de la 
función pública. En el artículo 2o., apartado A, fracción vII, de la Carta 
Magna se establece el derecho de los pueblos a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. Es nece-
sario definir los términos de ese derecho de los pueblos y comunidades a 
participar en el ámbito municipal, en el entendido de que la determinación 
de los detalles de su ejercicio implica obligadamente la discusión sobre los 
alcances de la práctica autonómica. Si bien se reconoce su derecho a de-
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signar autoridades tradicionales en el interior de sus comunidades, con 
base en las atribuciones determinadas por los propios sistemas normativos 
que no contravienen los principios del orden jurídico constitucional, éstas 
no se han incluido en el marco jurídico competencial del Estado. ya sea 
que se les otorgue el reconocimiento como autoridades constitucionales 
en aquellos municipios con mayoría de población indígena o que se les 
delimite una esfera de atribuciones paralela, es importante que las autori-
dades de pueblos y comunidades cuenten con un poder de acción política 
más allá del mero ejercicio de funciones tradicionales al interior de la co-
munidad, mismo que les permita representar eficazmente a sus grupos. 

Cada pueblo posee un grado distinto de asimilación entre las autorida-
des indígenas y las autoridades constitucionales. Mientras algunos gru-
pos, como los tarascos, identifican por completo su estructura de poder 
con la del municipio; otros, como los huicholes, conservan sus autorida-
des tradicionales, pero tienen también autoridades mixtas que son electas 
de acuerdo con sus costumbres y al mismo tiempo son reconocidas por el 
municipio. Los tzotziles, en cambio, rigen sus vidas por un sistema de car-
gos que es diferente y corre paralelo al de las autoridades del municipio.126 
No obstante, debido a su importancia, los principios generales de su de-
recho a participar y ser representados en el orden municipal debieran ser 
perfilados por la Ley Suprema y no ser atribución de las Legislaturas lo-
cales, como estipula el texto vigente según la reforma de 2001.

De igual manera, debe garantizarse la participación indígena en los ór-
ganos ejecutivos estatales y federales con un poder decisorio que trascien-
da el derecho a ser consultados respecto de acciones gubernamentales o 
medidas legislativas de su interés, o en la elaboración de planes y progra-
mas sociales y de desarrollo, según prevén la Constitución y las leyes 
 locales que hacen enumeración de derechos. La nueva estructura insti-
tucional erigida en los años recientes ha tenido avances importantes en 
este tema; el Consejo Consultivo de la CDI, como órgano de composición 
plural y mayoritariamente indígena, es un buen ejemplo, además de la 
creación o el fortalecimiento, cuando ya existan, de representaciones in-
dígenas, como dicho Consejo Consultivo, en todas las dependencias ad-
ministrativas con atribuciones directamente vinculadas con los derechos 
y la cultura indígena, así como en otros organismos con competencia en 
la materia, como el IFE o la CNDH. Resultaría conveniente, al mismo 
tiempo, implementar sistemas de cuotas o mecanismos análogos para fa-

126 Idem.
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vorecer la presencia de miembros de las comunidades originarias en el 
servicio público, cuando menos en todas las dependencias gubernamen-
tales federales con competencia en la materia y en los órganos locales en 
las entidades federativas con población indígena. 

Es evidente que en la implementación de las medidas propuestas la 
consideración de una participación proporcional entre hombres y muje-
res, así como la inclusión de otros grupos (jóvenes, adultos mayores y 
personas con discapacidad), junto con diversos criterios que rigen las ac-
ciones tendientes a combatir la discriminación en la actualidad, son fac-
tores que deben tenerse en cuenta también como complemento ineludible 
de una política plural que contribuya a la construcción de una estructura 
pública acorde a una sociedad multicultural. 

Debe mencionarse que la puesta en marcha de un sistema de medidas 
de discriminación positiva como el que se propone, i.e., de acciones afir-
mativas duras, no está exento de críticas. Al tratarse, en sentido estricto, 
de un conjunto de prerrogativas que se otorgan a miembros de un grupo en 
perjuicio de la igualdad formal de todos los ciudadanos ante la ley, siem-
pre se corre el riesgo de —como apunta Arias Marín—127 sugerir una re-
gresión de los derechos modernos del liberalismo y su igual inclusión de 
todos en las garantías que éstos implican a una nueva compartimentación 
de derechos desiguales vistos como privilegios regresivos. Desde otra 
perspectiva no más favorable, Ramón Máiz128 considera que este tipo de 
políticas, tendientes a asegurar la representación de las minorías a través 
de la creación de circunscripciones especiales o el establecimiento de 
cuotas representativas, obedece a un concepto de comunidad cultural ho-
mogéneo y antipluralista, propio de un primer multiculturalismo que vul-
nera total o parcialmente los requerimientos de una comunidad política 
plural. 

El primer obstáculo puede salvarse si se considera que este tipo de ac-
ciones positivas, como manifestaciones de la igualdad sustancial, buscan 
establecer igualdad de oportunidades ante desigualdades de hecho, y es-
tán justificadas cuando su objetivo es actuar como medidas compensato-
rias que mejoren las condiciones de sectores desaventajados y garanticen 

127 Alan Arias Marín, “Claves críticas del multiculturalismo. política del reconocimien-
to y ciudadanía multicultural”, en Alan Arias Marín, coord., Debate multicultural y dere-
chos humanos. México, CNDH, 2006, p. 27.

128 Ramón Máiz Suárez, “Multiculturalismo y democracia”, en Alan Arias Marín, 
 coord., Debate multicultural y derechos humanos, op. cit., pp. 60 y 61.
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la pluralidad y la participación activa de todos los grupos en todos los ni-
veles de la sociedad,129 condiciones que se cumplen en el caso de los indí-
genas, dónde es evidente su situación de grupo vulnerable y su escasa par-
ticipación política, la cual es a la vez causa y efecto de que prevalezca en 
la esfera institucional una visión unilateral respecto de sus problemáticas 
y necesidades. 

En segundo lugar, puede afirmarse que si bien el mero establecimiento 
de mecanismos de incorporación de las minorías étnicas y culturales a las 
instituciones de representación hegemónicas constituye efectivamente 
una medida de carácter asimilatorio, es justificable cuando se puntualiza 
como un mecanismo político transitorio que, lejos de ser un fin en sí mis-
mo, busca incentivar el debate acerca de las redefiniciones pluriculturales 
de la sociedad y del Estado, con miras a la construcción compartida de esa 
nueva comunidad cultural y política de carácter plural. 

III. CONSIDERACIONES FINALES

Experiencias jurídicas de aplicación de acciones afirmativas duras han 
mostrado que éstas, más allá de los perjuicios que por su propia naturale-
za pueden ocasionar, cuando son planeadas de manera adecuada se justi-
fican y se reconocen como políticas eminentemente temporales, generan 
resultados positivos en cuanto a solventar desigualdades fácticas impor-
tantes que impiden a un grupo en situación de vulnerabilidad, sujeto a dis-
criminación, participar activamente en la esfera pública.

Lugar común es insistir en la situación de vulnerabilidad de los indí-
genas en México. De ahí que el Estado deba implementar en sus acciones 
mecanismos que faciliten su incorporación activa en la vida política, par-
ticipando y siendo representados directamente en los diversos órdenes 
institucionales. Falta todavía definir la pertinencia de los instrumentos 
apropiados, como la creación de una nueva circunscripción electoral o 
el establecimiento de cuotas para cargos burocráticos y de elección po-
pular. Lo trascendental es revigorizar el debate en la materia, teniendo 
presente tanto los contenidos de la demanda indígena como los ejemplos 
jurídicos de otras naciones en materia de aplicación de acciones afirma-
tivas de esta clase. 

129 verónica de la Rosa Jaimes, “Una aproximación…”, op. cit., p. 49.
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Sin embargo, lejos de ser la solución de la cuestión indígena, esto es 
apenas, insistimos, un punto de partida en el camino de reconocimiento y 
otorgamiento de garantías para el ejercicio de los derechos colectivos de 
los que son titulares los pueblos originarios; entre ellos, los derechos po-
líticos conllevan no sólo la obligación del Estado de fortalecer e incenti-
var la representación política y la participación en las Legislaturas y en el 
Gobierno, respetando sus tradiciones y cultura, sino el reconocimiento y 
la delimitación en el marco jurídico de las prácticas de libre determina-
ción y autonomía por parte de pueblos y comunidades. Esa dualidad de la 
condición política indígena es el punto medular de sus reivindicaciones. 

Hace menos de dos décadas los indígenas fueron reconocidos como 
tales por el marco jurídico nacional. En este sentido, apenas comienza la 
construcción de un Estado que no sólo afirme la pluriculturalidad sino que 
la garantice y proteja. Medidas como las que se han propuesto obedecen 
al único interés de que se otorgue voz y voto a los indígenas para su inclu-
sión como protagonistas en las reformas del sistema jurídico y político 
que siguen pendientes. 
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CONCLUSIONES

I. En este libro se insistió, una y otra vez, en los profundos rezagos y las 
problemáticas que aquejan a los miembros de los pueblos originarios de 
México: deficiente desarrollo humano, pobreza, analfabetismo, carencia 
de servicios básicos, discriminación, explotación. Junto con ello se ana-
lizaron los rasgos generales de la política pública aplicada por diferentes 
gobiernos en los últimos sexenios, con la finalidad de atender esas cir-
cunstancias que ubican a los indígenas como uno de los grupos más vul-
nerables en México. 

Al respecto, los comentarios finales no pueden ser muy favorables al 
evaluar la actividad gubernamental desarrollada hasta ahora en torno a 
esta cuestión. La persistencia en pleno siglo XXI de condiciones de vida 
inaceptables sufridas por buena parte de los indígenas es criterio suficien-
te para afirmar el fracaso de las diversas políticas y acciones públicas im-
pulsadas en la materia. No obstante, con afán constructivo debe recono-
cerse que la actividad institucional tiene ciertos aspectos positivos que 
constituyen directrices adecuadas para la atención de la problemática 
mencionada; insuficientes todavía como para generar resultados efecti-
vos en la práctica, pueden servir de puntos de partida, siempre y cuando 
se complementen con los contenidos que aún falta atender de la demanda 
indígena. 

Es innegable que el marco jurídico vigente todavía no garantiza ade-
cuadamente el ejercicio de los derechos de que son titulares los pueblos y 
comunidades. De ahí que sea necesario, como muchos sectores señalan 
constantemente, reabrir el proceso legislativo sobre el tema indígena, con 
el fin de atender los asuntos pendientes que impidieron a la reforma cons-
titucional de 2001 incidir positivamente en la vida de los pueblos. Éstos 
son el reconocimiento de los pueblos y comunidades como sujetos de 
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 derecho público, el cumplimiento de sus exigencias en torno a las prácti-
cas autonómicas, así como la titularidad y uso colectivo de sus recursos. 

Como corolario de la investigación, en este marco se presentan algunas 
propuestas que, pretendiendo conjuntar los adelantos institucionales rea-
lizados hasta ahora con las reivindicaciones puntuales de las voces indí-
genas, pueden contribuir a mejorar la situación de pueblos y comunida-
des. Estas propuestas toman la forma de medidas legislativas y 
administrativas que, en un esquema de acciones positivas y de discrimi-
nación inversa, buscan garantizar el ejercicio de los derechos de los que 
son titulares los pueblos originarios, tanto sus integrantes en lo individual 
como sus grupos en lo colectivo, al incidir en las condiciones que los po-
nen en desigualdad fáctica con el resto de la población y obstaculizan sus 
opciones de desarrollo. 

Así, en primer lugar, en el apartado de las acciones afirmativas en be-
neficio de los pueblos y comunidades indígenas, la propuesta se inclina 
por la adopción de una política pública que, corrigiendo los errores de la 
práctica institucional predominante, adopte en términos generales los si-
guientes lineamientos:

1. Supere definitivamente las concepciones asimilatorias que se deri-
varon del primer indigenismo mediante el reconocimiento de la im-
periosa necesidad de entender el desarrollo de los pueblos origina-
rios como un proceso indisociable del irrestricto respeto a sus 
derechos culturales. 

  El pensamiento social contemporáneo ha mostrado que las dife-
rencias culturales no deben asumirse como la causa de la situación 
precaria de los pueblos indios. Sin embargo, en muchos sectores per-
sisten ideas como las formuladas en las primeras décadas del siglo 
pasado, en el sentido de que es imprescindible para el progreso de los 
indígenas la renuncia a sus tradiciones y prácticas culturales. Éstas 
se juzgan sencillamente como atrasadas y, por eso, se propone la adop-
ción de costumbres y patrones de vida más actuales, acordes a los va-
lores que rigen la vida de las sociedades consideradas modernas. 

  Estas revitalizadas prácticas integracionistas, realizadas de forma 
velada, fragmentan arbitrariamente la unicidad de las culturas indí-
genas. por un lado, respetan y aun ensalzan manifestaciones cultu-
rales específicas que son revaloradas, atendiendo sobre todo a su 
originalidad o exotismo, como las lenguas, la artesanía o las fiestas. 
por el otro, desdeñan e inclusive combaten prácticas que divergen o 
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resultan incompatibles con los valores de la cultura hegemónica, por 
ejemplo la visión indígena acerca de la relación entre los seres hu-
manos y la tierra, la utilización de los recursos naturales, las activi-
dades económicas precapitalistas y las formas de producción prein-
dustriales, así como la preponderancia del interés comunitario sobre 
el individual. 

  La acción institucional decide de forma unilateral qué es lo que 
ha de protegerse y promoverse de las culturas de los pueblos origi-
narios, y lo que debe modificarse por ser opuesto al proyecto de de-
sarrollo formulado para el país, según el modelo de la globalización 
neoliberal. En muchos casos es a través de la política pública que se 
impulsan esas transformaciones culturales, sin necesidad de usar la 
fuerza. Esto se ha hecho canalizando recursos para favorecer la sus-
titución de las prácticas agrícolas tradicionales de policultivo por 
monocultivos de alta productividad; para desarrollar proyectos de 
explotación a gran escala de los recursos naturales, en lugar del con-
sumo directo y de subsistencia, y también apoyando inversiones y 
proyectos empresariales supuestamente generadores de empleos 
para los indígenas, como la instalación de corredores industriales o 
maquiladoras, que tienen más efectos negativos que positivos.

  El respeto a la cultura de los pueblos indígenas no significa que 
ésta sea estática o defender su inmovilidad. Los teóricos de la mul-
ticulturalidad coinciden en apuntar que ninguna cultura es estática; 
por el contrario, todas evolucionan. Los encuentros e intercambios 
entre culturas generan transformaciones constantes de prácticas, 
usos y valores que enriquecen y modifican la vida de los diversos 
pueblos. En este caso lo criticable es que, como sucede con los pue-
blos originarios debido a su subordinación, sea la cultura dominan-
te la que impone cómo debe evolucionar cada pueblo y cuáles son 
los criterios que definen su desarrollo. Esta práctica debe cesar y, en 
ejercicio pleno de sus derechos colectivos, los propios pueblos han 
de estar en condiciones de definir los términos de sus transformacio-
nes culturales.

  La política pública que se exige debe respetar en su conjunto la 
cultura indígena, tanto por lo que hace a lengua, usos y costumbres, 
como a las prácticas políticas y económicas indígenas, etcétera. Los 
apoyos al desarrollo de pueblos o comunidades no deben condicio-
narse a la adopción de esquemas acordes con la política imperante 
sino a las necesidades específicas de los destinatarios. De ahí que la 
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discusión sobre los términos que han de definir el desarrollo de pue-
blos y comunidades deba mantenerse abierta mientras los propios 
indígenas no estén en posibilidades de tomar decisiones en relación 
con este proceso y sigan sujetos a una arbitraria modernización de 
sus formas de vida. 

2. Se complemente con el diseño y aplicación de programas de capa-
citación para los servidores públicos en todos los ámbitos de gobier-
no, relativos al significado y alcances del respeto a la pluriculturali-
dad, pugnando por la inclusión de las necesidades indígenas como 
asunto prioritario en la agenda de todos los sectores públicos.

  Además de las limitaciones que se pueden derivar de los erróneos 
fundamentos teóricos de la política pública, como la comentada per-
sistencia de tesis integracionistas, las nociones prejuiciadas y fruto 
de la ignorancia respecto de los indígenas por parte de los servidores 
públicos en los más distintos niveles son un factor que obstaculiza 
la posible generación de resultados positivos en la aplicación de las 
medidas institucionales e, inclusive, tiene más consecuencias nega-
tivas que positivas entre los destinatarios de los programas. Ello se 
ha evidenciado en los años recientes en la poca efectividad de la 
transversalidad como directriz en la atención de las necesidades in-
dígenas. Según el nuevo marco institucional creado a raíz de las re-
formas constitucionales de 2001, la complejidad de las demandas 
indígenas exigía la intervención del Estado en su conjunto y ya no 
sólo de un organismo especializado como lo fue el INI. 

  Esta política favoreció la creación en numerosas dependencias de 
oficinas especializadas en la atención de los indígenas, las cuales, 
en la práctica, en lugar de contribuir a la superación de vicios y prác-
ticas prejuiciosas, generaron mayor discriminación, pues los funcio-
narios a cargo, al carecer de capacitación relativa a los escenarios 
multiculturales y las implicaciones del trato respetuoso a los dere-
chos indígenas, fueron incapaces de proyectar e implementar las 
medidas adecuadas.

  De ahí que las instituciones con un conocimiento especializado 
sobre la materia, como la CDI, deban incrementar las campañas de 
promoción al respeto a los derechos de los pueblos y comunidades 
dirigidas tanto a la población en general como, en particular, a los 
funcionarios públicos, en quienes los prejuicios e ignorancia no sólo 
resultan reprochables sino violatorios de los Derechos Humanos de 
los indígenas. 
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3. permita la consolidación de proyectos y propuestas de desarrollo 
alternativos, planteados y definidos por los propios indígenas, más 
allá de los postulados de la política económica imperante que deter-
mina los cauces del desarrollo en función de las reglas y necesidades 
del mercado. 

  La demanda indígena ha reivindicado constantemente la formu-
lación de opciones de desarrollo acordes a los valores culturales de 
los pueblos que difieren del proyecto de desarrollo dominante que, 
como se ha visto, equipara en la práctica el bienestar humano con el 
mero progreso material y el crecimiento económico. De acuerdo 
con las cosmovisiones de los pueblos originarios no puede impul-
sarse, como sucede en el pensamiento de otras sociedades, el desa-
rrollo de un único ámbito de la vida en sociedad, como es la activi-
dad económica, en detrimento de otros renglones culturales.

  Así, la discusión acerca de los caminos que debe seguir el desa-
rrollo de los pueblos y comunidades indígenas sigue abierta. Lejos 
de que se intente establecer un modelo único, el interés es oponer a 
la concepción que obedece a la globalización financiera numerosas 
visiones acordes a las necesidades y objetivos de cada grupo, en las 
cuales se incluyan garantías en torno al ejercicio pleno de los dere-
chos colectivos.

4. Dé prioridad a la generación de esquemas estadísticos incluyentes, 
así como de sistemas de información basados en indicadores de 
bienestar y desarrollo con contenido étnico y cultural concreto que 
permitan una atención específica de los distintos pueblos, más allá 
de la unificación en la categoría de indígenas o, inclusive, de la in-
visibilidad estadística. 

5. Fortalezca cada vez más la participación indígena activa en la toma 
de decisiones en cuanto a la planeación, aplicación, ejecución y eva-
luación de las políticas de acción positiva en su beneficio. 

  Se insiste en la inexistencia de un proyecto de desarrollo que haya 
sido producto realmente de un trabajo conjunto entre la autoridad y 
los pueblos. Los niveles de participación de los indígenas en la ela-
boración y aplicación de la política pública aún son declaraciones 
de buenos deseos. De ahí que sea indispensable fortalecer las prác-
ticas llevadas a cabo hasta ahora, como la creación de órganos con 
representación indígena (por ejemplo, el Consejo Consultivo de la 
CDI), o la realización de ejercicios plebiscitarios y consultas entre 
los pueblos; ello, sin olvidar que la participación indígena exige po-
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der decisorio en torno a las acciones gubernamentales o medidas le-
gislativas de su incumbencia, y a la elaboración de planes y progra-
mas sociales y de desarrollo.

6. Incremente la cobertura de los beneficios a los indígenas, que en la 
actualidad es poco significativa, canalizando mayores recursos a este 
rubro, aplicados no como acciones fragmentadas con tintes asisten-
cialistas sino en el marco de un plan de desarrollo orquestado con-
juntamente con los pueblos y comunidades destinatarios; i.e., que 
busque no el logro de resultados parciales sino la atención de las 
desigualdades estructurales que provocan los rezagos.

  Es un hecho que, hasta el momento, los programas no llegan sig-
nificativamente a los pueblos, como consecuencia tanto de la escasa 
canalización de recursos a la atención de las necesidades indígenas 
como a la ineficaz integración de las acciones, a la falta de coordi-
nación entre los programas y a la carencia de metas de largo plazo. 
por tal motivo, es preciso el aumento paulatino de los recursos des-
tinados a este sector, además de implementar una adecuada planea-
ción que se base en sistemas de medición idóneos para identificar a 
los indígenas beneficiarios y que establezca objetivos precisos de 
mediano y largo plazos con una visión de desarrollo integral.

7. Consolide los esquemas de evaluación objetiva de cada una de las 
acciones llevadas a cabo, poniendo especial atención en la necesi-
dad de solventar las limitaciones metodológicas y estructurales de 
la política pública que impiden un adecuado seguimiento del impac-
to de la misma entre la población indígena.

8. todo lo anterior, se insiste, en un marco de absoluto respeto a los 
Derechos Humanos de los indígenas, en lo individual y como suje-
tos colectivos, de acuerdo con lo establecido en documentos inter-
nacionales como el Convenio 169 de la OIt. Asimismo, la reciente-
mente aprobada Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los pueblos Indígenas establece lineamientos que re-
cogen derechos no limitados a la protección de las cuestiones cultu-
rales como el conocimiento tradicional o las peculiaridades étnicas, 
ya que afirman la necesidad de garantizar el derecho de los pueblos 
a la vida política por medio del ejercicio de la libre determinación y 
de la autonomía como ineludible punto de partida de su desarrollo 
económico, social y cultural. 

  El reconocimiento de estos derechos, resultado de largas y cruen-
tas luchas libradas por los pueblos, demanda una nueva concepción 
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que admita y promueva la diversidad cultural, protegiendo las len-
guas y otras expresiones culturales, al tiempo que garantiza la capa-
cidad de los pueblos de determinar los lineamientos de su propio 
desarrollo. De ahí que, como se ha señalado, resulte imprescindible 
modificar las estructuras jurídicas con miras a crear los mecanismos 
legales que definan a los pueblos y comunidades como sujetos jurí-
dicos con personalidad y capacidad plenas para ejercer sus dere-
chos colectivos. Al mismo tiempo, es responsabilidad del Estado 
promover la superación de prejuicios y prácticas discriminatorias 
que equiparan el ser indígena con el atraso y la ignorancia. Si bien 
la reforma constitucional de 2001 y los lineamientos de la nueva po-
lítica pública a que dio origen constituyen importantes avances, las 
debilidades del marco jurídico y de la acción institucional se ubican 
precisamente en los puntos torales. Esto ocasiona que las acciones 
positivas implementadas por el Gobierno carezcan todavía de resul-
tados efectivos y se mantenga a los indígenas como meros destina-
tarios de políticas sociales, sin integrarse activamente al proceso de 
toma de decisiones sobre su desarrollo y sobre el proyecto del nue-
vo Estado multicultural. 

II. En virtud de todo lo anterior, la propuesta presentada se inclina, ade-
más, por el establecimiento de medidas de discriminación inversa que ga-
ranticen la participación de los indígenas en los órganos de representación 
política, misma que hasta hoy es prácticamente inexistente por la carencia 
de las disposiciones jurídicas pertinentes. Las adecuaciones propuestas 
deben traducirse en modificaciones a la norma constitucional y a la legis-
lación electoral federal, en primer plano, así como en reformas a las leyes 
locales con el objetivo de implementar mecanismos que garanticen la par-
ticipación y representatividad indígena en los órganos gubernamentales. 

Sin proponer un esquema rígido, se plantea abrir la discusión acerca de 
la pertinencia de este tipo de medidas de discriminación positiva, mismas 
que de acuerdo con los ejemplos normativos de otras naciones y atendien-
do a los rasgos que distinguen a la población indígena de otros grupos que 
han sido beneficiarios de las mismas (mujeres, minorías raciales, etcéte-
ra) pueden basarse en los siguientes lineamientos: 

1. En las futuras elecciones federales es imprescindible revisar los cri-
terios demográficos utilizados por el Instituto Federal Electoral para 
la redistritación uninominal. En la actualidad sólo existe una repre-
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sentación indígena de 1.8 % en la Cámara de Diputados, sin que 
exista representación directa de éstos en el Senado ni en los Congre-
sos locales. En 2006, si bien se establecieron 28 distritos uninomi-
nales de carácter indígena, se tuvo en cuenta únicamente a las loca-
lidades y municipios con continuidad geográfica e infraestructura 
básica, haciendo a un lado a la población indígena que vive dispersa 
y sin servicios públicos, y que es mayoritaria. 

2. En esa nueva distritación uninominal debe garantizarse la cuota in-
dígena, estableciendo la obligación de los partidos políticos de pre-
sentar sólo candidatos de origen indígena para las diputaciones en 
los distritos electorales uninominales con mayoría de esta pobla-
ción, y un porcentaje proporcional en el resto de los distritos según 
el porcentaje de población indígena que los integren. 

3. Asimismo, es necesario que en los distritos con población indígena, 
en particular donde sea mayoritaria, se permita la designación de can-
didatos para las diputaciones por medios alternos al sistema de par-
tidos; i.e., que se estipule el derecho de los pueblos y comunidades 
a elegir sus candidatos con base en sus propios métodos tradiciona-
les. Esta opción, como se ha reiterado, constituye un paso obligado 
para la reestructuración de un sistema político democrático que in-
corpore el respeto al pluralismo cultural y jurídico. 

4. por lo que hace a las diputaciones de representación proporcional, 
introducir en las listas de los partidos en las circunscripciones plu-
rinominales la cuota étnica, de modo que en las fórmulas de candi-
datos un porcentaje determinado lo constituyan integrantes de los 
pueblos originarios, en proporción a la población indígena a repre-
sentar en cada circunscripción. 

5. para la integración de la Cámara de Senadores, establecer la cuota 
indígena de forma similar a la anterior, señalando que un porcentaje 
determinado de los candidatos de cada uno de los partidos a ser elec-
tos por el principio de representación proporcional, sean aspirantes 
de origen indígena.

  Estas medidas tienen como objetivo lograr que cuando menos 
10 % de los legisladores, tanto en la Cámara de Diputados como en 
la de Senadores, sea de origen indígena, atendiendo al criterio de re-
presentación proporcional en función del porcentaje de personas in-
dígenas de la población nacional. 
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6. Será importante definir, asimismo, los requisitos que deben cumplir 
quienes ocupen los lugares que se garanticen con las cuotas descri-
tas. En este ámbito, debe obligarse a los partidos a que en la desig-
nación de los candidatos consideren tanto la militancia política o los 
criterios que les rigen al interior de cada partido como el respaldo 
comunitario que tengan los aspirantes, el cual será posible garanti-
zar, por ejemplo, al seleccionar personas que hayan ocupado cargos 
tradicionales en sus comunidades o que sean miembros activos de 
organizaciones indígenas. 

7. En sentido similar a las cuotas que se proponen para el ámbito de la 
Federación, cada entidad federativa debe incluir en sus disposicio-
nes electorales medidas semejantes para garantizar un porcentaje 
mínimo de representación indígena en sus Congresos, de acuerdo 
con el número de personas con este origen respecto de la población 
del estado. 

8. Las cuotas deben respaldarse con medidas de acción afirmativa en 
el ámbito administrativo, fomentando la incorporación creciente de 
profesionales de origen indígena en los órganos públicos, dándoles 
preferencia al acceso a los puestos, cuando menos en las dependen-
cias que se encargan de atender problemáticas de naturaleza especí-
ficamente indígena como la CDI. 

Las medidas enlistadas de ninguna manera deben considerarse una so-
lución al problema. Cuando más, como se insistió, constituyen un punto 
de partida en el camino rumbo al reconocimiento y otorgamiento de ga-
rantías para el ejercicio de los derechos de los que son titulares los pueblos 
originarios. Las acciones propuestas solamente pretenden favorecer el 
proceso de inclusión de los indígenas a la vida política de México, de tal 
suerte que sus voces puedan impulsar desde las vías institucionales la exi-
gida continuación del proceso de la inacabada reforma del Estado en tor-
no a la construcción de una nación que no sólo reconozca sino que esta-
blezca instituciones con base en su composición pluricultural.
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AnExo

DERECHOS DE LOS pUEBLOS ORIGINARIOS

A. FUNDAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 2o. 
La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada original-

mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de po-
blaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colo-
nización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen-
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural asentadas en un terri-
torio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejerce-
rá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacio-
nal. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará 
en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asenta-
miento físico.
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A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 
esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos 
humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las muje-
res. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los 
jueces o tribunales correspondientes.
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tra-
dicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un mar-
co que respete el pacto federal y la soberanía de los estados.
Iv. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los ele-
mentos que constituyan su cultura e identidad.
v. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tie-
rras en los términos establecidos en esta Constitución.
vI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de 
la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por inte-
grantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 
Constitución. para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 
términos de ley.
vII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de forta-
lecer la participación y representación política de conformidad con sus 
tradiciones y normas internas.
vIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costum-
bres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Cons-
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titución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos 
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen 
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, 
así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indí-
genas como entidades de interés público.

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y 
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán 
ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comuni-
dades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propó-
sito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres ór-
denes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las auto-
ridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos.
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo 
la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión 
de la educación básica, la capacitación productiva y la educación me-
dia superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estu-
diantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 
educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural 
de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con 
las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las 
diversas culturas existentes en la nación.
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la am-
pliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debida-
mente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indí-
genas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil.
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Iv. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus es-
pacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que facili-
ten el acceso al financiamiento público y privado para la construcción 
y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los ser-
vicios sociales básicos.
v. propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, me-
diante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, 
el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su partici-
pación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.
vI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de 
las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de co-
municación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los 
pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y admi-
nistrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 
materia determinen.
vII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de 
las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar 
la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos 
para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia 
capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización.
vIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los 
pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jorna-
leros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apo-
yar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóve-
nes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos 
y promover la difusión de sus culturas.
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Na-
cional de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, in-
corporar las recomendaciones y propuestas que realicen.

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legisla-
turas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas 
al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que 
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aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunida-
des participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, 
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá 
en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

Artículo 27 
[...] (Fracción vII, párrafo segundo)
La Ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.

Artículo 115 
[...] (Fracción III, último párrafo)
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán co-

ordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la 
ley.

ARtICULOS tRANSItORIOS del DECREtO de reforma publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001
 
ARtICULO tERCERO. para establecer la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales deberá tomarse en consideración, 
cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indíge-
nas, a fin de propiciar su participación política.

B. FUNDAMENTACIÓN EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES

1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Artículo 2o. [...]
Los Estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 

el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación al-
guna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.
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Artículo 13.1. Los Estados partes en el presente pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sen-
tido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto de los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales. Conviene asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas que participen efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, 
y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del manteni-
miento de la paz [...]

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 2o. [...]
Cada uno de los Estados partes en el presente pacto se compromete a 

respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su te-
rritorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas, no se les negará a las personas que pertenezcan a dichas mi-
norías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su pro-
pia religión y a emplear su propio idioma.

3. Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial

Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1992

La Asamblea General,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en el 

principio de dignidad de todos los seres humanos y tiene, entre otros pro-
pósitos fundamentales, el de realizar la cooperación internacional en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los Derechos Humanos y a las liberta-
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des fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enun-
ciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de 
raza, color u origen nacional,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclama, además, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin-
ción, derecho a igual protección de la ley, y que todos tienen derecho a 
igual protección contra toda discriminación y contra toda provocación 
a tal discriminación,

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialis-
mo y todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acom-
pañan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales proclama entre otras cosas la necesidad de po-
ner fin al colonialismo rápida e incondicionalmente,

Considerando que toda la doctrina de diferenciación o superioridad 
racial es científicamente falsa, moralmente condenable, socialmente in-
justa y peligrosa, y que nada permite justificar la discriminación racial, ni 
en la teoría ni en la práctica,

Teniendo en cuenta las demás resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General y los instrumentos internacionales aprobados por los organismos 
especializados, en particular la Organización Internacional del trabajo 
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, en la esfera de la discriminación, 

Teniendo en cuenta que, si bien gracias a la acción internacional y a los 
esfuerzos realizados en varios países ha sido posible lograr progresos en esta 
esfera, las discriminaciones por motivos de raza, color u origen étnico en 
algunas regiones del mundo siguen siendo causa de gran preocupación,

Alarmada por las manifestaciones de discriminación racial que aún 
existen en el mundo, algunas de las cuales son impuestas por determina-
dos gobiernos mediante disposiciones legislativas, administrativas o de 
otra índole, en forma, entre otras, de apartheid, segregación o separación, 
así como por el fomento y difusión de doctrinas de superioridad racial y 
expansionismo en algunas regiones, 

Convencida de que todas las formas de discriminación racial y, más 
aún, las políticas gubernamentales basadas en el prejuicio de la superio-
ridad o en el odio racial, a más de construir una violación de los Derechos 
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Humanos fundamentales, tienden a poner en peligro las relaciones amis-
tosas entre los pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz y la se-
guridad internacionales,

Convencida asimismo de que la discriminación racial daña no sólo a 
quiénes son objeto de ella, sino también a quiénes la practican,

Convencida también de que la edificación de una sociedad universal 
libre de todas las formas de segmentación y discriminación raciales, que 
son factores de odio y división entre los hombres, es uno de los objetivos 
fundamentales de las Naciones Unidas,

1. Afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente, en todas 
las partes del mundo, la discriminación racial en todas sus formas y ma-
nifestaciones, y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de 
la persona;

2. Afirma solemnemente la necesidad de adoptar con tal objetivo me-
didas de carácter nacional e internacional, incluidas medidas en las esfe-
ras de la enseñanza, la educación y la información, para asegurar el reco-
nocimiento y la observancia universales y efectivos de los principios que 
se enuncian seguidamente;

3. Proclama la presente Declaración:

Artículo 1. La discriminación entre los seres humanos por motivos de 
raza, color u origen étnico es un atentado contra la dignidad humana y 
debe condenarse como una negación de los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, una violación de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, un obstáculo para las relaciones amistosas y pacíficas entre las 
naciones y un hecho susceptible de perturbar la paz y la seguridad entre 
los pueblos.

Artículo 2
1. Ningún Estado, institución, grupo o individuo establecerá discrimi-
nación alguna en materia de derechos humanos y libertades fundamen-
tales en el trato de las personas, grupos de personas o instituciones, por 
motivos de raza, color u origen étnico. 
2. Ningún Estado fomentará, promulgará o apoyará, con medidas po-
licíacas o de cualquier otra manera, ninguna discriminación fundada 
en la raza, el color o el origen étnico, practicada por cualquier grupo, 
institución o individuo.
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3. Se adoptarán, cuando las circunstancias lo aconsejan, medidas espe-
ciales y concretas para asegurar el adecuado desenvolvimiento o pro-
tección de las personas que pertenezcan a determinados grupos racia-
les, con el fin de garantizar el pleno disfrute por dichas personas de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en 
ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de de-
rechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales.

Artículo 3
1. Se pondrá particular empeño en impedir las discriminaciones fun-
dadas en motivo de raza, color u origen étnico, especialmente en ma-
teria de derechos civiles, acceso a la ciudadanía, educación, religión, 
empleo, ocupación y vivienda. 
2. toda persona tendrá acceso en condiciones de igualdad a todo lugar 
o servicio destinado al uso público, sin distinción por motivos de raza, 
color u origen étnico.

Artículo 4. todos los Estados deben adoptar medidas efectivas para revi-
sar las políticas gubernamentales y otras políticas públicas a fin de abolir 
las leyes y los reglamentos que tengan como consecuencia el crear la dis-
criminación racial y perpetuarla allí donde todavía exista. Deben promul-
gar leyes encaminadas a prohibir esa discriminación y adoptar todas las 
medidas apropiadas para combatir aquellos prejuicios que dan lugar a la 
discriminación racial.

Artículo 5. Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamen-
tales y otras políticas de segregación racial y especialmente a la política 
de apartheid, así como todas las formas de discriminación y segregación 
raciales resultantes de esas políticas. 

Artículo 6. No debe admitirse ninguna discriminación por motivos de 
raza, color u origen étnico en cuanto al disfrute por toda persona en su país 
de los derechos políticos y de ciudadanía, en particular del derecho de to-
mar parte en las elecciones por medio del sufragio universal e igual y de 
participar en el gobierno. toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a las funciones públicas en su país.
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Artículo 7
1. toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y a que se le haga 
justicia conforme a la ley y en condiciones de igualdad. toda persona, 
sin distinción por motivos de raza, de color o de origen étnico, tiene 
derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo 
acto de violencia o atentado contra su integridad personal cometido por 
funcionarios públicos, o por cualquier individuo, grupo o institución.
2. toda persona tiene derecho a un recurso y amparo efectivos contra 
toda discriminación de que pueda ser víctima en sus derechos y liber-
tades fundamentales por motivos de raza, de color o de origen étnico 
ante tribunales nacionales independientes y competentes para exami-
nar esas cuestiones.

Artículo 8. Deben tomarse inmediatamente todas las medidas efectivas, 
en las esferas de la enseñanza, la educación y de la información, para eli-
minar la discriminación y los perjuicios raciales y para fomentar la com-
prensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los grupos racia-
les, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia de los países y pue-
blos coloniales.

Artículo 9. 
1. toda clase de propaganda y organizaciones basadas en ideas o teorías 
de superioridad de una raza o de un grupo de personas de determinado 
color u origen étnico, que tenga por objeto la justificación o promoción 
de la discriminación racial en cualquier forma, serán severamente con-
denadas.
2. toda incitación a la violencia, o actos de violencia, cometidos por 
individuos u organizaciones, contra cualquier raza o grupo de personas 
de otro color u origen étnico, deben ser considerados como una ofensa 
contra la sociedad y punibles con arreglo a la ley.
3. Con el fin de realizar los propósitos y principios de la presente De-
claración, todos los Estados deben tomar medidas inmediatas y positi-
vas, incluidas las legislativas y otras, para enjuiciar y, llegado el caso, 
para declarar ilegales las organizaciones que promuevan la discrimi-
nación racial o inciten a ella, que inciten al uso de la violencia o que 
usen de la violencia con propósitos de discriminación basados en raza, 
color u origen étnico.
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Artículo 10. Las Naciones Unidas, los organismos especializados, los Es-
tados y las organizaciones no gubernamentales tienen el deber de hacer 
cuanto les sea posible para fomentar una acción enérgica que, combinan-
do medidas jurídicas y otras medidas de índole práctica, permita la aboli-
ción de todas las formas de discriminación racial. En particular, deben es-
tudiar las causas de dicha discriminación a fin de recomendar medidas 
adecuadas y eficaces para combatirla y eliminarla.

Artículo 11. todos los Estados deben fomentar el respeto y la observancia 
de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales, en conformidad 
con la Carta de las Naciones, y cumplir plena y fielmente las disposicio-
nes de la presente Declaración, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales.

4. Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes 
a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas

La Asamblea General,
Reafirmando que uno de los propósitos básicos de las Naciones Uni-

das, proclamados en la Carta, es el desarrollo y el estímulo del respeto de 
los Derechos Humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivo de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la fe en los Derechos Humanos fundamentales, en la dig-
nidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hom-
bres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Car-
ta, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención pa ra 
la prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
el pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos, el pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración so-
bre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones y la Convención sobre los De-
rechos del Niño, así como en otros instrumentos internacionales pertinen-
tes aprobados a nivel mundial o regional y los celebrados entre distintos 
Estados Miembros de las Naciones Unidas,
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Inspirada en la disposición del artículo 27 del pacto Internacional de 
Derechos Civiles y políticos relativas a los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas,

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lin-
güísticas contribuyen a la estabilidad política y social de los Estados en 
que viven,

Subrayando que la promoción y la realización constante de los dere-
chos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, reli-
giosas y lingüísticas, como parte integrante del desarrollo de la sociedad 
en su conjunto y dentro de un marco democrático basado en el imperio de 
la ley, contribuirían al robustecimiento de la amistad y de la cooperación 
entre los pueblos y los Estados,

Considerando que las Naciones Unidas tienen un importante papel que 
desempeñar en lo que respecta a la protección de las minorías, 

teniendo presente la labor realizada hasta la fecha dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, en particular por la Comisión de Derechos Hu-
manos y la Subcomisión de prevención de Discriminaciones y protección 
de las Minorías, así como por los órganos establecidos de conformidad 
con los pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumen-
tos internacionales pertinentes sobre derechos humanos, en cuanto a la 
promoción y protección de los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 

teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales en lo que respecta a la pro-
tección de las minorías y la promoción y la protección de los derechos de 
las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 
lingüísticas,

Reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente 
de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos en lo que 
respecta a los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacio-
nales o étnicas, religiosas y lingüísticas,

proclama la presente Declaración sobre los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas:

Artículo 1
1. Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étni-
ca, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de sus terri-
torios respectivos y fomentarán las condiciones para la promoción de 
esa identidad.
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2. Los Estados adoptarán medidas apropiadas, legislativas y de otro 
tipo, para lograr esos objetivos.

Artículo 2
1. Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religio-
sas y lingüísticas (en lo sucesivo denominadas pertenecientes a mino-
rías) tendrán derecho a disfrutar de su propia cultura, a profesar y prac-
ticar su propia religión y a utilizar su propio idioma, en privado y en 
público libremente y sin injerencia ni discriminación de ningún tipo.
2. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de parti-
cipar efectivamente en la vida cultural, religiosa, social, económica y 
pública.
3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de parti-
cipar efectivamente en las decisiones que se adopten a nivel nacional 
y, cuando proceda, a nivel regional respecto a la minoría a la que per-
tenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea in-
compatible con la legislación nacional.
4. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho de estable-
cer y mantener sus propias asociaciones.
5. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a establecer 
y mantener, sin discriminación de ningún tipo, contactos libres y pací-
ficos con otros miembros de su grupo y con personas pertenecientes 
a otras minorías, así como contactos transfronterizos con ciudadanos de 
otros Estados con los que estén relacionados por vínculos nacionales o 
étnicos, religiosos o lingüísticos.

Artículo 3 
1. Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus derechos, 
incluidos los que se enuncian en la presente Declaración, individual-
mente así como en comunidad con los demás miembros de su grupo, 
sin discriminación alguna.
2. Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna desven-
taja como resultado del ejercicio o de la falta de ejercicio de los dere-
chos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 4 
1. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para garantizar que 
las personas pertenecientes a minorías puedan ejercer plena y eficaz-
mente todos sus Derechos Humanos y libertades fundamentales sin 
discriminación alguna y en plena igualdad ante la ley.
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2. Los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables a 
fin de que las personas pertenecientes a minorías puedan expresar sus 
características y desarrollar su cultura, idioma, religión, tradiciones y 
costumbres, salvo en los casos en que determinadas prácticas violen la 
legislación nacional y sean contrarias a las normas internacionales.
3. Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que siem-
pre que sea posible, las personas pertenecientes a minorías puedan te-
ner oportunidades adecuadas de aprender su idioma materno o de reci-
bir instrucción en su idioma materno.
4. Los Estados Deberán adoptar, cuando sea apropiado, medidas en la 
esfera de la educación, a fin de promover el conocimiento de la histo-
ria, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías que existen en 
su territorio. Las personas pertenecientes a minorías deberán tener 
oportunidades adecuadas de adquirir conocimientos sobre la sociedad 
en su conjunto.
5. Los Estados deberán examinar medidas apropiadas de modo que las 
personas pertenecientes a minorías puedan participar plenamente en el 
progreso y el desarrollo económico de su país.

Artículo 5
1. Las políticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán te-
niendo debidamente en cuenta los intereses legítimos de las personas 
pertenecientes a minorías.
2. Los programas de cooperación y asistencia entre Estados deberán 
planificarse y ejecutarse teniendo debidamente en cuenta los intereses 
legítimos de las personas pertenecientes a minorías.

Artículo 6. Los Estados deberán cooperar en las cuestiones relativas a las 
personas pertenecientes a minorías, entre otras cosas, el intercambio de 
información y de experiencia, con el fin de promover la comprensión y la 
confianza mutua.

Artículo 7. Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por 
los derechos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 8 
1. Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración impedirá el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales de los Estados en re-
lación con las personas pertenecientes a minorías. En particular, los 
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Estados cumplirán de buena fe las obligaciones y los compromisos 
contraídos en virtud de los tratados y acuerdos internacionales en que 
sean partes.
2. El ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración 
se entenderá sin perjuicio de disfrute por todas las personas de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos universal-
mente.
3. Las medidas adoptadas por los Estados a fin de garantizar el disfrute 
efectivo de los derechos en la presente Declaración no deberán ser con-
sideradas prima facie contrarias al principio de igualdad enunciado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos.
4. Ninguna disposición de la presente Declaración podrá interpretarse 
en el sentido de que autoriza actividades contrarias a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas, incluidas la igualdad soberana, la 
integridad territorial y la independencia política de los Estados.

Artículo 9. Los organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas contribuirán a la plena realización de los 
derechos y principios enunciados en la presente Declaración, en sus res-
pectivas esferas de competencia.

5. Convenio (Núm. 107) Relativo a la Protección e Integración 
de las Poblaciones Indígenas y de Otras Poblaciones Tribales 
y Semitribales en los Países Independientes 

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 
1957 en su cuadragésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a 
la protección e integración de las poblaciones indígenas y de otras pobla-
ciones tribales y semitribales en los países independientes cuestión que 
constituye el sexto punto del orden del día de la reunión;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional;

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los se-
res humanos tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desa-
rrollo espiritual en condiciones de libertad e igualdad, de seguridad eco-
nómica y en igualdad de oportunidades; 
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Considerando que en diversos países independientes existen poblacio-
nes indígenas y otras poblaciones tribales y semitribales que no se hallan 
integradas todavía en la colectividad nacional y cuya situación social, eco-
nómica o cultural les impide beneficiarse plenamente de los derechos y las 
oportunidades de que disfrutan los otros elementos de la población;

Considerando que es deseable, tanto desde el punto de vista humanita-
rio como por propio interés de los países interesados, perseguir el mejo-
ramiento de las condiciones de vida y de trabajo de esas poblaciones ejer-
ciendo una acción simultánea sobre todos los factores que les han 
impedido hasta el presente participar plenamente en el progreso de la co-
lectividad nacional de que forman parte;

Considerando que la adopción de normas internacionales de carácter 
general en la materia facilitará la acción indispensable para garantizar la 
protección de las poblaciones de que se trata, su integración progresiva 
en sus respectivas colectividades nacionales y el mejoramiento de sus 
condiciones de vida y de trabajo;

Observando que estas normas han sido establecidas con la colaboración 
de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones para la Agri-
cultura y la Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial de la 
Salud, en niveles apropiados, y en sus respectivos campos, y que se pro-
pone obtener de dichas organizaciones que presten, de manera continua, 
su colaboración a las medidas destinadas a fomentar y asegurar la aplica-
ción de dichas normas.

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
poblaciones indígenas y tribales, 1957:

poblaciones indígenas y tribales, 1957
pARtE I. pRINCIpIOS GENERALES

Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica:

a) a los miembros de las poblaciones tribales o semitribales en los países 
independientes, cuyas condiciones sociales y económicas correspondan 
a una etapa menos avanzada que la alcanzada por los otros sectores de 
la colectividad nacional y que estén regidas total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;
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b) a los miembros de las poblaciones tribales o semitribales en los paí-
ses independientes, consideradas indígenas por el hecho de descender 
de poblaciones que habitan en el país, o en una región geográfica a la 
que pertenece el país, en la época de la conquista o la colonización y que, 
cualquiera que sea su situación jurídica, viven más de acuerdo con las 
instituciones sociales, económicas y culturales de dicha época que con 
las instituciones de la nación a que pertenecen.

2. A los efectos del presente Convenio, el término [semitribal] com-
prende los grupos y personas que, aunque próximos a perder sus caracte-
rísticas tribales, no están aún integrados en la colectividad nacional.

3. Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribales o semitriba-
les mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo se designan en 
los artículos siguientes con las palabras [las poblaciones en cuestión].

Artículo 2
1. Incumbirá principalmente a los gobiernos desarrollar programas co-
ordinados y sistemáticos con miras a la protección de las poblaciones 
en cuestión y a su integración progresiva en la vida de sus respectivos 
países.
2. Esos programas deberán comprender medidas:

a) que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de igualdad, 
de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga 
a los demás elementos de la población;

b) que promuevan el desarrollo social, económico y cultural de dichas 
poblaciones y el mejoramiento de su nivel de vida;

c) que creen posibilidades de integración nacional, con exclusión de 
cualquier medida tendiente a la asimilación artificial de esas pobla-
ciones.

3. El objetivo principal de esos programas deberá ser el fomento de la 
dignidad, de la utilidad social y de la iniciativa individuales.
4. Deberá excluirse el recurso a la fuerza o a la coerción como medio de 
promover integración de dichas poblaciones en la colectividad nacional.

Artículo 3
1. Se deberán adoptar medidas especiales para la protección de las ins-
tituciones, las personas, los bienes y el trabajo de las poblaciones en 
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cuestión mientras su situación social, económica y cultural le impida 
beneficiarse de la legislación general del país a que pertenezcan.
2. Se deberá velar por que tales medidas especiales de protección:

a) no se utilicen para crear o prolongar un estado de segregación; y
b) se apliquen solamente mientras exista la necesidad de una protec-

ción especial y en la media en que la protección sea necesaria.

3. El goce de los derechos generales de ciudadanos, sin discriminación, 
no deberá sufrir menoscabo alguno por causa de tales medidas espe-
ciales de protección.

Artículo 4
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio relativas a la integra-
ción de las poblaciones en cuestión se deberá:

a) tomar debidamente en consideración los valores culturales y religio-
sos y las formas de control social propias de dichas poblaciones, así 
como la naturaleza de los problemas que se les plantean, tanto co-
lectiva como individualmente, cuando se hallan expuesta a cambios 
de orden social y económico;

b) tener presente el peligro que puede resultar del quebrantamiento de 
los valores y de las instituciones de dichas poblaciones, a menos que 
puedan ser reemplazados adecuadamente y con el consentimiento 
de los grupos interesados;

c) tratar de allanar las dificultades de la adaptación de dichas poblacio-
nes a nuevas condiciones de vida y de trabajo.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio relativas a la protec-
ción e integración de las poblaciones en cuestión, los gobiernos deberán:

a) buscar la colaboración de dichas poblaciones y de sus representantes;
b) ofrecer a dichas poblaciones oportunidades para el pleno desarrollo 

de sus iniciativas;
c) estimular por todos los medios posibles entre dichas poblaciones el 

desarrollo de las libertadas cívicas y el establecimiento de institu-
ciones electivas, o la participación en tales instituciones.
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Artículo 6
El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo, así como del ni-
vel educativo de las poblaciones en cuestión, deberá ser objeto de alta 
prioridad en los planes globales de desarrollo económico de las regiones 
en que ellas habiten. Los proyectos especiales de desarrollo económico 
que tengan lugar en tales regiones deberán también ser concebidos de 
suerte que favorezcan dicho mejoramiento.

Artículo 7
1. Al definir los derechos y obligaciones de las poblaciones en cuestión 
se deberá tomar en consideración su derecho consuetudinario.
2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias costumbres e ins-
tituciones cuando éstas no sean incompatibles con el ordenamiento ju-
rídico nacional o los objetivos de los programas de integración.
3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artículo no deberá 
impedir que los miembros de dichas poblaciones ejerzan, con arreglo 
a su capacidad individual, los derechos reconocidos a todos los ciuda-
danos de la nación ni que asuman las obligaciones correspondientes.

Artículo 8
En la medida compatible con los intereses de la colectividad nacional y 
con el ordenamiento jurídico del país:

a) los métodos de control social propios de las poblaciones en cuestión 
deberán ser utilizados, en todo lo posible, para la represión de los 
delitos cometidos por miembros de dichas poblaciones;

b) cuando la utilización de tales métodos de control no sea posible, las 
autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse deberán tener 
en cuenta las costumbres de dichas poblaciones en materia penal.

Artículo 9
Salvo en los casos previstos por ley respecto de todos los ciudadanos, se 
deberá prohibir, so pena de sanciones legales, la prestación obligatoria de 
servicios personales de cualquier índole, remunerados o no, impuesta a 
los miembros de las poblaciones en cuestión.

Artículo 10
1. Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán 
ser objeto de protección especial contra la aplicación abusiva de la de-
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tención preventiva y deberán contar efectivamente con recursos lega-
les que las amparen contra todo acto que viole sus derechos fundamen-
tales.
2. Al imponerse penas previstas por la legislación general a miembros 
de las poblaciones en cuestión se deberá tener en cuenta el grado de 
evolución cultural de dichas poblaciones.
3. Deberán emplearse métodos de readaptación de preferencia al en-
carcelamiento.

pARtE II. tIERRAS

Artículo 11
Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colectivo o individual, a fa-
vor de los miembros de las poblaciones en cuestión sobre las tierras tra-
dicionalmente ocupadas por ellas.

Artículo 12
1. No deberá trasladarse a las poblaciones en cuestión de sus territorios 
habituales sin su libre consentimiento, salvo por razones previstas por 
la legislación nacional relativas a la seguridad nacional, al desarrollo 
económico del país o a la salud de dichas poblaciones.
2. Cuando en esos casos fuere necesario tal traslado a título excepcio-
nal, los interesados deberán recibir tierras de calidad por lo menos 
igual a la de las que ocupaban anteriormente y que les permitan subve-
nir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando existan 
posibilidades de que obtengan otra ocupación y los interesados prefie-
ran recibir una compensación en dinero o en especie, se les deberá con-
ceder dicha compensación, observándose las garantías apropiadas.
3. Se deberá indemnizar totalmente a las personas así trasladadas por 
cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 
desplazamiento.

Artículo 13
1. Los modos de transmisión de los derechos de propiedad y de goce 
de la tierra establecidos por las costumbres de las poblaciones en cues-
tión deberán respetarse en el marco de la legislación nacional, en la 
medida en que satisfagan las necesidades de dichas poblaciones y no 
obstruyan su desarrollo económico y social.
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2. Se deberá adoptar medidas para impedir que personas extrañas a di-
chas poblaciones puedan aprovecharse de esas costumbres o de la ig-
norancia de las leyes por parte de sus miembros para obtener la propie-
dad o el uso de las tierras que les pertenezcan.

Artículo 14
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a las poblaciones 
en cuestión condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de 
la colectividad nacional, a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichas poblaciones cuando las 
tierras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los ele-
mentos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 
crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para promover el fomento 
de las tierras que dichas poblaciones ya posean.

pARtE III. CONtRAtACIÓN y CONDICIONES DE EMpLEO

Artículo 15
1. todo Miembro deberá adoptar, dentro del marco de su legislación 
nacional, medidas especiales para garantizar a los trabajadores perte-
necientes a las poblaciones en cuestión una protección eficaz en mate-
ria de contratación y condiciones de empleo, mientras dichos trabaja-
dores no puedan beneficiarse de la protección que la ley concede a los 
trabajadores en general.
2. todo Miembro hará cuanto esté en su poder para evitar cualquier 
discriminación entre los trabajadores pertenecientes a las poblaciones 
en cuestión y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:

a) admisión en el empleo, incluso en empleos calificados;
b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
c) asistencia médica y social, prevención de los accidentes del tra-

bajo y enfermedades profesionales e indemnización por esos 
riesgos, higiene en el trabajo y vivienda;

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 
actividades sindicales para fines lícitos y derecho a celebrar con-
tratos colectivos con los empleadores y con las organizaciones de 
empleadores.
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pARtE Iv. FORMACIÓN pROFESIONAL, ARtESANÍA 
E INDUStRIAS RURALES

Artículo 16
Las personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión deberán disfru-
tar de las mismas oportunidades de formación profesional que los demás 
ciudadanos.

Artículo 17
1. Cuando los programas generales de formación profesional no res-
pondan a las necesidades especiales de las personas pertenecientes a 
las poblaciones en cuestión, los gobiernos deberán crear medios espe-
ciales de formación para dichas personas.
2. Estos medios especiales de formación deberán basarse en el estudio 
cuidadoso de la situación económica, del grado de evolución cultural 
y de las necesidades reales de los diversos grupos profesionales de di-
chas poblaciones; en particular, tales medios deberán permitir a los in-
teresados recibir el adiestramiento necesario en las actividades para las 
cuales las poblaciones de las que provengan se hayan mostrado tradi-
cionalmente aptas.
3. Estos medios especiales de formación se deberán proveer solamen-
te mientras lo requiera el grado de desarrollo cultural de los interesa-
dos; al progresar su integración, deberán reemplazarse por los medios 
previstos para los demás ciudadanos.

Artículo 18
1. La artesanía y las industrias rurales de las poblaciones en cuestión 
deberán fomentarse como factores de desarrollo económico, de modo 
que se ayude a dichas poblaciones a elevar su nivel de vida y a adap-
tarse a métodos modernos de producción y comercio.
2. La artesanía y las industrias rurales serán desarrolladas sin menos-
cabo del patrimonio cultural de dichas poblaciones y de modo que me-
joren sus valores artísticos y sus formas de expresión cultural.

pARtE v. SEGURIDAD SOCIAL y SANIDAD

Artículo 19
Los sistemas existentes de seguridad social se deberán extender progre-
sivamente, cuando sea factible:
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a) a los trabajadores asalariados pertenecientes a las poblaciones en 
cuestión;

b) a las demás personas pertenecientes a dichas poblaciones.

Artículo 20
1. Los gobiernos asumirán la responsabilidad de poner servicios de sa-
nidad adecuados a disposición de las poblaciones en cuestión.
2. La organización de esos servicios se basará en el estudio sistemático 
de las condiciones sociales, económicas y culturales de las poblaciones 
interesadas.
3. El desarrollo de tales servicios estará coordinado con la aplicación 
de medidas generales de fomento social, económico y cultural.

pARtE vI. EDUCACIÓN y MEDIO DE INFORMACIÓN

Artículo 21
Deberán adoptarse medidas para asegurar a los miembros de las poblacio-
nes en cuestión la posibilidad de adquirir educación en todos los grados y 
en igualdad de condiciones que el resto de la colectividad nacional.

Artículo 22
1. Los programas de educación destinados a las poblaciones en cues-
tión deberán adaptarse, en lo que se refiere a métodos y técnicas, a la 
etapa alcanzada por estas poblaciones en el proceso de integración so-
cial, económica y cultural en la colectividad nacional.
2. La formulación de tales programas deberá ser precedida normal-
mente de estudios etnológicos.

Artículo 23
1. Se deberá enseñar a los niños de las poblaciones en cuestión a leer y 
escribir en su lengua materna o, cuando ello no sea posible, en la len-
gua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan.
2. Se deberá asegurar la transición progresiva de la lengua materna o 
vernácula a la lengua nacional o a una de las lenguas oficiales del 
país.
3. Deberán adoptarse, en la medida de lo posible, disposiciones ade-
cuadas para preservar el idioma materno o la lengua vernácula.
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Artículo 24
La instrucción primaria de los niños de las poblaciones en cuestión debe-
rá tener como objetivo inculcarles conocimientos generales y habilidades 
que ayuden a esos niños a integrarse en la colectividad nacional.

Artículo 25
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en los otros sectores de 
la colectividad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más 
directo con las poblaciones en cuestión, con objeto de eliminar los prejui-
cios que pudieran tener respecto de esas poblaciones.

Artículo 26
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas adecuadas a las caracterís-
ticas sociales y culturales de las poblaciones en cuestión a fin de darles 
a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente respecto del tra-
bajo y los servicios sociales.
2. A este efecto se utilizarán, si fuere necesario, traducciones escritas e 
informaciones ampliamente divulgadas en las lenguas de dichas pobla-
ciones.

pARtE vII. ADMINIStRACIÓN

Artículo 27
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que com-
prende este Convenio deberá crear organismos o ampliar los existentes 
para administrar los programas de que se trata.
2. Estos programas deberán incluir:

a) el planteamiento, la coordinación y la ejecución de todas las me-
didas tendientes al desarrollo social, económico y cultural de di-
chas poblaciones;

b) la proposición a las autoridades competentes de medidas legisla-
tivas y de otro orden;

c) la vigilancia de la aplicación de estas medidas.
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pARtE vIII, DISpOSICIONES GENERALES

Artículo 28
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto 
a este Convenio deberán determinarse con flexibilidad para tener en cuen-
ta las condiciones propias de cada país.

Artículo 29
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no menoscaba-
rá las ventajas garantizadas a las poblaciones en cuestión en virtud de las 
disposiciones de otros convenios o recomendaciones.

Artículo 30
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
 trabajo.

Artículo 31
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Or-
ganización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis-
trado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi-
caciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director Ge-
neral.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 32
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciar-
lo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que 
se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo 
de un año después de la expiración del periodo de diez años menciona-
do en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de 
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diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira-
ción de cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 33
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notifica-
rá a todos los Miembros de la Organización Internacional del trabajo 
el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la se-
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 34
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará 
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro 
y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni-
das, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaracio-
nes y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.

Artículo 35
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memo-
ria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión to-
tal o parcial.

Artículo 36
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que impli-
que una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor im-
plicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 32, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revi-
sor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con-
tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifi-
quen el convenio revisor.

Artículo 37
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmen-
te auténticas.

 
6. Recomendación (Núm. 104) sobre la Protección e Integración 
de las Poblaciones Indígenas y de Otras Poblaciones Tribales 
y Semitribales en los Países Independientes

Ratificación por México: 5 de septiembre de 1990.

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 
1957 en su cuadragésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a 
la protección e integración de las poblaciones indígenas y de otras pobla-
ciones tribales y semitribales en los países independientes, cuestión que 
constituye el sexto punto del orden del día de la reunión;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de una recomendación que complete el Convenio sobre poblaciones indí-
genas y tribales, 1957;

Observando que las normas siguientes han sido establecidas con la co-
laboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Organización 
Mundial de la Salud, en niveles apropiados y en sus respectivos campos, 
y que se propone obtener de dichas organizaciones que presten, de mane-
ra continua, su colaboración a las medidas destinadas a fomentar y asegu-
rar la aplicación de dichas normas,
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Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la Reco-
mendación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957:

La Conferencia recomienda a los Miembros que apliquen las disposi-
ciones siguientes:

I. DISpOSICIONES pRELIMINARES

1) La presente Recomendación se aplica:

a) a los miembros de las poblaciones tribales o semitribales en los paí-
ses independientes, cuyas condiciones sociales y económicas co-
rrespondan a una independientes, cuyas condiciones sociales y eco-
nómicas correspondan a una etapa menos avanzada que la 
alcanzada por los otros sectores de la colectividad nacional y que 
estén regidas total o parcialmente por sus propias costumbres o tra-
diciones o por legislación especial;

b) a los miembros de las poblaciones tribales y semitribales en los paí-
ses independientes, consideradas indígenas por el hechos de descen-
der de poblaciones que habitaban en el país, o en una región geográ-
fica a la que pertenece el país, en la época de la conquista o la 
colonización y que, cualquiera que sea su situación jurídica, viven 
más de acuerdo con las instituciones sociales, económicas y cultu-
rales de dicha época que con las instituciones de la nación a que per-
tenecen.

2) A los efectos de la presente Recomendación, el término “semitribal” 
comprende a los grupos y personas que, aunque próximos a perder sus ca-
racterísticas tribales, no están aún integrados en la colectividad nacional.

3) Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tribales o semitribales 
mencionadas en los apartados a) y 2) del presente párrafo se designan en 
los párrafos siguientes con las palabras “las poblaciones en cuestión”.
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II. tIERRAS

2. Se deberían adoptar medidas legislativas o administrativas para regla-
mentar las condiciones, de hecho o de derecho, en que las poblaciones en 
cuestión utilizan la tierra.

3.
1) Se debería garantizar a las poblaciones en cuestión una reserva de 
tierras adecuada a las necesidades del cultivo trashumante, mientras no 
se pueda introducir un mejor sistema de cultivo.
2) Mientras no se alcancen los objetivos de una política de asentamien-
to de los grupos seminómadas, se deberían determinar áreas en las que 
esos grupos puedan pastorear su ganado libremente.

4. Respecto a la propiedad de las riquezas del subsuelo o del derecho prio-
ritario a su explotación, los miembros de las poblaciones en cuestión de-
berían gozar del mismo trato que los otros miembros de la colectividad 
nacional.

5.
1) Salvo en casos excepcionales especificados por la ley, se debería res-

tringir el arrendamiento directo o indirecto de las tierras de propie-
dad de miembros de las poblaciones en cuestión a personas natura-
les o jurídicas ajenas al grupo interesado.

2) En los casos en que se permita dicho arrendamiento, se deberían to-
mar medidas para asegurar que los propietarios perciban rentas 
equitativas. Las rentas de tierras de propiedad colectiva deberían 
utilizarse en beneficio de la comunidad propietaria, de acuerdo con 
una legislación adecuada.

6. Se debería restringir la hipoteca de tierras de propiedad de miembros 
de las poblaciones en cuestión en favor de personas naturales o jurídicas 
ajenas a esas poblaciones.

7. Se deberían tomar las medidas necesarias para eliminar el endeuda-
miento entre los campesinos pertenecientes a las poblaciones en cuestión. 
Se deberían establecer sistemas de crédito cooperativo y se deberían con-
ceder a dichos campesinos préstamos a bajo interés, ayuda técnica y, 
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cuando fuere adecuado, subsidios, a fin de que puedan explotar conve-
nientemente sus tierras.

8. Cuando fuere procedente, se deberían adaptar métodos cooperativos 
modernos de producción, de abastecimiento y de comercialización a las 
formas tradicionales de propiedad o utilización colectiva de la tierra y 
de las herramientas de producción, así como a los sistemas tradicionales de 
servicio comunal y de ayuda mutua existentes entre las poblaciones en 
cuestión.

III. CONtRAtACIÓN y CONDICIONES DE EMpLEO

9. Mientras que las poblaciones en cuestión no estén en situación de gozar 
de la protección acordada por la ley a los trabajadores en general, se de-
bería regular la contratación de los trabajadores pertenecientes a dichas 
poblaciones, adoptando, en particular, medidas para:

a) establecer un sistema de licencias para los agentes privados de con-
tratación y asegurar el control de sus actividades;

b) evitar toda influencia perniciosa que pueda tener la contratación so-
bre la vida familiar y colectiva de los trabajadores; a estos efectos 
convendría en especial:

i) prohibir la contratación durante determinados periodos y en de-
terminadas regiones;

ii) permitir que los trabajadores mantengan contacto con sus comu-
nidades de origen y participen en las actividades tribales impor-
tantes de dichas comunidades;

iii) asegurar la protección de las personas que estén a cargo de los 
trabajadores;

c) determinar la edad mínima para la contratación y prever condicio-
nes especiales para la contratación de los trabajadores no adultos;

d) establecer los requisitos de salud que debieran satisfacer los traba-
jadores en el momento de su contratación; 

e) establecer normas para el transporte de los trabajadores contratados;
f) garantizar que el trabajador:
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i) comprenda las condiciones de su empleo gracias a explicaciones 
en su lengua materna; y

ii) acepte libremente y con pleno conocimiento de causa estas con-
diciones.

10. Mientras que las poblaciones en cuestión no estén en situación de go-
zar de la protección otorgada por la ley a los trabajadores en general, se 
deberían proteger los salarios y la libertad personal de los trabajadores 
pertenecientes a dichas poblaciones adoptando, en particular, disposicio-
nes para:

a) que los salarios sean normalmente pagados únicamente en moneda 
de curso legal; 

b) que se prohíba el pago de cualquier parte del salario con alcohol y 
otras bebidas espiritosas o con drogas nocivas;

c) que se prohíba que el pago del salario se efectúe en tabernas o en 
tiendas, excepto en el caso de trabajadores empleados en dichos es-
tablecimientos;

d) reglamentar la cuantía máxima y la forma de reintegro de los antici-
pos de salarios y el grado de condiciones en que podrán autorizarse 
descuentos de los salarios;

e) controlar los economatos y otros servicios análogos de las empresas 
que funcionen en conexión con éstas;

f) prohibir la retención o apropiación de efectos útiles que el trabaja-
dor emplea corrientemente por concepto de deudas o por incumpli-
miento de contrato, sin previa autorización de las autoridades judi-
ciales o administrativas competentes;

g) prohibir la restricción de la libertad individual del trabajador por 
concepto de deudas.

11. Se debería garantizar al trabajador el derecho de repatriación a la co-
munidad de origen a expensas del contratista o del empleador en los casos 
en que:

a) resulte incapacitado para el trabajo, como consecuencia de una en-
fermedad o de un accidente sufrido durante su viaje hacia el lugar 
de empleo o durante el periodo de empleo; 

b) después de haber sido sometido a un reconocimiento medido, se le 
declare inepto para el trabajo;
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c) no sea contratado, después de haber sido trasladado para su contra-
tación, por una causa de la que no sea responsable; 

d) la autoridad competente compruebe que fue contratado con fraude 
o por error.

12.
1) Se deberían tomar medidas para facilitar la adaptación de los traba-
jadores pertenecientes a las poblaciones en cuestión a los principios y 
métodos de las relaciones de trabajo en una sociedad moderna.
2) Cuando fuere necesario, se deberían establecer contratos tipo de em-
pleo, en consulta con los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores interesados. En estos contratos se deberían estipular los 
derechos y obligaciones respectivos de los empleadores y de los traba-
jadores, así como las condiciones para la terminación de los contratos. 
Se deberían tomar medidas efectivas para asegurar la aplicación de di-
chos contratos.

13.
1) En conformidad con la legislación, se deberían adoptar medidas 
para promover la instalación de los trabajadores y de sus familias en 
los centros de trabajo o en sus cercanías, cuando tal instalación redun-
de en beneficio de los trabajadores y de la economía de los respectivos 
países.
2) Al aplicar tales medidas debería prestarse atención especial a los 
problemas de adaptación de los trabajadores pertenecientes a las po-
blaciones en cuestión y de sus familias a las formas de vida y de traba-
jo de su nuevo medio social y económico.

14. Se deberían desalentar las migraciones de trabajadores pertenecien-
tes a las poblaciones en cuestión cuando se consideren contrarias al inte-
rés de esos trabajadores y de sus comunidades, mediante disposiciones 
destinadas a elevar el nivel de vida en las regiones que ocupan tradicio-
nalmente.

15.
1) Los gobiernos deberían establecer servicios públicos de empleo, 
 fijos o ambulantes, en las áreas en que se contraten en gran número 
 trabajadores pertenecientes a las poblaciones en cuestión.
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2) Esos servicios, además de ayudar a los trabajadores, deberían encar-
garse, en particular, de las siguientes tareas:

a) determinar en qué medida pueden remediarse las insuficiencias de 
mano de obra existentes en otras regiones del país, contratando 
mano de obra disponible en áreas habitadas por las poblaciones en 
cuestión, sin crear perturbaciones de orden social o económico en di-
chas áreas;

b) informar a los trabajadores y a sus empleadores sobre las disposi-
ciones legales, reglamentarias y contractuales que les interesen en 
materia de salarios, viviendas, prestaciones en caso de accidente del 
trabajo o de enfermedad profesional, transporte y otras condiciones 
de empleo;

c) cooperar con las autoridades encargadas de velar por la observancia 
de la legislación que garantiza la protección de las poblaciones en 
cuestión y, si fuere necesario, encargarse del control de los trámites 
relativos a la contratación y a las condiciones de empleo de los tra-
bajadores pertenecientes a dichas poblaciones.

Iv. FORMACIÓN pROFESIONAL

16. Los programas de formación profesional destinados a las poblaciones 
en cuestión deberían prever la formación de miembros de esas poblacio-
nes en calidad de instructores. Los instructores deberían ser adiestrados 
en el uso de ciertas técnicas, incluyendo, cuando ello sea posible, la fami-
liarización con los factores antropológicos y psicológicos, que les permi-
tan adaptar sus enseñanzas a las condiciones y necesidades particulares 
de dichas poblaciones.

17. La formación profesional de miembros de las poblaciones en cuestión 
debería realizarse, en la medida de lo posible, en las cercanías del lugar 
donde vivan o en los lugares de trabajo.

18. Durante las primeras etapas de la integración, la enseñanza profesio-
nal se debería impartir, en la medida de lo posible, en la lengua vernácula 
del grupo interesado.

19. Los programas de formación profesional destinados a las poblaciones 
en cuestión deberían coordinarse con medidas de asistencia que permitan 
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a los trabajadores independientes adquirir el equipo y los materiales ne-
cesarios y a los trabajadores asalariados obtener los empleos que corres-
pondan a su adiestramiento.

20. Los programas y métodos de formación profesional destinados a las 
poblaciones en cuestión deberían coordinarse con los programas y méto-
dos de educación fundamental.

21. Mientras dure la formación profesional de los miembros de las pobla-
ciones en cuestión, se les debería proporcionar toda la asistencia posible 
para permitirles que aprovechen las oportunidades disponibles, incluyen-
do, cuando sea factible, la concesión de becas.

v. ARtESANÍA E INDUStRIAS RURALES

22. Los programas para el desarrollo de la artesanía de las industrias ru-
rales en las poblaciones en cuestión deberían estar destinados, particular-
mente, a:

a) mejorar las técnicas, los métodos y las condiciones de trabajo;
b) desarrollar todos los aspectos de la producción y del comercio, in-

cluidos la concesión de créditos, la protección de los interesados 
contra el monopolio y la explotación por intermediarios, el sumi-
nistro de materias primas a precios equitativos, el establecimiento 
de normas sobre la calidad y la protección de los modelos y de las 
características artísticas especiales de los productos de dichas po-
blaciones; y

c) fomentar la creación de cooperativas.

vI. SEGURIDAD SOCIAL y MEDIDAS DE ASIStENCIA

23. La extensión de los sistemas de seguridad social a los trabajadores 
pertenecientes a las poblaciones en cuestión debería ir precedida, o acom-
pañada, según las circunstancias lo exijan, de medidas que pudieran me-
jorar sus condiciones sociales y económicas en general.

24. En el caso de productores agrícolas que trabajan por su propia cuenta 
deberían adoptares medidas relativas a:
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a) la enseñanza de métodos agrícolas modernos;
b) el suministro de los bienes necesarios (por ejemplo, aperos de la-

branza, ganado y semillas); y
c) la protección contra la pérdida de medios de subsistencia, originada 

por riesgos naturales para las cosechas o el ganado.

vII. SANIDAD

25. Se debería alentar a las poblaciones en cuestión a que organicen jun-
tas o comisiones sanitarias locales en sus comunidades para velar por la 
salud de sus miembros. paralelamente a la creación de estos organismos, 
se debería desarrollar una campaña educativa apropiada para lograr su 
mejor aprovechamiento.

26.
1) Se deberían crear medios especiales que permitan a miembros de las 
poblaciones en cuestión formarse como personal auxiliar de sanidad y 
personal médico y sanitario profesional cuando no puedan obtener esa 
formación por los medios ordinarios del país.
2) Se debería velar porque la creación de dichos medios especiales no 
prive a los miembros de esas poblaciones de la posibilidad de adquirir 
esa formación por los medios ordinarios del país.

27. El personal médico profesional que trabaje en las poblaciones en cues-
tión debería ser adiestrado en el uso de técnicas antropológicas y psicoló-
gicas que permitan adaptar su labor a las características culturales de di-
chas poblaciones.

vII. EDUCACIÓN

28. Se deberían organizar y financiar investigaciones científicas con ob-
jeto de determinar los métodos más apropiados para enseñar a leer y es-
cribir a los niños de las poblaciones en cuestión y para utilizar su lengua 
materna o vernácula como vehículo de instrucción.

29. Los maestros que trabajen en las poblaciones en cuestión deberían ser 
adiestrados en el uso de técnicas antropológicas y psicológicas que per-
mitan adaptar su labor a las características culturales de esas poblaciones. 



148 coMisión nacional dE los dErEchos huManos

En la medida de lo posible, los maestros deberían provenir de dichas 
 poblaciones.

30. Se debería introducir una enseñanza profesional, haciendo hincapié 
en la agricultura, artesanía e industrias rurales y economía doméstica, en 
los programas de instrucción primaria destinados a las poblaciones en 
cuestión.

31. Los programas de instrucción primaria destinados a las poblaciones 
en cuestión deberían incluir la instrucción sanitaria elemental.

32. La instrucción primaria para las poblaciones en cuestión debería com-
plementarse, en lo posible, con campañas de educación fundamental. 
Esas campañas deberían tener por objeto ayudar a los niños y a los adul-
tos a comprender los problemas que se plantean en su medio ambiente, 
así como sus derechos y deberes en calidad de ciudadanos e individuos, 
capacitándolos así para participar de modo más eficaz en el progreso so-
cial y económico de su comunidad.

IX. IDIOMAS y OtROS MEDIOS DE INFORMACIÓN

33. Cuando sea procedente, se debería facilitar la integración de las po-
blaciones en cuestión:

a) enriqueciendo el vocabulario técnico y jurídico de sus lenguas ver-
náculas y dialectos;

b) estableciendo alfabetos para la escritura de dichas lenguas y dialectos;
c) publicando en esas lenguas y dialectos libros de lectura adaptados 

al nivel de instrucción y de cultura de dichas poblaciones; y
d) publicando diccionarios bilingües.

34. Se debería emplear los métodos de comunicación audiovisual como 
medio de información para las poblaciones en cuestión.

X. GRUpOS tRIBALES DE ZONAS FRONtERIZAS
35.

1) Cuando sea posible y oportuno, se debería emprender una acción 
intergubernamental, mediante acuerdos entre los gobiernos interesa-
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dos, para proteger a los grupos tribales seminómadas cuyos territorios 
tradicionales se extienden a través de fronteras internacionales.
2) Esta acción debería tender particularmente:

a) a garantizar a los miembros de esos grupos que trabajen en otro 
país salarios equitativos de conformidad con las normas vigentes 
en la región del empleo;

b) a ayudar a dichos trabajadores a mejorar sus condiciones de vida, 
sin discriminación por causa de su nacionalidad o de su carácter 
seminómada.

36. ya sea por medio de organismos gubernamentales especialmente es-
tablecidos para este objeto o mediante una coordinación adecuada de 
otros organismos gubernamentales, se deberían adoptar medidas de índo-
le administrativa para:

a) velar por la observancia de las disposiciones legislativas y adminis-
trativas relativas a la protección e integración de las poblaciones en 
cuestión;

b) garantizar a los miembros de dichas poblaciones la posesión efecti-
va de la tierra y el uso de otros recursos naturales;

c) administrar los bienes y los ingresos de dichas poblaciones cuando 
así lo exijan sus intereses;

d) proporcionar gratuitamente asistencia legal a los miembros de las 
poblaciones en cuestión que la necesiten pero que no estén en situa-
ción de costearla; 

e) establecer y mantener servicios educativos y sanitarios para las po-
blaciones en cuestión;

f) fomentar la investigación destinada a favorecer la comprensión del 
sistema de vida de dichas poblaciones y del proceso de su integra-
ción en la colectividad nacional;

g) evitar que se explote a los trabajadores pertenecientes a dichas po-
blaciones aprovechando su desconocimiento del medio industrial al 
que se los incorpora;

h) cuando sea apropiado, supervisar y coordinar, en el marco de los 
programas de protección e integración, las actividades filantrópicas 
o lucrativas, ejercidas por personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, en regiones habitadas por dichas poblaciones.
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37.
1) Los organismos nacionales especialmente encargados de la protec-
ción e integración de las poblaciones en cuestión deberían disponer de 
centros regionales situados en las áreas donde esas poblaciones sean 
numerosas.
2) Estos organismos deberían disponer de un cuerpo de funcionarios 
seleccionados y adiestrados para las tareas especiales que deben des-
empeñar. En la medida de lo posible, estos funcionarios deberían ser 
seleccionados entre los miembros de las poblaciones en cuestión.

7. Convenio (Núm. 169) de la OIT sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en los Países Independientes

Fecha de adopción: 27 de junio de 1989.
Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991.

La Conferencia General de la Organización Internacional del trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 
1989, en su septuagésima sexta reunión;

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y 
en la Recomendación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, del pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, del pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos, y de los 
numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discri-
minación;

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 
y los cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tri-
bales en todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas 
normas internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación ha-
cia la asimilación de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de 
sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico 
y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del 
marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden 
gozar de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el 
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resto de la población de los Estados en que viven y que sus leyes, valores, 
costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión;

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tri-
bales a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la huma-
nidad y a la cooperación y comprensión internacionales;

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con 
la colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Or-
ganización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista Inte-
ramericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se 
tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y ase-
gurar la aplicación de estas disposiciones;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la re-
visión parcial del Convenio sobre poblaciones Indígenas y tribales, 1957 
(Núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional que revise el Convenio sobre poblaciones 
Indígenas y tribales, 1957,

Adopta, con fecha 27 de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales, 1989:

pARtE I. pOLÍtICA GENERAL

Artículo 1
1. El presente Convenio se aplica:

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores 
de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmen-
te por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación 
especial;

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas 
por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país 
o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época 
de la conquista o la colonización o del establecimiento de las ac-
tuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación 
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jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse 
un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican 
las disposiciones del presente Convenio.
3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá inter-
pretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe 
a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho in-
ternacional.

Artículo 2 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con 
la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y 
sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a ga-
rantizar el respeto de su integridad.
2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación na-
cional otorga a los demás miembros de la población;

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, eco-
nómicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad so-
cial y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar 
las diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los 
miembros indígenas y los demás miembros de la comunidad na-
cional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas 
de vida.

Artículo 3
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y libertades fundamentales sin obstáculos ni discri-
minación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discrimi-
nación a los hombres y mujeres de esos pueblos.
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos in-
teresados, incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.
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Artículo 4
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para sal-
vaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las cul-
turas y el medio ambiente de los pueblos interesados.
2. tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos ex-
presados libremente de los pueblos interesados.
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía 
no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medi-
das especiales.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:

a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y de-
berá tomarse debidamente en consideración la índole de los proble-
mas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e institucio-
nes de esos pueblos;

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos 
interesados, medidas encaminadas a allanar las dificultades que ex-
perimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y 
de trabajo.

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 
deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones respecti-
vas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administra-
tivas susceptibles de afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesa-
dos puedan participar libremente, por lo menos en la misma me-
dida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y pro-
gramas que les conciernan;
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones 
e iniciativa de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcio-
nar los recursos necesarios para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio debe-
rán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstan-
cias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus pro-
pias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida 
en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espi-
ritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de contro-
lar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social 
y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formula-
ción, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.
2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel 
de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación 
y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo econó-
mico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales 
de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo 
que promuevan dicho mejoramiento.
3. Los gobiernos deberán velar porque, siempre que haya lugar, se 
efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio am-
biente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener consi-
derados como criterios fundamentales para la ejecución de las activi-
dades mencionadas.

Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 
interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios 
que habitan.

Artículo 8
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán 
tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho 
consuetudinario.
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2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costum-
bres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles 
con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico na-
cional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. 
Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para 
solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este 
principio.
3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir 
a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a to-
dos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9
1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico na-
cional y con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 
deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados recu-
rren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus 
miembros.
2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cues-
tiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pue-
blos en la materia.

Artículo 10
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación 
general a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta con 
sus características económicas, sociales y culturales.
2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarce-
lamiento.

Artículo 11
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pue-
blos interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, 
remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley para todos los 
ciudadanos.

Artículo 12
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de 
sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente 
o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar el 
respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garan-
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tizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles si fuere necesario 
intérpretes u otros medios eficaces.

pARtE II. tIERRAS

Artículo 13
1. Aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 
deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tie-
rras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan 
de alguna otra manera, y en particular, los aspectos colectivos de esa 
relación.
2. La utilización del término “tierras” en los artículos 15 y 16 deberá 
incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat 
de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 
manera.

Artículo 14
1. Deberá reconocerse al los pueblos interesados el derecho de propie-
dad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Ade-
más, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salva-
guardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no 
estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsis-
tencia. A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situa-
ción de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes.
2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para 
determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicional-
mente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad 
y posesión.
3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del siste-
ma jurídico nacional para decidir las reivindicaciones de tierras formu-
ladas por los pueblos interesados.

Artículo 15
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 
existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos dere-
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chos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utiliza-
ción, administración y conservación de dichos recursos.
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o 
de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos 
existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 
procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin 
de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en 
qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de 
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los 
pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los 
beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización 
equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas 
actividades.

Artículo 16
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo los 
pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos 
se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, 
dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda 
obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá te-
ner lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la le-
gislación nacional, incluidas encuestas públicas cuando haya lugar, en 
que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente 
representados.
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de re-
gresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que 
motivaron su traslado y reubicación.
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, 
en ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, 
dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya 
calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tie-
rras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus nece-
sidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá con-
cedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.
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5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubi-
cadas por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como conse-
cuencia de su desplazamiento.

Artículo 17
1. Las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre 
los miembros de los pueblos interesados, establecidas por dichos pue-
blos, deberán respetarse.
2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se consi-
dere su capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma 
sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad.
3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan apro-
vecharse de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento 
de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, la 
posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.

Artículo 18
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no auto-
rizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado 
de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar 
medidas para impedir tales infracciones.

Artículo 19
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos inte-
resados condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la 
población, a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tie-
rras de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los ele-
mentos de una existencia normal o para hacer frente a su posible 
crecimiento numérico;

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las 
tierras que dichos pueblos ya poseen.

pARtE III. CONtRAtACIÓN y CONDICIONES DE EMpLEO

Artículo 20
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacio-
nal y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales 
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para garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una 
protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, 
en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación 
aplicable a los trabajadores en general.
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cual-
quier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos 
interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas 
de promoción y de ascenso;

b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, to-

das las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones deri-
vadas del empleo, así como la vivienda;

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas 
las actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir 
convenios colectivos con empleadores o con organizaciones de 
empleadores.

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:

a) los trabajadores que pertenecen a los pueblos interesados, inclui-
dos los trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados 
en la agricultura o en otras actividades, así como los empleados por 
contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confie-
ren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de 
estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente infor-
mados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de 
los recursos de que disponen;

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén someti-
dos a condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particu-
lar como consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras 
sustancias tóxicas;

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad 
de oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo 
y de protección contra el hostigamiento sexual.

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecua-
dos de inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades 
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asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del 
presente Convenio.

pARtE Iv. FORMACIÓN pROFESIONAL, 
ARtESANÍA INDUStRIAS RURALES

Artículo 21
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de me-
dios de formación profesional por lo menos iguales a los de los demás 
ciudadanos.

Artículo 22
1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria 
de miembros de los pueblos interesados, en programas de formación 
profesional de aplicación general.
2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación ge-
neral existentes no respondan a las necesidades especiales de los pue-
blos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la participación 
de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios 
especiales de formación.
3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el en-
torno económico, las condiciones sociales y culturales y las necesida-
des concretas de los pueblos interesados. todo estudio a este respecto 
deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán 
ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales pro-
gramas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresiva-
mente la responsabilidad de la organización y el funcionamiento de 
tales programas especiales de formación, si así lo deciden.

Artículo 23
1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades 
tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los 
pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 
recolección, deberán reconocerse como factores importantes del 
mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo eco-
nómico. Con la participación de esos pueblos y siempre que haya lu-
gar, los gobiernos deberán velar porque se fortalezcan y fomenten 
dichas actividades.
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2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando 
sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en 
cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de esos 
pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

pARtE v. SEGURIDAD SOCIAL y SALUD

Artículo 24
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente 
a los pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

Artículo 25 
1. Los gobiernos deberán velar porque se pongan a disposición de los 
pueblos interesados servicios de salud adecuados, a proporcionar a di-
chos pueblos los medios que les permitan organizar y prestar tales ser-
vicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan 
gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.
2. Los servicios de salud deberán, en la medida de lo posible, organi-
zarse a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y admi-
nistrarse en cooperación con los pueblos interesados y tener en cuenta 
sus condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, así co-
mo sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos 
tradicionales.
3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la forma-
ción y al empleo del personal sanitario de la comunidad local y centrar-
se en los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo 
estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.
4. La presentación de tales servicios de salud deberá coordinarse con 
las demás medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en 
el país.

pARtE vI. EDUCACIÓN y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Artículo 26
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 
interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, 
por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional.
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Artículo 27
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos 
interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con estos 
últimos a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán 
abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valo-
res y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.
2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros 
de estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de 
programas de educación, con miras a transferir progresivamente a di-
chos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, 
cuando haya lugar.
3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pue-
blos a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre 
que tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por 
la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facili-
társeles recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28
1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos 
interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la len-
gua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. 
Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán cele-
brar consultas con esos pueblos, con miras a la adopción de medidas 
que permitan alcanzar este objetivo
2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos 
tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de 
las lenguas oficiales del país.
3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indíge-
nas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de 
las mismas.

Artículo 29
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados debe 
ser impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a par-
ticipar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad 
y en la de la comunidad nacional.
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Artículo 30
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y 
culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus dere-
chos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las po-
sibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los 
servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas 
y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las len-
guas de dichos pueblos.

Artículo 31
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos lo sectores de 
la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más 
directo con los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. 
A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia 
y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e 
instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.

pARtE vII. CONtACtOS y COOpERACIÓN A tRAvÉS 
DE LAS FRONtERAS

Artículo 32
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de 
acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación en-
tre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las acti-
vidades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio 
ambiente.

pARtE vIII. ADMINIStRACIÓN

Artículo 33
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abar-
ca el presente Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones 
u otros mecanismos apropiados para administrar los programas que 
afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o meca-
nismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de 
sus funciones.
2. tales programas deberán incluir:
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a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en coope-
ración con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el 
presente Convenio;

b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las auto-
ridades competentes y el control de la aplicación de las medidas 
adoptadas en cooperación con los pueblos interesados.

pARtE IX. DISpOSICIONES GENERALES

Artículo 34
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto 
al presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, tomando en 
cuenta las condiciones propias de cada país.

Artículo 35
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá me-
noscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesa-
dos en virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos inter-
nacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.

pARtE X. DISpOSICIONES FINALES

Artículo 36
Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 
1957.

Artículo 37
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
 trabajo.

Artículo 38
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Or-
ganización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regis-
trado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las rati-
ficaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 
General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada 
su ratificación.

Artículo 39
1. Todo Miembro que hay ratificado este Convenio podrá denunciarlo 
a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que 
se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo 
de un año después de la expiración del periodo de diez años menciona-
do en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de 
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira-
ción de cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 40
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notifica-
rá a todos los Miembros de la Organización Internacional del trabajo 
el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la se-
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 41
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará 
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro 
y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Uni-
das, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaracio-
nes y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.
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Artículo 43
1. En caso de que la conferencia adopte un nuevo convenio que impli-
que una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 
convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor im-
plicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obs-
tante las disposiciones contenidas en el artículo 39, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revi-
sor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con-
tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifi-
quen el convenio revisor.

Artículo 44
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmen-
te auténticas.

8. Convenio sobre la Diversidad Biológica

Ratificado por México en 1992.

El artículo 8, j), establece la obligación de los Estados para promover 
medidas que respeten, preserven y mantengan los conocimientos, inno-
vaciones y prácticas tradicionales de las comunidades indígenas para la 
conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, así como la par-
ticipación de las mismas en el acceso equitativo de beneficios.

9. Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
de la Organización de las Naciones Unidas

Aprobada por la Asamblea General en la 107 sesión plenaria del 13 de 
septiembre de 2007.

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni-
das y la buena fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
los Estados de conformidad con la Carta,
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Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás 
pueblos y reconociendo al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos 
a ser diferentes, a considerarse a sí mismos diferentes y a ser respetados 
como tales,

Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad 
y riqueza de las civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio 
común de la humanidad,

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas 
en la superioridad de determinados pueblos o personas o que la propugnan 
aduciendo razones de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, 
étnicas o culturales son racistas, científicamente falsas, jurídicamente in-
válidas, moralmente condenables y socialmente injustas,

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indíge-
nas deben estar libres de toda forma de discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan sufrido 
injusticias históricas como resultado, entre otras cosas, de la colonización 
y enajenación de sus tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido 
ejercer, en particular, su derecho al desarrollo de conformidad con sus 
propias necesidades e intereses,

Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los dere-
chos intrínsecos de los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras 
políticas, económicas y sociales y de sus culturas, de sus tradiciones espi-
rituales, de su historia y de su concepción de la vida, especialmente los 
derechos a sus tierras, territorios y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y promover los 
derechos de los pueblos indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos con los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promo-
ver su desarrollo político, económico, social y cultural y para poner fin a 
todas las formas de discriminación y opresión dondequiera que ocurran,

Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los aconte-
cimientos que los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos les 
permitirá mantener y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones y 
promover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades,

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas y las 
prácticas tradicionales indígenas contribuye al desarrollo sostenible y 
equitativo y a la ordenación adecuada del medio ambiente,

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y te-
rritorios de los pueblos indígenas a la paz, el progreso y el desarrollo eco-
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nómicos y sociales, la comprensión y las relaciones de amistad entre las 
naciones y los pueblos del mundo,

Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades 
indígenas a seguir compartiendo la responsabilidad por la crianza, la for-
mación, la educación y el bienestar de sus hijos, en observancia de los de-
rechos del niño, 

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y 
otros arreglos constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, 
en algunas situaciones, asuntos de preocupación, interés y responsabili-
dad internacional, y tienen carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos cons-
tructivos, y las relaciones que éstos representan, sirven de base para el for-
talecimiento de la asociación entre los pueblos indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el pacto Internacional 
de Derechos Civiles y políticos, así como la Declaración y el programa de 
Acción de Viena afirman la importancia fundamental del derecho de to-
dos los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual éstos determi-
nan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración 
podrá utilizarse para negar a ningún pueblo su derecho a la libre determi-
nación, ejercido de conformidad con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas en la presente Declaración fomentará relaciones armoniosas y 
de cooperación entre los Estados y los pueblos indígenas, basadas en los 
principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos huma-
nos, la no discriminación y la buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen eficazmente todas 
sus obligaciones para con los pueblos indígenas dimanantes de los instru-
mentos internacionales, en particular las relativas a los derechos huma-
nos, en consulta y cooperación con los pueblos interesados, 

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar un 
papel importante y continuo de promoción y protección de los derechos 
de los pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un nuevo paso 
importante hacia el reconocimiento, la promoción y la protección de los 
derechos y las libertades de los pueblos indígenas y en el desarrollo de ac-
tividades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera,
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Reconociendo y reafirmando que las personas indígenas tienen dere-
cho sin discriminación a todos los derechos humanos reconocidos en el 
derecho internacional, y que los pueblos indígenas poseen derechos co-
lectivos que son indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo 
integral como pueblos,

Reconociendo también que la situación de los pueblos indígenas varía 
según las regiones y los países y que se debe tener en cuenta la significa-
ción de las particularidades nacionales y regionales y de las diversas tra-
diciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas, cuyo texto figura a continuación, 
como ideal común que debe perseguirse en un espíritu de solidaridad y 
respeto mutuo:

Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute 
pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales re-
conocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos hu-
manos.

Artículo 2
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos los de-
más pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de ninguna dis-
criminación en el ejercicio de sus derechos que esté fundada, en particu-
lar, en su origen o identidad indígena.

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 
de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural.

Artículo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o el autogobierno en las cuestiones relacio-
nadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de los me-
dios para financiar sus funciones autónomas.
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Artículo 5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, man-
teniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la 
vida política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 6
toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

Artículo 7
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física 
y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en liber-
tad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a nin-
gún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el 
traslado forzado de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 8
1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la 
asimilación forzada o la destrucción de su cultura.
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y 
el resarcimiento de:

a)  todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pue-
blos y las personas indígenas de su integridad como pueblos dis-
tintos o de sus valores culturales o su identidad étnica;

b) todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus 
tierras, territorios o recursos;

c) toda forma de traslado forzado de población que tenga por obje-
to o consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de 
sus derechos;

d) toda forma de asimilación o integración forzadas;
e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar 

a la discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.

Artículo 9
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a una 
comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y cos-
tumbres de la comunidad o nación de que se trate. No puede resultar nin-
guna discriminación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho.
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Artículo 10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o 
territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuer-
do previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea 
posible, la opción del regreso.

Artículo 11
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus 
tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mante-
ner, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y fu-
turas de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, utensi-
lios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas 
y literaturas.
2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos 
eficaces, que podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente 
con los pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, intelectua-
les, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin su consen-
timiento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, tradicio-
nes y costumbres.

Artículo 12
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desa-
rrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales 
y religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales 
y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y vigilar sus objetos de cul-
to, y a obtener la repatriación de sus restos humanos.
2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de ob-
jetos de culto y de restos humanos que posean mediante mecanismos 
justos, transparentes y eficaces establecidos conjuntamente con los 
pueblos indígenas interesados. 

Artículo 13 
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar 
y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradicio-
nes orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protec-
ción de ese derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas 
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puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurí-
dicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesa-
rio, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Artículo 14
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus 
sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus pro-
pios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza 
y aprendizaje.
2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, tienen de-
recho a todos los niveles y formas de educación del Estado sin discri-
minación.
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indí-
genas, para que las personas indígenas, en particular los niños, inclui-
dos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea 
posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.

Artículo 15
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad 
de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debida-
mente reflejadas en la educación pública y los medios de información 
públicos.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación 
con los pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y 
eliminar la discriminación y promover la tolerancia, la comprensión y 
las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás 
sectores de la sociedad.

Artículo 16
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios me-
dios de información en sus propios idiomas y a acceder a todos los de-
más medios de información no indígenas sin discriminación alguna.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los me-
dios de información públicos reflejen debidamente la diversidad cul-
tural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar 
plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de 
comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad cultural 
indígena.
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Artículo 17
1. Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar ple-
namente de todos los derechos establecidos en el derecho laboral inter-
nacional y nacional aplicable.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 
tomarán medidas específicas para proteger a los niños indígenas contra 
la explotación económica y contra todo trabajo que pueda resultar pe-
ligroso o interferir en la educación del niño, o que pueda ser perjudicial 
para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social del 
niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de 
la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.
3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condicio-
nes discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, empleo o salario. 

Artículo 18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de deci-
siones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de re-
presentantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedi-
mientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de 
adopción de decisiones.

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pue-
blos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas 
antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que los 
afecten, para obtener su consentimiento libre, previo e informado.

Artículo 20
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
sistemas o instituciones políticas, económicas y sociales, a que se les 
asegure el disfrute de sus propios medios de subsistencia y desarrollo 
y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicio-
nales y de otro tipo. 
2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsistencia y 
desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa.

Artículo 21
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al 
mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras 
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esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramien-
to profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad 
social.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas 
especiales para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones 
económicas y sociales. Se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los 
niños y las personas con discapacidades indígenas.

Artículo 22
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades espe-
ciales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las perso-
nas con discapacidades indígenas en la aplicación de la presente De-
claración.
2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, 
para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protec-
ción y garantías plenas contra todas las formas de violencia y discri-
minación.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar priorida-
des y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particu-
lar, los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la 
elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás 
programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a 
administrar esos programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tra-
dicionales y a mantener sus prácticas de salud, incluida la conserva-
ción de sus plantas, animales y minerales de interés vital desde el pun-
to de vista médico. Las personas indígenas también tienen derecho 
de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de 
salud.
2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por igual del nivel 
más alto posible de salud física y mental. Los Estados tomarán las me-
didas que sean necesarias para lograr progresivamente la plena reali-
zación de este derecho. 
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Artículo 25
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia 
relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros 
recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado de otra 
forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les incumben 
para con las generaciones venideras.

Artículo 26
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y re-
cursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma uti-
lizado o adquirido
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar 
y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la 
propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o utiliza-
ción, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.
3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de 
esas tierras, territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará de-
bidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de 
la tierra de los pueblos indígenas de que se trate.

Artículo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos in-
dígenas interesados, un proceso equitativo, independiente, imparcial, 
abierto y transparente, en el que se reconozcan debidamente las leyes, tra-
diciones, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos in-
dígenas, para reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas 
en relación con sus tierras, territorios y recursos, comprendidos aquellos 
que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. 
Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.

Artículo 28
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios 
que pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una in-
demnización justa, imparcial y equitativa, por las tierras, los territorios 
y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utili-
zado de otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado.
2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en 
otra cosa, la indemnización consistirá en tierras, territorios y recursos 
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de igual calidad, extensión y condición jurídica o en una indemniza-
ción monetaria u otra reparación adecuada.

Artículo 29
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección 
del medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o terri-
torios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas 
de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y 
protección, sin discriminación alguna. 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se al-
macenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de 
los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado. 
3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, se-
gún sea necesario, que se apliquen debidamente programas de control, 
mantenimiento y restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas 
afectados por esos materiales, programas que serán elaborados y eje-
cutados por esos pueblos.

Artículo 30
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios 
de los pueblos indígenas, a menos que lo justifique una amenaza im-
portante para el interés público pertinente o que se hayan acordado li-
bremente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan 
solicitado.
2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas 
interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por me-
dio de sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tierras o 
territorios para actividades militares.

Artículo 31
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicio-
nales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones 
de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos hu-
manos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. también tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, 
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sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicio-
nales.
2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adoptarán 
medidas eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de estos de-
rechos. 

Artículo 32
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las 
prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras 
o territorios y otros recursos.
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 
pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias institucio-
nes representativas a fin de obtener su consentimiento libre e informa-
do antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o terri-
torios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, 
la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro 
tipo.
3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación 
justa y equitativa por esas actividades, y se adoptarán medidas adecua-
das para mitigar sus consecuencias nocivas de orden ambiental, eco-
nómico, social, cultural o espiritual.

Artículo 33
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identi-
dad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no 
menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudada-
nía de los Estados en que viven.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y 
a elegir la composición de sus instituciones de conformidad con sus 
propios procedimientos. 

Artículo 34
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener 
sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, 
tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o 
sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de de-
rechos humanos. 
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Artículo 35
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades 
de los individuos para con sus comunidades. 

Artículo 36
1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por 
fronteras internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los 
contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas las actividades de 
carácter espiritual, cultural, político, económico y social, con sus pro-
pios miembros así como con otros pueblos a través de las fronteras.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 
adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercicio y garantizar la 
aplicación de este derecho.

Artículo 37
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y 
otros arreglos constructivos concertados con los Estados o sus suceso-
res sean reconocidos, observados y aplicados y a que los Estados aca-
ten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.
2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el 
sentido de que menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indí-
genas que figuren en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Artículo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adop-
tarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcan-
zar los fines de la presente Declaración.

Artículo 39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica 
de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el dis-
frute de los derechos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 40
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y jus-
tos para el arreglo de controversias con los Estados u otras partes, y a una 
pronta decisión sobre esas controversias, así como a una reparación efec-
tiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. En esas de-
cisiones se tendrán debidamente en consideración las costumbres, las tra-
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diciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas 
interesados y las normas internacionales de derechos humanos.

Artículo 41
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones intergubernamentales contribuirán a la 
plena realización de las disposiciones de la presente Declaración me-
diante la movilización, entre otras cosas, de la cooperación financiera y 
la asistencia técnica. Se establecerán los medios de asegurar la parti-
cipación de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que les 
conciernan.

Artículo 42
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro permanente para las 
Cuestiones Indígenas, y los organismos especializados, en particular a ni-
vel local, así como los Estados, promoverán el respeto y la plena aplica-
ción de las disposiciones de la presente Declaración y velarán por la efi-
cacia de la presente Declaración.

Artículo 43
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las nor-
mas mínimas para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pue-
blos indígenas del mundo.

Artículo 44
todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declara-
ción se garantizan por igual al hombre y a la mujer indígenas.

Artículo 45
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sen-
tido de que menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas 
tienen en la actualidad o puedan adquirir en el futuro.

Artículo 46
1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el 
sentido de que confiere a un Estado, pueblo, grupo o persona derecho 
alguno a participar en una actividad o realizar un acto contrarios a la 
Carta de las Naciones Unidas o se entenderá en el sentido de que auto-
riza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o menoscabar, 
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total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de Es-
tados soberanos e independientes.
2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declara-
ción, se respetarán los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les de todos. El ejercicio de los derechos establecidos en la presente 
Declaración estará sujeto exclusivamente a las limitaciones determi-
nadas por la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en ma-
teria de derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias 
y serán sólo las estrictamente necesarias para garantizar el reconoci-
miento y respeto debidos a los derechos y las libertades de los demás y 
para satisfacer las justas y más apremiantes necesidades de una socie-
dad democrática.
3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se interpre-
tarán con arreglo a los principios de la justicia, la democracia, el respeto 
de los derechos humanos, la igualdad, la no discriminación, la buena 
administración pública y la buena fe.

C. LEGISLACIÓN FEDERAL CON DISPOSICIONES 
EN MATERIA INDÍGENA130

1. Código Federal de Procedimientos Civiles

Artículo 24. por razón de territorio es tribunal competente:
[…]
IX. tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será 
juez competente el del lugar en el que aquél tenga su domicilio; si am-
bas partes son indígenas, lo será el juez que ejerza jurisdicción en el 
domicilio del demandante.

Artículo 107. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver 
un interrogatorio de posiciones esté asistida por su abogado, procurador, 
ni otra persona; ni se le dará traslado, ni copia de las posiciones, ni térmi-
no para que se aconseje; pero, si el absolvente no hablare el español, po-

130 La vigencia de los derechos indígenas en México. Análisis de las repercusiones ju-
rídicas de la reforma Constitucional Federal sobre derechos y cultura indígena, en la es-
tructura del Estado. versión diciembre de 2007. México, Dirección de Derechos Indíge-
nas-CDI, pp. 112-143.
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drá ser asistido por un intérprete, si fuere necesario, y, en este caso, el tri-
bunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su declaración 
en su propio idioma, con intervención del intérprete.

Cuando el que haya de absolver posiciones fuere indígena y no hable 
el español, o hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con 
conocimiento de su lengua y cultura, asentándose su declaración en espa-
ñol y en su propio idioma.

Artículo 180. Si el testigo no habla el castellano, rendirá su declaración 
por medio de intérprete, que será nombrado por el tribunal. Cuando el tes-
tigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en español, podrá es-
cribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. Este último deberá, 
antes de desempeñar su encargo, protestar hacerlo lealmente, haciéndose 
constar esta circunstancia. 

Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo 
supiera leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua 
y cultura, a fin de que rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en 
español; pero en cualquier caso, el mismo deberá asentarse en ambos 
idiomas.

Artículo 222 bis. A fin de garantizarles a los indígenas, el acceso pleno a 
la jurisdicción del Estado en los procedimientos en que sean parte, el juez 
deberá considerar, al momento de dictar la resolución, sus usos, costum-
bres y especificidades culturales.

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones deben escribirse 
en lengua española. Lo que se presente escrito en idioma extranjero se 
acompañará de la correspondiente traducción al castellano. 

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes 
sean indígenas, que no supieran leer el español, el tribunal deberá tradu-
cirlas a su lengua, dialecto o idioma con cargo a su presupuesto, por con-
ducto de la persona autorizada para ello.

Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas o los indí-
genas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su 
lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción 
al español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su presupuesto, por 
conducto de la persona autorizada para ello.
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Artículo 274 bis. En los procedimientos en que intervengan personas que 
aleguen tener la calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola 
manifestación de quien la haga. Cuando el juez tenga duda de ella o fuere 
cuestionada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la ex-
pedición de la constancia que acredite la pertenencia del individuo a un 
determinado pueblo o comunidad.

2. Código Penal Federal

Artículo 51. Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales 
aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta 
las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; 
particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan.

Artículo 52. El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime 
justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, te-
niendo en cuenta:

[…]
v. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones 
sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que lo impul-
saron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a 
algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus 
usos y costumbres.

Artículo 149 Bis. Comete el delito de genocidio el que con el propósito 
de destruir, total o parcialmente a uno o más grupos nacionales o de ca-
rácter étnico, racial o religioso, perpetrase por cualquier medio, delitos 
contra la vida de miembros de aquéllos, o impusiese la esterilización ma-
siva con el fin de impedir la reproducción del grupo.

por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de prisión y mul-
ta de quince mil a veinte mil pesos.

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad cor-
poral o a la salud de los miembros de dichas comunidades o se trasladaren 
de ellas a otros grupos menores de diez y seis años, empleando para ello 
la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de pri-
sión y multa de dos mil a siete mil pesos.
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Se aplicarán las mismas sanciones señaladas en el párrafo anterior, a 
quien con igual propósito someta intencionalmente al grupo a condicio-
nes de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o 
parcial.

En caso de que los responsables de dichos delitos fueran gobernantes, 
funcionarios o empleados públicos y las cometieren en ejercicio de sus fun-
ciones o con motivo de ellas, además de las sanciones establecidas en este 
artículo se les aplicarán las penas señaladas en el artículo 15 de la Ley de 
Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación.

3. Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 6o. Es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar 
en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 10.

Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será 
competente el juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido; pero 
cuando el conflicto involucre como partes a indígenas y no indígenas, será 
tribunal competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde radi-
que la parte indígena.

Artículo 15. Las actuaciones se podrán practicar a toda hora y aun en los 
días inhábiles, sin necesidad de previa habilitación y en cada una de ellas 
se expresarán el lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se practiquen; 
en ellas se usará el idioma castellano, salvo las excepciones en que la ley 
permita el uso de otro, en cuyo caso se recabará la traducción correspon-
diente; y en el acta que se levante se asentará únicamente lo que sea nece-
sario para constancia del desarrollo que haya tenido la diligencia.

Cuando intervengan en las actuaciones personas pertenecientes a los 
pueblos o comunidades indígenas, deberán ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, debiendo 
asentarse tal circunstancia en el acta respectiva.

Artículo 18. Inmediatamente después de que se hayan asentado las actua-
ciones del día o agregado los documentos recibidos, el secretario foliará 
y rubricará las hojas respectivas y pondrá el sello del tribunal en el fondo 
del cuaderno, de manera que abrace las dos caras.
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El secretario guardará con la seguridad debida, bajo su responsabilidad 
hasta en tanto dé cuenta al juez, los documentos originales u objetos que 
se presenten al proceso.

Cuando se trate de personas integrantes de pueblos o comunidades in-
dígenas, el intérprete, además de tener conocimiento de su lengua, deberá 
conocer sus usos y costumbres.

Artículo 95. Las sentencias contendrán:
[…]
III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, 
el lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el 
grupo étnico indígena al que pertenece, idioma, residencia o domicilio, 
y ocupación, oficio o profesión.

Artículo 124. En el caso del artículo anterior, se procederá a levantar el 
acta correspondiente, que contendrá: la hora, fecha y modo en que se ten-
ga conocimiento de los hechos; el nombre y el carácter de la persona que 
dio noticia de ellos, y su declaración, así como la de los testigos cuyos 
dichos sean más importantes y la del inculpado, si se encontrase presen-
te, incluyendo el grupo étnico indígena al que pertenece, en su caso; la 
descripción de lo que haya sido objeto de inspección ocular; los nombres 
y domicilios de los testigos que no se hayan podido examinar; el resulta-
do de la observación de las particularidades que se hayan notado a raíz de 
ocurridos los hechos, en las personas que en ellas intervengan; las medi-
das y providencias que se hayan tomado para la investigación de los he-
chos, así como los demás datos y circunstancias que se estime necesario 
hacer constar.

Artículo 124 bis. En la averiguación previa en contra de personas que no 
hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un 
traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en to-
dos los actos procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación 
que haya de tener con su defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que per-
dure ese canal de comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar 
el defensor o el traductor que mejoren dicha comunicación.

tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán 
tener pleno conocimiento de su lengua y cultura.
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Artículo 128
[...]
Iv. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena 
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el espa-
ñol, se le designará un traductor que le hará saber los derechos a que se 
refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el 
defensor que deberán asistirle, deberán tener además conocimiento de 
su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se co-
municará de inmediato a la representación diplomática o consular que 
corresponda.

Artículo 146. Durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso 
deberá tomar en cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, alle-
gándose datos para conocer su edad, educación e ilustración; sus costum-
bres y conductas anteriores; los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus 
condiciones económicas y las especiales en que se encontraba en el mo-
mento de la comisión del delito; la pertenencia del inculpado, en su caso, 
a un grupo étnico indígena y las prácticas y características que como 
miembro de dicho grupo pueda tener; los demás antecedentes personales 
que puedan comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, amistad o 
nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas 
y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, que en su conjunto 
demuestren la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente.

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará por las generales del 
inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, el gru-
po étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende su-
ficientemente el idioma castellano y sus demás circunstancias personales. 
Acto seguido se le hará saber el derecho que tiene para defenderse por sí 
o por persona de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le 
nombrará un defensor de oficio.

Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le hará 
saber el derecho que tiene de ser asistido por un intérprete y por un defen-
sor que tengan conocimiento de su lengua y cultura, en términos del ar-
tículo 2o. de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 159. La designación de defensor de oficio en los lugares donde 
no resida tribunal federal y en que, por tanto, los jueces locales tengan que 
auxiliar a éste, se hará entre los defensores de oficio del orden común.
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Lo mismo se hará cuando no hubiere defensor de oficio federal en el 
lugar en que resida el tribunal federal que conozca del asunto.

Cuando el inculpado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, la 
designación del defensor de oficio recaerá sobre aquel que tenga conoci-
miento de su lengua y cultura.

Artículo 220 bis. Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indí-
gena, se procurará allegarse dictámenes periciales, a fin de que el juzga-
dor ahonde en el conocimiento de su personalidad y capte su diferencia 
cultural respecto a la cultura media nacional. 

En los procedimientos en los que intervengan personas que aleguen te-
ner la calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola manifesta-
ción de quien la haga. Cuando el juez tenga duda de ella o fuere cuestio-
nada en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición 
de la constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado 
pueblo o comunidad.

Artículo 223. Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a 
que se refiere el punto sobre el cual deba dictaminarse, si la profesión o 
arte están legalmente reglamentadas; en caso contrario, se nombrarán pe-
ritos prácticos. Cuando el inculpado pertenezca a un grupo étnico indíge-
na, podrán ser peritos prácticos, personas que pertenezcan a dicho grupo 
étnico indígena.

4. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República

Artículo 5o. Corresponde a la procuraduría General de la República:
[…]
IX. Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o pri-
vadas para garantizar a los inculpados, ofendidos, víctimas, denun-
ciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades indíge-
nas, la disponibilidad de intérpretes y traductores.

5. Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
en el D.F. y la República

Artículo 3o. El menor a quien se atribuya la comisión de una infracción, 
recibirá un trato justo y humano, quedando prohibidos, en consecuencia, 
el maltrato, la incomunicación, la coacción psicológica, o cualquier otra 
acción que atente contra su dignidad o su integridad física o mental.
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Los menores indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos 
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Artículo 5o. El Consejo de Menores tendrá las siguientes atribuciones:
[…]
Iv. Cuando los Menores sean indígenas, deberán tomarse en cuenta los 
usos y costumbres de los pueblos o comunidades a que pertenezcan al 
aplicarse las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 6o. [...] 
Cuando el menor alegue tener la calidad de indígena, la misma se acre-

ditará con su sola manifestación. Cuando exista duda de ella o fuere cues-
tionada, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado 
pueblo comunidad (sic).

Artículo 21. El Comité técnico contará con el personal técnico y admi-
nistrativo que requiera y se integrará con los siguientes miembros:

[…]
vI. En los casos en que el menor sea indígena, un intérprete con cono-
cimiento de su lengua y cultura.

Artículo 32. La Unidad de Defensa de Menores estará a cargo de un titu-
lar y contará con el número de defensores, así como con el personal téc-
nico y administrativo que determine el presupuesto y sus funciones esta-
rán señaladas en el Manual que al efecto se expida, conforme a lo 
siguiente:

[…]
Iv. En los casos en que los menores tengan la calidad de indígenas, los 
mismos deberán ser asistidos por defensores que conozcan la lengua y 
cultura de aquéllos.

Artículo 36 
[...]
Iv. En caso de que no se designe un licenciado en derecho de su con-
fianza en el legal ejercicio de su profesión, de oficio se le asignará un 
defensor de menores, para que lo asista jurídica y gratuitamente desde 
que quede a disposición del Comisionado y en las diversas etapas del 
procedimiento ante los órganos del Consejo, así como en la aplicación 
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de las medidas de orientación, de protección o de tratamiento en exter-
nación y en internación;
 para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la asignación 
de un defensor para los menores indígenas recaerá en personas que ten-
gan conocimiento de su lengua y cultura.

Artículo 60. El dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos:
[…]
III. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta para 
individualizar la aplicación de las medidas que procedan según el gra-
do de desadaptación social del menor y que son las que a continuación 
se señalan:
 […]

e) Si el menor fuere indígena, el dictamen deberá considerar tam-
bién si influyeron en su conducta los usos y costumbres del pue-
blo o comunidad al que pertenezca.

Artículo 61. La evaluación respecto de las medidas de orientación, de pro-
tección y de tratamiento se efectuará de oficio por los consejeros unitarios 
con base en el dictamen que al efecto emita el Comité técnico Interdisci-
plinario.

Al efecto, se tomará en cuenta el desarrollo de la aplicación de la me-
dida, con base en los informes que deberá rendir previamente la unidad 
administrativa encargada de la prevención y tratamiento de menores. El 
Consejero Unitario, con base en el dictamen técnico y en consideración 
al desarrollo de las medidas aplicadas, podrá liberar al menor de la medi-
da impuesta, modificarla o mantenerla sin cambio según las circunstan-
cias que se desprendan de la evaluación.

En el caso de que los menores infractores sean integrantes de algún 
pueblo o comunidad indígenas, se deberá tomar en cuenta esta condición, 
así como su situación sociocultural y económica, tanto en la elaboración del 
dictamen técnico, como en la consideración final que hace el Consejero 
Unitario a que se refieren los párrafos anteriores.

6. Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados

Artículo 3o. La Dirección General de Servicios Coordinados de preven-
ción y Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, 
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tendrá a su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y en los re-
clusorios dependientes de la Federación. Asimismo, las normas se aplica-
rán, en lo pertinente, a los reos federales sentenciados en toda la Repúbli-
ca y se promoverá su adopción por parte de los Estados. para este último 
efecto, así como para la orientación de las tareas de prevención social de 
la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordi-
nación con los gobiernos de los Estados.

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de 
instituciones penales de toda índole, entre las que figurarán las destinadas 
al tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en 
conductas antisociales y menores infractores, especificándose la participa-
ción que en cada caso corresponde a los Gobiernos Federal y Locales.

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo Federal y un 
solo Estado, o entre aquél y varias entidades federativas, simultáneamen-
te, con el propósito de establecer, cuando así lo aconsejen las circunstan-
cias, sistemas regionales.

podrá convenirse también que los reos sentenciados por delitos del or-
den federal compurguen sus penas en los centros penitenciarios a cargo 
de los Gobiernos Estatales, cuando estos centros se encuentren más cer-
canos a su domicilio que los del Ejecutivo Federal, y que por la mínima 
peligrosidad del recluso, a criterio de la Dirección General de Servicios 
Coordinados de la prevención y Readaptación Social, ello sea posible.

para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas sentenciados, se 
considerarán los usos y costumbres, así como las circunstancias en las que 
se cometió el delito. Esta medida no podrá otorgarse tratándose de reclu-
sos sentenciados por alguno o más de los delitos que prevé la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada.

Artículo 6o. El tratamiento será individualizado, con aportación de las di-
versas ciencias y disciplinas pertinentes para la reincorporación social del 
sujeto, consideradas sus circunstancias personales, sus usos y costumbres 
tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de su domicilio, 
a fin de que puedan compurgar sus penas en los centros penitenciarios 
más cercanos a aquél.

Artículo 8o. El tratamiento preliberacional podrá comprender:

I. Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus 
familiares de los aspectos personales y prácticos de su vida en libertad;
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II. Métodos colectivos;
III. Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento;
Iv. traslado a la institución abierta; y
v. Permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, 
o bien de salida en días hábiles con reclusión de fin de semana.

para la aplicación de los tratamientos preliberatorios a que tengan de-
recho los hombres y mujeres indígenas, las autoridades considerarán los 
usos y costumbres de aquéllos.

Artículo 11. La educación que se imparta a los internos no tendrá sólo ca-
rácter académico, sino también cívico, social, higiénico, artístico, físico 
y ético. Será, en todo caso, orientada por las técnicas de la pedagogía co-
rrectiva y quedará a cargo, preferentemente, de maestros especializados. 

tratándose de internos indígenas, la educación que se les imparta será 
bilingüe, para conservar y enriquecer sus lenguas, y la instrucción deberá 
ser proporcionada por maestros bilingües.

Artículo 13. En el reglamento interior del reclusorio se harán constar, cla-
ra y terminantemente, las infracciones y las correcciones disciplinarias, 
así como los hechos meritorios y las medidas de estímulo. Sólo el Direc-
tor del reclusorio podrá imponer las correcciones previstas por el regla-
mento, tras un procedimiento sumario en que se comprueben la falta y la 
responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. El interno 
podrá inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo para ello al 
superior jerárquico del Director del establecimiento.

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detalla-
dos sus derechos, deberes y el régimen general de vida en la institución.

tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se les dará traducido a 
su lengua.

7. Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, preferente-
mente a:

[…]
v. Los indígenas,



 accionEs positivas y dErEchos huManos 191

8. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo 15. para la formulación y conducción de la política ambiental y 
la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos pre-
vistos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del equili-
brio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará 
los siguientes principios:

[…]
XIII. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pue-
blos indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la bio-
diversidad, de acuerdo a lo que determine la presente Ley y otros orde-
namientos aplicables;

Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por 
objeto:

[…]
vII. proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios 
arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras 
áreas de importancia para la recreación, la cultura e identidad naciona-
les y de los pueblos indígenas.

Artículo 47. En el establecimiento, administración y manejo de las áreas 
naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría pro-
moverá la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, go-
biernos locales, pueblos indígenas, y demás organizaciones sociales, pú-
blicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la 
comunidad y asegurar la protección y preservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad.

para tal efecto, la Secretaría podrá suscribir con los interesados los con-
venios de concertación o acuerdos de coordinación que correspondan.

Artículo 58. previamente a la expedición de las declaratorias para el es-
tablecimiento de las áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo 
anterior, se deberán realizar los estudios que lo justifiquen, en los térmi-
nos del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del 
público. Asimismo, la Secretaría deberá solicitar la opinión de:

[…]
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III. Las organizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indíge-
nas, y demás personas físicas o morales interesadas [...]

Artículo 59. Los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas 
o privadas, y demás personas interesadas, podrán promover ante la Se-
cretaría el establecimiento, en terrenos de su propiedad o mediante con-
trato con terceros, de áreas naturales protegidas, cuando se trate de áreas 
destinadas a la preservación, protección y restauración de la biodiversi-
dad. La Secretaría, en su caso, promoverá ante el Ejecutivo Federal la 
expedición de la declaratoria respectiva, mediante la cual se establecerá 
el manejo del área por parte del promovente, con la participación de la 
Secretaría conforme a las atribuciones que al respecto se le otorgan en 
esta Ley.

Asimismo, los sujetos señalados en el párrafo anterior, podrán destinar 
voluntariamente los predios que les pertenezcan a acciones de preserva-
ción de los ecosistemas y su biodiversidad. para tal efecto, podrán solici-
tar a la Secretaría el reconocimiento respectivo. El certificado que emita 
dicha autoridad, deberá contener, por lo menos, el nombre del promoven-
te, la denominación del área respectiva, su ubicación, superficie y colin-
dancias, el régimen de manejo a que se sujetará y, en su caso, el plazo de 
vigencia. Dichos predios se considerarán como áreas productivas dedica-
das a una función de interés público.

Artículo 64 bis 1. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán otorgar 
a los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o priva-
das, pueblos indígenas, y demás personas interesadas, concesiones, per-
misos o autorizaciones para la realización de obras o actividades en las 
áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que establece esta Ley, 
la declaratoria y el programa de manejo correspondientes. 

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o posee-
dores de los predios en los que se pretendan desarrollar las obras o activi-
dades anteriormente señaladas, tendrán preferencia para obtener los per-
misos, concesiones y autorizaciones respectivos.

Artículo 67. La Secretaría podrá, una vez que se cuente con el programa 
de manejo respectivo, otorgar a los gobiernos de los Estados, de los Mu-
nicipios y del Distrito Federal, así como a ejidos, comunidades agrarias, 
pueblos indígenas, grupos y organizaciones sociales, y empresariales y 



 accionEs positivas y dErEchos huManos 193

demás personas físicas o morales interesadas, la administración de las 
áreas naturales protegidas a que se refieren las fracciones I a VIII del ar-
tículo 46 de esta Ley. para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o 
convenios que conforme a la legislación aplicable procedan.

Quienes en virtud de lo dispuesto en este artículo adquieran la respon-
sabilidad de administrar las áreas naturales protegidas, estarán obligados 
a sujetarse a las previsiones contenidas en la presente Ley, los reglamen-
tos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, así como a 
cumplir los decretos por los que se establezcan dichas áreas y los progra-
mas de manejo respectivos.

La Secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuer-
dos y convenios a que se refiere este precepto. Asimismo, deberá asegu-
rarse que en las autorizaciones para la realización de actividades en áreas 
naturales protegidas de su competencia, se observen las previsiones ante-
riormente señaladas.

Artículo 78. En aquellas áreas que presenten procesos de degradación o 
desertificación, o graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría deberá 
formular y ejecutar programas de restauración ecológica, con el propósi-
to de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y conti-
nuidad de los procesos naturales que en ella se desarrollaban.

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la 
Secretaría deberá promover la participación de los propietarios, poseedo-
res, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, go-
biernos locales, y demás personas interesadas.

Artículo 78 bis. En aquellos casos en que se estén produciendo procesos 
acelerados de desertificación o degradación que impliquen la pérdida de 
recursos de muy difícil regeneración, recuperación o restablecimiento, o 
afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la Secretaría, 
promoverá ante el Ejecutivo Federal la expedición de declaratorias para 
el establecimiento de zonas de restauración ecológica. para tal efecto, ela-
borará previamente, los estudios que las justifiquen. 

Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración, y serán inscritas en el Registro público de la propiedad correspon-
diente.

Las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, pre-
dios sujetos a cualquier régimen de propiedad, y expresarán: 
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[…]
Iv. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de 
restauración ecológica correspondiente, así como para la participación 
en dichas actividades de propietarios, poseedores, organizaciones so-
ciales, públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales y de-
más personas interesadas [...]

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flo-
ra y fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios:

[…]
X. El conocimiento biológico tradicional y la participación de las co-
munidades, así como los pueblos indígenas en la elaboración de pro-
gramas de biodiversidad de las áreas en que habiten.

Artículo 157. El Gobierno Federal deberá promover la participación co-
rresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación y vi-
gilancia de la política ambiental y de recursos naturales.

Artículo 158. para los efectos del artículo anterior, la Secretaría:

I. Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional de planeación Demo-
crática, a las organizaciones obreras, empresariales, de campesinos y pro-
ductores agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades agrarias, 
pueblos indígenas, instituciones educativas, organizaciones sociales y 
privadas no lucrativas y demás personas interesadas para que manifiesten 
su opinión y propuestas;

II. Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y 
grupos sociales para la protección del ambiente en los lugares de trabajo 
y unidades habitacionales; con pueblos indígenas, comunidades agrarias y 
demás organizaciones campesinas para el establecimiento, administración 
y manejo de áreas naturales protegidas, y para brindarles asesoría ecológi-
ca en las actividades relacionadas con el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales; con organizaciones empresariales, en los casos pre-
vistos en esta Ley para la protección del ambiente; con instituciones edu-
cativas y académicas, para la realización de estudios e investigaciones en 
la materia; con organizaciones civiles e instituciones privadas no lucrati-
vas, para emprender acciones ecológicas conjuntas; así como con repre-
sentaciones sociales y con particulares interesados en la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico para la protección al ambiente;
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[…]
vI. Concertará acciones e inversiones con los sectores social y privado 
y con instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales, pue-
blos indígenas y demás personas físicas y morales interesadas, para la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente.

9. Ley General de Vida Silvestre

Artículo 10. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplica-
bles, ejercer las siguientes facultades:

[…]
v. La compilación de la información sobre los usos y formas de apro-
vechamiento de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre con 
fines de subsistencia por parte de las comunidades rurales y la promo-
ción de la organización de los distintos grupos y su integración a los 
procesos de desarrollo sustentable en los términos de esta Ley.

Artículo 16. La Secretaría contará con un Consejo técnico Consultivo 
Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la vida 
Silvestre, cuyas funciones consistirán en emitir opiniones o recomenda-
ciones en relación con la identificación de las especies en riesgo y la de-
terminación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, 
el desarrollo de proyectos de recuperación, la declaración de existencia 
de hábitats críticos, así como con el otorgamiento de los reconocimientos 
y premios a los que se refiere el artículo 45 de la presente Ley.

La organización y funcionamiento de los órganos técnicos consultivos 
se sujetará a los acuerdos que para ese efecto expida la Secretaría, en los 
que se procurará una representación equilibrada y proporcional de todos 
los sectores y se prestará una especial atención a la participación de las 
comunidades rurales y productores involucrados.

Artículo 24. En las actividades de conservación y aprovechamiento sus-
tentable de la vida silvestre se respetará, conservará y mantendrá los co-
nocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades rurales que 
entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat y se promo-
verá su aplicación más amplia con la aprobación y la participación de 
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quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas. Asimismo, 
se fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos cono-
cimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.

10. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Cons-
titución política de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son 
de orden e interés público y de observancia general en todo el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protec-
ción, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprove-
chamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como 
distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la Fe-
deración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el princi-
pio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX inciso G de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos 
forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indí-
genas se observará lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2o. Son objetivos generales de esta Ley:
[…]
v. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos fo-
restales de los lugares que ocupan y habitan las comunidades indíge-
nas, en los términos del artículo 2 fracción vI de la Constitución polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y demás normativa aplicable.

Artículo 3o. Son objetivos específicos de esta Ley:
[…]
XXIII. Contribuir al desarrollo socioeconómico de los pueblos y comu-
nidades indígenas, así como de ejidatarios, comuneros, cooperativas, 
pequeños propietarios y demás poseedores de recursos forestales.
[…]
XXIX. Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los 
pueblos y comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y se-
guimiento de la política forestal.
[…]
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XXXI. Impulsar el desarrollo de la empresa social forestal y comunal 
en los pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 5o. La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro 
del territorio nacional corresponde a los ejidos, las comunidades, pueblos 
y comunidades indígenas, personas físicas o morales, la Federación, los Es-
tados, el Distrito Federal y los Municipios que sean propietarios de los te-
rrenos donde aquéllos se ubiquen. Los procedimientos establecidos por esta 
Ley no alterarán el régimen de propiedad de dichos terrenos.

Artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones:

[…]
XXIII. Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propie-
tarios, comunidades indígenas y otros productores forestales en el de-
sarrollo de su organización, así como en la creación de empresas socia-
les forestales, propiciando la integración de cadenas productivas y los 
sistemas-producto del sector.
XXIv. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y los 
municipios, a los asuntos relacionados con la conservación y mejora-
miento del hábitat natural de los pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 22. La Comisión tendrá a su cargo la ejecución de las atribucio-
nes que la presente Ley le confiere, así como todas aquellas que sean ne-
cesarias para poder cumplir con su objeto.

[…]
XvIII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los pro-
gramas y acciones que coadyuven con los pueblos y comunidades in-
dígenas en la conservación y mejoramiento de su lugar de residencia y 
a preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desarrollo sus-
tentable de las mismas, con base en programas educativos de conteni-
do forestal;
[…]
XXI. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades in-
dígenas, para que éstos puedan organizarse para la producción y apro-
vechamientos forestales en los términos previstos por esta ley y de 
acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda.
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Artículo 32. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter so-
cial, los siguientes:

I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de 
los pueblos y comunidades indígenas y su participación directa en la 
elaboración y ejecución de los programas forestales de las áreas en que 
habiten, en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
otros ordenamientos.

Artículo 33. Son criterios obligatorios de política forestal de carácter am-
biental y silvícola, los siguientes:

[…]
X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales, 
así como la prevención y combate al robo y extracción ilegal de aqué-
llos, especialmente en las comunidades indígenas.

Artículo 63. Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los 
propietarios de los terrenos y a las personas legalmente facultadas para 
poseerlos y usufructuarlos.

Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terre-
nos propiedad de un ejido, comunidad o comunidad indígena sea presen-
tada por un tercero, éste deberá acreditar el consentimiento del núcleo 
agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad 
con la Ley Agraria.

Artículo 72. La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos 
necesarios, para que los títulos o documentos en los que consten las auto-
rizaciones, sean traducidos a las lenguas de los solicitantes o titulares de 
aprovechamientos forestales pertenecientes a pueblos y comunidades in-
dígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su contenido.

Cuando una autorización pueda afectar el hábitat de alguna comunidad 
indígena, la autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de 
dicha comunidad.

La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes, verificará que los aprove-
chamientos de recursos forestales se realicen garantizando los derechos 
que la Ley reconozca a las comunidades indígenas.

Artículo 102. Las colectas y usos con fines comerciales o científicos de 
los recursos biológicos forestales deberán reconocer los derechos de las 
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comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las varie-
dades locales. El registro y certificaciones de los recursos genéticos fo-
restales o de formas modificadas de las mismas, así como las patentes ob-
tenidas por personas físicas o morales, será jurídicamente nulo, sin el 
reconocimiento previo indicado, salvo lo acordado en los tratados y con-
venios internacionales relativos a la materia. 

Cuando además se pretenda aprovechar los conocimientos de los pue-
blos y comunidades indígenas sobre los recursos biológicos forestales, 
deberá reconocerse la propiedad del conocimiento de los pueblos indíge-
nas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la autoriza-
ción a que se refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conoci-
miento, en el que se acredite que se cuenta con el consentimiento previo, 
expreso e informado de ésta.

Artículo 105. La Comisión deberá promover y apoyar el conocimiento 
biológico tradicional de los pueblos y comunidades indígenas y ejidos, 
así como el fomento y el manejo sustentable de los árboles, arbustos y 
hierbas para la autosuficiencia y para el mercado, de los productos de las 
especies útiles, incluyendo medicinas, alimentos, materiales para la cons-
trucción, leña combustible, forrajes de uso doméstico, fibras, aceites, go-
mas, venenos, estimulantes, saborizantes, colorantes, insecticidas, orna-
mentales, aromatizantes, artesanales y melíferas.

Artículo 110. Los ejidos, comunidades, comunidades indígenas, sociedades 
de pequeños propietarios u otras personas morales relacionadas con el ma-
nejo forestal, podrán crear libremente, respetando sus usos y costumbres, 
un comité u órgano técnico auxiliar en la gestión y manejo de aprovecha-
mientos forestales y de plantaciones forestales comerciales, así como en la 
ejecución y evaluación de los programas de manejo forestal respectivos.

tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el comité u órgano se 
constituirá en los términos de la Ley Agraria, y definirá junto con el pres-
tador de servicios técnicos forestales, los mecanismos de coordinación 
necesarios.

Artículo 147. La Comisión en coordinación con las dependencias compe-
tentes de la Administración pública Federal y las correspondientes de los 
estados y el Distrito Federal, organizaciones e instituciones públicas, pri-
vadas y sociales, realizará en materia de cultura forestal las siguientes ac-
ciones:
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[…]
v. propiciar la divulgación, el uso, respeto y reconocimiento de cos-
tumbres, tradiciones y prácticas culturales propias de los pueblos y co-
munidades indígenas que habitan en las regiones forestales; […]

Artículo 150. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y de la 
Comisión, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la participación de 
la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los pro-
gramas e instrumentos de la política forestal a que se refiere esta Ley, con 
base al Sistema Nacional de planeación Democrática, convocando a las 
organizaciones de campesinos, productores forestales, industriales, co-
munidades agrarias e indígenas, instituciones educativas y de investiga-
ción, agrupaciones sociales y privadas, asociaciones o individuos relacio-
nados con los servicios técnicos forestales y demás personas interesadas 
para que manifiesten su opinión y propuestas respecto de los programas 
e instrumentos de la política forestal nacional, regional, estatal, distrital o 
municipal.

Artículo 156. El Reglamento interno del Consejo establecerá la compo-
sición y funcionamiento del mismo, en el que formarán parte entre otros, 
y en el número y forma que se determine, representantes de la Secretaría, 
de la Comisión y de otras dependencias y entidades de la Administración 
pública Federal relacionadas, así como por representantes de los presta-
dores de servicios técnicos forestales, instituciones académicas y centros 
de investigación, agrupaciones de propietarios forestales y empresarios, 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones de carácter social y 
privado, relacionadas con la materia forestal.

Artículo 157. La Secretaría y la Comisión, junto con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, promoverán la integración de 
Consejos Forestales Regionales y Estatales, como órganos de carácter 
consultivo, asesoramiento y concertación, en materias de planeación, su-
pervisión, evaluación de las políticas y aprovechamiento, conservación y 
restauración de los recursos forestales. Se les deberá solicitar su opinión 
en materia de normas oficiales mexicanas.

En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entida-
des del poder Ejecutivo Federal, de los Gobiernos de las Entidades Fede-
rativas y de los Municipios, de ejidos, comunidades indígenas, pequeños 
propietarios, prestadores de servicios técnicos forestales, industriales, y 
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demás personas físicas o morales relacionadas e interesadas en cada una 
de las demarcaciones. Se establecerá la vinculación con los Consejos para 
el Desarrollo Rural Sustentable, en los ámbitos previstos por la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 158. La prevención y vigilancia forestal, a cargo de la Secretaría 
a través de la procuraduría Federal de protección al Ambiente, tendrá 
como función primordial la salvaguarda y patrullaje de los recursos y eco-
sistemas forestales, así como la prevención de infracciones administrati-
vas del orden forestal.

La Federación, en coordinación con los Gobiernos de los Estados y 
con la colaboración de los propietarios forestales organizados, comuni-
dades indígenas, los Gobiernos Municipales y otras instituciones públi-
cas formulará, operará y evaluará programas integrales de prevención y 
combate a la tala clandestina, especialmente en las zonas críticas diag-
nosticadas previamente, para enfrentarla con diversas acciones, así como 
para prevenir actos indebidos de cambio de uso del suelo, tráfico de espe-
cies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, o bien, transpor-
te, almacenamiento, transformación o posesión ilegal de materias primas 
forestales

11. Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artícu-
lo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias:

[…]
XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de or-
ganización social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, par-
ticularmente para su integración al desarrollo rural sustentable de la 
Nación.

Artículo 29. Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la organi-
zación territorial y administrativa de las dependencias de la Administra-
ción pública Federal y Descentralizada, para la realización de los progra-
mas operativos de la Administración pública Federal que participan en el 
programa Especial Concurrente y los programas Sectoriales que de él de-
rivan, así como con los gobiernos de las entidades federativas y munici-
pales y para la concertación con las organizaciones de productores y los 
sectores social y privado.
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En regiones rurales con población indígena significativa, los distritos 
se delimitarán considerando esta composición, con la finalidad de prote-
ger y respetar los usos, costumbres y formas específicas de organización 
social indígena.

Artículo 52. Serán materia de asistencia técnica y capacitación:
[…]
Iv. La preservación y recuperación de las prácticas y los conocimien-
tos tradicionales vinculados al aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales, su difusión, el intercambio de experiencias, la capa-
citación de campesino a campesino, y entre los propios productores y 
agentes de la sociedad rural, y las formas directas de aprovechar el co-
nocimiento, respetando usos y costumbres, tradición y tecnologías en 
el caso de las comunidades indígenas.

Artículo 56. Se apoyará a los productores y organizaciones económicas 
para incorporar cambios tecnológicos y de procesos tendientes a:

[…]
v. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías 
y procesos acordes a la cultura y los recursos naturales de los pueblos 
indígenas y las comunidades rurales.

Artículo 118. En la medida en que el Estado desarrolle y consolide el Sis-
tema Nacional de Financiamiento rural, limitará a lo indispensable su par-
ticipación en la prestación de servicios financieros directos al público, 
concentrándose en actividades de fomento y prestación de servicios finan-
cieros a las instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento rural, 
evitando crear competencia a dichas instituciones. El Sistema Nacional 
de Información para el desarrollo rural sustentable incluirá información 
oportuna sobre montos y mecanismos de financiamiento, de acuerdo con 
lo que establezca la Comisión intersecretarial con la participación del 
Consejo Mexicano. 

Los programas gubernamentales rurales con componentes financieros, 
establecerán su área de influencia; políticas financieras; criterios de equi-
dad de género; apoyo a grupos vulnerables, personas de la tercera edad, 
población indígena y las demás que establezca la Comisión Intersecreta-
rial con la participación del Consejo Mexicano.
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Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una ade-
cuada integración de los factores del bienestar social como son la salud, 
la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad 
de género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos 
vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos 
indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con 
criterios de equidad.

Artículo 157. El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará progra-
mas permanentes de incorporación de indígenas trabajadores agrícolas, 
productores temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas aquellas 
familias campesinas cuya condición económica se ubique en pobreza ex-
trema, a los cuales la Ley del Seguro Social reconoce como derechoha-
bientes de sus servicios dentro del régimen de solidaridad social.

Artículo 175. Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios 
o poseedores de los predios y demás población que detente o habite las 
áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías, tendrán prio-
ridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desa-
rrollar obras o actividades económicas en los términos de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente, de la Ley General de 
Vida Silvestre, de las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
aplicables.

Artículo 176. Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propieta-
rios podrán realizar las acciones que se admitan en los términos de la pre-
sente Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al 
Ambiente, Ley General de vida Silvestre y de toda la normativa aplicable 
sobre el uso, extracción, aprovechamiento y apropiación de la biodiver-
sidad y los recursos genéticos.

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexi-
cano, establecerá las medidas necesarias para garantizar la integridad del 
patrimonio de biodiversidad nacional, incluidos los organismos genera-
dos en condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así como 
la defensa de los derechos de propiedad intelectual de las comunidades 
indígenas y campesinos.
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12. Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados

Artículo 9o. para la formulación y conducción de la política de biosegu-
ridad y la expedición de la reglamentación y de las normas oficiales mexi-
canas que deriven de esta Ley, se observarán los siguientes principios:

[…]
XvII. El Estado Mexicano cooperará en la esfera del intercambio de 
información e investigación sobre los efectos socioeconómicos de los 
OGMs, especialmente en las comunidades indígenas y locales.

Artículo 108. La CIBIOGEM, a través de su Secretaría Ejecutiva, desa-
rrollará el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad que ten-
drá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre bio-
seguridad. En dicho Sistema, la CIBIOGEM deberá integrar, entre otros 
aspectos, la información correspondiente al Registro.

La CIBIOGEM reunirá informes y documentos relevantes que resulten 
de las actividades científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier 
otra índole en materia de bioseguridad, incluyendo la inocuidad de OGMs, 
realizados por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los 
que serán remitidos y organizados por el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Bioseguridad. Además, elaborará y publicará anualmente un 
informe detallado de la situación general existente en el país en materia 
de biotecnología y bioseguridad materia de esta Ley.

La CIBIOGEM, además, realizará los estudios y las consideraciones 
socioeconómicas resultantes de los efectos de los OGMs que se liberen al 
ambiente en el territorio nacional, y establecerá los mecanismos para rea-
lizar la consulta y participación de los pueblos y comunidades indígenas 
asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs, consi-
derando el valor de la diversidad biológica.

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM fungirá como 
Centro Focal Nacional ante el Secretariado del protocolo de Cartagena 
sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, siendo la responsable del enlace con dicho Secretariado y de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de dicho tratado In-
ternacional. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM también se encar-
gará de proporcionar al Centro de Intercambio de Información sobre Se-
guridad de la Biotecnología establecido en el mencionado protocolo, 
cualquier información sobre:

[…]
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v. Los efectos socioeconómicos de los OGMs, especialmente en las 
comunidades indígenas y locales.

13. Ley Agraria

Artículo 106. Las tierras que correspondan a los grupos indígenas debe-
rán ser protegidas por las autoridades, en los términos de la Ley que re-
glamente el artículo 4o. y el segundo párrafo de la fracción vII del artícu-
lo 27 constitucional.

Artículo 164. En la resolución de las controversias que sean puestas bajo 
su conocimiento, los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento 
previsto por esta ley y quedará constancia de ella por escrito. 

En los juicios en que se involucren tierras de los grupos indígenas, los 
tribunales deberán de considerar las costumbres y usos de cada grupo 
mientras no contravengan lo dispuesto por esta ley ni se afecten derechos 
de tercero. Asimismo, cuando se haga necesario, el tribunal se asegurará de 
que los indígenas cuenten con traductores.

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamien-
tos de derecho cuando se trate de núcleos de población ejidales o comu-
nales, así como ejidatarios y comuneros.

14. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes

Artículo 3o. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que im-
plica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y mo-
ralmente en condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes:

A. El del interés superior de la infancia.
B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.
C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o 

lengua, opinión política o de cualquier otra índole, origen étnico, 
nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias 
de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendien-
tes, tutores o representantes legales.
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Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos 
y no deberá hacerse ningún tipo de discriminación en razón de raza, color, 
sexo, idioma o lengua, religión; opinión política; origen étnico, nacional 
o social; posición económica; discapacidad física, circunstancias de na-
cimiento o cualquier otra condición no prevista en este artículo.

Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para garan-
tizar el goce de su derecho a la igualdad en todas sus formas.

Artículo 37. Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indí-
gena tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, cos-
tumbres, religión, recursos y formas específicas de organización social.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo 
del ejercicio del derecho a la educación, según lo dispuesto en el artículo 
3o. de la Constitución ni de ningún otro protegido por esta ley. De igual 
manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la 
enseñanza, al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 4o. de esta ley.

15. Ley General de Educación

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos des-
centralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los siguientes:

[…]
Iv. promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad 
lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los 
pueblos indígenas.
 Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 
obligatoria en su propia lengua y español.

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educa-
tivas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

I. prestar los servicios de educación inicial, básica —incluyendo la 
indígena— especial, así como la normal y demás para la formación de 
maestros.
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Artículo 16. Las atribuciones relativas a la educación inicial, básica 
―incluyendo la indígena― y especial que los artículos 11, 13, 14 y de-
más señalan para las autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias corresponderán, en el Distrito Federal al gobierno de dicho 
Distrito y a las entidades que, en su caso, establezca. En el ejercicio de es-
tas atribuciones no será aplicable el artículo 18.

Los servicios de educación normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica serán prestados, en el Distrito Federal, por la 
 Secretaría.

El gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de los 
servicios educativos en el propio Distrito, en términos de los artículos 25 
y 27.

Artículo 20. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, constituirán el sistema nacional de formación, actualiza-
ción, capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las 
finalidades siguientes:

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación 
inicial, básica ―incluyendo la de aquéllos para la atención de la edu-
cación indígena― especial y de educación física.

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adapta-
ciones requeridas para responder a las características lingüísticas y cultu-
rales de cada uno de los diversos grupos indígenas del país, así como de 
la población rural dispersa y grupos migratorios.

16. Ley General de Salud

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:
[…]
Iv bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y co-
munidades indígenas.

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos:
[…]
Iv bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comuni-
dades indígenas que propicien el desarrollo de sus potencialidades po-
lítico sociales y culturales; con su participación y tomando en cuenta 
sus valores y organización social.
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[…]
vI bis. promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicio-
nal indígena y su práctica en condiciones adecuadas.

Artículo 10. La Secretaría de Salud promoverá la participación, en el sis-
tema nacional de salud, de los prestadores de servicios de salud, de los 
sectores público, social y privado, de sus trabajadores y de los usuarios 
de los mismos, así como de las autoridades o representantes de las comu-
nidades indígenas, en los términos de las disposiciones que al efecto se 
expidan.

Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaría de Salud y las 
autoridades de las comunidades indígenas, los integrantes de los sectores 
social y privado, se realizará mediante convenios y contratos, los cuales 
se ajustarán a las siguientes bases:

I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes;
II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que 
llevará a cabo la Secretaría de Salud;
III. Especificación del carácter operativo de la concertación de accio-
nes, con reserva de las funciones de autoridad de la Secretaría de Sa-
lud, y
Iv. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo esta-
blezcan las partes.

Artículo 27. para los efectos del derecho a la protección de la salud, se 
consideran servicios básicos de salud los referentes a:

[…]
X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de ma-
nera especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas.

Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias institu-
ciones de salud, establecerán procedimientos de orientación y asesoría a 
los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que requieran, así como 
mecanismos para que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, re-
clamaciones y sugerencias respecto de la prestación de los servicios de 
salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, de los servidores pú-
blicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas las autori-
dades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en espa-
ñol y en la lengua o lenguas en uso en la región o comunidad.
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Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus ac-
tividades se debe incluir la información y orientación educativa para los 
adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo, 
se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del em-
barazo antes de los 20 años o bien después de los 35, así como la conve-
niencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, median-
te una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, 
eficaz y completa a la pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para 
el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, respon-
sable e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con ple-
no respeto a su dignidad.

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o ejerzan 
presión para que éste la admita serán sancionados conforme a las dispo-
siciones de esta Ley, independientemente de la responsabilidad penal en 
que incurran.

En materia de planificación familiar, las acciones de información y 
orientación educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a ca-
bo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comu-
nidad de que se trate.

Artículo 93. La Secretaría de Educación pública, en coordinación con la 
Secretaría de Salud, promoverá el establecimiento de un sistema de ense-
ñanza continua en materia de salud.

De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo 
de la medicina tradicional indígena. Los programas de prestación de la 
salud, de atención primaria que se desarrollan en comunidades indígenas, 
deberán adaptarse a su estructura social y administrativa, así como su con-
cepción de la salud y de la relación del paciente con el médico, respetando 
siempre sus derechos humanos.

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Administración pública 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
autoridades de las comunidades indígenas cuando proceda, así como las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y 
manejen la información a que se refiere el artículo 104 de esta ley, debe-
rán suministrarla a la Secretaría de Salud, con la periodicidad y en los tér-
minos que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas nacionales 
para la salud.
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Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 
Educación pública y los gobiernos de las entidades federativas, y con la 
colaboración de las dependencias y entidades del sector salud, formulará, 
propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, procuran-
do optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la población.

tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se 
refiere el párrafo anterior, deberán difundirse en español y la lengua o len-
guas indígenas que correspondan.

Artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, la vigi-
lancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se dicten 
con base en ella.

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de 
las comunidades indígenas, estará determinada por los convenios que ce-
lebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo 
que dispongan los ordenamientos locales.

Artículo 403. Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de segu-
ridad, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

La participación de los municipios y de las autoridades de las comuni-
dades indígenas estará determinada por los convenios que celebren con 
los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo que dispon-
gan los ordenamientos locales.

17. Ley del Seguro Social

Artículo 238. Los indígenas, campesinos temporaleros de zonas de alta 
marginalidad y todas aquellas familias campesinas, cuya condición eco-
nómica se ubique en pobreza extrema, tendrán acceso a las prestaciones 
de solidaridad social, bajo la forma y términos que establecen los artícu-
los 214 a 217 de esta Ley.

18. Ley General de las Personas con Discapacidad

Artículo 4o. Los derechos que establece la presente Ley serán reconoci-
dos a todas las personas con discapacidad, sin distinción por origen étnico 
o nacional, género, edad, condición social, condiciones de salud, religión, 
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opiniones, preferencias, estado civil, o cualquiera otra que atente contra 
su dignidad.

Artículo 7o. 
[...]
II. Las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. para estos efec-
tos, las autoridades competentes del Sector Salud, en su respectivo ám-
bito de competencia, realizarán las siguientes acciones: 
 La creación de centros responsables de la ejecución de los progra-
mas señalados en la fracción anterior, la cual se extenderá a las regio-
nes rurales y comunidades indígenas.

19. Ley Federal de Entidades Paraestatales

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, el Instituto 
del Fondo Nacional de vivienda para los trabajadores, el Instituto de Se-
guridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mu-
jeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas 
y los demás organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por 
sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de gobier-
no y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo 
y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán 
a las disposiciones de la presente Ley.

20. Ley de Capitalización del Procampo

Artículo 5o. Podrán beneficiarse del Sistema todos los productores inscri-
tos en el padrón del pROCAMpO que cumplan sus reglas de operación y 
conforme a la disponibilidad de recursos del Sistema, sin distinción de 
aquellos que se encuentren en cartera vencida u otros antecedentes credi-
ticios restrictivos.

Tendrán prioridad los beneficiarios del PROCAMPO: de menor ingre-
so; que se encuentren debidamente asociados y organizados; quienes ten-
gan 5 hectáreas o menos; las mujeres; y los grupos indígenas.
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21. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles

Artículo 6o. Se establecen los siguientes premios, que se denominarán y 
tendrán el carácter de nacionales:

[…]
XIII. De trabajo y Cultura Indígena.

Capítulo XVIII
Premio Nacional de Trabajo y Cultura Indígena

Artículo 106. El premio Nacional de trabajo y Cultura Indígena es el re-
conocimiento que el Estado Mexicano confiere a las personas y comuni-
dades que se han destacado por su empeño y dedicación al trabajo en fa-
vor de su pueblo. Con el otorgamiento de este galardón, también se 
reconoce la labor sobresaliente y continua que hace posible la conserva-
ción, rescate y promoción de las manifestaciones culturales propias de los 
pueblos y comunidades indígenas.

Artículo 107. Este premio se otorgará anualmente y consistirá en di-
ploma, medalla y numerario; en el caso de las comunidades que se hagan 
acreedoras al reconocimiento, éste se integrará por diploma y numerario. 
El premio Nacional de trabajo y Cultura Indígena se otorgará en los si-
guientes campos:

I. Desarrollo Comunitario;
II. Medicina tradicional;
III. Música;
Iv. Danza tradicional;
v. Literatura Indígena, y
vI. Equidad de Género.

Artículo 108. para la entrega anual del premio Nacional de trabajo y Cul-
tura Indígena, su Consejo de premiación se integrará de la siguiente ma-
nera: un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un represen-
tante de la Secretaría de Educación pública, un representante de la 
Cámara de Senadores, un representante de la Cámara de Diputados, el ti-
tular de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas, 
el titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia y un represen-
tante de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas 
que estará a cargo de la Secretaría técnica del Consejo de premiación.



 accionEs positivas y dErEchos huManos 213

22. Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales

Artículo 39 bis. Los pueblos y las comunidades indígenas podrán ejecutar 
el Himno Nacional, traducido a la lengua que en cada caso corresponda. 
para tales efectos, se faculta al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
para realizar las traducciones correspondientes, las cuales deberán contar 
con la autorización de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de 
Educación pública.

Los pueblos y comunidades indígenas podrán solicitar a las Secretarías 
de Gobernación y de Educación pública la autorización de sus propias 
traducciones del Himno Nacional. La Secretaría de Gobernación llevará 
el registro de las traducciones autorizadas.

23. Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federación
[…]
v. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna.
vI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres 
indígenas con base en el reconocimiento de la composición pluricultu-
ral de la nación;
vII. vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten 
contra los derechos humanos de las mujeres; […]

24. Ley de Planeación

Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer:

[…]
Iv. Las bases para promover y garantizar la participación democrática 
de los diversos grupos sociales así como de los pueblos y comunidades 
indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la elabora-
ción del Plan y los programas a que se refiere esta Ley.

Artículo 6o. El presidente de la República, al informar ante el Congreso 
de la Unión sobre el estado general que guarda la administración pública 
del país, hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecu-
ción del plan Nacional de Desarrollo y los programas Sectoriales.
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En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la Comisión 
permanente del Congreso de la Unión el informe de las acciones y resul-
tados de la ejecución del plan y los programas a que se refiere el párrafo 
anterior, incluyendo un apartado específico con todo lo concerniente al 
cumplimiento de las disposiciones del artículo 2 Constitucional en mate-
ria de derechos y cultura indígena.

Artículo 14. La Secretaría de Hacienda y Crédito público tendrá las si-
guientes atribuciones:

[…]
II. Elaborar el plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las pro-
puestas de las dependencias y entidades de la Administración pública 
Federal y de los gobiernos de los estados, así como los planteamientos 
que se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunida-
des indígenas interesados.
III. proyectar y coordinar la planeación regional con la participación 
que corresponda a los gobiernos estatales y municipales; así como con-
sultar a los grupos sociales y los pueblos indígenas y, en su caso, incor-
porar las recomendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los 
programas especiales que señale el presidente de la República.

Artículo 16. A las dependencias de la Administración pública Federal les 
corresponde:

[…]
III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas 
que presenten las entidades del sector y los gobiernos de los estados, 
así como las opiniones de los grupos sociales y de los pueblos y comu-
nidades indígenas interesados.

Artículo 20. En el ámbito del Sistema Nacional de planeación Democrá-
tica tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos socia-
les, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la 
elaboración, actualización y ejecución del plan y los programas a que se 
refiere esta Ley.

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pue-
blos y grupos populares; de las instituciones académicas, profesionales y 
de investigación de los organismos empresariales; y de otras agrupacio-
nes sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los 
aspectos de la planeación democrática relacionados con su actividad a 
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través de foros de consulta popular que al efecto se convocarán. Así mis-
mo, participarán en los mismos foros los diputados y senadores del Con-
greso de la Unión.

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán partici-
par en la definición de los programas federales que afecten directamente 
el desarrollo de sus pueblos y comunidades.

Artículo 20 bis. En los asuntos relacionados con el ámbito indígena, el 
Ejecutivo Federal consultará, en forma previa, a las comunidades indíge-
nas, para que éstas emitan la opinión correspondiente.

Artículo 37. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, 
y las entidades paraestatales, podrá concertar la realización de las accio-
nes previstas en el plan y los programas, con las representaciones de los 
grupos sociales o con los particulares interesados.

El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de acciones 
con las comunidades indígenas, en todos aquellos asuntos que se consideren 
pertinentes y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la 
materia de que se trate.

25. Ley General de Desarrollo Social

Artículo 3o. La política de Desarrollo Social se sujetara a los siguientes 
principios:

[…]
vII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen 
étnico, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condi-
ciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra, para superar toda condición de discriminación y promo-
ver un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias;
vIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus 
comunidades: Reconocimiento en el marco constitucional a las formas 
internas de convivencia y de organización; ámbito de aplicación de sus 
propios sistemas normativos; elección de sus autoridades o represen-
tantes; medios para preservar y enriquecer sus lenguas y cultura; me-
dios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente a sus recur-
sos naturales; elección de representantes ante los ayuntamientos y 
acceso pleno a la jurisdicción del Estado.
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26. Ley de Asistencia Social

Artículo 4o. tienen derecho a la asistencia social los individuos y fami-
lias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, re-
quieran de servicios especializados para su protección y su plena integra-
ción al bienestar.

[…]
III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable.

Artículo 28. El Organismo será el coordinador del Sistema, y tendrá las 
siguientes funciones:

[…]
d) prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orien-

tación social a niñas y niños, jóvenes, adultos mayores, personas 
con alguna discapacidad, madres adolescentes y solteras, indigen-
tes, indígenas migrantes o desplazados y todas aquellas personas 
que por distintas circunstancias no puedan ejercer plenamente sus 
derechos.

Artículo 44. Con el propósito de asegurar la adecuada coordinación de 
acciones en el ámbito de la prestación de los servicios de asistencia social 
y con el objeto de favorecer prioritariamente a los grupos sociales más 
vulnerables, en los términos del Sistema Nacional de planeación, de la 
Ley General de Salud, y de este Ordenamiento. El Organismo, celebrará 
acuerdos y concertará acciones con los sectores público, social y privado; 
y en su caso, con las autoridades de las diferentes comunidades indígenas 
de las entidades federativas.

Artículo 53. El Estado promoverá la organización y participación de la 
comunidad en la atención de aquellos casos de salud, que por sus carac-
terísticas requieran de acciones de asistencia social basadas en el apoyo y 
solidaridad social o en los usos y costumbres indígenas, así como el con-
curso coordinado de las dependencias y entidades públicas, específica-
mente en el caso de comunidades afectadas de marginación.

Artículo 54. El Organismo, promoverá la organización y participación de 
la comunidad para que, con base en el apoyo y solidaridad social o los 
usos y costumbres indígenas, coadyuve en la prestación de servicios asis-
tenciales para el desarrollo integral de la familia.
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Artículo 55. La participación de la comunidad a que se refiere el artículo 
anterior, tiene por objeto fortalecer su estructura propiciando la solidari-
dad ante las necesidades reales de la población.

27. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Artículo 4o. para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condi-
ciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular 
el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de opor-
tunidades de las personas.

también se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemi-
tismo en cualquiera de sus manifestaciones.

Artículo 14. Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ám-
bito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medi-
das positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades 
para la población indígena:

I. Establecer programas educativos bilingües y que promuevan el in-
tercambio cultural;
[…]
III. Crear programas permanentes de capacitación y actualización para 
los funcionarios públicos sobre la diversidad cultural;
Iv. Emprender campañas permanentes de información en los medios 
de comunicación que promuevan el respeto a las culturas indígenas en 
el marco de los derechos humanos y las garantías individuales;
v. En el marco de las leyes aplicables, cuando se fijen sanciones pena-
les a indígenas, procurar que tratándose de penas alternativas, se im-
ponga aquella distinta a la privativa de la libertad, así como promover 
la aplicación de sustitutivos penales y beneficios de preliberación, de 
conformidad con las normas aplicables;
vI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean par-
te, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y es-
pecificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitución, y
vII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser 
asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan co-
nocimiento de su lengua.
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Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades […]

XXv. Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cul-
tura, en actividades públicas o privadas, en términos de las disposicio-
nes aplicables.

28. Ley Federal del Derecho de Autor

Capítulo III
De las Culturas populares

Artículo 157. La presente Ley protege las obras literarias, artísticas, de 
arte popular o artesanal, así como todas las manifestaciones primigenias 
en sus propias lenguas, y los usos, costumbres y tradiciones de la compo-
sición pluricultural que conforman al Estado Mexicano, que no cuenten 
con autor identificable.

Artículo 158. Las obras literarias, artística, de arte popular o artesanal; 
desarrolladas y perpetuadas en una comunidad o etnia originaria o arrai-
gada en la República Mexicana, estarán protegidas por la presente Ley 
contra su deformación, hecha con objeto de causar demérito a la misma o 
perjuicio a la reputación o imagen de la comunidad o etnia a la cual per-
tenecen.

Artículo 159. Es libre la utilización de las obras literarias, artísticas, de 
arte popular o artesanal; protegidas por el presente capítulo, siempre que 
no se contravengan las disposiciones del mismo.

Artículo 160. En toda fijación, representación, publicación, comunica-
ción o utilización en cualquier forma, de una obra literaria, artística, de 
arte popular o artesanal; protegida conforme al presente capítulo, deberá 
mencionarse la comunidad o etnia, o en su caso la región de la República 
Mexicana de la que es propia.

Artículo 161. Corresponde al Instituto vigilar el cumplimiento de las dis-
posiciones del presente capítulo y coadyuvar en la protección de las obras 
amparadas por el mismo.
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Artículo 229. Son infracciones en materia de derecho de autor:
[…]
XIII. Fijar, representar, publicar, efectuar alguna comunicación o uti-
lizar en cualquier forma una obra literaria y artística, protegida confor-
me al capítulo III, del título vII, de la presente Ley, sin mencionar la 
comunidad o etnia, o en su caso la región de la República Mexicana de 
la que es propia.

29. Ley Minera

CApItULO SEGUNDO
De las Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras.

Artículo 10. La exploración y explotación de los minerales o sustancias a 
que se refiere el artículo 4, así como de las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas provenientes de mares actuales, superficial o sub-
terráneamente, de modo natural o artificial, y de las sales y subproductos 
de éstas, sólo podrá realizarse por personas físicas de nacionalidad mexi-
cana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas a 
que se refiere el artículo 2o. Constitucional reconocidos como tales por 
las Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, mediante concesiones mi-
neras otorgadas por la Secretaría.

Artículo 13. Las concesiones y las asignaciones mineras se otorgarán so-
bre terreno libre al primer solicitante en tiempo de un lote minero, siem-
pre que se cumplan las condiciones y requisitos que establecen la presen-
te Ley y su Reglamento. Cuando por surtir efecto la publicación de una 
declaratoria de libertad de terreno de un lote minero, se presenten de ma-
nera simultánea una o más solicitudes de concesión minera y una o más 
solicitudes de asignación minera, tendrán preferencia para su admisión y 
trámite las solicitudes de concesión sobre las de asignación. 

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por un 
pueblo o comunidad indígena, y dicho pueblo o comunidad indígena so-
licite dicho terreno simultáneamente con otra persona o personas, será 
preferida la solicitud del pueblo o comunidad indígena a efecto de que se 
le otorgue la concesión minera sobre dicho terreno, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones y requisitos que establecen la presente Ley y 
su Reglamento. En el caso de asignaciones que se cancelen o de las zonas 
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de reservas mineras cuya desincorporación se decrete, las concesiones 
mineras se podrán otorgar mediante concurso, antes de que se declare la 
libertad de terreno. Solamente podrán incorporarse a reservas mineras zo-
nas cuya exploración haya sido realizada previamente por el Servicio 
Geológico Mexicano mediante asignación, se justifique su incorporación 
con base en el potencial minero de la zona, determinado mediante obras 
y trabajos de exploración a semidetalle, y se acredite la causa de utilidad 
pública o se trate de minerales o sustancias considerados dentro de las 
áreas estratégicas a cargo del Estado.

Artículo 13 Bis. Los concursos mediante los cuales se otorguen las con-
cesiones a que se refiere el artículo anterior deberán garantizar las mejores 
condiciones económicas para el Estado, y se realizarán conforme a lo si-
guiente:

I. La Secretaría publicará la convocatoria por lo menos en el Diario 
Oficial de la Federación;
II. Las bases del concurso incluirán, como mínimo:

a) La descripción de los terrenos o zonas de que se trate, los estudios 
realizados sobre los mismos, así como los planos de su localiza-
ción, geológicos y de muestreo;

b) Los requisitos con los que los participantes acreditarán su capa-
cidad jurídica, técnica y económica, y

c) La modalidad para la presentación de las propuestas de contra-
prestación económica y prima por descubrimiento, que podrá ser 
en sobre cerrado o alguna otra que se determine, y

d) El clausulado del contrato que, en su caso, deberá otorgarse para 
garantizar el cumplimiento de la contraprestación económica y 
la prima por descubrimiento que se ofrezca.

III. Las concesiones se otorgarán a quien acredite el cumplimiento de 
los requisitos que se prevean en las bases y presente la mejor propues-
ta económica, para lo que se tomará en consideración, exclusivamente, 
la contraprestación económica y prima por descubrimiento ofrecidas.
 Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por un 
pueblo o comunidad indígena y dicho pueblo o comunidad indígena par-
ticipe en el concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta eco-
nómica que presente otro concursante, y en caso de hacerlo tendrá dere-
cho preferente la propuesta de dicho pueblo o comunidad indígena.
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30. Ley de Vivienda

Artículo 8. El programa Nacional de vivienda contendrá:
[…]
XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al finan-
ciamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 
vivienda para los pueblos y comunidades rurales e indígenas; […] 

Artículo 19. Corresponde a la Comisión:
[…]
vIII. promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a los 
 recursos y al financiamiento público y privado para la construcción y 
mejoramiento de vivienda de los pueblos y comunidades rurales e in-
dígenas, así como coordinar, concertar y ejecutar los programas que 
permitan mejorar sus espacios de convivencia; […]

Artículo 38. para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, 
a través de la Comisión y con la participación que corresponda a las de-
más dependencias y entidades de la Administración pública Federal, ce-
lebrará convenios y acuerdos en los términos de esta Ley, los cuales ten-
drán por objeto:

[…]
Iv. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, 
de vivienda rural e indígena; […]

Artículo 52. El Ejecutivo Federal, por conducto de sus dependencias y en-
tidades competentes, se coordinará con las entidades federativas donde se 
ubiquen pueblos y comunidades indígenas, para orientar las acciones y los 
montos de inversión pública federal destinados a programas de vivienda, 
en los términos que establece la fracción Iv del apartado B del artículo 2o. 
de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 87. Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la 
producción social de vivienda y a la vivienda de las comunidades rurales 
e indígenas deberán:

I. Contemplar todo el proceso de producción habitacional, incluyendo 
los distintos tipos, modalidades y necesidades de vivienda;
II. Atender preferentemente a los grupos vulnerables, marginados o en 
situación de pobreza;
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III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y financiera 
que combine el ahorro, el crédito y el subsidio con el trabajo de los be-
neficiarios en los distintos tipos y modalidades de vivienda;
Iv. Considerar la integralidad y progresividad en la solución de las ne-
cesidades habitacionales, con visión de mediano y largo plazo, conti-
nuidad y complementariedad de la asistencia integral y de los apoyos 
materiales o financieros que se les proporcionen;
v. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las accio-
nes de fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión con relación 
al ahorro, el crédito y el subsidio, y
vI. Atender las distintas formas legales de propiedad y posesión de la 
tierra, así como de tenencia individual o colectiva, en propiedad priva-
da o no, adecuando los diversos instrumentos y productos financieros 
al efecto.

tratándose de las comunidades rurales e indígenas deberán ser reco-
nocidas y atendidas sus características culturales, respetando sus formas 
de asentamiento territorial y favoreciendo los sistemas constructivos 
acordes con el entorno bioclimático de las regiones, así como sus modos 
de producción de vivienda; […]

31. Ley del Instituto Mexicano de la Juventud

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:
[…]
II. proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejo-
rar las condiciones de salud y educación de los jóvenes indígenas, así co-
mo los espacios para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las 
atribuciones que en estos propósitos competen a otras dependencias; […]

Artículo 4. para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las si-
guientes atribuciones:

[…]
Iv. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los pueblos Indígenas las políticas, programas y acciones 
de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la participación de 
éstos en su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a la planeación 
nacional sus recomendaciones propuestas;
[…]
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IX. promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y di-
fusión de las actividades sobresalientes de los jóvenes mexicanos en 
distintos ámbitos del acontecer nacional y, en especial, aquellas que 
reconozcan y fomenten la herencia cultural de los pueblos y comuni-
dades indígenas y fortalezcan el respeto y el conocimiento de las diver-
sas culturas existentes en el país;
[…]
XI. proponer a la Secretaría de Educación pública la operación de pro-
gramas especiales de becas para fortalecer la educación bilingüe e in-
tercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior de 
los estudiantes indígenas, y […]

Artículo 15. El Instituto contará con un Consejo de Seguimiento de pro-
yectos y programas, que tendrá por objeto: recabar las sugerencias y pro-
puestas de los jóvenes del país para la elaboración de los proyectos de de-
sarrollo de la juventud; dar seguimiento a las acciones de los programas 
que se ejecuten a través de la Dirección General del Instituto y formular 
las propuestas correspondientes.

El Consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas edades se 
encuentren comprendidas entre los 18 y los 29 años y de manera equita-
tiva en cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la Junta Di-
rectiva, a convocatoria pública formulada a las instituciones de educación 
superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el trabajo comunita-
rio, político o social y los sectores público o privado y a los pueblos y co-
munidades indígenas.

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un pe-
riodo de dos años. El Consejo se renovará por mitad cada año. Los requi-
sitos para la integración del Consejo, así como las atribuciones y funcio-
namiento de éste, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto.

tRANSItORIOS
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2006

ARtICULO SEGUNDO. El titular del poder Ejecutivo Federal dispon-
drá que el texto íntegro de la exposición de motivos y del cuerpo de la pre-
sente ley, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país y or-
denará su difusión en sus comunidades.
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32. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo 2o. Son objetivos de esta Ley:
[…]
v. procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos 
pesqueros y acuícolas de las comunidades y pueblos indígenas, en los 
términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten; […]

Artículo 20. El programa Nacional de pesca y Acuacultura, se sujetará a 
las previsiones del plan Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros 
aspectos:

[…]
vII. programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comu-
nidades indígenas, utilizando sus artes y métodos de pesca tradicio-
nales; […]

Artículo 21. […]
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades fe-

derativas y con la colaboración de los productores pesqueros y acuícolas, 
comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el programa Integral de Inspec-
ción y vigilancia pesquera y Acuícola para el Combate a la pesca Ilegal, 
especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para en-
frentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados 
por la presente Ley y otras disposiciones aplicables. […]

Artículo 43. El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto 
a las modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la 
disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La Secretaría 
basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información 
científica disponible del recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán prefe-
rentemente a los habitantes de las comunidades locales, siempre y cuando 
utilicen artes de pesca autorizadas.

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de 
las comunidades indígenas. Cuando la concesión o permiso pueda afectar 
el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad. 

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades 
indígenas, la Secretaría promoverá programas que favorezcan su desarro-
llo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y tecnologías 
para que incrementen sus capacidades productivas.
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La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesa-
rios, para que los títulos o documentos en los que consten las concesiones 
y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o permi-
sionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que 
les sea interpretado su contenido.

D. FUNDAMENTACIÓN JURISPRUDENCIAL

1. Tesis en Materia de Reglamentación de Derechos Indígenas 
en el Ámbito Local

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS. LOS EStABLECIDOS EN 
LAS LEGISLACIONES LOCALES EN FAvOR DE ELLOS NO 
FUERON LIMItADOS pOR LAS REFORMAS A LA CONStI-
tUCIÓN FEDERAL EN LA MAtERIA, vIGENtES A pARtIR 
DEL QUINCE DE AGOStO DE DOS MIL UNO.
Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo: XvI, Noviembre de 2002, tesis: 
2a. CXL/2002, página: 446, Materia: Constitucional, tesis aislada.

Las reformas en materia indígena a la Constitución política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de agosto de dos mil uno, en vigor a partir del 
día siguiente conforme a su artículo primero transitorio, dejan a las enti-
dades federativas la regulación jurídica relativa al reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas, por lo que sólo están sujetas a las de-
finiciones y criterios generales que al respecto se establecen, a la estruc-
turación legal de las características de libre determinación y autonomía 
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indíge-
nas de cada entidad, al postulado básico de unidad e indivisibilidad nacio-
nal y a que la autonomía se ejerza dentro del marco constitucional, ello en 
virtud de que el artículo 40 de la Constitución Federal consigna la unión 
del pueblo mexicano en una Federación establecida de acuerdo con sus 
principios fundamentales, de manera tal que cualquier norma contraria a 
los principios de unidad e indivisibilidad de la Nación Mexicana serían 
contrarios al pacto Federal, además de que el numeral 133 de la propia 
Ley Fundamental prevé el principio de supremacía constitucional me-
diante el cual las Constituciones y leyes locales deben ser acordes con el 
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Ordenamiento Supremo. En ese tenor, los derechos establecidos en favor 
de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los indígenas en lo 
individual, deben ser considerados como mínimos a garantizarse por los 
Estados en la regulación y organización jurídica que al efecto realicen en 
sus Constituciones y leyes respectivas, razón por la cual los derechos que 
tales entidades federativas pudieran haber establecido con anterioridad a 
favor de los indígenas, no pueden considerarse limitados por los derechos 
consagrados en las normas constitucionales referidas, pues estos últimos 
sólo son derechos mínimos a satisfacer, a no ser que fueran contrarios a 
los postulados básicos de unidad e indivisibilidad nacional y de no suje-
ción al marco constitucional, caso en el cual serían contrarios, desde su 
origen y no en virtud de las reformas, a la Carta Magna, o bien, que los 
derechos que en tales legislaciones se hubieran previsto no sean los que 
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de 
la entidad, lo que no constituye una limitante a tales derechos, sino una 
exigencia de que se ajusten a la realidad social.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Mu-
nicipio de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco 
votos a favor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las 
consideraciones. Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor poisot. Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, esta tesis no es apta para integrar jurisprudencia

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS. LOS EStABLECIDOS EN 
LA CONStItUCIÓN pOLÍtICA DE LOS EStADOS UNIDOS 
MEXICANOS pUEDEN SER AMpLIADOS pOR LAS LEGISLA-
tURAS LOCALES DENtRO DEL MARCO DE AQUÉLLA.
Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo: XvI, Noviembre de 2002, tesis: 2a. 
CXXXIX/2002, página: 446, Materia: Constitucional, tesis Aislada. 

El artículo 1o. de la Constitución Federal establece que las garantías 
que otorga no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece, de lo que deriva que ninguna 
ley secundaria puede limitar las disposiciones constitucionales corres-
pondientes; sin embargo, sí son susceptibles de ser ampliadas por el legis-
lador ordinario, ya sea federal o local, en su reglamentación, al pormeno-
rizar la norma constitucional que prevea el derecho público subjetivo a fin 
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de procurarse su mejor aplicación y observancia. En consecuencia, los 
Congresos locales, al legislar sobre la materia indígena y regular las ins-
tituciones relativas, en términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, deben hacerlo 
bajo el criterio de que los que se otorgan en ella a la población indígena 
son derechos mínimos que deben ser respetados para garantizar su efec-
tividad, pero que pueden ser ampliados para imprimir las características 
propias que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de sus pueblos 
indígenas, siempre que tal ampliación se realice sin vulnerar el marco 
constitucional al que dichos derechos se encuentran sujetos.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Mu-
nicipio de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco 
votos a favor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las 
consideraciones.

Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. po-
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
poisot. Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, esta tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

2. Tesis en Materia de Acceso a la Justicia

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS EN MAtERIA DE ACCESO 
A LA JUStICIA. LOS OtORGADOS pOR vIRtUD DE LAS RE-
FORMAS A LA CONStItUCIÓN FEDERAL, vIGENtES A 
pARtIR DEL QUINCE DE AGOStO DE DOS MIL UNO, NO 
SON vULNERADOS pOR LOS ARtÍCULOS 293, 298 y 315, 
DEL CÓDIGO pENAL pARA EL DIStRItO FEDERAL (ABRO-
GADO).
Novena Época, Instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta XvIII, Agosto de 2003, página: 229, 
tesis: 1a. XXXIX/2003, Materia(s): Constitucional, penal, tesis 
Aislada

El artículo 2o. de la Constitución política de los Estados Unidos Mexi-
canos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno, establece respecto de la 
materia mencionada, por una parte, la garantía de que los pueblos y co-
munidades indígenas tendrán sus propios sistemas normativos en la regu-
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lación de sus conflictos internos y, por otra parte, que en el acceso a la ju-
risdicción estatal deberán ser tomadas en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales. Por su parte, los impugnados artículos 293, 
298 y 315 del Código Penal para el Distrito Federal (abrogado), definen 
el tipo penal del delito de lesiones que pongan en peligro la vida, y prevén 
la pena de prisión que habrá de imponerse a quien cometa tal ilícito, así 
como sus agravantes. Ahora bien, del estudio comparativo de ambos cuer-
pos normativos, se advierte que los preceptos impugnados no transgreden 
los principios que contiene el artículo 2o. constitucional, pues no regulan 
una conducta que dé lugar a conflictos que deban ser resueltos interna-
mente por los pueblos o comunidades indígenas, conforme sus propios 
sistemas normativos, ya que prevén el delito de lesiones que ponen en pe-
ligro la vida; figura delictiva que es reprochable a todas las personas con 
capacidad legal, incluidos los indígenas, pues sería constitucionalmente 
inaceptable el hecho de permitir que se infieran lesiones a las personas, 
aun cuando dicha práctica forme parte de sus usos y costumbres, además 
de que el tipo penal mencionado tutela el bien jurídico consistente en la 
integridad física de las personas, lo que debe ser reprochable a todo aquel 
que cometa dicho ilícito, a fin de inhibirlo.

Amparo directo en revisión 1767/2002. 12 de marzo de 2003. Cinco 
votos. ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo. Novena Época, Instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XvIII, Agosto de 2003, tesis: 1a. 
XXXvIII/2003, página: 228, Materia(s): Constitucional, penal, tesis 
Aislada

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS EN MAtERIA DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN EStAtAL. NO SE vIOLAN CON LO DIS-
pUEStO EN LOS ARtÍCULOS 72, 165 BIS, 171, 183, 269, 
FRACCIÓN Iv, 285, 285 BIS, 290, 296 BIS, 314 y 426, tODOS 
DEL CÓDIGO DE pROCEDIMIENtOS pENALES pARA EL 
DIStRItO FEDERAL.

El artículo 2o. de la Constitución política de los Estados Unidos Mexi-
canos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de dos mil uno, establece que en el acce-
so a la jurisdicción estatal deberán ser tomadas en cuenta las costumbres 
y especificidades culturales de las etnias indígenas, con el derecho de ser 
asistidos en los juicios y procedimientos, por intérpretes y defensores que 
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tengan conocimiento de su lengua y su cultura; derechos que son respeta-
dos por los preceptos impugnados, pues en ellos se establecen diversas 
formalidades que deben cumplirse a favor de dichas etnias, consistentes 
en: que en los procesos penales instruidos en contra de un miembro de al-
gún grupo étnico, se debe tomar en cuenta el grupo étnico al que pertenez-
ca (72, fracción II); se procurará allegarse dictámenes periciales a fin de 
que el juzgador ahonde en el conocimiento de su personalidad y capte su 
diferencia cultural respecto a la cultura media nacional (165 bis); podrán 
fungir como peritos prácticos, personas que pertenezcan al grupo étnico 
indígena (171); cuando el inculpado fuere un indígena, que no hable o no 
entienda suficientemente el castellano, se le designará un traductor que le 
hará saber los derechos respectivos (269, fracción Iv); los servidores pú-
blicos asentarán en el acta respectiva, todas las observaciones que acerca 
del carácter del probable responsable hubieren recogido, ya sea en el mo-
mento de cometer el delito, ya durante la detención, o bien durante la 
práctica de las diligencias en que hubieren intervenido, incluyendo el gru-
po étnico indígena al que pertenecen, en su caso (285); en la declaración 
preparatoria deberá incluirse, en su caso, el grupo indígena al que perte-
nezca el inculpado, y si habla y entiende suficientemente el idioma caste-
llano (290); y durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso 
deberá tomar en cuenta, entre otras cosas, la pertenencia del inculpado, 
en su caso, a un grupo étnico indígena las prácticas o características que 
como miembro de dicho grupo pueda tener (296 bis). por tanto, si los 
mencionados requisitos contenidos en los preceptos legales combatidos, 
tienden a garantizar que los indígenas no queden en estado de indefensión 
en los procesos penales instruidos en su contra, esto refleja que son acor-
des con la garantía de acceso a la justicia mencionada.

Amparo directo en revisión 1767/2002. 12 de marzo de 2003. Cinco 
votos. ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo.

3. Tesis en Materia de Territorio y Recursos Naturales

DERECHOS DE LOS INDÍGENAS. LA CONStItUCIÓN FEDE-
RAL RECONOCE EL pRINCIpIO tERRItORIAL DE SUS pUE-
BLOS y EL DERECHO pREFERENtE DE LAS COMUNIDA-
DES AL USO y DISFRUtE DE LOS RECURSOS NAtURALES 
DE LOS LUGARES QUE OCUpAN. 
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Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo: XvI, Noviembre de 2002, te-
sis: 2a., CXXXvIII/2002, página: 445, Materia: Constitucional, tesis 
aislada.

El artículo 2o. de la Constitución política de los Estados Unidos Mexi-
canos, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el catorce de agosto de dos mil uno, establece como uno de los as-
pectos de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas, la conservación y mejoramiento de su hábitat, la 
preservación de la integridad de sus tierras y el derecho de acceder al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que ocupan, 
salvo aquellos que correspondan a las áreas estratégicas. De lo anterior se 
advierte que dicho precepto consagra el principio territorial de los pue-
blos indígenas, al reconocer su unidad con los territorios que ocupan y su 
hábitat y, por tanto, el derecho a su explotación en la forma y modalidad 
de propiedad y tenencia de la tierra que libremente decidan dentro de los 
establecidos en la Constitución Federal y las leyes de la materia, en debi-
do respeto a su derecho de decidir su forma interna de organización eco-
nómica, para lo cual se establece la posibilidad de coordinación y asocia-
ción de las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, lo que, 
desde luego, debe hacerse en el marco constitucional que exige el respeto 
a derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad.

Amparo en revisión 123/2002. Comunidad Indígena de Zirahuén, Mu-
nicipio de Salvador Escalante, Michoacán. 4 de octubre de 2002. Cinco 
votos a favor de los resolutivos; mayoría de tres votos en relación con las 
consideraciones. Disidentes: Juan Díaz Romero y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac Gregor poisot. Nota: Conforme al artículo 192, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, esta tesis no es apta para integrar jurisprudencia.

4. Otras tesis 

RUBRO: REvISIÓN, RECURSO DE. ES pROCEDENtE EN LA 
tRAMItACIÓN DE UN JUICIO AGRARIO EN QUE SE RE-
CLAME CUALQUIER ACCIÓN tENDIENtE A AFECtAR DE-
RECHOS AGRARIOS COLECtIvOS DE NÚCLEOS DE pO-
BLACIÓN EJIDAL O COMUNAL. 
Novena Época
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Instancia: tercer tribunal Colegiado del Décimo primer Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: IX, Enero de 1999
tesis: XI.3o.12 A 
página: 912

texto: El artículo 198 de la Ley Agraria establece: “El recurso de revi-
sión en materia agraria procede contra la sentencia de los tribunales agra-
rios que resuelvan en primera instancia sobre: I. Cuestiones relacionadas 
con los límites de tierras suscitadas entre dos o más núcleos de población 
ejidales o comunales, o concernientes a límites de las tierras de uno o va-
rios núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, socie-
dades o asociaciones; II. La tramitación de un juicio agrario que reclame 
la restitución de tierras ejidales, o III. La nulidad de resoluciones emitidas 
por las autoridades en materia agraria”. De la interpretación armónica de las 
dos primeras hipótesis, se colige que si el recurso de revisión procede so-
bre cuestiones relacionadas con los límites de tierras suscitadas entre uno 
o varios núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, so-
ciedades o asociaciones; dicho recurso también debe resultar procedente 
en la tramitación de un juicio agrario, en que se reclame cualquier acción 
tendiente a afectar derechos agrarios colectivos de los núcleos de pobla-
ción ejidal o comunal, pues de la exposición de motivos de la Ley Agraria 
vigente, se advierte que la iniciativa de reforma a dicha ley tiende a pro-
teger las comunidades indígenas, al disponer “que dicha protección no 
estaría completa si la iniciativa no estableciera el derecho que asiste a los 
núcleos de población para obtener la restitución de las tierras que les fue-
ron ilegalmente arrebatadas. Este derecho se fortalece con el respaldo del 
recurso de apelación ante el tribunal Superior Agrario, en el evento de 
que la resolución del Juez de primera instancia sea lesivo a los intereses 
del núcleo de población afectado”. De lo que se advierte que la intención del 
legislador fue establecer dicho recurso, contra las resoluciones que en pri-
mera instancia afecten exclusivamente derechos agrarios colectivos de 
los núcleos de población ejidal o comunal.

tERCER tRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO pRIMER 
CIRCUItO.
* Amparo directo 483/98. Francisco Roa Corona. 15 de octubre de 
1998. Unanimidad de votos. ponente: Moisés Duarte Aguíñiga. Se-
cretaria: Martha Lilia Rodríguez López.
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* véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo 
Xv-I, febrero de 1995, página 258, tesis XvI.1o.55 A, de rubro: 
“REvISIÓN EN MAtERIA AGRARIA, RECURSO DE. SOLA-
MENtE ES pROCEDENtE CUANDO SE AFECtAN DERE-
CHOS AGRARIOS COLECtIvOS DE LOS NÚCLEOS DE pO-
BLACIÓN EJIDAL O COMUNAL”.

RUBRO: pROCEDIMIENtO pENAL. REpOSICION DEL. 
CUANDO NO SE DESIGNA pERItO INtERpREtE A UNA 
pERSONA QUE NO HABLA CAStELLANO. (LEGISLACION 
DEL EStADO DE CHIApAS). 
Novena Época
Instancia: tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: III, Marzo de 1996
tesis: XX. J/20
página: 804

texto: Cuando en la declaración preparatoria no se designa perito in-
térprete a un indígena que no habla castellano sino únicamente dialecto, 
ello lo deja en estado de indefensión, ya que no puede enterarse del nom-
bre de su acusador; de las personas que deponen en su contra, el delito que 
se le imputa, naturaleza y causa de la acusación, ni tuvo oportunidad de 
preparar su defensa al no poder designar un defensor que lo patrocine.

tRIBUNAL COLEGIADO DEL vIGESIMO CIRCUItO.
* Amparo directo 31/88. Domingo Meza Jiménez. 31 de mayo de 1988. 

Unanimidad de votos. ponente: Homero Ruiz velázquez. Secretario: Sta-
lin Rodríguez López.

* Amparo directo 433/90. Mateo Méndez Gómez. 11 de abril de 1991. 
Unanimidad de votos. ponente: Francisco A. velasco Santiago. Secreta-
rio: José Gabriel Clemente Rodríguez.

* Amparo directo 319/93. Marcelino velasco Gómez. 10 de junio de 
1993. Unanimidad de votos. ponente: Mariano Hernández torres. Secre-
tario: Noé Gutiérrez Díaz.

* Amparo directo 243/95. Gilberto Jiménez pérez. 27 de abril de 1995. 
Unanimidad de votos. ponente: Ángel Suárez torres. Secretario: Ramiro 
Joel Ramírez Sánchez.
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* Amparo directo 1069/95. Nicolás Juárez Gómez. 22 de febrero de 
1996. Unanimidad de votos. ponente: Roberto Avendaño. Secretario: En-
rique Robles Solís.

RUBRO: JUICIOS REIvINDICAtORIOS SOBRE BIENES DE 
COMUNIDADES INDIGENAS. COMpEtENCIA FEDERAL 
pARA CONOCER DE ELLOS. NO SE REQUIERE pRUEBA DE 
QUE EL NUCLEO COMUNAL ES pROpIEtARIO DEL BIEN 
CONtROvERtIDO.
Séptima Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Apéndice de 1995
tomo: III, parte SCJN
tesis: 298
página: 213

texto: Cuando en un juicio reivindicatorio promovido por un particu-
lar resultan controvertidos los intereses ejidales o comunales respecto de 
un inmueble materia del litigio, la competencia para resolverlo es de las 
autoridades federales; pero de ninguna manera puede afirmarse que para 
ello se requiere la prueba de que el núcleo es el propietario del bien con-
trovertido, pues una cuestión de competencia se haría depender ilógica-
mente, de la solución al problema de fondo. En consecuencia, al otorgar-
se la protección constitucional, resulta correcto limitarla a establecer que, 
para resolver a quién pertenece el bien, no es competente la potestad co-
mún, sino un juez federal.

Séptima Época:
* Amparo en revisión 4013/77. Manuel Cázarez Quiroz (J. Jesús Acu-

ña Hernández como representante de la comunidad de Chilchota). 16 de 
febrero de 1978. Cinco votos.

* Amparo en revisión 5179/83. Cesáreo Luna Moreno y otros. 28 de 
mayo de 1984. Cinco votos.

* Amparo en revisión 1917/85. Comisariado Ejidal “La Guadalupe”, 
Mpio. de tecolutla, ver. 21 de octubre de 1985. Cinco votos.

* Amparo en revisión 1204/86. Nuevo Centro de población Ejidal “Ge-
neral Juan Barragán”, Mpio. de tonila, Jal. 16 de junio de 1986. Cinco 
votos.

* Amparo en revisión 980/86. Comunidad Agraria “Bagantho”, Mpio. 
de Ixmiquilpan, Hgo. 19 de junio de 1986. Cinco votos.
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* NOtA: Semanario Judicial de la Federación, tercera parte, vols. 
205-216, pág. 167.

* Esta tesis también aparece en Informe de 1986, Segunda parte, Se-
gunda Sala, pág. 13.

RUBRO: COMpEtENCIA AGRARIA, COMUNIDADES DE 
HECHO, AFECtACIÓN DE DERECHOS DE LAS. CORRES-
pONDE CONOCER DE EStA A LOS tRIBUNALES AGRA-
RIOS AL EStAR RECONOCIDAS y tUtELADAS DIRECtA-
MENtE pOR LA CONStItUCIÓN FEDERAL.
Instancia: pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Época: Novena Época. tomo III, Febrero de 1996
tesis: p. Xv/96 
página: 165. tesis Aislada

texto: La interpretación histórica y armónica de los artículos 27, frac-
ción vII y 107, fracción II de la Constitución política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, permite determinar la existencia de la personalidad jurí-
dica de los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal. Con la reforma al ARtÍCULO 27, fracción vII consti-
tucional que entró en vigor el 7 de enero de 1992, el Constituyente otorgó 
a los ejidos y comunidades plena capacidad jurídica, sin hacer distinción 
alguna entre núcleos que de hecho o por derecho guarden el estado comu-
nal, otorgando plena protección y respeto a las comunidades indígenas. 
por otra parte, la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su ARtÍCULO 107, es enfática al otorgar su protección a las comuni-
dades de hecho o de derecho. Los párrafos tercero y cuarto de la fracción II, 
instituyen como titulares de la acción de amparo en materia agraria a los 
ejidos, a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal y a los ejidatarios y comuneros, ya que se trata de bienes 
jurídicos tutelados por un régimen jurídico constitucionalmente privile-
giado. por lo tanto, cuando se afecten posibles derechos agrarios de algu-
na de estas entidades, la competencia se surtirá en favor de los tribunales 
Agrarios de conformidad con lo establecido en la fracción XIX del AR-
tÍCULO 27 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con el ARtÍCULO 1o. de la Ley Orgánica de los tribu-
nales Agrarios.
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Competencia 215/95. Suscitada entre el Juez Segundo de primera Ins-
tancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Uruapan, Michoacán y el 
Magistrado del tribunal Unitario Agrario del Décimo Séptimo Distrito en 
Morelia, Michoacán. 18 de enero de 1996. Unanimidad de once votos. po-
nente: Olga María Sánchez Cordero. Secretario: Carlos Mena Adame.

El tribunal pleno en su sesión privada celebrada el ocho de febrero en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José vi-
cente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino v. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Gena-
ro David Góngora pimentel, José de Jesús Gudiño pelayo, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Humberto Román palacios, Olga María Sánchez Cor-
dero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número Xv/1996 la tesis que 
antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de ju-
risprudencia. México, Distrito Federal, a ocho de febrero de mil nove-
cientos noventa y seis.

RUBRO: COMUNIDADES INDIGENAS, GARANtIA DE AU-
DIENCIA. 
Octava Época
Instancia: tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
tomo: vI, Segunda parte-1
página: 106

texto: Si a una comunidad indígena, se le pretende privar o afectar en 
sus bienes que de hecho guardan el estado comunal, debe respetársele su 
garantía de audiencia, en virtud de que el artículo 27 constitucional pá-
rrafo noveno fracción vII les reconoce a estas comunidades existencia 
jurídica.

SEGUNDO tRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUItO.
Amparo en revisión 178/90. poblado de San Mateo, Municipio de 

Amanalco de Becerra, Estado de México. 5 de septiembre de 1990. Una-
nimidad de votos. ponente: Raúl Solís Solís. Secretaria: María del Rocío F. 
Ortega Gómez.

RUBRO: AGRARIO. COMUNIDADES AGRARIAS DE HECHO y 
DE DERECHO. pERSONALIDAD.

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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Época: Séptima Época. volumen 91-96, tercera parte
tesis: página: 109. tesis de Jurisprudencia

texto: En relación con la distinción entre comunidades de hecho y de 
derecho, y comunidades, verdaderas copropiedades sujetas al derecho ci-
vil, cabe efectuar las siguientes consideraciones: La propiedad de los in-
dios sufrió muchos ataques a partir de la conquista española, pero, al decir 
de algunos historiadores, la propiedad más respetada fue la que pertene-
cía a los barrios (calpulli), propiedad comunal de los pueblos. Sin embar-
go, cuando se empezó a legislar sobre la propiedad, se ordenó respetar la 
de los indios, y, por medio de varias disposiciones, se procuró organizar-
las sobre las mismas bases generales que la sustentaban antes de la con-
quista, a saber, en la forma de propiedad comunal. La mayor parte de la 
propiedad de los pueblos indígenas quedó, por tanto, como en la época 
precolonial. Algunos de esos pueblos vieron confirmada su posesión in-
memorial, anterior a la colonia, por los reyes de España, durante el virrei-
nato; otros recibieron tierras por orden de dichos monarcas, durante el 
gran proceso de concentración de los indios dispersos, en pueblos, que se 
efectuó en cumplimiento, entre otras, de las cédulas de 21 de marzo de 
1551 y 19 de febrero de 1560 en la Ley de 6 de enero de 1915, promulga-
da por venustiano Carranza, uno de los considerandos decía: “Que según 
se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado burlados los 
derechos de los pueblos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, 
conforme al ARtÍCULO 27 de la Constitución Federal, de capacidad para 
adquirir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer también de personali-
dad jurídica para defender sus derechos”. En la 61a. sesión ordinaria del 
Congreso Constituyente de Querétaro, celebrada la tarde del jueves 25 de 
enero de 1917, se presentó una iniciativa, suscrita por varios diputados, 
referente a la propiedad en la República. Entre los párrafos importantes 
de la exposición de motivos de la iniciativa, se encuentran los que a con-
tinuación se transcriben: “Los derechos de dominio concedidos a los in-
dios, eran alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, 
pero generalmente eran dados a comunidades y revestían la forma de una 
propiedad privada restringida. Aparte de los derechos expresamente con-
cedidos a los españoles y a los indígenas, los reyes, por el espíritu de una 
piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas formas de posesión de he-
cho que mantenían muchos indios, incapaces, todavía, por falta de desa-
rrollo evolutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de dere-
chos determinados. por virtud de la independencia se produjo en el país 
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una reacción contra todo lo tradicional y por virtud de ella se adoptó una 
legislación civil incompleta, porque no se refería más que a la propiedad 
plena y perfecta, tal cual se encuentra en algunos pueblos de Europa. Esa 
legislación favorecía a las clases altas, descendientes de los españoles co-
loniales, pero dejaba sin amparo y sin protección a los indígenas. Aunque 
desconocidas por las leyes desde la Independencia, la propiedad recono-
cida y la posesión respetada de los indígenas, seguían, sí no de derecho, 
si de hecho, regidas por las leyes coloniales; pero los despojos sufridos 
eran tantos, que no pudiendo ser remediados por los medios de la justicia, 
daban lugar a depredaciones compensativas y represiones sangrientas. 
Ese mal se agravo de la Reforma en adelante, porque los fraccionamien-
tos obligados de los terrenos comunales de los indígenas, si favorecieron 
la formación de la escasa propiedad pequeña que tenemos, privó a los in-
dígenas de nuevas tierras, puesto que a expensas de las que antes tenían, 
se formó la referida pequeña propiedad. precisamente el conocimiento 
exacto de los hechos sucedidos, nos ha servido para comprender las ne-
cesidades indeclinables de reparar errores cometidos. Es absolutamente 
necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por alto los hechos 
que palpitan en la realidad, como hasta ahora ha sucedido; y es más nece-
sario aun que la ley constitucional, fuente y origen de todas las demás que 
habían de dictarse, no eluda, como lo hizo la de 1857, las cuestiones de 
propiedad, por miedo a las consecuencias. Así, pues, la Nación ha vivido 
durante cien años con los trastornos producidos por el error de haber 
adoptado una legislación extraña e incompleta en materia de propiedad, 
preciso será reparar ese error para que aquellos trastornos tengan fin. Vol-
viendo a la legislación civil, como ya dijimos, no conoce más que la pro-
piedad privada perfecta; en los Códigos Civiles de la República apenas 
hay una que otra disposición para las corporaciones de plena propiedad 
privada permitidas por las leyes constitucionales: en ninguna hay una sola 
disposición que pueda regir ni la existencia, ni el funcionamiento, ni el 
desarrollo de todo ese mundo de comunidades que se agita en el fondo de 
nuestra Constitución social: las leyes ignoran que hay condueñazgos, ran-
cherías, pueblos, congregaciones, tribus, etc.; y es verdaderamente ver-
gonzoso que, cuando se trata de algún asunto referente a las comunidades 
mencionadas, se tienen que buscar las leyes aplicables en las compilacio-
nes de la época colonial, que no hay cinco abogados en toda la República 
que conozcan bien. En lo sucesivo, las cosas cambiarán. El proyecto que 
nosotros formulamos reconoce tres clases de derechos territoriales que 
real y verdaderamente existen en el país; la de la propiedad privada plena, 
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que puede tener sus dos ramas, o sea la individual y la colectiva; la de la 
propiedad privada restringida de las corporaciones o comunidades de po-
blación y dueñas de tierras y aguas poseídas en comunidad; y la de pose-
siones de hecho, cualquiera que sea el motivo y condición. A establecer 
la primera clase van dirigidas las disposiciones de las fracciones I, II, III, 
v, vI y vII de la proposición que presentamos a restablecer la segunda 
van dirigidas las disposiciones de las fracciones Iv y vIII; a incorporar la 
tercera con las otras dos van encaminadas las disposiciones de la fracción 
XIII. La iniciativa anteriormente citada, previo dictamen y discusión, se 
aprobó con modificaciones y pasó a ser el ARTÍCULO 27 de la nueva 
Constitución. La fracción Iv de la iniciativa pasó a ser la fracción vI del 
texto, que fue aprobado en los siguientes términos: “vI. Los condueñaz-
gos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones 
de población, que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, ten-
drán capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que 
les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la 
ley de 6 de enero de 1915, entre tanto la ley determina la manera de hacer 
el repartimiento únicamente de las tierras”. Mediante reforma publicada 
en el Diario Oficial del 10 de enero de 1934, la fracción vI paso a ser frac-
ción vII con la siguiente redacción: “vII. Los núcleos de población que 
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras que les pertenezcan o que se les hayan 
restituido o restituyeren”. En el dictamen emitido por las Comisiones uni-
das, 1o. Agraria, 2a. De puntos Constitucionales y 1a. de Gobernación y 
presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados, únicamente 
se dice que ya es tiempo de buscar una redacción definitiva del ARTÍCU-
LO 27 constitucional y que “el punto de categoría política, por ejemplo, 
ha quedado totalmente eliminado, y en el texto que hoy se propone se ha-
bla genéricamente de núcleos de población, en lugar de hacer la enume-
ración, posiblemente restrictiva, de pueblos, rancherías, etc.” En la refor-
ma publicada en el Diario Oficial del 6 de diciembre de 1937, la fracción 
vII del ARtÍCULO 27 constitucional se adicionó y desde esa fecha ha 
tenido la misma redacción. Los breves datos históricos y jurídicos aquí 
expuestos, en punto a las comunidades indígenas, permite concluir que 
por comunidad de derecho el constituyente quiso referirse a aquellos grupos 
de indígenas que vieron confirmada su posesión por los reyes de España 
durante la época colonial, o que recibieron tierras durante el proceso de 
concentración de los indios dispersos, en pueblos, durante dicha época, o 
que por cualquier otro título tuvieran reconocido su derecho a determina-
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das tierras, bosques y aguas; y atribuyó existencia jurídica a las comuni-
dades de hecho, al reconocerles existencia jurídica constitucional a las 
posesiones respetadas por los monarcas españoles, aun cuando no tuvie-
ran título, o a aquellas posesiones que a partir de la conquista adquirieron 
algunos pueblos. y por último, el aceptar la tesis de una tercera categoría 
de comunidades, sin personalidad para comparecer ante una autoridad ju-
dicial, es regresar al estado que guardaban las comunidades en el periodo 
comprendido entre la consumación de la independencia y la Constitución 
de 1917 y que se agravó por la ley de 25 de junio de 1856. Finalmente, el 
ARtÍCULO 27, fracción vII, constitucional, reconoce personalidad ju-
rídica a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal, sin hacer distinción entre los que tengan títulos colonia-
les o de la época independiente y los que no tengan título, y si la norma 
fundamental no distingue, el intérprete tampoco puede hacer distinción.

volumen 34, pág. 15. Amparo en revisión 68/71. J. Isabel Lara veláz-
quez y otro. 11 de octubre de 1971. Unanimidad de 4 votos. ponente: Car-
los del Río Rodríguez.

volumen 46, pág. 17. Amparo en revisión 2506/72. Mancomunidad 
del Rancho de “Los Ruices”, municipio Dr. Belisario Domínguez, Chih. 
13 de octubre de 1972. Unanimidad de 4 votos. ponente: Jorge Iñárritu.

volumen 75, pág. 15. Amparo en revisión 4079/74. Andrés Antelo Es-
quer y otros. 13 de marzo de 1975. Unanimidad de 4 votos. ponente: Car-
los del Río Rodríguez.

volúmenes 91-96, pág. 18. Amparo en revisión 4878/74. Jesús Alvi-
dres vitolas y otros. 30 de agosto de 1976. Unanimidad de 4 votos. po-
nente: Antonio Rocha Cordero.

volúmenes 91-96, pág. 18. Amparo en revisión 3437/73. Juan Gutié-
rrez Anguiano y coags. 9 de septiembre de 1976. Unanimidad de 4 votos. 
ponente: Carlos del Río Rodríguez.

NOtA:
Esta tesis también aparece en:
Apéndice 1917-1985, tercera parte, Segunda Sala, tesis 38, pág. 83, 

bajo el rubro: “COMUNIDADES AGRARIAS DE HECHO y DE DE-
RECHO. pERSONALIDAD”.
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RUBRO: MILItARES EN SERvICIO. COMpEtENCIA EN 
CASO DE DELItOS COMEtIDOS pOR LOS.
Instancia: pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Época: Sexta Época. volumen XXII, primera parte 
tesis: página: 60. tesis Aislada

texto: Si los hechos atribuidos al militar encausado, acontecieron con 
motivo de la vigilancia que tenía encomendada respecto de los terrenos 
de unas comunidades indígenas, es claro que los tribunales militares y no 
los del fuero común, son los competentes para conocer del proceso res-
pectivo.

Competencia 150/58. Luis Molina Rubio. 28 de abril de 1959. Unani-
midad de 15 votos. ponente: Rodolfo Chávez Sánchez.

RUBRO: COMUNIDADES AGRARIAS, EXIStENCIA DE LAS. 
Quinta Época
Instancia: tercera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
tomo: CXXI
página: 110

texto: Comprobado que una comunidad indígena fue constituida des-
de la época colonial, con títulos de propiedad sobre determinados terre-
nos, el hecho de que en una acta de asamblea no se especifiquen detalla-
damente los centros de población rural que actualmente la forman, no 
quita validez a dicha acta.

Amparo civil directo 1664/53. Comunidad Indígena de Coronilla. 2 de 
julio de 1954. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente.

(ver: Jurisprudencia 38/85 In Fine tercera parte).

RUBRO: ASESOR JURIDICO O DEFENSOR EN MAtERIA 
AGRARIA. ES UN REpRESENtANtE LEGAL FACULtADO 
pARA pROMOvER EL JUICIO DE AMpARO.
Novena Época
Instancia: Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del tercer Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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tomo: III, Abril de 1996
tesis: III.2o.A.16 A
página: 341

texto: Dos de los principios que rigen el procedimiento permanente, 
no los transitorios, de la Ley Agraria, son el de igualdad entre las partes 
moderado hacia la equidad o “igualdad racional”, y el de la defensa ma-
terial. El primero de estos principios se halla en forma patente en lo dis-
puesto por el artículo 179 de la Ley de que se trata, en cuanto dispone que 
si una de las partes se encuentra asesorada y la otra no, debe suspenderse 
el procedimiento y solicitarse los servicios de un “defensor” de la procu-
raduría Agraria, quien gozará de cinco días contados a partir de la fecha 
en que se apersone al procedimiento, para enterarse del asunto. Esta dis-
posición se encuentra relacionada con el artículo 135 de la misma Ley 
Agraria, que establece que la citada procuraduría está encargada de la de-
fensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, de sus sucesores, de 
los ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros 
agrícolas, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los términos de la pro-
pia Ley. La igualdad de las partes también se tutela en los artículos 186, 
tercer párrafo, y 164 de la Ley Agraria, al disponer el primero de ellos que 
en la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia 
que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos 
cuestionados, el tribunal obrará como estime pertinente para obtener el 
mejor resultado de ellos, “sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas 
y procurando siempre su igualdad”; y el segundo que los tribunales debe-
rán considerar las costumbres y usos de los grupos indígenas cuando en 
los juicios se involucren tierras de éstos, mientras no contravengan la ley 
ni se afecten derechos de tercero. El principio de la defensa material está 
contenido en los artículos 164, tercer párrafo, y 186, segundo párrafo, de 
la Ley Agraria. El primero de dichos artículos ordena al tribunal suplir la 
deficiencia de las partes en los planteamientos de derecho cuando se trate 
de núcleos de población ejidales o comunales, así como de ejidatarios o 
comuneros. y el segundo dispone que el tribunal podrá acordar en todo 
tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, amplia-
ción o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea con-
ducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. 
Las destacadas disposiciones legales conducen a concluir que en el vigen-
te procedimiento agrario, los contendientes, aparte de la defensa material 
en los casos que proceda la suplencia de la deficiencia en los planteamien-
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tos de derecho, deben contar con una defensa formal adecuada, en la que 
se incluye el derecho de estar debidamente asesorado inclusive por un 
miembro de la procuraduría Agraria, si su contrario procesal concurre con 
un asesor a la audiencia del juicio. De todo esto igualmente se concluye 
que la figura del asesor jurídico o defensor prevista por el artículo 179 de 
la Ley Agraria, es la de un verdadero representante legal facultado para 
promover todo lo relacionado con la defensa de los derechos agrarios de 
quien asesora en el juicio. De ahí que si un tribunal agrario le reconoce a 
una persona el carácter de asesor jurídico de una de las partes en un pro-
cedimiento agrario, ese asesor jurídico tiene facultades para promover el 
juicio de amparo en representación de la parte a quien asesoró.

SEGUNDO tRIBUNAL COLEGIADO EN MAtERIA ADMINIS-
tRAtIvA DEL tERCER CIRCUItO.

* Amparo directo 169/95. Eduardo Rodríguez Jiménez. 6 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. ponente: José Manuel Mojica Hernández. 
Secretaria: Emilia Hortencia Algaba Jacquez.

RUBRO: COMUNIDADES INDIGENAS, INtERES JURIDICO. 
Octava Época
Instancia: Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
tomo: vI, Segunda parte-1, Julio a Diciembre de 1990
página: 106

texto: El hecho de que esté sub júdice la titulación y reconocimiento 
de derechos comunales de una comunidad indígena, no quita a sus repre-
sentantes su interés jurídico para defender en juicio actos de autoridades 
que tienden a privar total o parcialmente al poblado de sus tierras, aguas 
y bosques.

SEGUNDO tRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUItO.
* Amparo en revisión 178/90. poblado de San Mateo, Municipio de 

Amanalco de Becerra, Estado de México. 5 de septiembre de 1990. Una-
nimidad de votos. ponente: Raúl Solís Solís. Secretaria: María del Rocío 
F. Ortega Gómez.
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E. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: 
OPINIONES CONSULTIVAS Y JURISPRUDENCIA

Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones (Artículo 63.1 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) 

Respecto de las personas que tendrían derecho a una indemnización 
material, la Comisión explica que es preciso tomar en consideración la 
estructura familiar de los maroons a la cual pertenecen los saramacas, tri-
bu de las víctimas, y que es esencialmente matriarcal(*), en la cual es fre-
cuente la poligamia. En Suriname los matrimonios deben registrarse para 
ser reconocidos por el Estado, pero por la escasez de oficinas de registro 
civil en el interior del país generalmente no lo son, lo cual, a criterio de la 
Comisión, no debería afectar el derecho a indemnización de los parientes 
o cónyuges de matrimonios no registrados. Se alega que el cuidado de los 
miembros de la familia está a cargo de un grupo comunal que sigue la lí-
nea materna, lo que debería tenerse en cuenta para determinar a qué fami-
liares indemnizar. Los perjuicios personales directos de carácter pecunia-
rio que dan derecho a obtener indemnización se deberían medir 
principalmente por el grado de dependencia financiera que existió entre 
el reclamante y el difunto. La nómina de las partes perjudicadas con de-
recho a ser indemnizadas fue parcialmente confeccionada por la Comi-
sión con base en declaraciones juradas de parientes de las víctimas. 

(*) Matrilineal sería probablemente un término antropológico más 
 preciso.

58. La Comisión ha puntualizado que no pretende que los saramacas 
constituyan actualmente una comunidad con subjetividad internacional, 
sino que la autonomía que reclama para la tribu es de derecho público 
 interno. 

La Corte no estima necesario averiguar si los saramacas gozan de au-
tonomía legislativa y jurisdiccional dentro de la región que ocupan. La 
única cuestión que aquí interesa consiste en saber si las leyes de Suriname 
relativas a derecho de familia se aplican a la tribu Saramaca. En este sen-
tido, las pruebas producidas permiten deducir que las leyes de Suriname 
sobre esa materia no tienen eficacia respecto de aquella tribu; sus inte-
grantes las desconocen y se rigen por sus propias reglas y el Estado, por 
su parte, no mantiene la estructura necesaria para el registro de matrimo-
nios, nacimientos y defunciones, requisito indispensable para la aplica-
ción de la ley surinamesa. Además, los conflictos que ocurren en estas 
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materias no son sometidos por los saramacas a los tribunales del Estado 
y la intervención de éstos en las materias mencionadas, respecto de los 
saramacas, es prácticamente inexistente. Cabe señalar también que en 
este proceso Suriname reconoció la existencia de un derecho consuetudi-
nario saramaca. 

La única prueba que aparece en sentido contrario es la declaración del 
señor Ramón de Freitas, pero la Corte se ha formado un concepto del tes-
tigo a través de la forma cómo declaró, de la actitud asumida en la audien-
cia y de la personalidad demostrada en ella, que la lleva a desechar su 
 testimonio.

61. El convenio No. 169 de la O.I.t. sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes (1989 no ha sido aprobado por Suriname y en el 
derecho de gentes no existe ninguna norma convencional ni consuetudi-
naria que determine quiénes son los sucesores de una persona. por consi-
guiente, es preciso aplicar los principios generales de derecho (Artículo 
38.1.c del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia).

63. La identificación de los hijos de las víctimas, de sus cónyuges y, even-
tualmente, de sus ascendientes ha ofrecido graves dificultades en este 
caso. Se trata de miembros de una tribu que vive en la selva, en el interior 
de Suriname y se expresa sólo en su lenguaje nativo. Los matrimonios y 
los nacimientos no han sido registrados en muchos casos y, cuando así ha 
ocurrido, no se han incluido datos suficientes para acreditar enteramente 
la filiación de las personas. La cuestión de la identificación se torna aún 
más difícil en una comunidad en la que se practica la poligamia.

64. Suriname ha efectuado en sus observaciones una crítica general al es-
crito de la Comisión acerca de las pruebas aportadas por ella. Así afirma 
que requerimos conocer, basados en datos racionales y ciertamente com-
probables, detalles específicos de todas las víctimas, respecto del elenco 
familiar que quedó desprotegido [...].

Es cierto que la identidad de las personas debe probarse, en general, 
mediante la documentación correspondiente. pero la situación en que se 
encuentran los saramacas se debe en gran medida a que el Estado no man-
tiene en la región los registros civiles en número suficiente y por ello no 
puede otorgar la documentación a todos los habitantes con base en los da-
tos obrantes en ellos. Suriname no puede exigir entonces que se pruebe la 
filiación y la identidad de las personas mediante elementos que no sumi-
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nistra a todos sus habitantes en aquella región. por otra parte, Suriname 
no ha ofrecido en este litigio suplir su inacción aportando otras pruebas 
sobre la identidad y la filiación de las víctimas y sus sucesores. 

A fin de precisar los datos relativos a los sucesores, la Corte solicitó a 
la Comisión datos complementarios acerca de ellos. La Corte estima que 
las pruebas producidas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, 
son verosímiles y pueden ser admitidas.

OC-4. Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa 
Rica relacionada con la. VOTO SEPARADO DEL JUEZ RODOLFO 
E. PIZA E.

RAZONAMIENtO:
[…]
III. Aplicación de lo Anterior a la Consulta en General
23. En principio comparto la inquietud expuesta en el proyecto de re-

forma constitucional consultado, de que, siendo el español el idioma ofi-
cial del país, es deseable que todos los costarricenses lo conozcan y pue-
dan comunicarse en él. Sin embargo, la igualdad y la no discriminación 
no pueden operar en el vacío ni, por lo tanto, en el abandono de las condi-
ciones concretas de la sociedad en que viven. En este sentido, mi preocu-
pación surge del hecho de que entre los propios naturales del país, hay 
personas y comunidades importantes que no conocen el idioma español, 
o que no lo conocen bien, y que inclusive no lo hablan como lengua nati-
va: comunidades indígenas que, aunque pequeñas y aisladas, conservan 
sus lenguas ancestrales y hasta se resisten a aprender o a tener que utilizar 
la oficial; y una importante comunidad de costarricenses de origen jamai-
cano, que conservan su lengua y muchos de los cuales tienen al menos 
dificultades para desenvolverse correctamente en español. Por cierto que 
el Estado costarricense, imbuido de la conveniencia y hasta del deber de 
preservar las culturas autóctonas y los derechos de las minorías en el país, 
tiene en curso programas de enseñanza y de promoción de la cultura en 
las lenguas indígenas, así como, reconociendo su realidad cultural, ha 
provisto a tribunales y a oficinas públicas con intérpretes oficiales de esas 
lenguas nativas o minoritarias.
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